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Carácter, siunificación éinfluencia de las Córtes de Cádiz
en la Histgria Datria.

En la vida de 101 pueblos como en la de Jos1ndividuos,
las grandes crisis determinan profundas alteraciones qué re.
nuevan los organismos, ó conducen al fin obligado, si lama
la en que accionan no se presentan dócil á la reforma. En
1808, Napoleonl~ñala esta época crítica para España. Es
por decirlo asi, verazmente, la causameeánica por laque
este pueblo no lleg.ó a la catástrofe~ Tal vez su ingef,e:tlcia
en nuestros destinos era obHgada, en esa incogu@s,c-tble ley
para la vida de las nacJonalidades.

Exaltado el espíritu pátrio que yacia opreso bajo un té
gimen de terror; rotos los diques de la Indignaci0.n general;

ausente de gobierno y abandonado de t0S pr-inlates que hu
yeron con la dinasiia, este heroico puehlo, en vez de entre
garse inerlne alínv[(50f,torna las riendas de la gobernación}
reune sus fuerzas á la voz de las personalidades que habian
buscado en Cadiz el uItinlü asilo á tánto desastre) y dócil y
trabajadorlIeva la patria á la senda del progreso, única pa·
ra su rehabilitación como Estado.
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2 DOCEAl\'¡ISTAS C~~~NARIOS

El nuevo orden representativo, coloca a España á la ca ..
beza de las naciones de Europa, y.nluestra "fielmente, que

aquf 10 que faltaba era decisión; sensata iibe'~tad para la ad...
ministracion y el gobierno; que sobraban :-.apacidades para
todo, y sino fuera claro el ejemplo, la vuelta del absolutismo
lo denluestra tristen~ente, purque la España del 14, como las
Cortes del 21, ya no tienen historia. La póntica pierde en
ellas su unidad, y no logn"l en la division de 1.Jandos,sostener
las francas libertades del año 10. Las leyes liberales que
fundamentaron su espiritu en el sufragio un:'versal, son con
el tiempo falseadas por completo, dando po:" tanto ¡nas re..
He\ e á aquella época, que no tendrá igual en la I-iisíoria.

Vananlente el obscurantismo doctrinario pretendió rebajar
la talla de los grandes legisladores. Su labor es de tanto nlas
precio, cuanto grandisima era entonces la irregularidad de
los servícios administrativos, y estabamos faltos de leyes
polfticas, porque la administración del antiguo régimen, no
tenía en aquel tiempo mas razon que el capricho d~ los gran
des señores, y el arbitrio de los funcionarios reales. En
aquel desbarajuste añejo. de la autoridad, no era posible
prestigio alguno, ni posible vida para el órden ni la justicia.
No habia sistema antes de la legislatura del 10. He aqtli to..:
do en resúmen. No puede en justicia negarse al heroico
parlamento de Cádiz la supremacía que tuvo en las doctrinas
guberndlnentales, C0mo no debemt)s olvidar la que ejercIó

en Europa, Napcleon, con FUS afanes de guexra.
La invasion francesa pn la peníLsula, qU(; r'afllificó desde

los prirrH~ros pasos, sus al11bic:ünes á los dotninios anledca...
nos, -tofnentando rivalidades y discordias, con predican1entos
de enlancipaci'on, detenllina en la evoliclón de nuestrLl
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PRELlIvilNARKS 3

ca, la -fecha nUlS laliente para la historia de los partidos
de gobierno, pues debe tenerse en cuenta la notable infiuencia
que en el dogma delnocrático alcanzaron las libertades de
1789, y la al ta sabiduría de los lIalnados enciclopedistas,
que no por ser avanzadisima á su tiel11po, dejó de causar hon
da meIla en las aberraciones seculares, influyendo poderosa
mente, en los hombres de ciencia· mas timoratos y retrógra ..
dos, en cuyos cerebros arraigó el gérmen de las nueVas

ideas de modo fecundo y sano.
Porque no hay que dudarlo; la luz se abre paso en las ti

nierlas por densas que se manifiesten; las creencias en si,
por sistemáticas y arraigadas que vivan, ceden parte de
sus utopias; pues no basta la fé para la ciencia. Es necesa
rio elconvencimiento.

La guerra, que en medio de sus horrores es un movimiento
cultivador de las sociedades; causa emotiva del adelanto en
las costumbres y vida de los pueblos, con la comunidad de
relaciones y el cambio comercial; se.encargó de expansionar
en Europa las nuevas m"áximas, determinando en las ciencias
y en las artes, mayoreshorizoníes para la especulacion del
trabajo, y nuevos derroteros en la aplicación de las artes y
ciencias, por la férrea ley de las cornpensaciones, si
un lado ll1uertes, daba por otro ason1brosa fecundi-

á "la lnateria, ávida de resurgir la vida
es perdurable en la naturaleza,

,~1.nte el e;~ernigo cornun quearnenazaba la intpgridadhis
pana, alz~"ronseen n18sa las pr-ovincias, á despecho de SES

afrancesados gobernantes, á los que se expuisó ignolninibsa
nlente.

Los hornbres de armas formaron guerrillas, en las "que bri-
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4 DOCEAÑISTAS .CANARIOS

lIaren por sus condiciones extraordinarias de valentia yestra..
teflia, varones de la talla de Mina, elEl11pecinado, Alvarez,
Gomez, E~ehev:arria, Garrido, PaJarea, Rey, S:anthez, Sala
zar, Rodri.guez,Torr,es, Temprano, 1'rlerino, \TiUalobos, Val..
dés,Porlier yOiaz.

El levantamiento popular Uegóá poner sobre las artnas
300..000 combatientes, que Juego fueron forn'idables ejerci
tos. Portóse en estas luctuosas jornadas, adrrdrablemente el
pueblo"gue dió su sangre y su patro111oniosin tasa alguna
en defensa deJa patria, conellnayor desinterés; con el al
truismo mas ,puro; obscureciendo las virtudes de Esparta;
acumulando los laureles mas sagrados para su preciada co..
rotlade.sacrificios;, dando ,altisimos ejemplos romo no se ve..
rá jamas en el mundo; mayores aun que .los cte Saguntoy
N,umanvia, sobre ·las humeantes ftl Lnas, de la~gral1cles, las
herQlcas, las santas ciudades de Z,aragoza, Gerona, BadaJoz
HostaJrich, CibtdadRodrigoy Astotga.

En Zaragoza hubo episodiQsen que elheroismo lleg6á
un. gra.doque puede llamarse ultraterreno ,PC:i r ;Stt grandez¡a
~pica'Y subJJtlle.So.lamente en: el segundo sirio), I>erecJerQn
cincuenta y cuatro mil ochocientas', doce personas, de resu}...
tas de las bombas, minas, lucha y epídemias.

Tratando' de aquella defensa gigantesca, dijo eldiputadQ
O. Vicente Terrero, en la sesion de 4 de Aigosto de 1811:
i-.as 5eIensas de Babilonia, Jerusalen, 'Tiro, Sagunto, Car..
tagQ, NUlnancia, Amberes, J.\1D,~trichy San Qaintin, con ser
grandes, no preseútan rasg.os__~an sublimes, tan extraordína ...
rios COTI10 Zaragoza. AllLse disputó el terreno, calle por ca
lle, casa por ca5a. Allí se vióa veces, ser fr~lncés el pavi
mento de una vivienda, y:atechUt11bre españo19, óála:in~

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



PI<ELIlVUNARES 5

versa. cstonóse ha visto en part:e alguna ni consta en Jos
anales.

El mismo diputado:; entusiasta por las glorias patrias, de...
fendiendo el ~uero ,militar' en la exíensioll que se habia con
cedido al clero, dijo en la ,ses"ion del 1:7 de Noviembre: Mi
opinion\(}s que no 'so:lamel1íe se debe cons·erva':f.á ta be~rtem;é

rita €:ilas€' de losmUitares, el fue.ro que ha dis;-ffufatlúhasta

el dial" sino que deberíamos eSCiO'gi:tar si habia algun-ª m'ayor

grracia, para ad;u.dfcatseta.)~ohago;laraugon cielos; 'meri\fos
deJos ciudadanos" obaerv'OCIue· se confi.eren hone'res, e:x:en-'
ciones, preemi;tl.~ncias a los togad(Js,Gltt~ conserv81ne'fo' una
vida pacata y trat1tlui!la,.sentadosen su bufete, ~l!pllcan f-eyes
é impo:.neJl panas y castigos; cosa que hat18ga en gran t'tlllne

ra é bítlcbe ~'1 cotazón hu~mano. Por otra parte, veosl¡Jo'hre
soldado,. arr.at,'strad'o, hambriento, maci;l~ento, lace:tado y pno
digando s\usangrey su vida. ¿Y caales g!.umas feUz termi
nO'f cualas S'~a~ SttfeJdos" cualtt:s sus recol1lpensas ? Redúee~:{~

todo aq:ue si llega él vo'lver á supa.~j~,ni. e'J Jue!Z,.ni ott~ jIt..
risdicioil1l suba:tterna le inqui:etell Ó pertu:Fb~n, y lo dejtMt- en
paz. Hecho .pu~es el catejo, fl'adaes 10 que pide coh el g-00e
de sus fuevos,.y mttc:no mas euanclo col1sJtlero, que la patria,
si ha de subsis.tir, ha d~e ser ¡Jor é:]los.

El pnebln,viéti.wla slem\prred'e la.s e'<lt1i~e3t2i{H1.e~ f''On~ticéN5;

al qaaenunoase qH:e-rF'á nlt1ch(t~ cUó 'Sus hé't10~S y. Sttsm:árri)r~s

á la Cdusanaeiollal;molnbves ·que gu,arda te tfis;~ort'8 eln sus'

paginas de oro, y que Q,¡Há BlUY alto, dúntle: ,mora Ita gr;a.ndt:l
za de las almas, ribre d'e l'Cls nliseri~s terr~stres, V1V'rrá'n .se
gurannHlte santifiicados por sus virtude~.

Tale$ fueron, entre oíros: el heroico AlcHílde de l\lontella
no; D. Jos'e Roulero, por- su lealtad y valor ácrisolB'do~. P'Of

2
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6 DOC2i\.1'~ISTAS CANAR:OS

sus virtudes cívicas y patriotisnlo, e: Consejero D. Arias
.i\tlon y Vel:1rdt~, y los mártires . del día heroico de Barcelona
sacerdotes: D. Joaquin Pou y D. Juan GaHifa.sargento de
Infanteria de Soda, D. josé i\Javarro, y paisanos: D. Salva
dor Audet y D. Francisco N\asana.

No se manifestaron ocíosos en concierto tan sublime los
hombres de letras, que asociados para la comun defensa,
dieron vigores á la organizacion provin'cial, en aquellas jun

tas locales, para resistir la autoridad francesa, arbitrando
leyes, sosteniendo servicios, y dirigier.do al pais en la pre
paración de la obra regeneradora, que dió lugar á la Regen..
cia y á la reunion de Cortes extraordinarias, para formali
zar el Código fundamental de todos los servicios del· Estado.

En el revuelto n1ar de la agitación popular, surgieron á
la vida pública, varones insignes, que se dieron pronto á ca...
nacer por su civismo-, sus energías, sus iniciativas. y su va
limiento. Hombres hasta entonces desconocidos en su vida
modesta y retira da de los brillos sociales; verdaderas inte
lectualidades; capacidades íntegras, que el nlovimiento re
volucionario; noble y sin egoismos; recogi·ó del fondo y llevó
á la superficie contra toda su modesta voluntad, en la con Ul

vulsion de las pasiones; del propio modo que los cataclismos
plutónicos, al deshacer los viejos territorios, dan á luz nue
vas tierras y nuevos continentes, en la alolnbrosay sabia
lucha de ]a naturaleza, por la eternidad de lo creado.

En el proceso historico de la patitica española, señalan las
Cortes de Cádiz el paso mas grandioso de la organizacion
civil; y en el concierto mundial, la fecha l11as mernorable pa
ra las libertades púbiicas, sancionadas por un pueblo viril y
honrado, entusiasta parel órden; ~iego por el patriotisltlO; in ..
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PRECl1vUNARES 7

teUgente y graude, para sobreponerse á las catástrofes, que

despertando el valor legendario de la raza, avasallaron al
extrangero,haciendo en su suelo oscura tumba para las ague~

rridas huestes que habian paseado las aguiJas invencibles
por todos los campos de Europa.

De este modo maravilloso se levantó la honra nacional á

la plenitud de su gloria, con la conqu~sta de los derechos citl
dadanos.

Para el génio investigador, la lección es sabiamente pro
provechosa, señalando de forma indeleble, como pueden las
voluntades populares sobreponerse á las miserias sociales,
cuando, abstracion hecha de espiritus de escuela y doctrina ..
rismos de clase, marchan al amparo de la honesta bandera
de la legalidad, conlun á todos los partidos, que por cima de
51:1S peculiares creencias, graban en su programa como lema,
el noble avance, hacia la regeneracion é integridad de los
servicios del Estado,

Signo notabilísimo es por tanto, la comunidad de ideas en
los sabios legisladores que forlnaron las primeras Constitu

yentes españolas, fuera de los viejo5 moldes de los Esta
mentos' sancionando en Cámara popu!ar el Código mas ad
mirable del mundo; dictando las leyes mas amplias en todos
los organismos; legislando sobre todos los servicios; y le

gando asi á las asombradas generaciones futuras, altos
ejemplos; que por ser tan grandes, mas· parecen sueño de la

fantasía que realida des habidas, porque nO deben olvi
darse las circunsta neias en que se lJevaron á efecto aque

llas sesiones; en el último baluarte de España, la hernlosa Isla
Gaditana; tierra le~l! y sagrada, que hizo inespugnable el

§010 e~fuerzo de sus hijos; dentro del radio eficaz del cañon
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8 DOCLAÑ:STAS CANARIOS

enenligo, que á diario lar!zaba sus oo.rnbas sobre la poblacion
her6iea, sufrida y abne~ada" en pel:pétl.1a lucha con la hidra
revolucionaria del fanatismo y los afrancesados: que traha..
jaban par.a anular la obra re~eneradora, sentbrando difieul
tades, esparciendo peligros, agrandand.o los hourores del

hatubr¡e" poderando los desastre:s de la epideu1.ia. Un 1110des,

to te.atro en la Isla de Lean, y un viejo ona,torio en Cádiz"
fueron nl0numentos dignos para albergar tanta grandeza.;
monumentos que deben guardarse tal como fuer,oo, habHitai
dos., para enlefianza y ejemplo de- las gent:e~, veflid€jr!asc~ pa
ra que no se olvide de In que, es ca.p.al: es,ta raza sufrida de

héroes1 y mártires, cuando logra sacud.ir su letargo,.
¿ Que pnlitica llevaron á los escaii"os aquellos hüID:bre-s

emine.ntes? Ninguna pos.itivameníe. Fu,ero:l,]: allá sabiendo
únicam.e,nte que en Espa,ña no habia nada y se ne'Q,est·t:aba
tod'o; que la péítria habia depositado en sus man(i)S' el c;e,fro
abandonado en Valencey; que el trono esta'i);a en p,elig;ro y
era menester salva.rlo~ que la vida del Est'ado., con sernlise..
rabIe,,. era ,adew;ás un monton de irregularida,c;¡€s y acolTIodosi)
sin hacie:nda ni administracion. Se conocieron trataron yr:\eu~

nierQ,n~" por la dura ley del peligro, que dupl')ca lafuerza en
las masas, y le.gislaron á la faz del puebJioi, 5/.0 tener bas:e n,¡
moldes en que vaciar los pr inc,ipios quealbf'\rgaban sus llri'-;
vilegiados cere.bros, refundien dolo é innovandolo todo" en
form·a. taL que han de pasar muchos años par.a queaJgo nue ..
va supere á su labor patriotica, suponiendo que todo 10 que
verificaron llegue á capitulo d 't ley,.

El diario de las Cortes d.:~ CádlZ., es riqu~stmo cuerpo de
enseñanza, donde todo conocilniento tienE a:-:-iento y todo
probtellJa solucion. DesQP la sesion prin1era~ en que el SJtbjo
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PRELIIvUNARES 9

ilustre, innlorta! genio del Canónigo lViuñoz Torrero,
mó viri!lneníe el verbo constitu:.ional, con la soberania de
las Cortes, como depositaria del prirner poder del Estado;
la lTIonarquia hereritaria, COlTIO farnla de gobierno; la de
pendencia de la Regencia, y la inviolabilidad deIos legisla
dores, hasta ,la úItim3, con el robusto discurso de clausura,
presenta f]orído campo al estudio de la ciencia politica, por
el cúnlulo docunleníal de acuerdos y discusiones, en los que
no se sabe que alabar mas, si la riqueza de principios ó
el talento de acierto con que alcanzaron la sanción, todos
los problemas nacionales.

¡Pesada labor que abruma por el acopio de tanto grande y
selecto como no ha vuelto 8 mostrarse en otro parlamento!

Un volúrnenresultaria pequeño, si refiriendonos solo al
índice de 10 legislado, detuvieramos la consíderación en to
do lo que se estudió; siendo de tal modo, de palpitante ac
tualidad, muchos de los problemas propuestos, que ha de
ffjarse necesarialnente el áninlo, en las fechas, para conven
cerse de que no es de hoy 10 que se trata de enmendar ó
estatuir. ¡ De tal manera perduramos en la pobreza!

Por vez primera figuraron en aquel Congreso Hustre, nues
tras colonias americanas y asiáticas; n1.-1estras feraces pose
siDnes de C~anarii1s y Ba lear es, con sus nlRS prestigiosos

honlbre~. Las prinll7tas) fueron él la conquista de la igualdad
pnra las razas cultas, con la gloria alcanzada de la aboIi ...
cion de la esclavitud. ~a~ segundas) aJ tríunfo de los ideales
de gobierno, con la 81nplia representacion en 1(-) l\1.etrópoli,
de los intereses provinciales, corno reclamaba su capifal iln

pol'"tancia. Para esta aspiracion trabajaron unidos, 68 dipu
tados anlericanos; 3 filipiraos; 5 baleares y 4 canarios.

3

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



10 DOCEAÑISTAS CANARIOS

Las Córtes de Cádizfueron convocadas por la Regencia
del Reino, en 1.o de Enero de 1.810, con un diputado por
cada una de las ciudades de antiguo voto; otro por cada
Junta provincial, y otro por cada 50,000 altH8s de un censo
de pobJacion, de 10.534.985. Formularon la eleccion el 18 de
Junio; y se ·abrió la Cámara en ia Isla de Leon el 24 de Sep
tiembre, con 380 diputados; de éllos 98 supljntes; hahi'endo
en el total 56 eclesiaticos y 36 militares. Las sesiones de
aquel fan1080 Congreso fueron 2.694, de eUa~;, 814 secretas.

ParaJa organizacion de las Córtes se procedió á eleccio
nes por sufragio, en las provincias, del mJdo maS formal
pos.jbl~, ateniendose él que en muchas de éHas imp.eraba el
ene,migo. Fueron las prim'et:as Cortes rormaJi..zadas fuera del
viejo marco de los EstanTentas.; de aqtt'eHrs de Castil·'1a,
Aragon y Navarra, reduC'idas en C,ádiz á la (~ámara del Es
tado General, en la que entraron todas las representaciones
sociales de valía. La nlHyoría de los diputadúsfueron aHí
sin mas equipaje que sus conck~nGia sábias; lnuchos de ellos
disfrazados, para poder atr:avesar las hor::..las invasoras.
Hombres de indiscutible capacidad, proced3ntes de todas
las esferas sociales, donde el saberJ la integri:dad y la virtud
les habia colocado en lugar preeminente, s.igrAficandose des
de los primeros monlerltos, personal:dades de la gr'andiosa

altura de Argüelles, 1Vlufíoz-Torrero. Villanueva, Toreno,
Calatrava, Aner, Capn1any 1 lVlejia, Gordj'¡'lo, Padron, Terre..
ro, Golfin, Esteban, Castro, Navarro, Aguirre, Luj:an, Ni
caslo-GaHego, MOfsles, Creux, Inguanzo, Cañedo, Valiente

Huerta, BorruH. Poree!, Espiga y Llano; unos, por sus ad
mirables condIciones oratorias y selecta erudicion, que evi

denció su superior:dad; otros, por la profundidad de sus co-
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PRELII\1.lNARES 1 1
... 1

nocinlientos, 31nplitud de ciencia y dotes parlarnentarias de
hnportancia I

Entre todos él1os; el mas grande; á cuya capacidad han
llegado pocos pocos hasta el día~ fué el divino Argüelles,
p;t'imero que en la l11elTIOrable sesion de 22 de Enero de 1.811

presentó la pfvposicion 50b re el servi.cio miHtar obligato
rio, diciendo textualmente: Todo español desde 16 años has
ta 45, sin distincion de clase ni estado, es soldado de la
patria.

Esta proposición que en nuestrDs días hubiera adm:itido
discusión, fué acogida por unanin1:idad" y aprobada en la mis..
ma fecha, habiendo dioutados, y entre éllos por su mayor
entusiasmo" e~ Canón'i-go de la Catedral de S,iguenza, Don
Anores Esteban G6mez, que añadió la enmienda ~ara que
el servicio fuese desde los doce años, pues g,¡ laactit¡ud cor

poral no era entonces suficiente para el manejo de fas armas"
]0 era para )a ens:eñanza militar, eorno base para la educa ..
ejión social de oonsideracion á los mayores, amor á la vir
tud, á la abneg~cion y al deber. Palabras altamente honrosas
que dem;uestr:an como fué siempre considerada la milicia; ele
mento conservador de las naciones y educador de la juven
tud, que desde sus primeros pasos aprende eft ella el con
cepto de la obediencia, conlO base de la civilizacion y nlora
Helad de los pueblos.

O. Jaime Creux, Canónigo Doctoral de fa Catedral de
Urgel añadió, que para el servicio obligatorio, _no se prefi
jase tietnpo; siendo todo español desde su nacimiento, sol·

dado de lE! patria, dehrendo ordenarse que los luaestros de
escuela instruyeran á sus dicípulos en el manejo y ejercicio
de las armas, al propio tiempo que les inculcaran otras lec-
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12 DOCEAÑISTAS CANARIIOS

ciones.

¡ Cuan gra)lde y digno de gloria es el pueblo que expande
tales pensamientos!.

Aun otro diputado, O. Luis Rodriguez del l\lonte, añadió,
que debia ser obligatorio el servicio hasta los 68 años, toda
vez que una cosa era considerar á todos los individuos de la
nacían como soldados y otra COlno militares. (~ue el que no
pudiese por sus 3chaques salir á campaña, pCldia servir pa
ra la salvaguardia de los pueblos, SIn 11.) que no habria. la
bradores ni artesa;-;os, siendo conveniente que las provincias
se reglamentasen bajo el pi é nljlitar.

D. Agustin de Argüelles ayudó ademas muy· eficaztnente
la accion de nuestros diputados militares, para la organiza
cion de los servicios del IV\inisterio de la Guerra, dando ori
gen á !os cuerpos auxiliares, cuyos conletidos fueron reco..
nacidos desde entonces.

En la sesion de 4 de Febrero de 1811 se tlcordó, que no
creyendo las Córtes que los grados mi1~tares eran suficiente
remuneracion para los sacrificios hechos por el Ejercito, en
defensa de la Independencia nacional, en el deseo de perpe
tuar la menloria y heroicos servicios de los h-¡jos empI~ados

en defensa de la patria ,se abriera un libro cronológico en el
Ayuntauliento de todos íos pueblos y aíde]~, po~- peq ueños
que fueran, en el que se nonlbres 'jT servicic)s de
los héroes, cuya relacioD seleeria todos les años el 2 de
Mayo, an1versario de nl1estrá revolucic'n contra el in\l8Soi ..

al ofertorio de la n1isa solemne celebrada á este intento,
En la sesion ce1 10 Er: aprobó con aplauso una proposi:ion

para que fuera grabados con letra de oro} en sitio preferente
del salan de sesiones, los non1bres de los héroes de la Inde'
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PRELUvHNl1.R~S 13

pendencia.
Consagrernos un recuerdo á la memoria de varo ...

nes indiscutibles gigantes, que 111eresieron
el recor:ocimiento de la patria: Daoiz v Velarde, Ruiz, A!va
rez, Palafox, Menacho, Santocildes, Albuquerque, Casta
ños, \VeHigtl-ion, lVíoreno, Alnlina, Rojo, Vazquez, Rubio,
ViHanueva, Sanchez, Mina, el Enlpecinado, Herrasti y Ca
sio, y á las heroinas españoias que tanta gloria dieron á la
patria, en Zaragoza, Gerona, Galicia, Alicante y Madrid.

Del sentimiento humanitario y elevado patriotismo, dieron
aquellos conspicuos legisladores muestra honradisima en
la sesion de 3 de En ero de 1811 al tratar del derecho pasi
vo de los emplados del Estado, recordando el célebre dipu

tado an1ericano Mejia, que una de las razones por la que los

destinos se desenlpeñaban tan nlal, era porque eran muy mal
dotados y los empleados tenian que buscar el suplemento
de RUS sueldos en otros quehaceres, en cuyas razones abun

dó el Presidente de la Cámara, añadiendo que: La pa

tria tenia obligacion de mantener, no 80]0 á los que no
podian servir, sino á los que habían servido, dando jubíla-
ciones ó retiros, para que subsistieran y para prerniarlos si
cabia, por los servicios hechos.

Sobre el fin y objeto para que fueron convocadas las COl"

tes; cuestion que se ha di~cutido, por obscura, aunque cla
ranlente lo dice la órden de su reunion; fueron las pala bras

del Canónigo Esteban, en la sesion del 19 de Enero de 1811,

al conlbatir alf4unas nlanifestaciones torpes del oscurantis
nlO: El objeto de las Córtes es fijar una constitucion, traba
verdadera del despotisvno. l'Jo sabenlos las relaciones del

pueblo con el1TIOnarCa, ni las del monarca con el pueblo;

4
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14 DOCEAfHSTAS CANAHIOS

porque hasta aquí solo ha eX1stido desorden y confusion de
derecllos. A esto víenen las C':órtes; á ésto henlos venido
nosotros, y aunque nos veamos conbatidos) no desmayare...
mos....

Brilló ~n aquella Cálnara, en la que el elen~ento ecl~sjás"

íieo tuvo nUlyoria, la creenciu sabiamente derlocrática que
necesitaba el réginlen constituciona1, asi las tra
diciones de la historia, porqué entre todas ldB naciones de
Europa, ninguna puede disputar á España l.a primacia de
tan gloriosas doctrinas, no obstante lo cual, ma.rchó sielllpre
a la zaga de los adelantos en el orden universal, por la eter
na lucha entre el pueblo y la nobleza, que si alcanzó á des..
truir los privilegios feudales, impuso mas tarde el yugo del
absolutismo, sobre la Hbertades populares, retrasando las
g'torias conquistadas. Por eso la labor de las {~órtes de Cá
diz, no perduró pasada aquella época de luchas, pues res
tablecida la monarquia, volvió al poder el rigorislTIO, olvi

dandose la Constitllcion jurada.
Igualmente cupo á Francia pasada la época del Imperio,

salvandose solamente el réginlen en lnglaterra, por haber
Jllantenido sienlpre el equilibrio entre las clases aristocráti
cas y delTIOcráticas, en pró de los ideales COlTIUneS para la
causa de la libertad, que tan beneficiosan1enie el pue ..
bIo, que sienlpre tuvo abiertas para el ¡nerito las dé 1

Pdrlanlento.
Se ha querido mermar por algunos el renombre de lBS

Córtes de Cádiz, suponiendo que la Constitucion del año 12
fué un renl.edo de la de Inconcebible error. La Cons
titución de Bayona fué un acto político personal de aquel
Gran Capitán, que pretendiendo donlinar el mUlldo, puso los
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PRELIMINARES 15

desUnos de en las dóciles !llanOS de su herrnano José.
Votada en sesiones, sin discusiones cási, por veinte y
siete eqnivocados que aceptaron su yugo, fué
proll1u1gada el 6 de Julio y jurad] el 7, por éHos solos. En
ella se reconocian nueve ministerios, dos Cámaras; la igual
dad en el órder¡ juridico de y sus colonias;]a supre
tnacía del poder real;:'1 inviolabidad del domicilio, la aboli
cion de los tornlentos, y algunas otras novedades; como la
previa censura, y la prohibicion de publicar las sesiones de
Córtese Nada Hberal, en suma) pronletiendose por compen
sacian en el articulo 145, decretar la libertad de imprenta,
pasados dos años, si asi )0 acordaban las Cámaras.

La constitucion del año 11, rigió hasta el 4 de Marzo de
1814, en que la derrocó la vuelta del absolutismo. Las Cór
tes del año 20 la restablecieron desde el 7 de Marz 0, du..
rando hasta el 29 de Septíembre de 1823. El R. O. de 21 de
Agosto de 1836 que convocó á Córtes Generales, la resucitó
y reformó en ]a de 1837, que fué promulgada el 18 de Junio
con el establecinliento de dos Cámaras, y el veto absoluto
del monarca, durando asi hasta la promulgada en 23 de Ma
yo de 1845, que cayó en los sucesos politicos del 54. El R.
O. de 15 de Septiembre de 1856 la volvió reformada por ac
ta adicional, que le dió nueva vida, hasta la reforma de 1857
no obstante la cual no estuvo en vigor hasta Abril de 1864.
La revolucion del 68, que anlbientes Bberales de an1

plitud para la pátria, determinó las Córtes constituyentes de
1869, que dieron nuevo Código por el que fué elevado al
trono D. Anladeo de Saboya, durando esta constitucion has
ta la restauracion de la nl0narquia, que en 30 de Junio de
187Q~ proclamó la vigente.
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16 DOCEA,ÑIST,(~ ..S CANARIOS

Una de las nlayores glorias de las Córtes de Cádiz, es ha
ber conseguido la unidad politica dl~ la con la frater-
ternidad de españoles, anlericanos y regidos
manitariarrtente por las n1ismas leyes, conlO libres ciudada
nos; cuya necesidad no habia sentido jarnas gobierno algu
no; expansionando de este nlodo el amor á 1] patria, y ata
jando habi!nlente la r'evolucion en los prin~eros dom!nios.
Desgraciadan1ente para nuestro porvenir, la olnínosa reac
cion del año 14, dib nuevo vuelo á las pasicnes politicas, y
determinó la catástrofe que escalonadameni e negó anues
tros dias, con la pérdida de todo el imperio c:)loni al.

La histórica obra de las CÓ1'tes, fué la constitución, cuyo
estudio ocupó desde Agosto del año 11, á 1\. iarzo del 12. A
esta obra inrnortai, á la que no negó ParlamE nta alguno, de
be añadirse la labor econótllica que salvó ','a k-Iacienda; 'la
reorganizacion de los servicios mi1itares~ ene consiguió la
formación de grandes ejércitos; la instituciun de la heróica
y benemérita órden San Fernando; la del Estado Mayor del
Ejército; la del servicio de Adlninistracion .IVlilitar; la refor ..
ma de las ordenanzas de 1768; la instauración de la i\1ilicia
Nacional; la de los TribunHles de Honor; la del Consejo Supre
mo de Guerra y lvlarina\ y del servicio general obligatorio.

y pues es axionlático, que el signo vital de toda política

es el sisten18 de Hacienda, por ser relevante el acordado
por las Córtes de Cádiz, no creenl0S huelgue alguna consi
deración que manifieste su inlportancia, en aplauso de aque
llos legisladores, que, con sentido práctico, desecharon una

nimes como impuro manantial de- ingresos, las fuentes tur
bias de los impuestos sobre entancadas y consunl0S. Un si ...

glo ha trascurrido, y pése al adelanto de los tiempos, si v'j..
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PRELI1\1IN ARES 1....
~ ¡

vir más es adelantar; aun persisten los legisladores en to
mar como base firnlP, tan onerosos tributos, sin ver que, le
jos de levantar la pátria, la deprimen, trayendo inconscientf·
fnente una desnl0ralízacion para las eostumbres, con el fonlen
to del contrabando, que explota el público; y una ruin ti para
la industria y el cOlTlercio, con la itnplantaclon legal de los
rnonopolios, dique para el adelanto, por:a irnposibIe com
petencia del fabricante.

Los impuestos sobre estancadas y con~umos, se declararon
anulados por las Córtes, como perjudici ale~ á la vida y de
primentes de la libertad del cuidadario,de adquirir por su
trabajo ó capital, lo mejor y maS barato, La con1ision de
I-Iaciend'a, reformando el sistema contributivo, señaló las

fuentes cristalinas donde pod~an reforzarse los ingresos, de
terminandoJ que las contribuciones debían repartirse entre
todos los españoles, en proporcion á sus facultades, sin
excepcion ni privilegio alguno; recordando que, una vez fi
jada la cuota en las directas, aprobarian las Córtes su re
partinliento entre las pro"" ineias, asignando á cada una el
cupo correspondiente á su riqueza, suprinliendose desde lue
go las aduanas que no fueran de ll1ar Ó fronteras.

Con esta sábia doctrina se redactaron los presupuestos
generales, presentandose el 13 de l\1arzo de 1813, el estado
de ingresos y gastos para el año 14-, sobre la base de un
ejercito de 150.000 hombres, y una tributacion de 116 millo
nes de pesetas.

Nunca Strá suficientenlente alabada la grandiosa empre
sa que abarcó por conlpleto todos los ramos del réginlen ad
nlinistrativo del Estado, en su concepto lnas an1plio, con
tH13 alt~tudi que ya la deseariarnos los que cien años despues

5
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18 DOCEAÑISTAS CANARIOS

nos damos cuenta de nuestro atraso, y de que nada de 10
~ue hoy se pregona, C01110 el SUlllun de16s es si
no rudimentaria copia de 10 mucho que alli SF~ estatuyó. Por
que entonces se eCHaron abajo las viejas rentrls provinciales,
que volvimos á tOlTIar; Se condenaron por indignos los créditos
ftHldamentados en los n1onopolios) COnSU11103 y efectos es

tancados, que hoy tenenl0s; se reform.?for los tribunales
con la base de los jurados; se a-firmó el régir len representa
tivo con la autoridad de una sola Cánlara; se cimentó la li-
,bertad del sufragio; se decretó la libertad de impre~1ta; la
formacion de los tribunales de honor; el servicio obligatorio;
la refornla de los regulares: se abolieron por inícuos, 18 tor
tura, los azotes, la esclavitud, la Inquisicion, los Señorios y
los privilegios de la nobleza, y todo lo que perduraba, in
digno de un pueblo libre, mucho de cual ha vuelto. ¿ Es que
terminó con,aquella pléyade de hombres, el génio nacional?
¿ Será que por atavismo de raza~ ó espiritu de coníradicion,
somos arrojados por amarga ley al retraso, en el concierto
europeo? .

De ningun modo, La raza persiste; los hOll1bres no ha;:
muerto; aquellas virilidades que ensalzanlos hoy, rindiendo
culto al pasado, perduran por nuestra suerte en su nlejor

condicion; loqne es peor, es el régitncn
que hace huir d~ la lucha interesada al de vali2: por
que en el sisten18 seguido hoy para las eleccit)nes, poco Ó

nada puede la Opinl?n, ni la iniciativa popular, que son los
factores precisos para que]a fuerza representati va sea eco
fiel en disposicion y suf:ciencia de la parte representada. ~Jor

eso, antes, el núrrlero de tos preelllinentes fué tan notorio
y es hoy tan reducido. Aquellas Córtes sintetizaron CO~110
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PRELIMINARES lB

ninguna otra, el deseo y la voluntad popular.
Clasificados pródigamente, lGS estados en que se consi

deró dividida la sociedad, cupo al nli1itar el exclusivo de su
profesion, iniciandose asi los derroteros en que debieron en~

cauzarse las corrientes futuras. Asi como una persona ex
traña d la provincia, se juzgó sin aptitud~s suficientes para
su cliputacion, igualnlente se consideró que la MHicia y el
Clero, debían ser representados por indivíduos profesionaJes
suyos; y haciendo abstracion de ténTJinos municipales, se acu
dió' á los centros de mas significación para que nombrasen
sus 111iembros n18S conspicuos, huyendo de este modo del
dualismo perjudicial vícioso, por el que se hace caso omiso
de la profesion y de IGl naturaleza, para amoldarse á condi
ciones que no se puede~ lienar 111uchas veces, por los com
promisos que supone la política de partido.

No han muerto las capacidades. No hay mas que se~uir

el curso de los acontecimientos para tropezar con eluinen
cias, que en el gabinete, en el laboratorio, en'la tribuna, en
la catedra, en la prensa,. descuellan en todos los ramos del
saber, por la sublimidad de su tal~nto y lo inmenso de su
erudicioll. Tal vez como sábios, huyendo de los oropeles
sin brillo ni valor para el filósofo, siguen en su modesto re
tiro-; tal vez la aus€llcia de peligro para la patria, los tiene
alejados de la lucha activa, pero á diario descuellan sus
prestigios, iniciativas y autoridad; con la publicacion de tra
bajos y estudios, que sostienen la patria intelectual, á la altu
ra legendaria~ Tanlpoco lTIurieron los heroisITlOS, que mantu
tuvieron siempre lozanos y fragantes aquellos innlarcesibles
lauros g.1nados en Bailen, Palanlós l San FeJiú, Cádiz, Sanl"

payo, Manresa, El Bruch, Valencia, Utiel) Arroyo M'oUnas,
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20 DOC~AÑISTAS CANARIOS

Ayerbe, Arlabán, 'litoria, Uclés, San Sebashan, La Bisbal,
AJcolea, Cardoba, Chiclanay Tortosao

Diganlo sinó, el cabo Mur, el soldado de Cascorro, los
nlártires de BaI-er y de Santo DOlllingo de Basco, los hé
roes del Caney, ]ns bravos de .santiago de Cuba, el cabo
Noval,1os Cazadores de AlfonS0 XII, Y los héroes que en la
últirna canlpaña del Rif, han puesto tan alto el honor de la
bandera.

La epoca gloriosa de las Córtes de Cádiz, debe conside...
rarse como de renacimiento en todas las nlanifestaciones de
la aspiracion pátria; conquista de la política militante; ex..
pansion de los ideales democrátícos; avance de la ciencias,
artes, y doctrinas, en sus aplicaciones a la Cátedra, el Libro
"lel Periodisul0 de Combate; exaltaciones dignas del li ..
bre pensamiento, donde se distinguieron: el gran Quintana,
Megia, Cancelada, At:tillon, Tapia, Guerra, y otros erudi,.
tos, y demostró el temple de su.alma, .la ilustre Cánnen Sil..
va, fundadora del periodislTIO felnenino, que tanta gloria y
realce ha dado á las letras páírias.

Ei nombre de los diputados doceañistas, debe pasar ínte
gro á la histor'ia, fi~urando en los carteles de las escuelas
del reino, con la innlortalidad que les concedió la pureza de
sus virtudes cívicas, y la lnagestad de su vatia.

No debe permanecer en el olvido, grandeza tanta, que
servirá en la juventud para levantar el espi,ritu de raza, y
la devocion .a la pátria, adnlirando el ejernplo de los abnega ..
dos antecesores, que mantuviera:. el fuego sagrado del pa~

triotismo, despreciand;] honores y riquezas; haciendo abs
tracion de la vida, cuyos alientos dedic8ron int~grarnente

á la conquista de los ideales para la salvacion del pais, sin
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PRELIMINARES 21

otro afan ni deseo, que la satisfacion del deber.
1-lemas de comprimir el propósito que soñamos, de pre ..

sentar un cuadro completo de época tan gloriosa, con ]a
biografía de todos aquellos varones insignes; tarea gigante
en la que tanto brillo alcanzarí a la historia; labor imposible
para el que solo cuenta con las débiles arn18S de la volun
tad; por eHo, reduciendo la 8tnbicion, á mas estrechos límites,
y en el deseo de manifestará la heróica tierra Canaria, un
gr ato recuerdo, que ostente con la consagracion del traba
jo, el amor que la profesanlos, rendirenl0s á la memoria de
los ilustres hijos, que brillantemente la representaron en las
Córtes de Cádiz, el fruto de una detenida investigacion por
los archivos.

6
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de Padrón

t.

La instrucción especial de Febrero de 1810, ordenando ~l

nombranliento de cuatro Diputados y dos suplentes por las
Islas Canarias, para las Córtes extraordinarias del Reino,
llevaron ñ Cádiz, por Gran Canaria, al Dr. o. Pedro José
Gordillo y Ramos, Cura Rector del Sagrario de la Santa
Iglesia Catedral de Las Palmas: por Tenerife, á O. Fernan
do de Llarena y Franchy I Oficial prinlero de la Mesa Minis..
terial de Empréstitos y negociaciones de Indias, y D. San
tiago Keyy Muñoz, Presbítero; y por las demás Is]as¡ á Don
Antonio José Ruiz de Padrón, Abad de ViHamartín de Val..
deorras. De abolengo é historia ampHamente liberal, to
dos, á excepcion de Key.

Gran figura tuvo Ruiz de y con "111<::IIAr!rl'Ji ....... ""-".-r' .• _

cfa que el inmortal y sabio 1Vluñoz Torrero, sufrió arbitra

rias persecusiones del poder por sus avanza-
das para ignolni nía de nuestra que-

dó abatido el fundanlental las libertades
por lapoHíica del 'Trono.

HOHlbre carácter acendrado en las luchas por el
progreso, como sus cOlnpañeros á las creencias
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24 CANARIOS

de la época, supo como enos vencer las di'ficnItades que pre
sentaba su profesion, para combatir 10 rutirario y atrasado
de las Leyes, gatada luminosamente por lé,: verdad, nunca
inc.onlpatible con el· catolicísmo, y siendo Ministro calificador
del Santo Oficio, !evantósu voz autorizada y elocuente ana
tematiz:t ndo el odioso tribunal de la Inquisicion; trabajando
por la abolician del oneroso voto de SantÍE:go, con la mis
ma fe que años anteriores en I\Tueva York ,yen Cuba, á don
de le arrojaron sus destinos) 10 hizo por la libertad de creen
cias, condenando el oscurantismo y la esclavitud, como los
mayores estigrrlas del sentimiento cristiano.

Fué su cuna en la villa de San Sebasítán de la Gomera.
una de las siete Islas Canarias, donde nació el 9 Novien~bre

de 1757, siendo sus padres, D. Gaspar Ruíz y Doña Geró ..
nima de Armas, pasando á Tenerife á prosf:guir ]a educa
ción que de ellos recibiera, en las aulas del (~onvento Fran
ciscano de San Miguel de las Victorias, de li Laguna, don
de quedó vistiendo el hábito de la Orden.

En juiio de 1784 $alió para la Isla de Cuba, requerido por
un tia suyo, fraile de la misma Orden, siend'l arrojado por
un naufragio sobre las Costas de Pensilvarja, y arribando
mifagrosanlente aFiladelfia.

Conlo se dió alH á conocer, 10 relata modestamente ~n su
magistral discurso contra Ja Inquisicion, en la sesion de~ 18
de Enero de 1813, manifestando, que honrado- con la anlis

tad del inmortad Franklin, frecuentó su tertulia á que cúncu
rrian mas de veinte nlisioneros de las iglesias protestantes,
que no tardaron sutilmente en escarnecer 811 s creenci.as, ar
guyendole con el establechnicto de la Inquisici on, tribunal
despótico, sanguinario y cruel, contrario á las nláxinlé1S
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RUIZ DE PADRÓN 25

evangélicas, por 10 que deducian, que la igle~ia en él apo
yada, no podia ser la verdadera de Jesucristo, que predi
cando )a paz y caridad, detestaba las violencias, coaccion~s

y horribles castigos empleados por aquel tribunal con los di
sidentes.

Confiesa Ruiz de Padrón el ap,retado compromiso en que
se vió para responder d SUi contrincantes, pue8 no se trata
ba en ellos, de un vulgo ignorante, sino de una reunión de
hombres doctfsimos, versados profundamente en el conoci
n1iento de las escritur as sagradas.. F élcil le hubiera sido ar
mado de Jos argumentos de los folletistas, confundirlos a
gritos, con los dicterios de: hereges, luteranos, calvinistas,
arminianost presbiterianos, sacrarnentários, anabaptistas) &,
Yhubiera quedado muy satisfecho de la victoria, mas ¿ era
este el medio de defender las sacrosantas verdades del
evangelio? Hallase pues forzado á confes-ar, que ,la Inquis¡ ...
ción era un tribunal de establecimiento puramente humano,
formado por la Curia de Roma y la política de los'Reyes.
Confesó sUS.enorllles abusos, su dominio despótico contra..
rio al espíritu del evangelio; dijo en fin, que era defecto del
hombre, que no podia perjudic ar nunca á la pureza del dog
ma y pritnacia de la iglesia romana, madre y maestra de to
das. Estas esplicaciones se repitieron en casa de Jorge
Washingíhon, que le provocó á producirse en público, en
prueba de sinc~ridad, no dificultando un rllomento en predi
car en la iglesia de Filadelfia, ante numerosos españoles alH
reunidos. Tan notable sernl0n, fué vertido literal nlente al
invles por general acuerdo, y reproducido en muchos tem
plos, con 10 q~te·feesparció la doctrina desde Nueva York á

Baltinlore.
7
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26 DOCEAÑISTAS CANARIOS

Desengañados de sus errores, muchos angloanlericanos in
gresaron en el gremio catolico, presentándose mas de ochen
ta familias protestantes que hicieron bautizar á sus hijos.
De aquella epoca; 1788; data la primera silla episcopal en tan
vastos dominios, con el nombramiento del Sr. Carroll, en
tonces "ícario apostólico, habiéndose fundado hasta 1810,
cinco sillas mas, por el notable increluento que tomó el ca
tolicismo.

Esplicacion tan sincera, demuestra cumplidanlente el tem
ple de alma de aquel hotnbre fuerte, cuyo discurso contra 1a
inquisicion es de 10 nlejor que se ha escrito, por la. riqueza
de doctrina, y las fundadas razones en que basa su dictan1en,
de taJtnada notable, que el diputado americano Megía,pro
puso á la Cámara que S~ imprinliera sir: pérdida de tien1po,
para que no padeciese tnerma tan esclarecida argumen
taciotl.

El diario de sesiones de las Córtes, trae una nota com9ro
batoria de las afirnlaciones del Abad, co:~ el testimonio de
un viajero, que habiendo arribado en 180(3 á Charleston,
oyó la puntual narración de todo lo expuesto, á católicos y
protestantes de Bastón, Nueva York y Filadelfia.

Si la campuña propagandista de tan anlplio espíritu liberal,
tuvo fruto entre 'los extraños~mas 10 tuvo en los propios,
durante su p~rlnanencia en la Habana, con sus célebres -fa

netos contra la esclavitud~ 11138 no siendo aquel ca~lpo su ..
ficiente pata su génio, regresó al poco tiernpo a España,
bus;ando asilo en el suntuoso convento de San Franci3co el
Gra~lde, donde, hasta 1806 llevó una vida d:::~ arduo trabajo
en perpétua lucha contra la intransigencia de, s~s hermarAos

de Ordeno
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RUIZ DE PADRÓN 27

En este año solicitópernliso de sus superiores para reali
zar uh viaje por Europa, pero era ya detnasiado público su
carácter progresista, para que tal Jicencia le fuera concedi
da. í..JOS acontecimientos políticos de 1808, venciendo un po
co la histórico ignoraneia, y suavizando el legendario atraso
de España, arnpararon su deseo, consiguiendo del Papa la
secularizacion, y la libertad necesaria para realizar sus ex
cursiones.

Asu regreso fué nombrado Cura párro~o del Lugar de
Quintanilla de la SOl11oza, en la provincia de Lean, por cu
ya iglesia extremó ~u cariñoso celo, dotándola de cuanto
necesitaba para el culto, no solamente en las atenciones de
vestuario, sino en las que precisaban los sa grados oficios;
arañas) y candelab ros de plata, cálices, vinageras, copon y
Custodia, que hizo á sus expens~s. Durante su curato, se
ternlinaron itnportantes obras en la fábrica y se adquirió una
preciosa urna para depositar el Cuerpo del Señor.

En 1810 hizo oposicion á la Abadia de San Jorge de Villa
martin de Valdeorras, en la provincia de Orense, Diócesis
de Astorga, obteniéndola contra ciento ocho concursantes.
Acreditado en ella por sus brillantes condiciones de saber y
aptitud, fué nombrado por el gobierno de Galicia, á la inva
cion de los franceses en la península, Director del I-Iospital
ll1i1itar de Correjanes) que 5e estableció en el Convento de
1'rinitarios descaIzas. La insta lacion de este benéfi co asilo,
conlü la organizac:on de servicios, lIevólos á cabo venciendo
todos esos obstáculos que los intereses partículares y las pa",
siones egoist as, centuplican, teniendo que reñir verd-aderas
batallas con los religiosos, para aconlodar los oficiales inú
tiles, con algun desahogo; extrenlando su celo y actividades
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28 DOCEAÑISTAS CANARIOS

en la recaudacion de fondos, no $010 para os enfennos y
heridos propios, sino para los prisioneros franceses, á los
queprotegíó celosamente, y no dejó de amparar con el ma
yor a]truisnlo, sufriendo la censura y crítica de los que in..
humanamente olvidan los altos senthnientos de la caridad
cristiana.

El aplauso y elogio de los sensatos, y su merecida fa ..
111a, le llevaron por voluntad general, á la Junta de Anna ..
nlento y Defensa, en aquella provincia, donde desetnpeñó
las comisiones mas árduas y delicadas en bien de la Nación,
siendo luego nombrado miembro de la Comisión de Partido,
en la que debiendo eIltrar un sac.erdote, fué preferida su can...
didatura entre los veinte y tantos ctiras del djstrito~ á pesar
de ser forastero. En esta Junta realizó servicios notorios,
recandando crecidas cantidades de dinero para sostener el
cuerpo de ejército que mandaba el General D. Juan Laner
Abadia, y coadyuvar eficazmente á la recluta de hombres.

Vuelto á su parroquia. y entregado á las pacíficas tareas
de su ministerio, aHí fue á buscarle otra vez la voluntad po...
palar en Septien1bre de 1811, para el cargo de diputado á
Córtes por las cuatro islas menores de Canarias, de cuyo
cometido tomó posesión en Cádiz, el 13 de' Dicienlbre de

aquel año.
Tal vez por exc~siva nlodestia, Ó equivocldo juicio que

tubíera formado de su gran capacidHd; ó por no acornpañélr
le la expedición verbal, á la concépci ón de su privilegiado
cerebro, intervino muy limitadamente en los deb.:t tes parla
mentarios, y cuando alternó en ellos, hizo por escrito sus
alegatos. Su facilidad en estos trabajos fué eminentisima '1

como 10 era en la diccibn de las oraciones sagiadas~ por el
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RUIZ DE PADRÓN 29

dorrrinio que tenia en el cOlnetido de su ministerio.
Sus tnas notables discursos son los que presentó contra

la Inquisicion y contra el voto de Santia~o, cuando en el
Congrt;sose trató de su abolición, En eIJos tuvo arranques
de virilidad y pafriotislTIO, que nl0straron,lo selecto de sus
creencias y·]a grandeza del alma, haciendo razonamientos
i'ncontrovertibles, fortificados con textos y citas de las enli
nencias que marcharon sj~mpre á la cabeza de los adeJantos
hunlanos.

El dictamen contra !a Inquisición, versó sobre los puntos
si:guientes; que fueron sostenidos por. completo.

l.o-El Tribunal de la Inquisición es enteranlente inútil
en la Iglesia de Dios.

2.o-Es diatnetralmente opuesto á la sabia y religiosa
Constitución que el Congreso ha sancionado, yhan jurado
IdS pueblos.

3"o-Es, no ~olan1ente perjudicial á la prosperidad del Es
tado, ,~iI1o contrario al espít'itu del Evangelio que intenta
defender.

El anlpHo discurso en que fueron desarrolladas estas ver
dades,fué traducido á varios idiomas, circulando profusa
mente en Francia, Inglatr.rtu y los Estados Unidos. La pren
sa liberal de España lo reprodujo en sus colutnnas, llevando
á todas las capitales aquella favorable y honda inlpresion
que habia producido en Cádiz~ por lo veráz de los argu
mentos, y la valel1tia de' las frases.

Lsaboliclon del voto de Santiago, tuvo por origen 1a
siguiente proposicion presentada en el Congreso el primero
de marzo de 1812, por 3(-) diputados, entre los que firmaban
8 eclesiasticos. "Que las Córtes, en uso de su suprema

8
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30 DOCEAÑISTAS CANARIOS

autoridad decreten la =-~boiL~~0!~ de la carg8 conocida en
Vf)rü.. ~, pro'vincias de Espaiía, COfl el nOlnbre ce Voto de San

tiago, en atencion á los graves perjuicios qHe de su cobran

Za se siguen á ios pueblos, y haberse declarado falso é ile
gitirno el privilegio en que se funda, por sentencia dada en
Consejo pleno el ano 1628".

Discutido el asvnto el 12 de Octubre, descuella entre to
dos los discursos, el de Ruiz de Padrón, con razonamientos
de este índole:"

"La tnajestad y santidad Jeja r¿~igjon ,detesta estos abo

minables ardides. La gloria de nuestra Nacion en venerar
por su patrono al Aposto} Santiago, no debe rnancharse con
esta fábula supersticíosa. La Santa iglesia de Santiago y su

venerable cabildo, obtienen en toda la mOllarquía una con
sideracían ,muy éJ Ita, para pretender alinlentarse de la sangre

de los pueblos, y ya es tielllpo de que la verdad y la justi
cia triunfen para sienlpre de la astucia y el error. .....

No faltará aCaso quien diga que no tocaba. áun sacerdo
te y á un~ura impugnar abiertarne1.1te 1111 privilegio' tan fa
maso, consagrado por la antigüedad, aunque falso -en su
origen. Lo que ,siento es no estar dotado de ,la erudicion y
elocuencia necesaria para cornbat¡'rlo con n1a8 fuerza y ener
gia; no para convencer al Congreso, que no puedo dudar
esté bien p<:rsuadi do de la \;erdad de loshechOS~i-~o-t)ara-

desengañará los q~e preSUI11éHlque se ataca con él alguna
v-e-n-era-b-le-trLadici-on;~2rlusque crean oler la Lnpiedad en la

il11pUgnfic.ion •••·.·délQs··ábuscis.¡Desgraciada'•••.. iverdad ..•si nece,.

$ifárn•. ipara..•:.h~cetse.arp.etble, •••de·.·/ •• ·.lél···.·· •.·aproOác:Joll··ªe ....··.19S ••·••.•.•·qll.~·
sost·ie.·n·en.·.····.las···.a·.nfi·gua.l.;·.as.··.··.y•••··tr.~.d.ici()I .••leS··.·eYrÓ.néIi.·.S··! ·{·....·~n.·. ···.c.·llánt.o···
á' n1í, 'parlo/mismo que soy. ec1.esli'áiitico YCl1:ra,q4isi~ra derri~
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RtJIZ DE PADRÓN 31

bar de un golpe el ídolo, desde los cimientos. Comoeclesfasti

co ¡ porque debo despreciar todo acontec1tnienío prodigioso,

que no se halle apoyado con la au,tnridad y decision de la
Santa l\1adre Iglesia; que es colurnrl8 y firmamento de la ver~

9ad;y COIllO cura, pará aliviar las 18grimas de mis feligre·
se~,.que todos los años acuden con sus lamentos a llorar

los atropeJJamientos de los" arrendatarios, y el despojo del
itníco alÍ!l1ento de sus' fanlilias".

En los triunfos políticos del Abad, figura para los intere
ses de Tenerife, el debate sostenido en el Congreio el 14

de Diciembre de 1812, en unión de los diputados, Key yLla
rena, contra el culto orador é ilustradisimo sacerdote, Don
Pedro GordiIIo, que defendió; ~ndado en. :as irrebatibles
razones de la historia y el abolengo; la residencia en Las
Palnlas, como Capital de la provin,:ia y asiento de sus au-,
toridades civil y eclesiastica, de la nueva Diputación Pro
vincial, que aquellos reclamaban para Tenerife, y la mocion
presentada el 8 de Septiembre de 1813, para la división de!
Obispado; que radicaba en Las Pahnas; creando otra silla
en la ciudad de la Laguna, á la que estubieran adscritas las

Islas de Ten~rife, Pahl1a, Gonlera, y Hierro; proposición que
no se tonló en consideración, y que en 1819 se llevó á efec

to, por influencias particulares del confesor ~e Fernando VII.
Al tenninar sus tareas las CÓrtes, reconocido Ruiz de

Padrón á las atenciones de, Críd~z,publicó un folleto titu

13do «Monurnento de gratitud, &," que vio la luz pública en
1813.

Ins'talado en 1\ladrid, con eS¡J,era nZ35 de curacion de las

dolencias que. hacia años tTI~naban su existenc ia)pernlaneció
alejado de la polftica hasta J.'Vlayo de 1814 en que regresó,
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32 DOCEAl'USTAS CANARIOS

a Valdeorras.Alld· fU~ábuscarlela .reaccion victoriosa, ha
ciendole una de sus victimas) Pqt sUpuesté:!S ofensas al Tro
noyal Altar, en sps ataques' al Santo Oficio y al Voto de
Santiago, denunciassostenidas por el Obispo de Astorga,
que dictó contra él, en 12de J1:1119, auto de prision y con.,.
fiscacion d~bienes y rentas, enc~rra.ndol~lenel Seminario
de la CapItal, donde viviÓ suj~to á uQEt estrecha limosna
que se le señaló para alimentos, h~s¡ta ~l dos de Novieln··

brede 1815 en qU,e, fallad9 ,e.lproc~s()poret()rdinario, fué
trasladado al 'solitario c;onvento de ,Cabeza de, Alba, co.ude-,
nado):á'réclusiqn perpétl;t8.

La causa segujdaáta~ ven\rab1e,sacen;fQtg fqé un. verda.
dero atropello de~d~ el 'p'l~incjp'io', PtteS no oqst lntle ,haber de-

cretado el S~~tp Ofido, auto dE1all?t~tn;} P?r¡; Sj1S .escritos,
respeta'ndo sulperson~,¡ s~ le

r
tuvo si~te im.e~~E: preso sin to

maríe declaracion'y di~,z inc~ml:,1n,,~~a49; .. s~ n,~g6el ;curso á

su. apelacion, tergivers'anqo 'ia~ fe!9héils, y sqJJ á la feUzi.,ca~
svalidad .de .haber · rec1amado

L

el .pr()c~s() .la~C handllería. de
Valladolid, debi? la repo,sici9ne71 su.Ab~,df~, d~spuesde cua~

iro años de,~prisi9n" en nue.ya ,.Y <:iefi,l)iJiv!lse,n teIlcia deS de
Agosto d~ 1817? en la que se ordenaba fU~L,e :cep,uestQ,en
sus rentas y bienes, y no r:p~rjudica~e., elprpc(·dinlientoá· su'

juªt'a·•• fª1'l1,ª.·••y •.••r~FºJllbre ••.
LasS9rt;e~ •••4e1 .'-1j'jo•. ~O ..•. Je ..}le\'~rollotra.; .• yf~~la .•.C¿l11Ilra

de gÜlttía..do."1 por ¡a~Qble elecs1ón, deQalJ~.¡.ªy(;anaria~;,
por.·.htprjmtrad~cu YIUtF~.P jí?!e,~;~pt9 '...;en.m)1e~tradeagra~
decimientó. 'Elevadonla5' tarde por el Gobierno liber/al,.,á

la .•p~~~ida4 ie~.i1)'\gSS,!r~~s.Uf01e"de, •.•I~ Cattdral ••.•.•deMálag~"
.~o~9 ," prél11ip...~.5~~.rec9119c¡~\~,l? méKitgs, y co roPJ'mSación á
las<'persecuciones·.· sufriqas ,:allá luéesnerando rep,o.ner.Stt
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RUIZ DE PADRÓN 33

quebrantada salud, viendoie forzado a volverá Galicia,
recrudecido en sus enfernledades) de cuyas resultas falleció
en Portela de Valdeorras, el 8 de Septienlbre de 1823, á los

.66 años de edad. En el propio año, el Real Decreto de 1.°
de Octubre,. anulando todos los actos del Gobierno Consti ..
tucional, volvió una vez mas á la P·átria, el pasado reaccio~

nario~

11

Interesante es por todos conceptos cuanto se refiera al
proceso arbitrario á que estuvo sujeto el A-bad, por este
motivo, haremos algunas consideraciones sobre 105 inlpor
tantes 'escritos, que en 5 de Agosto de 1817, presentaron
en defensa suya, y en reclamacion de justicia, respectiva
mente;et Licenciado D. Francisco de Orozco, y el Procu~

rador D.AntonioPérez; docunlentos de sumo valor históri·
ca, y hoy 'muy faros, por los que se viene en conocimiento
de curiosos detalles de la vida de varon/ tan esclarecJdo y

virtuoso.
La nota culnlinante de los escritos, se basaba en la arbi

trariedad é ~njusticia de la causa, cuyos procedimientos' irre

gulares y opuestos a todes las practicas·adoptadas en los
tribunales, habian determi nado vicios de nulidad y agravios,
contra los cuales se reclamaba, solicitando f.uer~ restituido
á su Abadía el acusado, sin que el haber estado detenido y
preso, menoscabára en ningún tiempo su buena faIna, y opi
nion, ni le impec1iera recibír las honras y exenciones ecle ..

{}
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34 DOCEAÑISTAS CANARIOS

siástiCGS, á que le Juzgase acreedor la pied~d de S. M'o y la
de SU5 Pi"elados; condenando en' todas las cosías, daños, y
perjüicios~ alFiscal' y Jueces de la caUsa, con serios' ap'erci
birriientos, para qUe e"n' losucéslvo' guardase.n mejor lasle~

yes';' y mandando adéma's, que, todos los efe'ctós' detenidos
por acqerdo del tribunal, se devolvieran al Abad, como' d:U'e
ño de eJlo~, remunerandoJe en el valor de los qU,e hubieran
sido emplead.os en algunos objetos, sin su precisa voluntad.

Decía el defensor que,' positivamente, en el discurso del
siglo, no habia,memoria de otra causa tan complicada y obs""
curecida como aquella, en]a que se habfa extremado toda
la arbitrariedad y encono posibles, alterandola y trastor
nGludola en forma tal, qúe hacía ,"¡siole eón radiánte clari
dad fa injusticia de la sentericláo Me eS Sénsibté-·detfa-~vér

tlJ.e~.1JJ~.prec.i~i9n,q·er.naniJ~stá~ aftrihunaf fos,ablisos q~'
h9n~Qm~tíd'o .4e~(Í~_ el:' pri~c.ipiod~ 'la caúsa, po..- él re~peta
ºl~er~.1aqo'd_~:A~tórg'a" Ilf111o~.'$roD.~anuelytcénteMár
tin~~ y.Xit11~ne?t,~éi~l~(' ,Arzc>bi~p(), dé.,Zar'agoza'Jypof sus
PrQViS9I~§, Y.~~J§~ª(e§1.per·oe1Í'Tf.l"ºuraaf,t~rnátiva de dej~r

it1g~f~n§()~.1 Aba'a:,~~p~~5t(), '~.,' que~u'()prl1íonplerda el15U'en
concepto que se merece, 'óá declararjudi'cialmenfe,lasfrte-
gt1.1ari<;lªd~s,de~usada~ del que fué su prelado; y er(ctiy~de

fens8 tarltas. ve(:es ahogó :ante lo~ ministros,cqando fué di

Pllté.lQO; no qebo vacltar_l1UnCLL aun cuando de la ,niisrha ex
posición dé lQs 11ec.hos, resuJtemen9scabo en la fama de los
qve.le.calificaron decrinlindC~ori,sobrada",precjpita~ion;tal

v~~ lJ~yados,de un.exces'o.dé" celÓ,pe~o" que nllncaguarda
lo.s lrmit~s <.te, 1~ cquidagt deJa buena' fe, y ,de ,lanlisericor-
diª, ;q4epre~crlb,eel Santo evangello. o o 00

'Hacfendo historia de los" hechos, describe ,el defensor 1~
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RUIZDB ·PADRÓN

vida irrepr'Ochable delAbad; .. su'~dhesion al trono.; sus altas
virtudés\ cívicas:, y su eJempláriQ~d, hasta el injusto. Decreto
de. su Prelado, ex?edido el 12 dé Julio de 1814, que diómar
gen al voluminoso pro.ce3o.N:~da en Ruizde,Padr6n ,es
obscuro: terminad.as las Cortes, pas6 á Madrid en compa.ñia
del S.e·~retariode la Legion portugesa, y, de otros sujetos
nada sospechosos, y' despues de estar ~Jgt1nos días. e'lla
,Ponda de'l Angel;. paradero de rúbrica p,ara los, que iban con
pretens;jones á la Córte, se estableció en la Calle. d.e los'

Ti:nfes, en easa de la viuda de !\,lday; señora reconocida
por su pied'ad:, á t'a que e.l: ri:gor de 10,5 tiempos" habia o.bli
gado á establecer un modesto 'hQs:p~d~get, como elm:as
honesto m,~dio, de vida, Allí sufrió: gtaveenfermeda~ del pe
cho, que le impidió pasat7 ,á qrens.e, cDu.,ta prontitud_ de, su
deseo, no avisando á su prelado,:. cuyo 1?4ira.ctero ign.o.raba;
e,ntretenié:ndole ~l curso de la dolencia, y l'l c"onfianza en la
bene.V01etlcia del O;bis}\lo" á quie,l!l ttluto hal>ja ~~rvidQ;<. h~sta

e-lmes de M~yo, etl que. ,pudo il1,corp.orarse: ..•.(1.. suC,ut1rito,
~onde á los pocos dias recibio' un oficio d,el S,ecretijrio de
Cámara. de su lUma,. para qu~, sep17ese,ntase en el terl11íno
pre;ciso de ochO' dias, en la Secret~ri(¡il de su cargo, ti tratar
varios asuntos relatLvos á sa bíenestar.

Cuatro dias antes de la fecha de la citación, se hlibia ex

tendido y firmado el citado Decreto, ,en que se le hacia sos

pechoso de delitos gravisimos, or4~nando siguiese .c: áusa

elLicenciado, D. Rafael Sanz, fi,scaI gener~Lde~ Obisp~do,

el qt!e, con objeto sin. duda de afinllar ras imputacione~ he
chas por el Prelado, stn es·cuchar alAbad, trató de acritnj
nar su conducta, Hsegurando t que sl1.1octrina era anticáto
lica y revolucIonaria, sentando en lEt cabe~ª del proceso ,Co-
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36 DOCr::AÑISTAS CANARIOS

moa~c"ión prepar:~toría, y pauta para su confección, las si..
guiehtes proposicJones: Que el Atad,Q. Antonio Jósé Rniz
de PtldrÓll, fue diputado d~ las Córtes, llamadas extraordi
narias, cuya conducta se miró conlO criminal en todo tierna
po f3n el Obispa~t{ y fuera de el, en razan de la Doctrina
anticátolica y revolucionar~a, que ya de palabra, yya tam
bien por escrito, 'yertió,coI~ especialidad en el dictamen pú...
blicado en 18 de Enero, 30bre el Tribunal deJa Inquisición; y
que'de continuar desempeñando tan delicado y santo ministe...
rio, C01TIO el de Párroco, pudiera seguirse la ruinaespirituai
de los fieles, que le estaban encolnendados, por' cuya razon
debia recibirse sunlaria información de testigos que' depu
sieran al tenor de los particulares contenidos en el decreto
de Su Ilhna, y delnas detalles que pudieran convenir, para
el condigtlo castigo & &&

Por ~i esta proposicion fuera corta, un Otro!f hacia pre
sentacion del dictamen sobre la Inquisicion, y el discurso
sobre el Voto de Santiago, requiripndo se le fonnasen ex- .
pedientes sepa:ados.

No cabe duda ,alguna; COín') haLi~ notar la defensa; que
si ·el Fiscal se hubiera ceñido á exponer con sinceridad su
petición preparatoria, ,Y los indicios poco favorables, que
aparecieran contra Raiz de Padrón, ~in calificar condacfa ,

ni doctrina, Y pedido en su virtud, que por entonces, se le
suspendiese el ejercicio de sus funciones; consecuencias~

que, aun' desagradables, hubierasufr:do con tesígnaci on el

acusado; en espera",de su reivindicacion; el resultado no
hubiera sido nunca funesto; pero el Piscal) por el contrario ,
anticipando gr.atuitamente ('el juicio injurioso, confundió la
ªccionpreparatqria cQnia petitoria, que solo (~mana qelco~
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RUIZ DE PADRÓN 37

nocimiento pleno, y extravió laaccion judicial, disponiendo
acusa~iones fuera de justicia y de otro· tribunal que el de
Astorga.

Analizaha talnbien ~1 defen~or las especiales condh~iones

de los cuatro testigos qu~ se buscaron, ~os que: lejos de con
cretarse al cargo, se erigieron en censores intempestivos,
propasandose [j calificar la conducta del Abad.

E-ra el 1.o D. Manuel Gonzalez Guinl0nde, Cura párroco
del lugar d.e Sitrama, que censuto< agrianlente el dictámen
contr'a la Inquisición, dado por Ruiz de Padrón. El 2.o D.
Andrés Cadenas, presbítero, Abad de. Castromarigo, de
acuerdo con el ante.fior y el fiscal, se ocup6 de iguales crí
ticas, censura~do a}, Abad, y haciendo deducciones poco
cristianas y agenas á su caracter. El 3..° O. Francisc.o Pedro
Pérez¡ Vicario de la Iglesia de San Bartolomé de Astorga,
declaró en análogos térlninos, condenando las sermones del
acusado, y falto de piedad, 10 presentó como poco religioso.
EI·4.o D. Cristobal Martinez, familiar del Prelado, del que
ere de esperar mayor acrim~nia, fue el menos malo) aunque
pecó igualmente de entrometido.

Evacua"das .estas declaraciones, s~ proveyó auto en 1.0

de Agosto de aquel año, pidiendo contra el Abad, 6rden de
pris ion l y embargo de todos los bienes, resolviéndose el día
5, su inconlunicacion en elSerninario Conciliar, donde estu
vo siete fneses* aislado, s.i n recibirsele declaracion, ni per
rnitirIe ver al procurador, para utilizar sus Iegítitnos medios
de defen sao

En esta sitnacion, la lnquisicion de Valladolid, noticiosa
de las gestiones fiscales á consecue~cia del decreto del
üb!spo, y extrañada de que, de un acusado por graves deli

10
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tos contra la fé, no se hubiera. dado .,noticia, solicitó ,de,ofi~io '

la informaciolLde lo queresultase,de.autos
En muy grave aprieto -se vi6 el' Obispado, porqueáma~

yor abund~lmiento de arbitrariedad,es, por Jt:lber cesado en
su. de:stipo;, et,prQyj~pr,D~ .•Pedr..Q"~olas~p;de ;T'fagorse,:h,aq-iél;
nomprilqg~1 ~,dt;' NQ\T,iyJ;l11?repaflll,s~g\Jfr /11 cttl1sa~ en ,caU,
dad de' Juez,~, Qo,~ Mig,u'eI',deL,:Pe~gJ~·resi4ent~.~en.~ant~i
l\1art~deTera, sin que"la:circunstancia ,de;.hallars,e "fuera..de
Ast9rg~l' fu~r~ pbst.á,q~l?' p,ara~llq ;PfQv~.Y'~n,qose definitivo
aut~,si'ii,est~r Ja~~usa'en estadq~por eh qu~ sedet~rminÓ,
qu~, thedÚmte;.á ha~er 't-qmacto ~ol1%i~jento,t;leella, el SI)
prembTtibunal ,de'la; '1nquisJFiQn, ,pqr\B¡'<:onAenaciQ,U,y pro,
hibiGi.on..,de)o§,~~,<:-Fitos,.;que~Rul~ 'q~"e~d:rpn·Fe.Co.noci6:, enroo,
suYO$¡ de~I¡;¡X.l:!l>a qu~, en ~I ~ery est¡¡¡,qo!! qltelte.ni~ e!s!-tm,a'1
rio,~ se~, h'ubie,se:por"conql,uSQ';y. se ,r~Jn.iii~se;",al tribul1al.,.de
Valladolid.,

y en el.segundo e.xtremo del di.cho BlltO\<ls:e mandaba: que
se recJuyese perpétuame.nte, al Aqad, en el·C.on"Jento de~
ligiqso,s observantes deS.an Franci~co:, d.e,~~b~~~tqe:Alba,~

de aquel Úbisp,ado, á donde debíasele,condueir con el decoJ:o
debido á -su" c,aracter, ,sefíalandósele 400 ducadosi,parasu
manutencion, é, invirtiéndo toda,S. sus demas.rentas.:y rne,~

tálico, en, la fábrica. de. Ja Ptirroquia y pobres de .la,felig:l~e"

sia,como"y de laJq~maqll~~.I. acorda5e~.

Con esta.medid~ 'incL:lificable, ;quedatta.~LAbad per.dido
para s,empre; pues;~eclaradªcol1cl~sa la. causa ,.: y'firme;la
sentencia, no era posible el es~ado de las pruebas.:50JjcJta~

das p.orJ~I acus~,do, á Madrid,)\Cádiz,.
Llevóse,' :]a ~nimosid~d_~ontrael ,iIust~eJ:~11causado:átodo

límite",pues.no,habien,do.pe.dido la Inqui¡;iciop;,siro informa:"
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RUIZ·DJ3:PADRÓN 39

,ciondocumentada del estado del proceso, le fUé:rernitidal~

causa. entera, sin:dejav' cóp:ia; tránlite seguido en la.Jnsana
idea de concluir" cOllel Abad, privandolede losef~ctosdel

plenario, pues debe tenerse, en cuenta"que laInq~isicion te
nia.por costumbre· archivar .. ' los procesos que se te remi;tian
conclusos.

Por fortuna. para el Abad, allí ·dondenunc3;, soñára.con
auxilio" bri1l6la cristiana ..... caridad,· pues ·Utl ignorado., inqtlisi•
dor).·por··cuya nlano"pasa~an los expedientes, hubo d~:ftjar

suatencionen que aquello no era 10 que se hab!a_pedidQ,si~

no, todo el proceso, para cuyo término· no '.• habiatra~c.t1rrid9
tiempo posible, y en vezd~ entregarlo al cur~oGQrri~nte;

queJo hubiera llevado' al desvan; sepropusq· a"-~l·igp:ar,<;:o~
moy cteque::'-formase habia dado por conclgsO,)7,C01110,no
era lego,;vió claram'ente á las prjm"~ras investiga~jone~" que
todo'eraunf~rragode autos arbitrarios y~nmarafía<ios; "qtl~i

lamayor,ia de los testigos eran recJ1sabIes; que; en la$ actija...
'ciones habian intervenido personas iletradas y que tod~}$~

habiaamañado, sin órd~l1, concierto, formalid~cl,ni justiCif.1.
y no queriendo pasar .de su modesta categoría de ignQrGlgo;
pu~.eldecretode devolucion en la 'cau~a, recogió la firma
del Tribunal, y devolvió todo al· Obispo, para··los,,~f..e~to~

del plenario, con· cumplimiento. inmediato· de :lo 'que ·se h¿lbia
pedido.
---

y tal vez no debieron limitarse á estas nledídas,.las.ges~,

tiones;deaquel inquisidor;quizas' en ~umenloriareverdeció

ia épocá en la que el .celosoAbad,fuéfamiliardelSanto
OficiO; 'en laque cumpió fieltne11íesus delJeres;',talveztn3:s
transigérioteque el vulgo, recordÓ queR\liz' d'ePa(jrón,"ha~

bia sidó',diputaqo en ,las Constituyentes-ele Cá'ctiz~y' quee'n
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40 nOCEANISTAS CANARIOS

aquel (~0l!greso tuvo por norma igualnlente el cumplirnient o
de sus deberes, siendo la justicia, el órden, el bIen público J y
~a convenienciá social, su norte yguja, á favor de lo que ha
bló y. trató cbndla gárántíadada por 'la Nación, de la invio-

labilidad, condicion noble, precisa. indispe.ns::.ble, para que
lós doctos y tínlidos no ocu1t:::sen sus luces, pdr el honor de
la 'pátria; preeminencia-que debia respetarse sien1pre, y no
vo-Iver contra~ena, por ser sagrada propiedad de un cargo de
verdadero sacerdocio; y decimos que quizá, V tal vez pudo
hacerse y considerarse tod9 esto; porque, suc~dió que, á la
Chancilleria de Valladolid debió llegar algo de_esta montaña
de derechos, ·pues el recurso hecho hacia tielnpo por el
Abad, se tradujo en seguida en una Real Provision, por la
que fué requerido. el Provisor para su cumplimiento, que
trató de eludir) alega~do que 103 autos originales no estaban
en aquella Curia eclesiástica, médio por el que se creyó
fiustrar los efectos de la apelacion interpuesta en tiempo y
forma,

Muy ::lvisada debia estar la Real ChanciIJeria, qtteno.solo
nose .dejó sorprender de una supercheriatan extraña' al· 'ca ...
ráctet sacerdotal, SH10" que librósob~ecarta ,para •que se le
re'mitiesert losaütos. originales,yse ··cttmplie~e .Ioprec~p

tua.do en la RealprovisiÓn,más la pertilláciaque mostrÓ el
Pmvisor; fiscal que .habia sido enJa Ol¡~macausa,s~estre

HÓ5?fi.loordel1adoen.terceraproVisión,prOVeYéndo:;ee~
auto de7.deMayo de,~1816,qu~:media..nt'e.·áque,la apela..
cj~nque interpuso el ptoclHadorHernátldeZ, del auto .deH~
nitivo dei~ de Novienlhre del año anteriOr,tflOpudo tener
efecto por haberse' ,remitido fos·••.• aafog orjgií1ales á la SalIta
lnquisiclon de Va.Jladolidrhábjendb~sido deVlleltos,. la'admi ...
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RUIZ DE PADRÓN 41

fíese,' señalando para su mejora el ténnino de treinta Lijas,
con apercibhnienío de ia 'de.serclú:J....

Extendiendo sus razona¡niel~tos, e~ defensor, sobre la con_
ducta y lnéritos de Ruiz.de Padrón, recordó su amor á la, pá_
tria y a la monarquía, de~ue había dado pruebas, cuando 10$

enen1igos invadieron la penísnula; ya en la provincia d~ Leon,
desempeñando las cúmisionesmás deJicadas, para poner la
pátría en defensa; ya en ]a de Orense, en las juntas de ar
lnanlento y guerra, y en la direccíon del hospital lnilitar; ya
en Astorga, en' todas las corporaciones que se dedicaron á

la salvacion del Rey y la Pátria, viendo arrasadas sus fin·
cas y perseguida su persona; ya final y meritoriamente, en
las Córtes, donde ejerció iflS func!one~ de diputado por Ja8

Islas de Lanzarote) Fuprteventura, Gomera y Híerro.
De su estancia en CádlZ, ce~-tificó O. Ignacio de la Pe

zuela, haciendo constar" que la conducta del Abad, como di
'putado, fué tan acendrada, que nadie le excedió en su aInar
al trono, nlanifestándose siempre co!no celoso -realista, y
muy afecto á la Augusta familia.

En este concepto, y en sus ideBles políticos, considerando
la dificultad de establecer un gobierno sólido, creyó que el
nlédio de conseguirlo era fijar la Regencia del Reino en
S. !Vl. FideUsi~a, la Reina de Portugal y de Bra~il,entnn

ces 'princesa, D.a Carlota jaaquina de Barban, Regente de
Portugal, que por ser hermana de nuestro monar-ca; podria
en su creencia neut..alizar las pasiones políticas de los par
tidos militantes; y dió el voto en la secretaria de las Córtes
para su lectura en una de léis sesiones de Marzo de 1813, con

lo que adquirió el enojo de muchos, y er dictado de acérrimo
apasionado de los Borbones. Este dictámen se publicó en

11
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4.Q..~ OOCEANlt;TA5 CANARIOS

Madrid, en 1814, en un foJ1etoen4° de 36 pá.ginas, editado
por el impresor Dáv~la, 'con una advertencla'preHminar.

Entre~lo8 cargos ,graves que le hicieron los testigos, por
irreiigiosidªd, fuéel de haber manifestado en cierta ocasion
su disgusto, porque las dispensas eclesiastic:ls,> que se ha~

cían en Roma, no se realiz~senpor los Pre.~ddQs, á 10 que
declaró, que nQ debia hacersele cargo, por aquel criterio,
porque su op!nion recaia sobre un punto de disciplina que ha..
bia sufrido ,las variacIones que ala iglesia le habian conve
nido, y que -su ánimo no era corregirJasni enmendarlas, no
siendo exceso.alguno e~poner en conversacibn amisto$a con
·otros sacerdot€s, la ventajaó desventaja que pudiera tener
la observancia de una ley, que no en todas par;:es se hallaba
en uso. Otrocarg i ) que 5e le (Jizofué,el deq~\e había habla...
dO' muy nlal del ernperador Sigiii'TIundo, por hab\~r sido que
~lado vivo en Constal1za, el célebre heresiarca, Juan de
Hus, opinion que, según manifestó, la fund~]ba en la s~grien

taguerra que asoló la Bohetnia, deresultas ,de aquel castigo,
que habia condenado solo por un.principio de 'piedad y re!i
giQn, y nunca de aborrecimiento á 10 que hubi~ra podido or
denar aquel emperaqor. Dimanando el hecho, (:ornosabemo~,

del año 1414, puede comprenderse bien si no er á tomar de d~

masiado lejos el motivO para perseguir al AbE d. Ultimamen...
te,en eLafan persecutorio de que ftlé objeto, te dijo" quepre
dicaba con alg-una . acrimonia, y vertia. denla~ tadaerudicion
ensus,se.rmones, 'afirmando su Vicario,D. Jua~l de Rebolleda;
entre otras partlcularidades; que llamaba monigotes á los
re1igiosos~

Entre los docum·entos·presentados ycotnpuIsados en autos
n~ura lac;carta de2Q.-·Qe.~Marzo de 1812 l de S.M.. F. la Rei~
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RUIZ',D~:PADRÓN 43

mil de Portugal, .. q4e obra. al .• folio 1()5 y.dice:-Lacontinua
é. infatigable tarea quee~ las actuales Córtes, dedicas 8,1
bien de t1ues,tr~ Cara Ptí tria) yla deferlsa de los derechosd.el
Troúo, merecería ~nt()do tiempo •.. mi ma,~ distinguidaconsi
deracion. Tu~' recomendebles s~rvicio~, confirmad<?~tQn el
s,ufragio que. diste e!l 21 de Diciembre prE1ced~nte, para sut}..
sanar el aftícul.o4.o d~lCapitulo d~ sJ-lcesion, rn~ 'constitu~

Yeneri)~gra.ta obligacían de, expresa~t,~ los se,nt}miento5J.~
nll afectúüs~"gratitud) daI~ote por unaaccion tan fielYg~

nerosa las mas sin~era8 y cordiales gra~ia~~, y de~e~rldooca'"

cíon en que pueda contribuir á tu bien y fe~~cidad. =Carlota.

11I.

Al recoger los folletos publicados por Rl1izd~ Padrón,
decían .10s Inqu(sidor~1 álaSupretnCl , encarta oficio de'5
4e l\'\líYo d~181t5;Quedalnos en el ~uidado qejnlpon~rle las
penas ~. qge ~e ha hech() .acreedQr. pQr~u~ jnjijrio~().se~~ri

tQ$,en curnpliln,iento de lo, prevenido, && & ...
E~tose~critosé impresos eran: El voto sobre la Regen

ci~ ,propuest~ alas ºorte.~;.El dictanlen sobre la Inquisi
<;ión;I~I~i8ct1rS9contraeJVoto deSa,ntiago,y,el aplauso
d,edic.apo ,~J,Ptlebl~. d~~ádiiz.

De este notablisJt110 trabaJo; cuyos ejemplares son ya ra..
ro~; debemos ocuparnos, por ser .la obra más erudita del
Abacl':~111a,qu,e~e~precíap~r cQtl',lr>leto lo· extenso,.e]~gpn
te, y sólido de suilusíración,y.su amor á la patria\tradu-
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44 DOCJ!AÑISTA:S CANA.RIOS

cido en periodJs de nlagnos y elevadísinl03 sentimientos,
y por estar dedicado al he'róico y abnegado pueblo, que'
muestras tan, altds di6 de cariño por las libertades, y'se sa...
crificó en. defensa deja integridad nacional.

Constituye la obraun folleto en 4. o de 38 págilias, edita
do en Cádiz, en 1813, en la Imprenta patriótica de O. R.
Verges, titulado: MonUfllenfo de gratitlld,)al pueblo de
Cadiz, con motivo de disolverse las Córte~.'),{¡GeneralesJy
E...rtr,aordinarias. Por el Dr. D~ Antonio José Rlliz de Pa
drónJdiplltado en Córtes oor1as Canarias. Lo dá á luz
'un, amigo del autor.

Es, como dijimos, de gran; valía, y de elogio nlerecidísi
mo para la her,oica Ciudad. E1I epígrafe de susnlargenes,
señalacutnplidatnente el'argumento de los di;;cursos:

Fundación de Cadlz) J'~11 grallct:eza en le·' ant:güedad
Los cartagineses la·ínvadcli J' tiranizan.

Se erige en república-liace alianza CO:'Z los romanos
que la dominan.

Julio Cesár en Cádiz-Rob:z el .Templo e/e Hércules.
Estrabon ell CádizJ

G magnífico elQgio de este paeblo--
'Sus hl.ios mas 11ustrés=Cita á los Balbos; célebres: por su
política y valor militar. A Lucio Junio ColuLlela, uno de los
mas ilustres literatos de la antigua Roma; sábio crítico, yele
gante escritor, autor de tos doce libros sobre agricultura \
y un tratado sobre los árboles; obras preciosas y de enorme
mérito. A Domicja Paulina" madre del emperador Adrianó)
virtuosa é ilustre princesa; gloria gaditana.

Decadencia de Cádiz en la ed(ld media
Carácter de Bonaparte p debilidad denaestro g()biernOa
Artifi~ios de Bonaparte-·Su alevosia
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RUIZ DE PADRÓN 45
Renunoia de Ctirlos IV-·Fernando Vil silbe al trono.
Fernando' VII en Bayona--Perfidia atroz de Bonaparle.
Levantase MadriJcontra losfranceses.--El.dos de lJtla-

1'0- Todas las provincias declaran ¡'aguerra al tirano
fose Bonaparte en Madrid~Sll fuga á Logroño
La junta Centra/convoca Córtes~lúbilouni~'ersalde

los pueblos
Páz con inglaterra-Elogio de esta gran MICionl' de

Sil Rey
Ilustres guerreros ingleses '.liabla de Hii1.Beresford,

Murray, Stevar, Bentik, Grahan, y del incotnparableLord
Wel1ingto!~, Duque de Ciudad-Rodrigo.

Portugallzaoe cállsa coman- con nosotros--Elogio de
losportuguesel.

Bonaparte ag'rega d la FralJcia) las provill,cias de mas
allá del Ebro-Dlvide la España en Satraplas.

Las C6rtes pasan á Cádiz-Condactagenerosa dé este
pu'eblo-Le!'es l' decretos benéjicos==Dit.::.e asíenunos pá
rrafos,:C;¡diz solo incomodaba el orgullo y altivez de Bona
parte, que bramaba de impa'ciencia por conéluir su obra J con
la ~bso:uta posesionde la opulenta y nobilísima Isla. No
podia perdonar el tirano a este heroico pueblo, la rendición
de su escuádra mandada por el intrépido RoselU. Mas de
una vez pregonóJ que' sus huestes comerían en Cádiz,por~

que así la creía, conffadoen la multitud de sus tropa.¡', hasta
entonces invencibles.¿ ji acaso era esto bastante para que
se le rindiese la plaza? ¡ Nunca lo a,lcanzarás, tirano!...
Tus huestes numero~as podran llegar frente· á, Cádiz, mas
nunca penetrarán en sus baluartes --La hija invicta de 'Hér
cules, que levanta su augusta cabeza en médio de los m-ares

12
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47

neralesy extraordinarias, con aplausouni·versal, declar:ln
dose .cuerpo 'cot1s~iyente que decide desde Juego la igualdad
de·losdetechosdel ciudadano, asi enEurópa,com:oenAmé
rica, derechos' naturales,J~gHimos, jnviula·bles,...:mpre~cjndi
bies, sacrosantos. . .. ...Saleninf.initasJeyesydecretosbé
néNcos, para corr~gir los vicios 'yabsurd:(Jsque6primiero'~
ála nacion durante tantos sig.lo~ de esclavitud. 'Providencias
en favor de la Agricultura, aboHciondel tormento; . . ! • ,

Reconocimjento de la deuda pública,; (;reaciondelConsejo
de, Estado; Aholieion de la horca; ÁbaHcion de la bizarra
gabela denominada, Voto de Santiago. " . ,yen22 de Be

brero de 1813, la j;lsta abolicion· def espantoso y terrible
Tribunal de la lnqu:isicion;decreto que hara época el1nu~s

tra histori~,yquenodeben ülvidat'las·edadesft.tt~lras.-~--~-~

Co,rno ilustraci6n de las razones de estegrándiosop·arrafo,
reconlendaba fafectura de la erudita y piadosa representa..
ciQnque des<;le Valladolid dirigiÓ al .soberano Congreso , el
sabio e ilustre Padre Mae5tro~ Corral, deJOrden de los

Ag~stjn9s".prometiendo dar áluz·)as terribles causasdecin
ca de nuestros .grandes escritores~gt1eatrQpelró.y persiguió
tenazt11ente aquel despótico tribunal.

La abo/lelon del Santo Oficio era absolutamente ne-
cesari4~f'lléel.trilln;fo.d~laverdq~.,p.cI~1racl~c{(Jl(),.

Constlluelon fundada ~obre principios dejas/lela ltni-
versal.

Se comp.ara con, los Códigº§4~qf~ciq.

Lefet! rq!f!qf1:a~-S~h~SrfJ a<;~rt~.~~·s .J~icio~,

C(j(iig.o--E..eder¡co--p~Teflt~xi?p~c:\'l~'~cier!o.
Se 1ifoh¡be~ lqsCfzot,efe'f las·iEs9utjZa~__~p?~!r~te.~

d, lQsnifios.~'ÁbolidoeiQdi(jso·,.suplicio ~e .lºs::a~Qt'es, "'sé
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48 D.OCl!AÑI5TA$. CANARIOS

extendió laptohibicioJl hélslaenJasEscuei<is, para no envio
!ecer álos'l1iños¡ y parainspirarie.sJa decelc:a,. á que sQn
acreedore~,'éolT)hCiad;danos--espElñoles y cri&tianos. ,¡'Oh
amable y tierna juventut1, esperanza d~ la patria! V,uestros
nlaestrostienénelderecho de enseñaros y ca ~~regiros; empe..
~~o podrán tl~~radarus~?n un ~~~~q indecente é,indig
no. Que osefiserlen 103 principios puros y Iundamentalesde
nuestra santa rellgion, porque en ellos, se-e-¡lci~rra la ley:
Que os inspiren --errespe~ptltria~ob-ediencia alRey y
á los inagistrados: Que Ó~ hagancono'cer 10 -quees la' 'Cua

lidad del honlbre)· obra' mae~tra del Suprenlo Hacedor;for
rnado ti su imágeny senlejanza . , . Tülnad de metnoria es~

tu ConsdLucion, que se ha formado especialnlentepara vaso ~

tras, que sois los. que recogereis el fruto· por entero; .. miradla

como el mas firme apoyo de la lvlonarquía; como elpala
dion de vue;~tra libertad civil~ y no oivideis, que sois deudo

res de este don precioso á las (~brtes Generales y extraor..
dinarias, ....

Bombeo de Cádiz-Heróico eJ-emplo de los diputados- .
Su elogioJ·bien merecido,

Cádiz recibe con entusiasmo la COflstitucion...·Após-
trofe al !?epJ

Monumentos erigidos d la. Constltllclon~Los espllño·
es no deben llamarse serviles-Es indecencia!, g~roseria
satirizar á las mUJ'eres.-Dice en uno de los hermosos pil
rrafos: ¿Y que diré de los que se han ocupado en el vil ofi
cio de injuriar á las mujeres? Vulnerar el crédito y decoro
de las mujeres, de cual\1~~er clase que ·sean,esmengua de
los hombres; el oficio indigno de un español.

Lord Wellington en Cádiz---Sllentrada en e/Salan de
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RUIZDE PADRÓN 49
as Córfes-Su fllérito eminente-Su. elogio.

Apóstrofe á· Cádiz.
Este trabajo insigne, seKá sielnpre de actualidad, por lo

copioso de la doctrilHt, y 10 selecto de sus preceptos. E~

digno espejo de la erudicion inmensa del gran hombre, espí
ritu vidente, conocedor de la raza, y de sus defectos) que
supo fustigar con elevacion de pensamientos, sie:-npre frescos
y oportunos.

ErJ el folleto anónilno, titulado; Condiciones r Semblan
zas de los Diputados á Córtes) para la Legislatura de
1820 p J821-Paris~afl0 de 1821, figura el Abad con la
siguj~nte:

Ruiz de F>adrón

"Toston de la inquí~iciónaAs carnes tembran de oir á ÓS

hornes que chamuscaron os dá secta do tizon. ¡tV\áscara fora
embusteiros !A ó monte á facer carbono Percutidor incansa
ble de todo Jo nlalo, ocultis COlU1l1barun exceptis, DeJinidor
general de Córtes, cura jocoso, pastor bonus.

No hemos podido averiguar quien fuera !el autor de este
librito que encierra las sembianz8s de todos los diputados
de aquella legislatura, algunas muy oportunas; otras, muy

apasionadas.

13
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Ur.D. Pedro Jnsé Gordillo y Ramos

Tuvo Ruiz de Padrón, un entusiasta biógrafo ,en el ilastre
historiador Canario, D. Agustin Millares, y así su justafp•

ma pasó á la posteridad, que puede juzgar cumplidamente
de sus relevantes méritos, mas no ~lc~nzar>on igual fortuna
sus cOtnpañeros de glorias en las Córtes de' Cádiz, sin que
acertemus el motivo, pues si gr~nde, ha sido la figura del
Abad, mayor fué la de Do Pedro José Gordillo y Ramos, c~

tedrático de TeologíaJMoral en el Seminario Conciliar; Pá
rro~o del Sagpariode,la Santa Iglesia Catedra! de Las Pal
mas, y, Dipu(ado por Gral1" Canaria; hombre de copiosa ilus
traci~n:iY cultura, y de antécedentes íntegramente liberales, .
cuytlg, trabajos, iniciativas y propagandas, tanto~naltecie"

ton aquel periodo crítico de 1808 en que libró eq,\la Capítal
d@l Archipiélago, rudas batal1ascontra la arbHra'riepad y el
oscurantismo, en defensa de sus derechos históricos"Jiguran
do en t0405 los acontecimientos notables" como alnlél: del
movimi.~nto regional.

TamañO olvido, hizo nuestra tarea escasa, en,labusc'a·de
documentbs. \que,solü á la particular" bondad agr~clecel11~s,
Ulas 10 poco' hailado trae á la mas estrecha concienciajel
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52

leal convencin1iento de'Ja Valia del ínclito varan, que tanto
hizo en justicia por la páíria chica, en ~us e~evados ideales
por el engr~ndecinliento'de España.

Aná10garnente á Ruiz de Pádrón, pero con mayor eficacia
parasu pueblo,lTIUchos años antes de su eleccíon para Dipu
tado constftuyeute, tral:>aj6asidu:am'ente interviniendo en las

luchas rej!ionales, inspira do en el sagrado cele de sostener en
Las PalInas la Capi~alidl!.dde-las Islas, donde radicaba des ..
de la conquista, COll la constante arne~Hiza de las aS!liracio ...
nes de Santa Cruz y lJI Laguna. A~í lo vemos en Septiembre

de 1808, como vocal del Cabildo Pennanenre, enla reñida
sesion del día l°, levantarse elocuente y poderoso para ata ...
car en enérgico y razona,do discurso las exigenciüsde la
Junta de la Laguna, á' la que d·e·nominÓ facciosa y perturba
dora, presentando á sus)ndividijol cotno tiranuelos sin fe ni
Ley, usurpadore's de las soberanas facultades, concluyendo
en periodos v!riles solicitando la innlediata destitucion del
Gobernador de las armas, Coronel GrefJgh,aI que denominó,
ejecutor de Jan inicuas ilegalidades.

A los qne no estén en antecedentes de estas cuestiones,
que perturbaron la organizacion de las Islas, deternlinan..
do el periodo grave de rívalidad entre Tenerife "y Cpna...
ria, les diremos, que destituido y procesado enSantaCtuz,
el Comandante General, lV\arq!1es de Casa-...Cagigal, por
la.~ ambiciones del Teniente de Rey; y forlnada en la Lagu
na 1aJunta que se denolninó representCtnte de lbs der~chdi

delR'ey legítimo,fué la idea preconcehida obtener el domi..
nio. de la provincia, pretendiendo funcionar CO,TIO cabeza
del· Archipiélago.

Poca difiGUltadiencontraron J05,conl¡¡ionado~ erIlas Islas
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GORDILLO YRAl\tlOS 53

menores 'para reponer las autoridades' á susatisfatión;:8ülo
restaba· GranCanaria;Capifál prectara ;Cellfro':de las"au
to ¡"idades'y Tribunalessuperiorés, "dondenabia mas HUs
trac ¡Jon, más poder, y {na.s carácter'" {'otno"dlce~hn maiiü~Cl:ito

curioso de 1809, atribuido;al P'résHíte1roD. "':Miguél'Cabral
y Nproña,exfraile franciscánrj, p'resbfrero .. de cHlro talen
to, y'"de'geniu'alegre y re'volfoso;'" y' Gran:"'Canarhrno eVa

f'ácil de dom+ná... Se necesitaba para la enlpresa, án'hot-ribré
airevido y firme,}y equ rvocadameníe se echótnanod~ltní"

sera "'CteagiJ,' buenmiTitar,perb deféátable'¡:>oHtlco, 'que'e'tl
greido en ]a comision, desconociendo el ~aracter Canario,áe
presenta en ,Las Patrria's,' rev;e~tido'del pom¡joso tftUlo de 'pIe...
nipotenciar'io;tótnael Góbiehl0:milifarqUe debilmente le"e'h
tr:éga'el'Coronel Verdugo, al qüeprende 'el 21 de Julio, etn
barcandote para Sal1ta'Ctuz;'como'sO'spechoso deafrán'ces~a

do}"Y 'trata'luego 'defédueir lá·"lsla ~al··yttgo··de¡Ten~r¡fe.

Perbla" 'Isla noc.ede~···La ····Real:.Audienciade··Canarias,
viendo menoscabada suautoridád,' se' niega;á recchtoC'er't"l
nuevogobietno, dict~ndoeldia'27,latepüésta~fis'¿~Hmas
valieníe:que. 7se éonoce,'y en l°tle·A.;gbsto¿la'"Ptovfdérléi~ "de
la Sala, que determinó eltdtarrbrnphhíénto'conT't~Iiefife.

Atolondrado'Creagh,coriiefe'én la<madrugada tfell9, el
inaudito .atropello de" arrestar ensüs'obtlTfcilios,';'col1 "ftierz'a
armada., 'al 'Regente dela.:AtidienCfa,--D. Juiah13enito;H~ft1t6
silla, y al FiscaJ;D.JúanRanión Oié·s;de.:Hl :forma trias'brutar;'

pues '8 l'prirnerolo'sorpréridiefol1'enila 'caufa, d'edonde 'fue
sHoadbcasi 'desnudo,cón'üna:tnala>'chaqüet'a'érl'l<isham:

brós',en .-chinelas, :s1n· isomoreró',rtoC0r1Siriffé'f1d6tetonlar>ali
mento:alguno,' ni .··a vrlár al' ·'Decánot·para ·:lá·entn~'~a,·¡tl~l,i)ca:r-

go,<nidar parte 'al.:Acuer\Clb,,\yal' 'segaftdh .fiíin~e\!i¡6':vé~ttr',

14
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54 DOCI!AÑISTASCA'\T.~ .. RIOS

en anúlogas citcun.~tancidsD~ este rnod8, y en el centro
de unl?f' patrulla de soldados cón bayoneta ca ada, los He,va
ron conlO si fueran ln31hec:1orescruza,n JJ toja la ciudJd pa
ra embarcarlos por la caJeta del Castillo de Santa Ana,en
un ~tlque que esperab1 zarpar para 'Tenerife. Eran lassiete,
y cuarto de la 'mañana, yla gente qu'~ p13Jbl porla pla,za
iba fornYando -grupos, llenos de cudosiJad,pór el" aparato de
las fuerzas de Gritnad0ros q!leel G )b3Cn3dJr tenía forrn3
da~ ante la Audiencia, no dándose cuenta del suceso,' que de
nl0doextraordinario ve:'da á alterar la caln13 en'aqueHos si
tios.

El Comandante que recibió á bordo IJS p:~esos, sospe ..
chandol11ayor inlpJrtancia en ld conlisionqle Inisteriosa
~nente se le h:1bia confiad), m:~tió C1¡1 ellos una patrulla "de
soldados, que no se s~pararon U:lrnome:~to desu custodia,
y así, llenos de inCOlTIodidades, llegaron al puerto de Santa
Cruz) donde recibidos aparatosanlente, fueron arrestados'en
una casa particular con güardia á la vista,pennaneciendo
incomunicados hasta el quintq dia, en que se les rebajó la car
celeria á la Ciudad y arrabales, con vigilancia de encapota;.
dos, dentro y fuera de su d0i11icilio.

Contra tamañas arbitrariedades se alza la Capital unáni
me, formando sus personalidades lnas co~spícuas el Cabildo
permanente;, prestigiosa reunian de los ~lenlentos mas fuer·
tes y de vaEa de Gran-Canaria, donde, figuran hasta no ...
venta y cinco patrioías;en. Jos que estan representados to
dos los pueblos de laísla. por dos vocales cada uno. Elíge"
se por aclamacidhpresidente de la notable aiamblea, al Li
cenciado, D. Juan Bayle Obregon, AlcaJde l\'layorde la is
la; cátllbiapse impre$iones, díctanse órdene"s y) con valiente
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GORDfLLO y RAMOS 55

entusiasmo '. reúnense el 1.° de $eptienlbre en la,s casas del
Obispo la Encina. El héroe del dia;elocuente, ,decidido, y
v.alero~o 'Cura Gordillo, dá· la voz de alerta al pueblo, des
cribiendo en párrafos grandiosos y coloridos, la historia de
los atropellos de que h:l sido victima la Capital. Pinta el es
tado político de la Gran-Canaria,mas que nunca nece,sitada
del auxilio d~ sus hijos, para reconquistar el puesto que
quiere arrebatarle Tenerife, y señala) ~Oino hemo~ dicho,
las providencias que debentolnarse de3de luego) ylá'linea

de conducta prenisa, en aqtlel!os lnornentJ~ de honda crisis
provincial. Apoya la proposicion.y la rbbusíececon·la pujan
za de su palabra, el ilustrado y popular predicador Agustino,
,Fray Antonio Raymond Ramos, ~escribiendo minuciosamente
los sucesos y escándalos de aquellos meses; demostrando
las ocultas y orgullosas lnaquinaciones de la Junta de La
Laguna, que solo atnbicionaba el dominio de la provincia y
)a hllmi1Jac:on de L3S PaJmas, cuyos títulos envidiaba, sin

cuidarse rara na"da de)a causa-nacional, ni de ~a alevosa trai
cion de los Franceses, termindndo su viril peroracion, sali
c:tando la destitución y arresto de Creagh, como 111iserabJe
agent~ de aquella asamblea sediciosa.

El Magistral D. Esteban Fernández de Icaza, pide la ex
pulsión de todas las autoridades intrusas de Tenerlfe, y que
se niegue la obediencia al Teniente de Rey, Coronel O' Do..
nell, al que la]unta acababa de ascender al rango de Maris
cal deCanlpo, con escarnio de toda la provincia.

Oradores no menos decididos contiúuan la obra defensiva
4e los ideales de gobierno, ~., se decreta por unanimidad: no
reconocer ni· obedecer á'la Junta de Tenerife;cerrarlos
puertos para aquella isla; quitar el gobierno de las Armas ñ
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Creagh,y.arrestarIo con todos$uS edecanes;· cOlnoigualmen
te al gobernador del.Casti:Io'del .. Re~y,D. junn····Megliorini,
comislonad:) que,hahia sido.para la:prisióndel·Regente;"de.
poner y~rrestar al Corr,egldorD.·.Antonio· ,A¡~uirre,·enc·ar

gatldo eLCorregimiento al AlcaJde1\t\ayor, yel gobiernonlili ..
tar al Capitán. más antiguo de,la···guarnición~·.• y. por'esteór~

den otras providencias. tllásfuertes, 'que' dc.i~o .habiendo es·
tado presentes ,el Regente y el Fiscal, se hubieransuavizH'"
dO,cotno se J18.bia .venido veriHcaúdo por, elJos hasta' elnl0~
111ento desualevosa,.prision,

Enardecido.el .. pueblo; que desde.la ....·.. plaz.a·.,contemlplaba el
fuego de las dis.ctlsiones,.y recibiaentus.iasta las hnpresi6nes
de sus .diputados , se Jevarltlrenmasa. y·marchatU'multuo
same.nte,haQia la nlorajactelgobernad')( de"iasArulas, .'que
deb~su. vida al vale>r.y capalJerosjdad de!;·Capitán.·deGuar..

diaDon Juan M.a de ,Lean' y Rorneroo NOl11brGse 'á este... Jefe

de la, guarnición,y,Gobernador de'laPlaz a a 1 Capitán ·de
Infantería,. Comandante delBdtal1ón~de,\1nic'¡as, D. 'Sirnon
deJa' Paz Ascanio y Castro, quedanclo arrestr;do Creagh.

Vé~se,por lodicho.,)li la .irnport~noja<cle.(lordiHollo era
inmensa; analfcese su influeHci.a'en;el··:Cabi.J'~.lo, ·..en· el,'I(tue
señaló·Ja prudente conducta compatible ' con lo .. grav[sltno i ¡de
las.>Circunstanc1Bs" y los,.,dereechos· ,·jJle)ad:ibles,de\)a'CJatpital,
Yieapreciaráen toda su ;hnpnrtanci'B,' SU: ')¡uéri to' p'e'f'sonaL
Si Jos.lsucesos de aquel día ,no bUD;ieran 'sido: encaitxados
por los· arrestos de su palabra. tal :,vez>constituirfaá'tlefasta
fechapana las,.ISllas. Estú,diese't(¡,d.o .,a1· detalle," revolvl'endo
lahisíoria de.squcHos.,hecho5, y ! dígase~franca11'1ente,"8iel

hombre ,q~e.rner,ecJb:·de "suspaisanos·la cent'ianza 0mní,mo(la
pata.~su .•... defensa en ~.~elC abilQo.:~ "y mastardesu'represe:nta~
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GORDILLO Y RAIvlOS 57

cion en Córtes, no era una autoridad digna de ser alabada
siempre por la más escrupuIosa justicia.

y todo esto que va dicho, á vuela pluma, sin el brillo ue
los detaHes que .fueron otros tanfos lauros en la vida polí
tica del etninente sacerdote, cuyas ideas altalnente 'libera;és,

tanta honra dieron á su patria, y tanta influencia tuvieron
en eldesarroJIo de los acontecinljentos, que puede estudia r

el curioso en los archivos, donde, bajo el polvo de un siglo,
yacen preciosos manuscritos de incalculable valor ilistórico.

D.ieen lascrónica.s de aquellos tienlpos, que en estos su
cesos intervino poderosamente la acciQl1 popular, por el im
pu150 de las masas que de toda l~ isla se agolparon en la

Capital el día de la celebracion del Cabildo, pidiendo aun

mayores providencias de las que se ejecutaron; cansta igual ...
'mente, que por acuerdo general se envió inmediatamente á

la península, una diputacion compuesta de un RegIdor; un
Diputado jet Comun, y el Abogado del Ayuntamiento; que
s~lieron el di a 8, para verse ~on la Junta Supre ma Central
de Sevil1a~ llevando la oferta de 60.0JO pesos, para las ne
cesidf.ldrs de la guerra, cantidéid recogida solamente en
la isla de Canaria, que iba á aumentar otras dádivas rea
lizadas 1 cuando ni Te!1erife, ni las demás islas habian hecho
sacrificiQ alguno .

.Lo Ulas doloroso es " que la serie Qe disturbios, que tan
hondatnente alteró el regimen de las is las, tuvo par causa
una mala interpretacion de 10 que á tiempo se habia dispues

to por el Con1anda'nteGeneral, Ó mejor dicho, una confian
za eiegá, por parte de los que debieron desde luego cumpli
mentar 10 ordeliado, pues el Marqués de Casa-Cagigal, con
indisputable penetraciOIl, viendo laS disposiciones de la Jun-

15

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



58 DOCEAÑISTAS CANARIOS

fa Suprema de Sevilla,ysu falsa posicion en l'eneí·ife,ofi
ci6 en 9 de J4nio al Real 'l\tuerdo,para que, supuesto que

Canaria era ""la f~apTtaldeJaPróvincia, convoca'se 'la 'repre..
sentaclonde todas las islaséinstalase en ella, bajo 'su pre
sidencia,lél junta de 'Gobierno.

El Fisci:il d.e'S. ~l\'1..creYb 'que por entonces no debia "to
marselan1édida,·y cotlsud~ctárilel1decidió el Real Acuerdo
diferirlo 'hasta recibirórdellesdéJapeí'Hnsula, eDil 16 que
Santa 'Crúz', constituiaa'el llen Cabildo, tomó Ja:illiciativa,
'y."vinieroildespués"'"los'gravfsimos disgtistos "COn '"el "General
y"la" tbtál"sepáfaci\Jude Gran-Cariaria,"tie "que' h~nl0sh3"
blado.

El' Réál'Acüerdo, determinó 'por autos de 21y"22'de ]u
Jio, défender 10's derechos,privilegios, pie'enrinehcias,'é in ..

,dependencla'de- la'C1Udád, recórd'ándo que\ era '{~:apital""de ,la
provinc'ia 'y ásie·r.tode't6das::stisautorld~des.'LaJunta' Cen ..
'tra1 del'RéTno, énlR. :0. de 6 de Junio :He 1809, Hl'disolver
hIs Juntas de'Canarias, asf lo'dicta¡TIinó,'manifestan"do, que la
autoridad de la Audfe:ncia, la de! 'Comandante Genéral,y
lasdemas 'establecidas hasta e'lít'onces, fuesen recbñO-cidas-"y
obedecidas, en lalnisma ·forrna 'que . lo'~fueron -antes de laS
désaveóencias. 'El fégimense replis;o\~Sua'Btigun preerninen.
cia, cuando, en 1810, vino el Duque del Parque, t¡fijar su
ásiet1foen :"G't~at1~Caharia) COIl todas "ÜlS :':ófichías de I-Iacien-
da, yRamosquereunfa su nlhi)do 'mintar.. Res(~ntida Santa
Cruz, le repelió' cüártdo se personó en e1!a' para hacer la vi-
sita:d~I nspeccion decós túmbre, bti,gitIánd?Se eonfli~tóS se·
riosentre'el General y su suce;;or en' el niando, pero todo
sesosfuvoha'sta 1812, en' qiHrsér'eprodu~~rbh losdisgustos
á raiz del'~'éstablecithiento de la 'Constitu'ción política de la
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GORDI.LLO y RA¡Vl0S 59

Monarquia, con la ereccion de la Diputacion provincial'y
creaclon del Jefe poHHcc>, cuyas autoridade.s tuvieron asien
fo en Terlerife, contraviniendo abiertamente 10 prevenido,
toda vez queja residencia debió ser en Las Palmas corno
capital deJa provincia.

El desorden de aquella epoca turbulenta, 10 retrata cum
'plicadamente el libro de acuerdos de ambos Cabildo:'). En ,el
de La ·Laguna, son dignas de conocerse las actas deJ23 de
Septiembre, y 4 deOctubre¡ de 1808, en las que se conce
den 'sendos empleos y.grados á casi todos los vocales ,mili
tares de la Junta, y á lnucho~ de Jos parientes y ,anligo~, en
mertoscabo del resto de :a guarnición, demostración pa]pable
de que en "todos tiempos tuvo el nepotismo franca )a mElno
para las dádivas. Así obtuvieron: Empleo de Mariscal de
C'ampo,y lllando de la provincia, el Coronel graduado. Don
CafJos O';O'onelJ-Empleos de Brigadier: EIColnanciante
del B:atallón Infantería de Canarias, D. José Armiaga; El
Conde. de Sietefuentes, Coronel del 'Regimiento provincial'
d~ La Laguna, y el Marqués de Casahermosa, Coroneldel
Regin~if".nto provincial de Güimar---Empleos de Coroneh El
Sargeúto 'l\1.ayor O. Juanr Creagh, y otros tres Tenientes
Coroneles. =Empleos de Tenier.teCoronel de Artilleria, los
Capitanes del Cuerpo: o. 'Gaspar·Valledor y D. Feliciano

del Rio. ==Idemde Ingenieios, á un Capitán del Cuerpo. =
Grados de Teniente Coronel de Infantería, catorce Capita
nes; UllO de ellos retirado: D. Nicolas de Torres.-,Idem

en l\1t1icias, á tresCa,pitanes: uno de eIlos D..Juan Ta,bares
de Rúo. ==Grado de Capitán de Infantería á seis Tenien
tes y dósSubtenientes. ==ldem' d¿Teniente d~ 1nfanteria á

'Un SÚbteniente.Grado de Alferez' de Navio, á uno de fra-
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60 DOC~AÑISTA$ CANAHIOS

gata. ==Grado de Subteniente de Iníanteria. á dDS paisanos,
un Sargento, y al hijo de C:reag-h, Cadete, 9. Sebastiáu

Creagh y Tortosa.
Contra estos abusos crujió el látif!o en la Capital, conde ...

nando actos y personas, robusteciend] la autoridad de las
Islas yencauzando el régimer. gubernativo, gracias álas
enérgicas disposiciones del Cabildo, que consiguió de la
Junta Suprema del Reino, la terminación d~ aquella Era es ...
cílndalosa.

Armonizado el espiritu liberal que dió orige'r en la pátria,
al establecinliento ,de las célebres Córtes, a11\i fué nuestro
valiente Presbítero, tomando parte nluy activa en las dis

cusiones contra la Inquisición y el Voto de Santiago. Sus
díscursos, no alcanzaron la falna rendida á Jos de Ruiz
de Padrón, 11188 debe advertirse, que 8,1 igual de otros ora ..
dores,fueron pronunciados, no leidos, como los del emi"
nente Diputado Tillérfeño, que constituyen un verdadero
estudio de amplia doctrina, hecho con detenidJ consulta, en
las tranquilidades del gabinete de trabajo.

Tiene Gordillo en su abono, ;a facilidad de palabra, la va ...
leros8 energfa en los conceptos, la :-,:layor libertad en las

doctrinas, la elegancia de la frase y lo claro del principio,
extremos todos que dominaron en sus di-scursGs del Cabildo
permanente, y en el razonado nlanif¡esto que publicó por
disposic:ón de aquella Junta; docunlento notabilísimo, en el
que con noblez~ y elevada frase, hace historia de los sucesos
de Septiembre.

En los debates q~e originó en las ~órtes, con motivo de
1. abolición de la Inquisición, el proyecto de decreto sobre
Tribunales protectores de la RtrHgión, intervino ¡abiamente
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GORDILLO Y RAN10S 61

al discutirse el artículo 8. o, demostrando con sus clar~s dotes

de inteligencia, la fornla TIlaS c~)rnpatible con la libertád, para
las exigencias eclesiastiLas y las atribuciones del Código.

Su discurso rnas saliente, tanío por ia dicción,' como por
los datos que abarca de todas hJS preeminencia de Gran Ca '"
naría sobre Tenerlfe/, y sus dere~hos á la Capitalidad, con
todas las atenciones á ella ínherentes, fué el pr.onunciado en

la sesión del 14 de D'icie~bre de 1812, en debate contra los

tres Diputados Canarios; Llarena, Key y Ruiz de Padrón,
que pretendian el establecimiento en Santa Cruz de la nue
va Diputación Provincial) defendiendo dos de ellos, la capi
talidad en la Laguna.

No tuvo necesidad d~ echar mano ue efectismos de oca
sión, ni.de'anlpulosidades vanas, tonlü el diputado Key, pa

ra defender sus derechos y conquistar la atención y aquies

cencia de la Cámara, pulverizando los argumentos de sus
adversarios. Valiose solo de las citas históricas, que repre

sentan las numerosasé inlportantes Reales Ordenes y Cé

d~las otorgadas desde el dominio de las Isla~, ,á favor de
Las Pahl1Hs, cuyo nOínbre de Canaria tomó todo el Archi
pi~lago, e inspirado en la j~sticia de la causa qne defendía,
corroborando sus asertos con las citas de su sabio Maestro,

el Arcediano Viera y c;lavijo, súpo encauzar su 'argulnenía
ción, constituyendo su' trabajo en docunl~,nto que há forma

do época, y servirá de base en todo tienlpo para la defensa
de los intereses Can(1rios, que no deben olvidarlos que
qu~eran ilu¿trarse ~rl la historia de un probH~ma muy princi
palpara las Islas, locamente sostenido por las aberraciones
p/)Híicasdel siglo.

16
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DOCE:AÑlSTAS CANARIOS

1 I.

Es Don, Pedro José Gordillo y Ranl0s, ilustre hijo de las
his,fóri<;a cíudad d~ Gufa;hern1ana de Gáld¡9f, Córte d~ los
(Jua:n~rtem~s de (~anaria;. p(~tria tq.mbien de la tris.te ilutl1i ..
nada,'Dc,>ñ~, Ana Cibo: de Sopranis, del célebre poeta Don
R~fael Ben,to, y Travieso, y del:,insigne escultor D. joséLu
ján Pérez. En ella vió la luz del explendido soLgue habia de
alullJbrar SJlS dilatqdo$dlas, el 6 d~ .lVl,ayo de 1773, siendo
~us ,padres, 09n JqséGordilloyQoñflJufina Ramos" vecinos
~T,natu~al~~d~ le. ciudad, d~. regulares dotes ;de fortuna.

Fué. qautizJldo el ,8, en la IgJe~i,a Parroquial d~ Sta. Ivla
ria,porej BeneficiadpD. BaItqsarRodriguez I)énizy QL1ifl'~

tana; a,sí eO~l~t.a,en )apartida correspon,diente, que obra al
folio 180 yuelto, del libro X, de b~utismos.

DeS,qenlu:y,niñ(~, signiendosu vocac,ión y la voluntad pa
ternE.l, de Qedicarse á la carreraecle3ij itic], co:n) era co
rriente. entone,es .~1) Jas~amil,ias de re~lucidas -fortunas,sjr~

..... . " . \. - .. ," .

vi.ó. de,acóli,to,en la Jgle~iaJ~arroquíal, tonlando p,arteact1va
en la,t'ep~~sen.;taeion de Joas, que:bajola direcc.ion del Pre~

bítero, .0. Qaspar Mont~$de:JCJ1,Soliartcelebrarse (Q;dos,los
años..'..··en·.]a:plazapúbHca,. con,nlO ti~º_g~J.ªcti~.'?JªJleJaa-i\1.-e.~~ ©

 D
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GORDILLO Y RAMOS 63

visitas á la CiL1da~, y prend~do de sus aptitudes;. tal vez
presintiendo 10 qtie el porvenir reservaba al joven educan~

do; propuso á sus padres llevárselo á Las Palmas, cónJo pa
je, y prepararle para la carrera que tenfa e~cogida.

Sudisposicion para el estudio, fué de tal nlodo sobresa
liente, que ha sido conceptuado como el mejor de los discípu
los, deL sabio Maestro, del que fué con el tiempo buen anli
go y compañero respetuoso, habiendo merecido su confian
za, y figurando en su testamento COlno uno de sus albaceas.

Su .precóz talento y dotes no comunes de capacigad, le
hjci~ron desde la mas temprana edad m.anifestarse eonaquel
genio pundonoroso, que lo distingu~ó siempre, en ~uafan de
apr~nder y conquistar con e·J trabajo un porvenir) Glue el
tiempo le deparó brillante, habiendo obtenido todos los gra
dos de Sl1 carrera eclesiástica por 0po8icion y por méritos,
en reñida lid, puel su temperamento recto y carácter enér
gico, no le pernlitieroil jamás recurrirá esos medios de adu
lacion· y servidumbre, que tan sabiamente emplean los que
saben vivir en la sociedad, y sonconocedore5 de lasdebili '"'
d.adeshul11anas.

En Enero de 1797, no estando aun ordenado, regentaba
una catedra, de .Teología Moral, en el Seminario Conciliar
d.e la Capital. En .Marzo era nombrado Capellán supernu
merario del Corodela S. I. Catedral, con arrimo de Banco,
yanunciada5 el 17 de lVlayo por edictos del Cabildo, las
oposiciones al Curato del Sagrario de la Santa 191esia,va
cante por defunciondelDoctorD. Pablo José de-Silva, ha ..
cía' presentación de sus memoriales· paralos'ejerciciGs qu~

debian-,verificarseel13de ·-Pebrerode 1798, en·.·urUón· de:-- D.
Francisco Cruz Alayón,.Benefiriadode: Ia.iglesia,deChasna,
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64 DOCEAÑISTAS CANAHIOS

en la Isla de Tenerife; D. Franc.iscJ A,llneida, Presbftero y
catedr3tico de Teología en el Sernin1rio Conciliar, O Die
go DOlninguez, Beneficiado de la Parroquia de la Purísin13
Concepcion de la Laguna; D. Antoúio Esteban Peraza y
Ayala, Cura de la Iglesia d~:, San Miguel de Tenerife, y D.
AntonioPorlier, Clérigo Diác"ono.

ComenzanJo por él los ejercicios, COlUO c~érigo tonsurado
ydeJue_noredad.en .... los_QpositoreS"UQ .Qbstante..•1o.111eritQ...
ri(ldesnexáme11, resultó.... adjud.icado .el·.CuratoeilVQtaciou.
secretadefres. ..de.l\larzo"aI .... Beneficiado, .. [).DiegoDo lt1itl~

guez~

ba=br·íllal1tézae·la·s···.ep·o·s·icioá·e.s---heGhas.·-pof···--··€I0rdillo~-ifl--eI--i..
naron al Cabildo á poner en el acta, rcomo notri saliente, lo
muy complacido quehabia quedado de todos,considerándo ..
les· acreedores á que se les emplease en cualesquiera de las
PiezaseclesiásticHs .del übis pado, ál que suplicaban se sir
viera. tenerloa presentes.

El12de Junio de 1799, sierldo ya Presbítero, fué uno de,
los pretendientes al· Vicerrectoráto del Colegiode r San
Marcial, vacante por dirrlisiún deD.Gregorio de León'.,sa
tiendo·· nombrado .··por ··maYo'ríade ·VO·~03. pa~ael.·.cargo,.· que
no pudo deselllpefiar, .PO( no háber conseguido del Sr.Obis
po 1ad,ispensa •.• ~olicitadade l~residencia· deunacap'eHanfa
de.GLí3;/á cuyotítu]os~había ordenado.

fuénolllbrado .• Báfroco.Sústihltode¡SagrariodeJaS<J,nta
Iglesia·Cate~raL,e121 .•.~e·L\glstQ, .pQralls;?cfadel.. ~roPie
tfldo.~ Oflíinguez,iq~eI() hllbíapr9PH~$to~l:~a~i1~gel13d~
J~miO'iimanifestand.Q .''•.~qu~sil1,jeUllJllrg~;:<1~.Jenersu5enjente
q~teria4(;jarlep~ra.la •••mejor,jf1dlUiri~tr~ción ·.•..•~e '••Sa~r~Ulrll~~~
y •.es.Plicacion·.•d~ ..•Jadoctrina;<~ristian~,porel, ..ti~rnP(J .•.qbl~·~S".
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GORDILLO Y HAlVlOS 6',-. )

tuviese ¡ausente en lavisiía con e'¡ Sr. Obispo". pürsus bri..

l1antes condiciones
El 26 de Abril de 1800, á igual significación del propieta

rio, prestó idénticos servicios con lTIOtiVO de la visita pas

toral á Lanzarote y Fuerteventura, manifestándose en el

acta aprobatoria del Cabildo "que era rnuy de estimar la
sustitución, conocidas su Hustrac1án y deli18s circunstanC'!3S
ya experimentadas en la otra vez qu~ suplió".

El año, 1801, atendie:ldo sus relevantes méritos. fué nom

brado f")á~rocC) Beneficiado de la Iglesi? de la Anti¡;rua en
Fuerteventnra, de cuyo cargo tomó posesion el 23 de Marzo.

De resultas de las oposiciones que 'tuvieron lugar en la
Capital el 7 de Abril de 1&q7, para cubrir la va~3nte que de
jó por ascenso [1 una Prebenda, el- párroco Donlir:guez, ob
tuvo en propiedad, el 17, eJCurat0 del Sagrario, en lucha
conD. Antonio Delgado, Catedrático de Teología del Se..
nJiparioConciliar, O. Juafj de Friéfs, tambien Catedrático de

Prifna,en el nlislTIO, y D. Buenaventura Padilla, Benefi'ciado
de Buenavis~a en la Isla de Tenerife, t?111ando posesion del

cargo, prévio juranlento y recibo de las naves, el 23 del
propio nles.

El 2 dpMayo pasó con licencia á la Isla de Fuerteventu
ra) para firmar los libros Parroquiales y recog,er sus mue
bles, que trasladó á la casa que el (;abildo le ~eñ'aló junto a
la Iglesia Nlatriz.

Los acontecirnientos del año 180S, de los que hemos dado
sonleranlente cuenta .le hallaron en elanierior jestino. Ya
la Junta deno'minada Gubernativa, que se -estsbleciü en la
Isla de TenerHe en 21 de Julio, por medio de su presidente.
el1Y\.arqués de Villanuev~ del Prado, habia hecho gestiones

17
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66 DCC1SAÑ~STAS CANAI<10S

las an¡hiciones no

contestando el oficio de la
sus pretenciones de ser la
abrogándose las -facuitades 11138 '~:¡1·n·r.!~ r~~~

Central de Sevilla.

Para contrar restar este nlovindento y deferídc'r la
tuHdad de la Provincia, avasallando 'Í(:l de L1
guna, se organizó en Las Palmas el C~nbi1do Cieneral
n1anente, bajo la Presidencia del , a cuyas lnstan=
ciüs nonlbró {a Catecltal CO"íTIO Diputados, en 31 de
Tesorero Ní~oi1te5d~~.oca,y a1 Rarionero
do indefinidan1ente la s~alida ele los para '.rener¡fe ~

Ya dighnos, qne gracias á la s de l);]n PeJro

Gordillo, quedaron. de¡1indJd:ls lDs CJ¡rlPOS de
Región, el prirnerode r-:n esL1 rJ1f::¡ly)cJble se>
SiOll, conqnistó el orador la j¡¡~ta fan~a

siempre le acolTIpañó en su carrera, subiel1d~) :3US

á puesto cuhnin8nte, con la cornision que se' le ccnri~ió

las Isha~' de Lanzarote y Fuerteventura ~ do :'~de

peñar servicios de la mayor rtanci::¡' 1

na mas apropiada y :nás conocc::Jonl de LiS Asun't¡¡s locales" .
....~..'~._-----_._---------~--;---~---- .

Tal lo expresaba la cornunicach~n que el Cabildo
pa~aba al Catedral, solicitando el part.'i ei
que le fué concedido el 30 de ..j"-'II-J' .. A'..... ~J1'v.

de la entereza de su ,.... '" ".-,,--''';-r.'fA

para que el ;3 Ca-
pital, norr:brasen
á la
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GORDiLLO V HArV103 67

se
bildo y
para que conciliara Jns
le pasaron de oficio las '-.rl·trDIAt-r\,.,r• .¡ .....

io

Exasperado Gordino~ despidió al enlh.. ario, de tnodo brus-

CO, de oficio á recibir las advertencias 4' no obs ..
-----

t:tnte con10 dinlanFJdasde cuerpo tan respetable

y digno, por estar en la inteligencia, de que no tenia auto:i
~lad judiciál sobre su persona, ni facultades para si'Jher si hu
bo ó no derecho en la despedida del Presbítero I<nrnán" el)

n10 con~ta en acta del Cabildo extrHordinario, de 19 de NIa
yo, en el q~le se trató extensanH:nte del conflicto ,opinando
algunos por quitarle el curato; acuerdo suspendido en vota

cion hast~ ,sus razones verbales, las que rindió en

el Cabildo de 10 de'Junio, suficientes y C0I11p]etas, siendo
+"nr'~1üe-"!-n, el1~eniente.

(~omisjonado por el Cabildo Gen~~)ral Perrnanente , para
concurrir en la Isla, de Tenerife, ti la elección de la persona
na cural de las islas 1 que según disposición de la Junta Su
prenlB del Reino, debía representarlas, corno vocal, habien-
do sido llanHJdo coi1 al efecto el Ré-

Exmo. Sr. O. se le concedieron dos
lneses en 21 de l\gosto, quedando de "' .......,....... '...... 'V'

en su Parroquia, el Presbítero O. Manuel
En en Tened-re, yde la que hace l1ft...., ...... ,'V1.

e;l su discur30 de 14 de 1812,en las Córtes

nidos en Mayo de 18D9,
.....d~"-.J.',~.· .... u, Don
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68 DOCEAÑISTAS CANARIOS

por la prelacion de asientn~) defendiendo sus derechos al
preferente, corno representante de 1::1 Capital de las Islas,
con~llinando con retirarse si así no se le pór cu..
ya3 rezor:es se le di5 puesto en la cabecera, á la derecha
dél representante de la junta Central, con los denlás Dipu
tados.de Canaria.

En las acta~ del Cabildo General Perrnaneníe de 1810, fi
gura la de 14 de Septiembre, en que se dió cuenta por el
Secretario, qe un oficio dt~l (~olnandante G~~neraI, para que
se hiciesen tres dias de rogativas por la felicidad y acierto
de las resolucione~que iban á tomar las nu~vas Córtes,
acordándose darle cumplirniento, pasando aviso y cópia de
la R. O.aí Cabildo Catedral para la práctica de e~las.

En .1a del 15, fué non1brado con O. f\ntonio SaIl, para for
mar parte de lr:~ junta d~ Presidencia que haqía de elegfr los
Diputados para 1a53 C~ortes generales extraorqinarias ele!
Reino, confornle al Reglarnento é Instruccion General, circu··
lados, indicandose á D. José Fuentes para que ejerciera el
cargo de Secretario.

La Isla de Gran Canaria, reconocidd á los enlinentes ser...
vicios prestados para la causa de las 1..,1a8, en la meritoria
campaftade 1808 á 1810, en el Cabildo PenTuJueníe, donde
mantuvo incólunle el 'fuego sagrado de la Capita Ji da ti, y á

sus grandesmereciInientos. lo presentó conlO Diputado, pa ...
ra las Córtes, siendo elegido por unaninliddd. El Cabildo
Catedra1 en acta de 12 de t~ }viembre de 1810, le concedió
el perrniso* sol.icitado pDrap¡.:sar á la Península, dejando por
sustituto en su Curato de! Sagrario, al Presbítero, O. Goo'"
zálo Rodriguez.

En laSesion d~ lasCórtes, de 4 de [)icienlbre, qnedó
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GOI<DILLO y RAMOS 69

aprobado su nombranliento porinJorrne d~ la Comisión de
Poderes,p~e$tando juralnentoy tonlando posesion .del cargo
en la de16 del tniSnl0.

En 5 de Euero de 1811 "el Cabildo de la Laguna, sin con ..
tar para nada con1a opinión de las viHas de Sta Cruz:ydela
Orotava 1 ni con St.1-Cruz de la Palma, á la que debió con
sultar,proce.dió autoritariamente al nOlnbramien~o de los
dos Diputados que en representa~iónde ..Tenerife y JaPal
nla,debian tomar asiento en las Córtes, 'eligiendo al Pres~

bít'ero D.Santiago I<ey, y al Capitán, 'D. Pedro de Mesa,
anlbos residentes en la .Península, ,11188 habiendoreclanlado
Santa Cruz, en razonada exposicio11 al Gobierno, para'que
anulaie dicho nonlbramiento, se procedió en el mes de, Junio
alcunlplimiento, con las -formalidades ordenadas, saliendo
elegidos, el citado Key, yO. Fernando Llarena.

Las cuatro Islas 111enores de la Provincia; Lánzarote, Fuer
teventura, GOlneray Hierro, p!'·oc..edjeron en Agosto al nom
bramiento del Diputado queJes correspondía, en la peFson~

del Presbítero, Don Ant¡)~lio Ruiz de Padrón.
Antes de pasar á relatélr la gran obra de GordiHo, en las

Córtes de Cádiz; en las que se distingui6 corno hijo amarte
de la ProvincIa, abogando sin egoisrnos por los intereses
Canario~, y corno gran p~irlamentario, interviniendo en las
JTIas reñidas discusiones, diremos, para desvirtuar la nota de
parcialidad que le achacó el Cabildo, en sus rozamientos
hétbidos con el personal eclesiástico dé] Sagrario, que repro
ducidos los disgustos, el 12 de Novi1enbre, entre el Párroco,
servidor suyo, y los Tenientes, fueron estos despedidos pDr
disposicion de~ Ob.ispado, no.xnbrrlndose ellO de Enero de
1811, el Presbftero Don Agustin Betélncor, para suplente du-

18
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rante su/ estáncia en la r'ej¡Hn:S:l!a.

Para el honlbre curioso, aun al detalle, de las secu..
lares luch[;s que gioria dieron á Ci(lrdílJo,
8parecerá grande la honrada y tneritoría obra del
Diputado (~anario; trabajador infatigable por los intereses
de su piovincia. Para el éHllaníe de la preponderancia CaIH~

ria, la 13bor resulta gigante~ca; COlTIO monunlento alzado. en

justícia dela vieja Capital; centro de todas las preenlinen
cias y derechosWotorgados en honor de las Islas; lábor colo

sal, que señala el punto culminante del esfuerzo individua'
y constante de una voluntad de acero, y un coraz6n podero ...
so, que luchó aislado, y logró iveilcer, 3ntela rivalidad de
compañeros que debieron. sosfenerleensu_derechos, para
realizaren COITIUn benefíclo.foQ<) eI··ad.ela:~to,.todalalibet
tad, toJa la autononlía, que· consiguieron las demásprovin
cias del Reino.

Ejenlpl0 dieron los Diputados americanos, representantes
de un pueblo nlenos 8ntigllo y no tan adelantEdo, que unid<?s
por su patri~)iisrnot alcan7aron ta n18yor de las libertades, al
conqujstar la igualdad pata tudos sus hij )s.
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Conforrne avanzamos en la tarea investigadora de los
1l1éritos del ilustre doceañista, aparece más imperdonable el
olvido en que le dejaron los historiadores. No se traía de
una figura vulgar en los fastos parlHt11entarios, como .fueron
otros, que aferrados al egoismo clásico, ó no pudieron, óno
quisieron intervenir en los intere~es generales deJEstado,
siguiendo una ruta obscura, sin rastro s de ningún relieve
que abril1antára su historia.

En Q. Pedro GordiIIo y Ramos, hay que estudiar al insig..
ne patricio; al legislador o111nisciente de espirítu fuerte y
ecu(ínitne; de verbo elocuente; de concentración estudiosa;
que tnir6por el terrtlñ0; abogó por laprovinc~a; combatió por
la pátria; denlostrandoextraordinarias dotes de cultura y
talen to, en aquellas escolasticas donde brillaron,
'f0reno, f\rgüelies) Calatrava,' l\1uñcz..1~o1"rero, Capmani,
f/iejía,Villanueva, v otros erninentes tribunos, en cuanto
suponía un proble!118 nacional. Así Jo venl0S, desde el 4 de
Diciembre de 1610 en que tonló en las Córtes) has..

ta el 14 de Septienlbre de 1813, en que terminó la tegislatu'"

ra, iníervinie.ndo en tan variados asuntos con~o representan:
Ecles/ásticos guerrilleros.A)eglamento ¡Oro~'incial. Pre
nlios l' pensiones. Nombramientos lnilitares. Representa
ción nacional de las colonias. Libertad de imprenta" In
tereses canarios. Intereses americanos.Abllsosu.ltrama-
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72

rinos. ftlistalnlellto de tropas. Ilef(la111ento de la Regen
cia. Asuntos ¡"udieiales. L:::ienes elllrJaises ocupados. Pro·
V¡SlOll{S jJaerfos G"al1arlos. Régilllen de
¡;ull1icipios. Colegios nlilitares. Populación. Abolición de
Seliorios. Eerechos eíect61:ales.Réginlen legislativo.
Abólieíon de, la Inquisr'cióll. Cuestiones agrícolas. Atribl;"
c:on de las Caries. Facultades 'del ReF. Reparti!71lento
dtFtlérras.'DólaclólÍ deesC!1elas .. E~li'Tacci'ón de Trigos.
RegliliJientoi

de jefes- po¡fticqs. Cuestión Jel Obispo de
Ofetlse., Conteo'e/off' dé la Constitución. Intereses del Se
iniizltrio Canario. Pátróftalo de Santa Teresa. Tribunales
jJrotéct6ies:de" [iz Religión. Diputación de Canaria s. Com ..
jfosidlóli 'delC()i1Se¡'odel E"7siado.~Universidad de Calla

ria.'Hd~~j}';taldeLtJsPdllnas.Vo~ode Santiago) Re!ormtl
de los Reg·ülares) y muchos 111ás incontables. ,Esto,adenlás
désüstr'abaJ'os'cónlo individuo de 'las comisione,s pernlanen
teS: de álh::ijas para e'l culto, prenlios y p'ensiones, y arreglo
de'pr6vihtiás, fofnJ8 un cuerpo de doctrina tan BlTi.pEo,que

H~(s(}l~rel'lülÍ1e~;a~cióúb(ista para Jenv')strar la S1.1Jl1a. itnp~rtan·

cLi.' de 5Ü valifnieülo, que pnduélbarcar t:.::n níúltiples asunlOS~

cuyó' índice esinternlinable, y del qt~e danlos una ligera re
seña, paraelque. quie:raco'risultar an1píiarnente elDla
r~b dé' Sesiones.

Su debut' par'láméntafiÜfLfé en la sesión de 11 de Dicienlbre

Je 1810, conloatiendoel diciámen de la cornisión de" justi
cia,sobfe .si lbs' 'e~lesiásticos'podian c(Jntinuf3f en la guerra y

obtener grados niHitare,s; aSunto en el que jugaban las am..
biciOhes de 'muchos sacerdotes convertidos ~n guerrilleros,
que' pfeféndianc6úservat Un duali3nlo á todas ~uces inlposi
blecdtl'elC'a,rgbdesu:s~grado rninisterio, La opiniún de
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GOHDILLO y RAMOS 73

Gordillo, prevaleciendo sobre el acuerdo preserltado, hizo
que volviera el asunto a estudio de una nueva conllsión.

E'l Reglanlento paraeJ régimen provincial, cuya proposi
ción venia discutiéndose desde el 11 de Octubre, le dió oca
sión parir intervenir con fortuna en la sesión de118,sobre el
e.íablecimiento de lasjuníes. En la del 20, para·:el nonlbra·
m,iento de las comisiones, 'fuera de la ingerencia de 'las Dipu
tacionesPrcvinciales. En la del 16 del\1.arzo de 1811, soli
Litandose'establecieranjantasen las Islas "Canarias, con
arreglo al reglarríentoaprobado,y.,enladel -17,present n
do dos proposiciones, que 'fueron admitidas. relativas,á 1~

reforma que debían sufrir en su adaptación.
En los debates del 21'de Dieienlbre de 181Q,tnmó parte

activa discutiendo.obre las atribuciones del Consejo de Re

gencia, e'n los nonlhramientos 'eclesiásticos} determinándo&e

por sus razones,' que fueran á la aprobación de las Córtese
El 25~ ~otnbatióuna adición señadaalartfcllJo 4. o, por la
que se proponi¿;l 11lernlar facultade~ al Consejo, en la conce
SiÓ~l de pensiones.

F~l 8 deEn~ro de 1811 , tratando de las gtribttciones en el
notHbranliento de Generale!en Jefe y fuerzas navales, en
icdos los dominjo~ esp3ñofes, defendi6 la nece~üdad de que

nada resolv:era la Regencia ,sin laconsu]ta previa del Con
greso.

El 28· de Dicien1bre de 1810def·encHóunasn)iCitud presen·
tadaporelilustre Calbo :deRozas, nombradoporJa -Regen
cía Escribano ··de C'?mara, en queja de que el Consejo .de
Guerrá·le,· ponia inconveniente en la posesi6n.",'acordándQse
·s'eUeyase;' e,sta,á· ef~cto, ,sin·nueva consulta.

En,la sesiou,deI18de'Enero d~, 1ST1 ,intervino extensa..
19
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para la 1810,
de no extender la

sicián á todas las ·Ia del ~l de Febrero 111aUl_

testó que de~ian 13s Córtes nivelar desde lé3 represen

tación de l?s l\n:éricas, por los lTl1S1110S principio$ que SiC
adoptaron al fijar la de España é Islfls adyacentes, recono
ciendo los derechos, que hubifllran' tenido de.sde efec

to, á no oponerse io avanzado de la legislatura y la f¿:dta de
tienlpo para los flatllbran1ientos.

Defendiendo el 31 de Enero de 1810, la de hn-
prenta,.con la que, el periódico e~La triple Alanza" del que
era Director, el ,ilustre americano, [). lv18nueJ Alzaibar; ha

bia publicado un 3j tfcul0, denunciado por un diputado abso'"
lutista, gu'"': 10 abogó, por que se conce."
die~e al l)irectcif LJ Ubertsd qu.e e;'¡ de

re.::ho, y la
b:- jo la forrna 1 la
católica de lo
sen oportuno.

Al tr3tHr en la ~esion de de 18 denuncia pre~·

sentada por el Consejo de Regenciu, del n.o 11 del
co u El Ducna'e po/illeo" con detencion de su r1ill~~/-'.r·~,""lI·

ctaró enérgicanlente, qne de aprobar tal se.
daría un golpe de muerte á la libertad de i 'prer~tH, pne¡

hasta' determinar la calificación de lo escrito, para saber si
e:-a ó no contra la ley. era nbsurdodetener al autor; decJal!'
rando en la sesion elel 25, qu~ las Córtes debían con
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GOHD1LLO y HAlvlOS 75

valor y entereza 'fA las. indicaciones la Regencia, en virtu'j
de que por ellas se atacaba directanlente la libertad con
~uistada, y noserfa posible; huhie&le un solo egcrítor que

continuf~se dando al púbHcoeI fruto de sus luces, nledi,tacio
nes y trabajos, aún cuando los con5dderase de hllportancia
SUlna, y fuesen neces8rios para .la sa lvac~ón ele la patria, por
~:'l temor de ver atropeJ~ada Su. persnna, su IlonDr,

(} bscllrecida su adhesión á la justa, cuusa, y ho1Jada,s las sa
gradas prel"rogativasdel c,htdadano, conclüyendu en c~t(lS

párrafos: Convencidas lasCó·tes de 10$ altos -Pnes á que

fqprn~,lconvocadas, decretaron entre otras prerrogativas
Hnportantes, la libertad de imprenta,'COlTIO el conducío más

proporcionado y eficaz para conocer la volHntad de JOipue
bIas; in~trl1jrse en sus verdaderüs intereses, comunicar has
ta los nlás renlotos paises el truto de, sus tares s y sesiones,
y encender rnás y má.s la ardíe'nte Ilanla del patriotismo...

- , -

Guia da:~ así rnisrno portas sanos principios que dicta la poli-
'tiLa, y~Orizado1a-experiet~'cin de- los siglos, hicieron

~~_~..¡_~~_~~R~E.~,=-~ón ,~_~~__ Jos J!o~re~._9~,le.constituyen la Sobera ..
nfd, eonffric;:do el Ejecu!,iYo ¡í 1(' r~f"genci<1, el jurídico 0 lns

_~!' j~_~~~-'i~i!~~~'-r~-St;r-~() n_~ ()~~._~C!~€Jsj~i_0~~;~~_~~~~~_ ..~ti p!ri I ¡~~!!-=

~~.~~~__~)__.~.~1...~.e_~E~~~)~i~~,i~E.:~~~~~:_.~?~~~~~_~_ ..?~~~.~_~~se~~ün J_o e~~
gian las apuradas'circuhitancias d~l dia;pe!"o~ corno nada

~~'po;(fl~{;(fle~~ -llubie~_~_~~~al~_~~? e~~a e$~L1di;a~~--'Prudente

y justa _divis1ÓIl, sino se con~erv_~l._!.?::~. estable en lo~ tiempos

futuros, ,tuvieron previsión para ,garantirla de un nlodo in
vio18ble e¡l~eTHbre uso deJailllpre~lta.... ¿Yse ,efectua
rían c-;tosTncalculab~b~ si se" concecÜese-aT-Consejode
Regen~ia las illmitadasfacultades á que aspira? (¡Continua,

~,~ exp_~dito el me.dio por dondeflegan atSiobrrano 10~ votos.
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76

de SlÜ~ súbditos, elesfín1ulodelehtu'si8srnt)púbHtí\'y el:vln
etilo indisoluble ql.ie u'ne éiihdéntifica los St~ntinlietitd¡de "los

h!'b itántes de .alibbsnluhtlos, si ~on! inuasenlos tiros de urla
lnJü&ta indignEciór, y se 'connlinase con el presagio dé uttile ...
-gal é infundid(;cástigo? ¿ SubSistIda él Paladión de lali~

bertad e8pañola,il1expügnab~~~ten:ütáld~la arbitrariéda~

y base de,nues'trB .éxistenci'a política,: si se 'tnináran "SUS ti
lniehto'sy seconspira'ta p'araréducirlna unabSüf(cto-lliadO
de nulidad'?. ... ..'Sedacúsa ~ absurd'8Y1TIortstruosa :quese
prohibierala~ontjnuación'de' una enip-resa, 's'nlani'entepor
'abrazar iúaxinias "eohfra+iá.s!"EJl·) t,"ife:riode. un:oó de-dos hom..
bres. Uniéa é ft1diV'i~tble¡ia;~ jüsticfa,solb' ihexo'rabletoiltra "los
que \7iolanlos sag'rados"·pacto's éde 'la's'ócted'ad, "pugna 'ála ra·
zón,,"á la:eqitidad y al buen sentitio~qUe;~eopritna laséguridad

indiVidual d~l cludiada-no, 3titesde,constar la cinftacci6ude 13

ky ·ósea COli\;e~;:tldotfeM1~-.-~SlY011(lbtetadegra·

~U~~éSif~Cde~~Hf¡d~~yu~e~~del '''Duénde po
~.í-~iéo~~gt!e e~_elque_~~a:l_s~~~~_P~~s~ll!~~~SCÚ_~!~--TJ_?
terllef'i('l t1l;~¡'nift~stn'r 'á"la'faz del rnundo? que sus expresiones

~; ól~(las '-n~stiI~s- q~e'. se_ .~.~ ~~!~_!;do-~~;!~~~J~~e~~,~~~~ &~'--f-' ~~-p e ~
tableAsambler j fiel eco de las que se vietten en los pun..
t~~lCti-rridos de este p-ue~-;;-Órggl1-c)deTavoz- gene..
tal; pe! Q o'bedient~' córno~~L'quert;ra~-~jússobetam;s'pr;tep:

tos,S9Y elpritl1eroen'sús-p~&ef}Wci07y snmeterloal cri ..
ferio de, la Junta' Censoria.~ .. . Last=~flexionesquehan he
cho, al2"uno~ parJ. de3cancertar er;;iSterill ,luz~o qtt e . no

hab'rall'hecno···inlpresi6n· "en:el'811irrlo 'de las Córtes"para··se.
parafJ'as .• de'}as' fháJd D1Hs'filahtrópicas ádoptadas er.' ob'sequ io
'de la' humanidad, .. y·.• er1.···Ct11TIplttTI'fento ·d~.". süs ·.··:elevadas'()t)fJga..
~o¡)és., .• tal1JPoCod'e~en.há'éeflo -1a&Atle .ác~seJafl/qu~
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GOF~DILLO' y EANj.OS

_~isruotjenlpo_ que s~ f_'eeogen, no se asegura al autor.. L •

pn ~9_u_e_~J!.~~_) _q1_ t8~_~e__!~_~Spece} C_,11_'d~'_j1_(-;_J~~ {¡ l__ (_..~'_e_nf_:){_'l_<':_'1,

prohibir su circulación, quedan expedito~ los tribunales' para
-------------------
obrar con arreglo á 183 leyes.•..
-De-S¡;ue:b de-estediscurso y -de íos razor:adísj;~los de Ar-
guenes y 1\1.egía, resolvió e! Congreso S8 digese al COn,'12jo

de Regencia, qGe ebservase puntualnlente el reglarnentodel
poderejecníivo, y el de la libertad de i~·lpr~nta.

Firnle D. Pedro Gordillo en aÍianzar para sienlpre la se
guridad personal de todo escritor que diera al público sus

c~piniones, presentó el 27 una proposicion solicitando que
ningún ll1agisírado pudiese ser nlietnbro de la junta C:enio-

por juzgarlo así conveniente y de sunla necesidad p~ra

conS2rvar en todo su explendor el libre uso de la prens a.En
SIJ el In del nonlbra··

Censoria los. nútne~~os G') y 7f-l de

"El y suspendida la il~npresión ·del
10°, por disposición de la 2utnr¡c~i_;d rrJÍlitar, fué objeto de
aC::-lloradC1 discusión el. 7 de Julio, la representación hecha
por el pn}pietario D. Francisco Perrin) volviendo á interve
nir Gordillo, reLordando, que no debia haberse decI3rado la
delicuencia iníerín no 10 calificasen conlü tallas juntas, Cen
soria, Provincial y Suprenla, y procedieran, C)t1 audiencia y

20
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,8 DOCEAt~ISTASCANARIOS

cL.~¿ión dp Ctiatro escrúpulosas inquisi~iones y otros

tantos juicios ._.. __. .__ ._ ..decia~v~ede· h_é~ber parq
prescindir de as pruc~entes forrnalidades, son ne
c'esal~i~-~'-t¡-;d~~-"---' - pélra proceder €.-:11 justicia y no com·

----------------._--

~rot!~~er 1~1 _~eg~!_!~~l~~)_ el honor _yla vida de un c:iudadano~

~~_~~'l.__~L~~~_.-!~_er t~? ~~!~'.?~~~.:~ __~~~_]~ n _de ~1 do Pt~r los sanos
princinios leg1:--.1ados~ pnra no dar lug-ar al triunfo de la preo,
CUp8\' ;o-n°·(·¡1~~~do-'--l(;s~:e~ma-~e:q;~~te1aru¡0~o

-.--. -._.~.- -.

pudiendo de utro H10dü ser sosterdda la libertad y la virtud?
-----------_.._~---- ..._--- ."

¿Ponqué ha de ser s.uficiente el' dictánl-en de unos cuantos
hOtllbres, para -Sf~'~lciodar---e1de1ito, y 'casi lndica-r la pena,

cuando en mate(TaSCIeh~~cho y en puntos de doctrina políti ..
- -

ca, no es facilque seurdfonnen las ideas. y se concentre la
opillión cornún, aun con el concurso de n~uchos hombres?
__.0 .. --__-- _ _ _ _ .,.,...........-.

'rerll1inaba el disct~r=-)o el batallador diputado, proponien ..

do ;;e sena tase di:: para la discu~don del asunto, que consid(~

taba de SU1l1é1 y tr11scendencin, habiéndolo así acur ...
dado el Congreso .

.Al "E/ l'r::(
~.~ (..... ;:.;. ...,;) ~;l" 110' l~eí,~' c'<:~d·~úl ¡;;",,,:-.(,,{ ~ n' .. '.1";:' ·1····.,,·,,·.:1

(le '-./alll¡en 01 Vd, U~bL,J _dPO.,."... "_ ~_ILC ,_~Ot, ',lIle 1.••. Ulldl,I,UO

el cnrgo vncantc, continuó Ei ¡frente dt.:::l 1 escribien
do notables y valientes nrtfculos, en defcnsn de su nJHrido'y

en pró de la libertad, ccn 'l~if; ideas él vanzad,:;s que car~}cte~

r~zarOTl aquella publica'ciÓn.
Con (":árnlen Silva COlnenzó la serie del feriodisn~o fenlc",

ninn, que tanto rea:ce y tautagloria ha dLJdo a letras pa..
trias . .L\lujer de espírittlftte'rtey eradici6n, es en la tu~

m~ltuosa fecha de 10' á la I:ota b1iínpática qu~ enlbe
llece aquel cuadro de obneglción y heroisnl0 Gadrtan:)s.

A sus, dotes deialento y Hrrojo~uni.ó la
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GORDlLLO y RAj\!10S 79

la belleza, que1a hicieron adorahlc~1, en nledio de la adnli rD

ció~: producida porStl intachabie conducta, pasando ála his
toria sü recuerd<\ con rasf.!os tan sublimes, que una escritora
de regic~ estirpe; Isabel de RU111anía; no vaciló en coger su
honr'adG nonlbre para Feudonimo d~ sús obras.

IV.

Enlre los múltiples asuntos de que ín1tó 21 el11jnente Gor
dillo, descuellan los relativos á intereses canarios, que de
bemos dejar clasificados, para perpetuar el recuerdo de
aquel genio i:ldiscuíible, que hace cien años, cuando todo en
el archipiélago se hallaba enlbriól1, y casi se ignoraba 10 que
se necesitaba, tuvo ciarividellcia para adelantarse á los
tlenlpos, solicitando por su patria, cuanto indiscutiblenlente
reclanlaba su adrninistraci6n y su régi!nen, alcan~ando ll1U

cho, que se ha cOtnpletndo en de un siglo de
lucha, fH¡ contando lo perdido, ql1e no ha sido poco.

El Puerto de La Lnz en Gran Canaria, COlll0 el de ArrecHe
en Lanzarote,el de Cabras en Fuerteventura; el de Sta

Cruz en la Pnhno, el de la Villa en G0111era, y del Golfo, en
I--lic'r:'o, fueron concedidos e18 de Junio de 1811, por decreto
de la Regencia del Reino, según aprobación de las 8órtes,
á virtud de J3~ proposiciones que presentó y de-fendió en la
sesión de 23 de Abril, con el libre establecimieníodt Salinas,

como fOtTlento del ramo de pesca, y la abolician de los Seña..
rios en las cuatro isfasmeúores, por intenlpestivos y perjudi-
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Ct\>J 1\ ::l()S

les

¿ !a

'él

so de Junio) que las

honores crítico:; dcJ y crúdito illaestro, Francisco
juntalllente con los de J divir:o }\.rgüelles, en SL~S

crU ieas", cünsiderad,ls conlü d.e' la rica
habla :' ('11 ]na.

En la ¡ ¡J del Plle¡-to de la ~l1Z, figurar en justi ...
cia., elnonlbre de; gran legislador Canario I Dr. (iord~Ilo, qne
halló en su ilustre paisano; D" Fernando de León y Castillo
la verdadera providenci '1 pura llevar a feliz ténnino
obras grandiosas, conquistad~:s por la R. O.., de 25 de Abril
de lé!S2, que dispuso e! estudio y recia2cion de! presupuesto

rclat:'vo Él su cons'iruccion.
El l-ernloso puerto de Re"[ugin, el priniero de España, se ..

ria el pdnlero dei f i se cornplebíra éon las obras pre ..

cisas pt!jra C(:Il"crt¡ :-jo en pUl' rto n~ilitar1 (>"n:c Yf..l en ")

1785 reconocieron ~~l\l"-l'n,;"·"V.T'\

!n~,!it:ales,

lantállduse n 1("\",'0 n,'\'~'

có sus Lliciativ;-!s (1 -la

ch5n en enfiteusis ó censo de todos los baldíos,
fu~ tan1bien objeto de llquellas proposiciones, pidiendo que
se adjudicasen sus al fondo de Própios, para i~~~

mayor~s atenciones de 'a policía local. Ocupo$e aden1éls de

la exploración de los en la parLe Sur de Gran Cana~

ria; de la apertura de rnfnas; para cuyas at.enciones so,licitó
se destinaran algvnas de las vacantes la,
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GOI\D1LLO y RAlVIOS S1

y de'no ser posible, le cargase el gasto por detenninado
tienTposobre el8eñoriode f\güinles, asignando los benefI
ciosa HespitaJes, Hospicios y educación pública, de que tan
to carecian.las islas.

SoBcitóque al tribunaT de1a }\udiercLT se añadiese una
segunda Sala de revisión, protecciolló·alzada, formnda de
~ornpétente núrnero de tnihistro~·, que conociese dejos re"'
cursos al Consejo, y apelacioná la l\udiencia de Sevilla, é
igualmente de.los ·atropeHamientos y violencias··.·que. -pudie
ran conleterse por el Comandante General, Qons'ulado, Tri
bunaleclesiás~tico, y lamisll1a AudiencIa, pues á más de exi
girlo asila justicia, el interés y Jos derechos dejos Cana
rios,10 reclamabaninlperiosameníe la localidad y la~ con
~ideraciones. políticas, haciendo presente que ,para que no
fuese injurí'oso álErcuaHdad de aqu@IIoscludadanos, verse
excluidos decie!"tosy deternlinados em,pleos públicos, s'e les
diese opeian á las nlagisfraturas de su. provincia, y' aun á las
plazas de la Sala que Se proponía.

Pldi6que lc)s Curafci se proveyeran por conc"urs:o, institu
yendolos flll perpétuos y co Jativ0S, siendo su provision de
patronato real ,aboJjéndosevjcios(J~ derechos, para. atender
snl3mcnte á la probidad, ciencia, tnÉrHü y ap1icacion, úni
co 111edio de tertninar con los abusos y recoll1endaciones, y
dot~r c1 la i(~lesia de sabios y ejemplares nlini~tros, reclanlan"
do' para ellos ~a competente dotacionm,ariciada por la circu.~ar

de 12 de ]unio'dtJ1769. previniéndose al Prel.ado esJablecie·
seensu diócesis cuantos fueran precisos,-rriáxime elllá ct.:tpi..
tal y poblaciones i'nteriores de la isla de Gran Canaria, don
de la necesidad era mas notaria y urgente.

Eto~U'entey oportuno en los.. menores detalles de, sus ll1a

21
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82

liife~taciones, el! la sesion del 15 de febrero ·de 1811, cuando
se discutía el régimen económico del Estado, en su aspecto
adlniuis trativo, dern os trE) ndose 1a canvenieneia de reunir ta 
l:OS los caudales del erario en una sola c;:~ja, hizo ,atinadas
cbservaciones sobre las necesidade~, de Cé1narias, recordan
do los grandes sacrificios hechos por 1?caus(},de la indepen
dencia"y la imposibilidad de realfzar aiif la ll1edida guberna ..
tiva, pues gracias· si habia una caja, y uun así, exhausta.
Con iguJl flu:damento, 81 tratarse el 4 de Abril de la contri
buc:ón extraordir:aria de guerra, ordenada por el Real De ..
creto del día 1.°, representó 10 ruinoso que resultaría para
Canarias, estimando el princip:o de Ley, por el que, ningu
na contribución debe ser irrlpuesta' á un pueblo. cuando por
su naturaleza no puede soportarla.

E,j R.. O. de 7 de Julio sobre el estabIecinlttnto de una Jun..

ta provincial en las 1s1as, por el que se 1l1arcaban nueve vo...
cales; dOlS á Ciran C¿lnaria conlO Capital; dos¿ Tenerife per
su nlayor pcblación y uno 8 c,]da una ,.-le las cincoi~la~ 111C"

nores, fué 1 resultado c;e }:1 P'op(,~je¡()n que el 1'7

ele Marzo y defe~di6 en discursos el 5 de Juno
te, consigtde'ndcLse ordenase: q~le !lO residiendo en la

tal el (~on1éllldante General; que represenu.¡ba la Subdele ...

gación de rentas; se ~ligirse presidente de los :~lisnlos vo

cales, de sei~ en seh:b meses, para la buena adnlinistración,
evitándóse etiquetas enojosas, ~·iendo ~Yluy útil, por las ,espe...
ctales. circunstancias de aqdel!t~ provincia, se hiciese el esta..
blecimiento en las condicicn{~s que habia propuesto Oordillo¡
supuesto que en elles} adernás de conciliarse el hien de los
naturales, no seaJt~ri1ba el régilnen y órden s¡ubstan(ial~

En la sesion de· 15 de lV\arzo de 1811, expuso los n1eritQ~
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GORDILLO Y HAN10S 83

ríos servicios que la collu11na de y e1 .A-'~,'L'-' 1',"-'''

de Inranter!3,Canarios, habi]n acchJnes c!e

(~hiclana y Santl"'Petri, 'lueJándose de que 3e les hut,iesen
agregado oficiales extraños, y de que el ínsppctor gen~~ral.

desatendiera la instancia presentada al efecto.
Recordaba e;1 sa discurso, que las Isla~ Canarias haJiaa

sacrificado los fondos!11Unicip2Jes al org,H;~Zal' las t1'c[:[';8

éxpedicionarias, enviandolas con el nlayor entusíasnlo para
contribuir á la libertad de la patria·.¿Porque el Gobierno ha
bia de darles otros oficia les, y 10 qLte era ll1ás doforoso,acu.
sarles de oficio por falta de' subordinación? El diputado~de

(~anaria~ -añadia-no puede mirar este ab'uso con indiferencia,
y aunque tiene facultades suficientes par3 dirijir sus recur ...
sos clirectarnente, ha creido mas conveniente y patriótico,
pre~entarJo á las Córtes para su detenninació;--;.

Para que se cOillprendan las razones que alegaba Górdi1to,
diremos, que en aquellos tienJpos era religiosa costutnbre
respetar en los cuerpos que organizaban las regiones, Jos

J,·fes y oficiales propios, y pnr olvidarlo así algunas veces,
Jnenudearon }t)S disgu~tos, co!nu o'~nrrió con ~I Batallon de

a ¡ti} lE ft";S, VoJuntariC's vnIlegos, cie al destinarle en
11ea vacante, un capilan de Lira proce¡Jenci~L

El Batallón que se orgarjiz6en La3P1l1nlaS, pennaneció en
Cjdiz hasta la sJlida del ejército para ExJrenladurá,cionde
sirvió a las órdenez del Duque de J\Iburquerque, distingién~

dase en la reñida b(;ltal~a de Taiavera, y en la' gloriosa rB

tirada que se efectuó despues para el curso de las operacio

nes, que le dieron entrada en la isla de León ello de Sep
tiembre de 1810., l\IH pasó al 8erviL~o del Real (~uerpo de
.r\rtillerirl,' en las baterías del Trocadero, asistiendo valero-
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84 DOCf:!\l~I~:TAS .CANAHIO·S

SLln~ente á lu batallade Chiclana, ava~(;rando su fin13 e~} la
batéria que se denornin6 de~'Granaderos de Canarias" y
1!evelúdo á c~lbo rnuy in1portaEte~ cOlnetidGs, que elogió el
ütador sagi'ad<) D .1)o:ni:lgoWest~:rlingll en la fiesta ce n:
menlorativa del regreso a L1S Pahlla~, de1a pt"itnera Y' sex
ta Con1pañfas, QUl3 condujeron 500· pl,~sinneros Franceses.

El resto d:~"~t Batallón, tehl1inadl la c,-,rnpaña, pasé- {r Arne~·
rica, {~ con'ib(~tir porlaidíegridadn.3cibnal,á excepción d~ la
P. M. qüú~olvió áSLt' patria.

D'~ r~es'Ultasde sns gestiones, ap't;jbó el (~)l1greS) el4 de
Abril, el tecuf"SO' hecho por el Corbnel de Infantería) ,jefe
d'elProvi'ncial de, Fuerteventura. D. AgustinCabrera Be..

thencaurt,sJHci tardo su reposición en el Gobierno de las
.c\nnas',del que habia sido despojado por la junta revolucio
i11ria cuando les "s-ucesosde Bayona, á pesar de las pfovi ...
d~nch]s fav'orables de fa Audie'nc ia territorial.

81 Sde l~~~osto aprnbarún lah ~6·rtf's;una· pl"oposiciórrdel
diputadr.y(]o(diHo,pata,quelos L\lcalde~;ord¡nHri:osyAyttn..,.

tarni'crit(;jS,pl. filiO NeCÍ'ese ~ 1 enk~s islas·.·¡nenoresae-s:eñQr+Q,

hasfa:las,élecc:iones· ••··de··.].8121··cesando··.l-rls:AIcaldes·.lv\a'yur"es
que'se hubiesen nonlbrado.é iuterín se dDba á.Jas~Tlucip.é\J,i~á ...
desJ.a•••~·11üeVaJo~iIl.8_aeQi,d<¡Idáel11·a.· •. CJ)I=rstituGIG-n,-se··H(Jn1tff~f8·e·H
dos electores por. parl'oqJf5apara la elección en lácapinal.de
céldaJ]slá, Je.Joid(¡cé~Re'gid()résqúehabiálldeJprnlárJá.

El-l(}de· :lVlarzo.de·•.·1812 solicitó.• del····Cong·reso· ·qué,·e:n
afenelcl'uáias"':c·ircunstancias "és¡}e't~ialesde .1 as·•.•Islas Ganarias,
,se·consider'ase ampti ado,.··e1: artfcu1632.f de:JRConstifut...ión,
refer-efjlEf ····,arregjméfr.········t1íUn~itrp.ál··,·enslt·drfecté:l.· ... depiel1,~eitícia
con las. dlputacfones, en· elCOJ1Ce'pto deset· f.nspécc.rona4a~
áQsob]igacio~ne'sen.cada'isia..pot.l()s:juec.és'poH-ti<;!f)$.j>·Q.au;t:(~~
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G')RDTLIO y R\L'vlOS 85

propios, evHándosede t110do la dependencia irn-
posible de una corporacion, que car~cía en el recinto de su
nlando de accion ejecut¡·va para el cvrnp1.irrienio de sus atri
buciones.

Pl pesAr de haber hablado en pró algunos diputados; ,en

tre erIos el ilustre del Perú, [)onVicenteMorales Dt1arez;
el voto en c:ontra de! diputadutinerfeñí) LL'ren:::, expresan
do "que la contradecía corno diputado de' las Islas (~anarias"

co'ntribuyó á que no se tonlase en consideracion la enmien

da.
Los que conozcan la SHuaCl0n ae las ISlas, separaaas pcr

nlares procelosos, visitadas en aquellos' tjen1pos de tarde en
tarde por' los buques irIterirfsulares, corrlprenderán sobrada
rnente las razones que alegaba Gordillo para alterar un tan
to la inn1ediqta dependencia de los nuevos Ayuntaf(dento~)

de las dipuia,ciones provinciales" pues si en la Peninsula, por
j a facilidad de las crn~unicaciones, cIichas entidades podidn
directamente eJercer sus funcione~ loca les, alH era ternlina n
t2rnente Írnposible, ~¡O teniendo tazó:-; Ell4una la oposición de

L.~} rena, p u. e8 pb r a los ¡I S ce 1~ eonside ~

raflljo circunstancias. se haoi::Hl al arbitriJ de

' ..... n.'-' •• ·.'-,,_._ la soluCl0n de que la práctica de
splicacion presentaba éÍ algunos artíc111o~ de la C'unsUíuc :0\.

En su arnor á ~a provincI3.,soIicitó el 23 de ¡V1arzo acla
ración por las (:órtes al articulo 3:22 de la C~onstituclón, so
bre si Jefes polfticos que habian de crearse, iban á ser·
10 con título especial ó refundirse en algun0s de los etnplea

dos públicos ya existentes en las provinciaS, pidiendo a la
vez 'el detalle relativo. á la carrerJ de que debían proceder,
atribuciones, sueldo &,' que no fué tOlnad.a ,enconsideraci604

22
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DOCt:i\I~IS"-I- CANAF:IO~j;

la abolición los

Se 'ioríos en las deterrninó
i"\t1""I~.r.~0.r'\ las que nias tarde los célebre dL

Ví!Janut;va, ;\Ionso) Lopez,
'""\'11.:·),;n:r·,.:> de la Península, ex-

yr Galíeia, qUE\ sufrian
tlibuto bajo el no n:enns odioso nr:1TIbre de foros,

....1 •• lt.' .•• ' •. '\J •. J. iélU.uenl1:US, 11.·l~··'_l."JUUJU 82_, por los es

jurisdIcio:,ales y territoriales, (~abi1do y Monasterios, que se
r,rrogaban aderrlás jos derechos de taza, pesca, aprovecha
nlÍentos de aguas, tllontes, mü1inos y hornos.

Una curiosaestadíst ica de 1808,. nos de!11uestra, que de

Jos 55 nlillones de aranz8das que existian en cultivo en la
Península; excepción hecha de 1,~s ,baldíos y montes; solo eran
de la ju~;ridicción recllenga, Ulh'JS 17 t11illones: que sufrian las
contribuciones púhlicas, pagando los 38 rniliones r-estentes,
ade1113$ de estrl3 carF;ps generales, las de' 1Tl0nedas
g~:Jnados y por los .' [)e

[; la
f;Ica perez:j d~~~ IOJ r,> eJ}DS

del carnpo.
Pttgnaba ciertan1cnte con la '} el "''-'iA'-'~.·I''''A''-'''\.. 'j

estos restos delfeudalisHl); exclusivo de la 110 '"

pues si en la advocaciól1 de Señnrios entrabnn ;élS ju

risdiccionessecular, t'clesiéstica y ndHtcJf, las, es,,,

taban representa!Jas ni el cura ni el soldado
ni el1abriego, gozab~;n~ por ser patrinlonio exclusivo de las
altas .dignidades~á las qLle solo llegaban los
la suerte, y alguno, rnuy raro po.. sus nlé'r:itos.

A l0111batir este privilegio, á Iq
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Gor-n: 1LLO'/ f<ALViOS

nación sus derechus y que le -fueron 4'.i,\n;..)crp,n!"I!1~~~~

voz de y con las
de Jfne1 entre los orddores y

erudHos. ¡Bien por Jos íntegros diputados,q~le de. 1110

do tan ostensible levaron su non;bre á la posteridad, en n-'o
nun1en to el n13S pere.nne ,en grata rnen10riay

la p[d:ria!
A ellos se debe el decreto de 6 de Agosto de 1811, orde...

nando la incorporacion de los Señ~)ríds jurisdiccionales á la
Nacion; 10::: territoriales á propiedad particular, y la abolición
de los'privilegios exclusivos, privativos y prohibitivos, nlan
dando para sienlpr~,que nadie pudiera llanlarse Señor de va
sa110s,ni ejercer jurisdicciones.

Fueron grandes Córíes aquellas de ~ádiz, primeras y úni'"
Q!S en las conquistas conf.eguidas para ~a libertad é igualda.d
de los ciudadanos, ante la ley. AquelJasdonje la poderosa
voz del dipútado Canario, pudo alzarse nlagestuosa sin tra
bas ni diqlle~ para la expresión de su pensanJiento, en con
sDrcio nc)ble con la dignidad y los derechos del pueblo, que
deff:':;ndí J en 105 sigui~~I1Íes concept(:s:

__,__,__E~_~ [l1·1~ __1~Je _~:L~~~.~~_~,~_~E~~J~\_~~_~_!,~_1_~ __~~_~J~~~~_~_~~~~~~~
~~J?~~ __x__~e s_~~__.. ~~_~ vejanl~~~ é!_~~_~~~?~le lJS den1á~
cl::tses del estado, los Reyes no han ,podido privilegiar L~ nin-
~~~lr_)o-de--sus snbditos, ni por n~_~!~!~~~_i por ser-vicios, cOl1~

prerrogathuls que ofendan direcl ,:irnen-te la seguridad del

~illd~danu, 1¿ priven de la justa. contianzaquele dispe~sa11

las leyes, y le obst(uyan 16s lnediq~ que deben ~stdtfraneos

¡-todo hornbre, p:lfA hacer valer en todo tribunal y en todas

~t~U~lSt8~""~~~S, su razón y su justicia".
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\'.

()rdC¡i8bn la Constiiuciol1, que por c8Ja setenta 1'fli1 ~~hnas,

eliglc,:-ien L¡s Provinci~¡s U] diputado á Córtes, sirviendo el
censo de 1797 en los don1inios Europeos, y en los de tJltra"
rnar, el que nueV3n1ente se fOrIllase. El problen1(i quedaba
resuelto para la Per.ínsula, dada :a dificultad de verificar su
recuen!) de poblaci'on pJf.,-)BS circanstanci3S de In guerra,

pero la solución er'a inlposible pura !a~ dernas provínciéls, de
no retrasa rse la apertura del parlanlento,

En tal sentido reclarnaron por AnH~rIcd los diputados (~a··

latrava y Argih:~lh::s, y Gorclill0 por C"anarias, recordando que
habiéndoseh¡rnli:fdo en eJL¡s un cel¡SO, 'en 1807. por el cond ..
SLHHldo J),"Fr~-¡¡;cisco de , á él de ..
biap ¡-se las elecc¡; fH?S, que CO:1 Ll de los
(~¡putados adtnil iC:, el pa ra ü:denjJ do f-~sf en la se ...
sion del 20 de Septie.!1b~·~ de 1.81],

Dificnltad Lnál.Jga presentdba la atención de Escuelas y
Estahlecilnientos de educJció;1, iadt'bid.nnente al ur-'

tf(:ul0 319, que fué sttbsanado por su iniciativa, en la ses;ió~l

de 11 de Enero de 1812, en lo r:ejati\~,:o 8 C~anari2s.

Sobre lélS instr~icc;ones J'Flra la elección de diputados á.

t~órtes, pro~Llró en Gordillo po'nerse de acuerdo .con
sus co!nprovincjano~:', Sres. Llarena y Key, en ausencia d~

P3drón, con objeto dé canSE guir para las Islas nún¡ero pro
pt,rcfonado á su húportanci0, d3ndo un triste espectaculoIa
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GORDILLO Y [(AMOS 89

r:,,'a:idad Canaria, enla sesió,n de 12 de 1\layo, con la propo
siciónLlarena-l(ey, pa'ra que la deStgnélci ún departidos en
las Islas, se redujése á un) p.lr J ~:ada unlde las' cuatro

Is!as nlenores, y enlus tre~ restantes se llevase f1 cabo, de
rnodo que, Gran Céll1Hrianolllbrase cuatro elelto'res, Téne

rife seis, y dos laPahna.
Discutió largampnte en contra, Gordilln, aduciendo un cú

mulo de razo~es, que se tuvieron en cuenta por 13 comisión
para no admitir' la enmienda, tnani'festando entre otras cOn
~ideraLionest lo sensible que era hacer patente ell el Con

greso, la disparidad de opiniones entre los diputados de la
nlisma provincia, en negocios, que tendiendo al bien común,
diJbian realizarse sin antagonisn10s¡ que eran solo obsfflculo8
para todo engrandecimiento. Expuso que, si bien Tenerife se
resentía de vez en cuando, de queJa (lran 8anaria le fuese
superior por el título de Capital, que la ennoblecía, jalná~

c::.ta le había negadoei derecho de igualdad, y que guiado
por esta ,máxima, la habia invitado á que concurriese con el

ll1islll0 n~ífinero de vaca les que seña Jó para sí e,n la Junta ins
ta¡'~'lda en T'enerife, en el afio 1809, disponiendo por aquei
f)rincipio el Gobierno f~entral, cFJe anlbas islas notnbraSell
separadanlente dos electores cada úna, pat,a eleccion deldi
putado. Alegó, que la poblacion no dehia cOl15iderarse co
nio base rigurosa para el cupo de los elect~res de pa~tido,

pues era muy corto el exceso de h:.lbitantes que suponía la
diferencia, y la cualidad de capital, que distinguía á la Gj·an
Canaria, cOlnpensaba de sobra la pequeña ventaja, que aun
era discutible, tne!·ecierido por tanto, ser equiparad~sambas

en la representación provincial.
expresó, que de adnlitirse la proposicion Llarena·I<ey, te·

23
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D·OCE ..\ i'~¡r~)T \SCA>:AR lOS 90

u1ía r~f:.it(:C:O les\ En el nr¡:;nl0 l'cllerife, por las dosagra ..
dJoles cornpete.'cia s entre It~S ru~~b¡os para L~ forn13ción de
lo; d~le\T()S p u'i jo '-~, pu,:s querría se~' considerado
s·.bJllerno de los en In designación d'~I punto centri
co pnra has elecciunes. i\ñadió,que distribuidas celno estaban
las hlas de GranCHnaria y 'rer.erife, en el rnisnlü núnlero de
partidos I con arreglo á l~ denLlrcación d,~ sus I<eghnientos ~:1e

A·Ulic.:~¡s, fJ[llecía una razón 11i2S para que se le señalE.se el
n11S1110 tl{~~nero de electores\ y uno a cada une¡ de las cuatro
islas nlenores.

Insistió Llarena, diciendo~ que en S~l adición no había he""
eho sino repn~duclr el plan propnesto para Cé.~nar¡as, por
la Junta C\.~ntraL

Replicó (]ordillo, que el reglarf1ento, citado era tan injusto
COlll0 ::llltipoHtico, y aunque, para tocar sus defectos, basta·..
ha solo eX~lnlinJr· las clá:.lSLlLI~ CJ:1 el conocinlieilto de la

situació:l geotsf'(Jfk:a Y estado especia J de las isla~~. no podía
nlenos de hncer presente á 1J <dta consideración del (~on"

greso, que dicho pJ~.Hl se pOi~ L s 2.:xcl !lsi vos inforn~es

del representante de la prc"il1cia er 11 n:en,~iOí3d{1 ta
t'-:ent!'"al: y que si{~ndo este n;·¡ tucFd y veci;~o de TeneriL~,

y habiéndc,Je protestado su 1 üinbrJrnie.ní.olc s voca lec;; deje...

gados por la Gran Canaril, Ih.;vaba en si Ll Ilota de p;JrcL:w
lidad, que no poJia servir de pauta para la res8!uclól de
las C;órtes.

Key, que firillaba el] LJa¡-e 11, intervino crlerie;ldo expU

C.:1r la protesta que hizo Canaria del cit:tdo nOiTlbranliento ,
por la sola cáusa de ser ei designado natural de Tenerife,
insistiendo, en que la tllayor población debia ~er el 1112yor
argurnento para la designación de los electüres, y repitien~
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GORD1LT.() y R/\l\'10S 91

que estE-iba t11UY distante de qrerer fotTlel1í qr -r-ivalidade~~,

pt:e~t solo le el deseo lale1icidad y estrecha
upion de tocL1S las isia~;.

Abundando en las it1eas de Gordillo, ;OS diputados Sres.

Cre1.1s y Ciallego, fué desaprcbada laadicion Llarena-I{ey
quedandJ p3ra 'Tenerife y Gran Canaria el mis1110 núnlero
de electores",

El hecho aque aludió Gordillo en su di5ctirso, era el nonl
brail1iellto de O.Alonso de Nava (lrirnüny Llarena,. Marqués
deVillanueva del Prado, como representante de Canarias en
la Junta Svpredla deScvilta. El Marqués, que había ~jdo

presidente del (~abi1do de la Lflgu:la, rep're¿entó sie~l1pre pa

ra Las Palmas, un peligro terrihle por sus reconocidas vo
luntades en pró de l"'enerife, COlno 10 habia justificado su his-,
toria política. En vano GordiJio y 1~1ontesdeoca, electores

que fueron por Gran Canaria en la. junta de 5de Octubre
de 1809, habian trabajado' para que recayera la representa
ción en sujeto imparcia! para los intereses de las Islas. Bajo
la presiód de (J'Danel1 y Avalle, obtuvornayoría de votos el
IVL:Hqué~,po::iénd,')se de este HHido c()l1dígno epílogo' á la cé

lebre R. (>.. de 6 de Junio, quesi pUl' unQ parte recomenja~

br3 la concordia, nlandando destruir libro:; y follet.os para en ~

terrar la rnernaria de tantas tuiserias, por otra so~,ter~ía 13
arbitradedad, dej Jnd:) fr-a:1CJ la p'1erta pIra laC'JilSeCLlCió n
de Jos abusc's, 111anteniendo lCi cH!tJ!'!d'-Li del conlision~ldo PO!"

Id j Llnta Sapre:n ::1, ,q cuyo e3 pr ieho dejaba e1si tio d~ 1D. CO n·
vc)catoda, la époc,'-} eiectoral, y el sujeto qJ.e debÍ1 elegirse

corno repres~ntante legal de todas las Islas.
Nadé,1 en honor de la, verdad pod(a tacharse al N\arqués,

fuera su pred;Jeccjon p,or Tenerife, pues al i~ual ,de

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



IJOct:;:\ l'~10'¡'A:) CAN:AHIOS

aqueJ-1os [neiiias va·rones que figuraron en JosCabHdos pro...
vinciafes, t(llnia ',suficient.es dotes personales para la sólida

gDrantfa de su va lill1iento. Isleño ilustre, (17L7-182:2),. de
abol~ngo fré~ncés por lirearna.terna, estaba emparentado di

rectalne.necollel lv1arq~és de B,aji:11nar, y sus cuantiosos

bieDes, que lLego n)8S tarde J,Jahiande experinlentar el,gol...
pe rudt'i del infortitnio: eran en lél épOCd citadéJlos rnasópu
l.enLosde 1(1 Is:;a.Eraun personaje de respeto, por su cldse,
por suü;f;iruccion, y por sus rr:ntas ,comodice Cabral en su

Hlanifiesto;hornbre recto, pero de carácter sl1tnaJl1entedéh~l,

y de una ambición y vanidad extrerrlada. O'Donell le atacó
parla flaqueza,lisonJeándole con la autoridad suprema de
la '1sia, y con el tratanliento de Excelencia, que hacIa tiem...

po era el objeto (:le sus anhe~osmasfervorosos, sUI11andolo
así a la cáusa regional.

De su ilush~ac:i:ót1\h~~n I:Iegado á nosotros algunos trabajos;
sien'1) JignJs de iuenci6n, elinfonlle sobre ernigraciones á
Anh~ric-j\ l:eiri) el ~.J de JUi'~~ode 17~4,en la Real So,:iedCld
l~conÓndca de la Laguiléi \ d(-: Id que era Pres:liente.

En 1812, el AyuntéHni,elllo (h~ Lf.~sP;)hnus" por llH.'L1io de

sU,representanteG)rdiHJ) re~::ur'rió j,I:-lS Córtt\s, para qb~

se estableciei"a en aquella capital IH {Jniversidad literaria
concedida á la provincia por R. O. de 11 de L\r1arzo de 1792.
proposición que apoyó el diputado en l:.Jsesión de 24 d~ Oc..
tnhre, consiguiendo pasára el expediente, al C:onsej;) de la

Re~encia, para quc.~ informase lo quP tuvies~ por convenien ...

te, con encargo de dev,ülverlo a: Congreso; con todos los
documentos correspondieutes, para su cornpletoestudio y
resolución.

Contra el establechniento de la U:liversidaden LasPal~
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G()1DTLL() Y l1A.MOS 93

mas, habló I<ey el 1.4 de Noviernbre, ll1anifestando,que P71

ra pn~eder -"-con el debido conocirniento, debían mHndar Jhs
(~órtes" queJa Regencia 'd~li ReblO', oyendo á la Diputación
provincial de las Islas, infonnase ell prese:~cia,del expedien ..
te y lo remitiese al Congreso así resuelto, con las estadísti
cas de TenerHe y Las Pahnas.

Se apoyaba la proposición de Gordillo en la s~nsata razón
de que, no habiendo determinado el Gobierno absolutamen
te nada elr veinte años\ para 'la inst

l
Blaci6n dela,Universi

dad literaria, y continuando los perjuicios estim'ados ehton
ces, para la educación d'e la juventud, parecía lógico, que
con la base del SelninarioConciliar que'existfaen la' capital
de las Islas, se Hevase á efecto, aun provisionalmente, un
plan de en~eñanzaque favorecfa el noble 'afán deaqueHos
isleños'~

La oposiciónd~ I{ey,Jejos de ;resolver el probletna' ti fa ..
vor de TenerHe, rel~~5 otra vez al olvido la petición de
Gordillo, que reproduj'o en nueva forma el 26 de Mayo de

1813, al entregar al Congreso la representación del Ayun
tatniento Con~tituciouat de Grafl Canaria, sobre el Hospital
de San N\artin.

E:.;te benéfic"")esflbh~cinliel1t(), al r¡'F~ se habían aplicado
sin C01l1pr,lSión tos atra:;ad03 efectos de Id R. O. de 25 de
Septienlbre de 179g, sob:e enagenación de todos los bienes
r~ices', arrastraba una vida nlise1"nbJe,' para salir de' la fU al,
pedía 'a capital se le, indemnizase, aplicándol~ las fincraiY
rel~tas del extinguido Tribunal d~ la Inquisición.

AlapoyarJa se~H;:lla 50iicitud,injicóGJrdiHo, q~le el edi
ficio que habia $ido del citado TribuI1al, se donas'e al Cale
gi9'Qéla Purfsin13 -Concepcíon, para ensanche.de laS élulas
, M
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delS.~lninario, ··pues··hall"artdose.··.•.•contig!1.o, eran.·f>ct~bles,las

'obr~s;recordando con tarmoliv J Id necesida j deqtr~'fuese

instalada en La,s Palnlas la·U:liversidad Lfteraria",aün<con
caré1ct~r provis'onaL

J:>asada a lacoll1isiori ,ge H,]ciendH ,lu'·anterior prnposh:ión,
y resuelta f~voraDletllenie en Su priuler pe.! rte, fué' nueva~

mente repr oducida 1é1 segunda por Ge,rdillo, el 15 de luli':), a:
er~tregará las ;Córtes la ex.posición que el .Selninario C()nci~

liar,.elevdba agr,adecido, por la donación á su favor, del
edificíoque,ocupára.la, Iaqu isici 6n.

L,as Córtes aplaudieron la nlani~estación,ordenando se, in

sertár~ íl~tegra en , e.1 Diari6. de Sesiones, comonluestra de
espe,c,ial. ,agr,a~o,.

Fl"intaba la exposición e~. patri(jticas frases,.la cOIJlplacen"'l
cia quetenian todos los indivfduos de ·aquella única casa de
elstudios,y::verdadera Universidad dejas Islas, al ,gozar sin,
temor aIguno de .aquelJos lugres, antes de grima y horror ,
)' ~nto.nc~s 'ltanq.uilos, dOlde la cienc,ia y ló virtud' iban á
bqrrar los.iliícuos recuerdos' ':.elabnn eridoTribunaLSllS

~. .', ',' , '.

n~:lgras paredes, acostum )rdJ IS, solo a dezpedir el IUf~ubr~

eco delcianlor de j inoct. Jlt'f' ( p'l i0 1 ic:fJ. \ enhnl (;lnépoca prQs~

pe!~<:t y gloriqsa; a ,dar nl~l', espclc.io8 Jaiatd,ds, en el propio,
sitio. donde el atraso y ,el oscur~~ntislno hiCIeron volar en Ge ..
nj~a los preciosos trabajos de ilustres ~scrjtores, tTIártires'
del saber, que dieron mayores horizontes ála verdad, p'arq
cqrg~atir Jasinfanlys .. tiranía~"ql.1een Jo, religio~o, civil.y,'poií ...
tico,tuvieron por tant9ssiglc;,s, béljO e] yugo n)as~nféJme

ur,taNación tan {neHta corno)a esp~ño:a,~ tOi;Can.arios-,afía-,

dia-d~sdel~f¡\ s.íet~"pefi.a~en. que se haU::jJ1 'confinaqf~s,no

cesarán,d~.Jev3n.tar;aJ cielo su~manos plars\tend,cfr 'yce~
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GORDILLOV RA1"tl0S 95

~_~~_~ar~_derrota ~?~_pleta del nlay , el,enllg 'que tuvo lare~

ligiOfl yla hUtnanldaj,triunfoel rn'¡yor Je ¡as, {~órtesde

Cádfz, cOfldenando con tod:Js laseneq~ias 'de}"aln18 "que to
~~vfa hubie~e en laPenfllsula, pe"SOllaS que,'á rnodo dea 1

quiladasy ,'ergonzDsas platiíderas" la Int'ntasen eg()istanlen~

te la rnerecfda desaparicion de mons'í¡'uo tan fatal.
. . -

El dOCUf11entocitado, lo firnl:lbJnen 2 de JUil·io'de181d,

el Rector O.Enrique Herüández ve'] secretario D. Cristó
bal PadiJla.
De~p~esde un sabio razonamiento, sobre la importancia y

111éritosdel acredita do centro de e~ucacion, ilustre cuna de
tantas preclaros varones Lomo honraronJas islas,reco ~dó

Oordi1\o, que la falta de recursus era el obstáculo que de'bía
aJlanarsepara que l(j, vida delestablecinliento füese fecun
da y útH, solicitando, que en tanto se<delei~min'abapo'r, las
C6rtes, donde habia de ingtalar.e laUrJversidadli1eraria
de Canarias, s~ le adjudicásen l05 4.000 ducados ell qu~'~, pa...
ra este fin, fué pensionada la ¡nitra de aquella diócesis, des
de el año 1792. Pidió qne á la posible brevedad, seerigie
sen en dicho Scnünario las cId SeS de 'Matelnáticas y Agricü l·
tura, con dicha p~nsión} y que se pr'cvillie'se al Ayuntarnien
tn ~e la' CitJdadRea~ de Las Palmas, y Díputación Provin
cial, arbitrásen'recu!"so's para 'aseg~rar la estabilidad de di~

chas cé1tedras, en el caso de que lfts C6ttesno instaláscn 'de
finitiv(]tlle~te la Universidad en Ja(~apital de las Islns.

Ell )a sesión de 19 de Julio, noul!Jr6 el Congreso la .Comi

sión que debía dictanlinar sohre' la anterior proposición I c~m

puesta de los Sres, Gordillo, Key, Larrazabal, Silvesy Sieco
rra, y e~ta fué Jatnuert~ del grandioso proyecto,' porq:Ue
ppuesto Key por sus ídealespolftico$ y temperamento á to·
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do Jaque fue~.eint1ovacion,.introdujol11itesrozamlentosque

no dieron lu~ar á ultiln,Jr' enld le~islé1tut'1 el dictálnen pe...
diljl).

(~an~:1do G'or'-HHo" reprodujn elll de Septiel'nbrelapro
po'iici/>n,tnanifestando, qúe ¡in perjuicio dela concesi{Hlhe·
cha á favor de' la 'Universidad nlandad~l ..e~igir en la. provin
eiude Canarias, segÚlt.1a,·cual; le correspondía percibírde
1astentasde.aquel1a nlitra"po1" el tiempo de tatorce años,Ja
pens'iÓtl de4J:XX)du~ad,os, extendieran las Córtesdicha ~gra

cfa al Seminario', Conciliar, dela misma provinc:a, lJara .los

.ftnesque tenía expuestos en la proposiciónpreselltada et15
de,julio, hast~'ques'e ;fi5talasedicha Universid'ld, proposi

ción quefué tomada.en·caenta por lasCórtes.
,El Seminar.io Conciliar,·fué constituido y ordenado· eoh •el

título de Colegio de 'ladi6cesis de· Canarias, 'en 1777, según
la real c'édulade 21 de: Mayo, por dispos'iti6n de) Concilio

~Trent()" ,bal'") ,la in\·OC.1ción de la Purísin~H'Concepción,

sancionandn8s~,loa,;tordadop()rRealDecreto d~ 12 de' No..
v¡'~nlbrede.;ln3,' enel,'qne se'aprnbrJ!~Ofl 1os~ nledio~ yfOIJ.
dos prOptú~~t('spor' el lIus.t:-isinlfJ Sr.Obi~p() y ('abildo Ca

teárardela ci,t'1a~ de Canaria~ erigié.ndolo en In CRsa y frí ..

brica; materialde1', Coleg~oque, ocuparon en LBS 'f>aJlnas,los
Regulares d~ la Compañi1 dejesús.

De una representación· del·Provisor y \1icnrlo Oenel~.:al del
Obispado de:Canaria, juez cnnservf1dor~'D.Fran~isco de los
Rios, 'he,cha,á S. M. f;1 24 de Octubre de 1&"26, se deduce, que
pata la .erección deL Seminario' s,e,·pensionó la. causa decimal
de1a ,provincia, con' fa canti4ad 'de 49.500 reales anua:es
y otras, dos perpétulsTm)'le3tas sobre la )\\itra;· una .. dc

6,tl(.X),que ~ título de en~eña I1za difrutaban los Jesuit::ts. ex.,
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GORDILLO Y RAl\10S 97

pulsos) y otra' de 4.400,qnesé'pagaba . al' priolerbiblioteca

riopúhUcode la ciud:td; agregqd"lS anlbaspor la R. O. de
deEJl(~rQ de 1 y con elprodüct.ode un::! hacienda que

le consjgJiú su fundador el I~do. ()bispn [). FrasJu:Jll BE;U

tista (~ervera. Estas p~)nsiones sufriere!!T 11lern13 enOi ll1é"en

1,823; en q!1e ia Isla de Tellerif~~dejÓ de satisfacer la palte

que le corresp~ndía, según deternlinaciánc1e la f<eal'Cédlda

Duxiliatoria él la Bula de la di\'isiÓn del Übi8pado, por laex~

cusa n~aniJestada por su PreifJdü, detenerlareservadc.tpara
eJestabJecin1iento en su Di6ce~is, de otro 'Sernhlário.

Las1Jen~iones correspondientes él la nlitad dé las' dos par

tidas c¡taJas, que :;e adeudaban desde:?l de Dirieulbre de

1819, con las cuotas $obrela cáusa decÍlnaJ, que dejaronde

de pagarse desde 1823, sl1nlaba~ en 1826, la cantidad de

lO'l·.058 reales y 25 rnaravedies.

El Selnin[~rio Cont.iliar de Gran C?anaria, fué co~stituído

con un Rector, un Vice-rector , un Ecónonlo, unProcu:·ador,
yun Capellán, y las Cátedras de, Teología DognláticaEcle
siástica; Lugares teoJógicos~ Disciplina, Conlpütos é'I-lislo
ria Eclesiastica;TeologiaMoral; 1.° y 2.r~ año deFiI030fí:a~

Gralnática y Humanidad, y Maestro de Canto'1ianb.
La Universidad Jitftaria, sobre cuyaüistalaciÓri, aünpro

visi()~alnlente,en' Las 'Palmas;' nada consigllióGor'dilÍb, traía
una accidentada historia en Iós'anaJes Ieglslátivós:LcCptlmiti
vadisposiciónparaerig,irlCJ, fué un'a'Bula de S. S~ C'leífJ:ente
X"l~ fecha ,4 de jUl1ioqe 1701', por la "cllalse cOt1cedfa;~)á ;-I~i

provincia la gracia delcitéldo'estableci111ien'to, de'crelári\dose
por breve Poiltificio,"coti1ilnic'adó' en·Real·CedUla)'d€f'7··'· d¿

Octubre del '(1JQ,~su"erección en'laciudád de,cla ,La~tin~;

Por otra, focha en San Ildefonso á 4 de Agosto de' Ii'43;
25

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



98 DOG;EAÑISTAS CA.NARIOS

se !11andóque léi citBda 'Bllh-t corriese lisa y llanatne:1te, sin
la ca~idnd de por ,Ahora, y por otra Real Cédula, en

Aranjuez a 18 de Junio de 1744, se concedió el ti¿seá un bre
ve de 81npliación y extensión, expedido en í¿7de N\arzO' deí
J11isino año á favor de dicha Univ'ersidJd.

Ignoramos corno no riegó á orgai1izarse por cOlllpk~t() di
cho centro de enseñanza, del que solo seticllé C0111.o antec~-:~

dente el Real 02creto de 11 de LJV1arzo de 1792, que' ll1éllldó

establecer la dicha Univ~rsidaden el lugar ordenado, con la

8Rignaciónque gozó el C:olégio de la extinguida C~()rr'pajlia

de Jesús. Otras dos Reales Ordeúes posteriores, una 'de elL s
de 27 de Diciembre del citado año, confirll1arOn la concesión,
encargando se levantára el plan de estudios, ~:cñ[Jlanljento

de cátedras y fortllaci6n de estátutos, sin que hasta lB I;~.O.

de 18 de Septiembre de 1816, se resolviera absolutéHl1el'lte

nada, no obstante las nec(~'sjdades de Jns Islas'.
Esta disposición ordenaba que se estableciera 'la ci~ada

Univers:idad en la Ciudad de 13 'Laguna ¡Capital de la Isla ~:!e

Tenerife, con los miS1110S privilegios, exenciones y pterro..
gativas que gozaban las dem,ás del Reino, denominándose de
San Fernando, de la que quedaba nombrado protector el In ..
fante Don f~árlos, y Cancelario, e! Reverendo Obispo al1xi..
liar de Tenerife, por tener allí su residencia.

Para su establecimiento y dotación, se le señ'slaban todos
los arbitrios qce le fueron aplicados, con lo que hubieran pro~

ducido los dos canonicatos suprimidos para este objeto, y
10 cnrr-esp-O-ndiente á les Gatorce- años Clue er-an eump-l+do-s -de
la--pensión de 4.000 aucados anuales sobre la Mitra de Cana..,
rias,de_la-.que-se ..soUcitaríadeS.S.-la-cenJinuacjollPor~{)tros
-catorce.
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GORDlLLO y RAfvl0S 99

Decía por últ:tno la R. O. que atend1endo á la literatu
ra, celo y prudencia' de O. Pedro BenC01l10, dignidad de
CIJantre de la S. l. C. de C~Hnarias,y del Marqués de "\lilla
nueva del P,j'"i.-¡do, G:~nti!honlb~Ae de. Cá'nHlra, -tenía á hien en

cargar:es la ejecución del soberdnOr)~Cjeto y resoluc:one8
para el establecjlni~~ntO' de la UnÍ'\.rersidad, autorizándoles
p;lra percibír los' arbitrios destinados al objeto, disponer el
edificio señalado,fonnar el rnétodo de estudios y reglas de
enseñanza y educación que creyeran op{lrtul1os, interín ~e

verificase. el pldn general ~u~ h'lbia urJellado, óhasta que;

sin elnbargo de 10 resurJto sobre t:~·;111p:.)falidéides de IDs P. P.
Jesuitas; pujieran ~stos encargarse de ~l'a, con sus rentas

y pertenen=:ias para su regi111t:l1 y gobierno.

VI.

Anlánte COlno ninguno de los intere~)es de la provincia, fué
entre S:JS cOll1pañeros el l'ndS fogoso ca¡npeÓll, anteponiendo
a sus idea~ politícas el bienestar y adelanto de la herrnosa
tierra canaria.

i\sí, el dos de Septienlbre consiguió de: Congreso, que fue
sen adrnHidos para su estudio por las comisiones. de Comer
ciay Marina, dos proposiciones debidamente documentadas.

En ellas reclanlaba por el derecho de los Puertos de la
Luz y San Miguel, que habilitados de tiempo inmemorial con

la única restricción de 110 hacer en ellos el tornaviaje, Jos bu
qtlesque salieran paraUltranlar, seguían sujetos a las tra-
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100 nOCIEAÑISTAS CANAHIOS

has queJes originaba la férrea dependét1cia d,é Tenerife, pa
ra los pasaportes y licenci.as,no uDstanteexistir en c.~anarLl

ylaPalma, las correspondientes oficiniJS de Ajnlinistra Ci(1f1

y ,Sanidad, y haber sobre ello detenninad/). pqr ~t~S ge,~tionrs

el Decreto de 8de Junio de 1811, por CUL)~O ,incu1l1p,)jnlÍe:lto,

con arreglo á Jo ordenado en 14 de Jl1Iio:,y 11 ,de l'~(}vieln

ore, solicitaba las responsabilidades cOllsigltlentes

Una de susgrandesvictoriasparls111entarias, fué ,la alean ..

zadaen el asunto Hougthon, sobre e.l que le hnbia pediJo
dictánlen el Congreso;qlle debenlos recordar, porsc~~ del j¡¡:"

terés a,grícola de las is:as, y nluestra curiosa de L.iS ti betra

c,iilnes del, expedienteo.
f)on Jorge Hougthon, cOJllerciante canario, habi:¡ SO~iCit21'"

do de~ Ayuntamiento, en Enero de 1812, doscientas fanegas
de terrenos baldíos en las faldas de la tllontaña de [)oran'l;.:s,

para dedicarlos al cultivo del café, algodón y frutos colonia
les, pasando la petición despues de largos trálnites) a! C·dl'"

greso, y en este, á la comisión' de Agricultura en el t1¡es de
Marzo. La comisión acudió primeralnente al C~onsej:;'t de Cas..

til~a, por cond~cto de la Regencia del Reino. E~ CQI1sejo pi ..
diÓ·.informes:.á .. laAudientia deCªJlªJ:laR.Este_~ttjl)uJlal,fte~~

Pl1es-d.e Oifa} Aylül1HtnTetlIó,áJ()s diputados del .. G9Hltln-,:-al
síndico-personero yal a~bogado"fiscaJ, lo evactló.·finaJtnente

en, 29 ••·.•.•. de.·.•·N1ªyq. pr0'ppnie.ndo., ..·que·.de·'las 200·fane~las.pfJdidt::'

ep.D.Qtamas,.so.l~,$e.,oto,rg,arancinGue,nt-a,ylasc€ient00jn\}~l,~t1~

tare~ta,tl*es.,.~n':"J a,··parte, iO:CH'] ta"y ,..•d~,spoblada·.,:'de· •.• ·, ••• la .••·.b&l1da

Sur'.:,d:e"..la,. ·· .••I.~.laj.
La lR,eg~npia:con el;,; nuevo:,infQrn!~~, ,qev1o].vió·:el e~p,ed+en ..

te,> nlQQ~r&l?O;~~n '9i,f~;d~;E~üre,m~dufa ,sobre J(J& cuak!s,
á~ptopuesta.,;de.laCornis:ión ,. <le ,.Baldic>s·;y;'-;liaciendal se;;8'C~'f.;~
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GORDILLO y,!?AJi;\OS 101

dó en 20 deOctubré su.~pendere,: curso, p()~¿rd¿los aT"ex

pedientegener(l J de' repartimientos, donde hub;ernn dorn1ído
8 perpetuidad.

H)ugthnn,qtle había pr:~sentld) la petich:\n á primero de

año, y yeía co'¡'lperra'inntilízarse" el acopi'o de semillas que á
cO'sta de grandes sa'trificioi habla conseguido en Asia y

América,r'ecurrió á GOI~dill0, y graciása él 'logró cOT1Eegllir
uno, so)üción el~) de l\1arzo de 18l3, despties de 15' tn:ese~

dé peregrinación por las oficillas del Estado, yaun as{ COtl

la obligación precisa de empezar los trabajos de explotacIón
en el térnlino de dos años.

En )osanáfesparlamentario's, fa sésión de 8 de Septienlbre
es una de las nlasimpbriantes para Canarias. Eh ella" pre
sentaron 'Jos dIputados Llatena, Padrón y' Key, ,una" exposi'~

ci6n manifestando la obligación en que se 'consideraban para
reclarnar' en l1otnbrede· Tenerjfe, ·Paltha, Uorlieray" Hierro,
Stl;etas á Ca~aria ene1 ramo espiritual,' de cuyo Obispado,

soJa de tarde en tarde recibián'la visita pastoral á cáu$a"de
Jo tempestuoso de sus nlarek;. AsegUraban 108 firmat1tés~ que
eran rntty pocos los Prelados que la 'habián 'J1evadoácabo,
existiendo pueblos, C0Í110 ,la GÚnJ'era; dond~ tltihca "habían, es·:
tado~· no pasando eri1as d€nl~S isla~ dé las tapitales,á' 'las
q,u,eno podián acudirloi'feligresespot laspremurasd'élliemL
pO,' retrasándose ,por 'tanto la' marcha "dé los recursOs yp;le;i-'
tos eclesiásticos. Añadfan\ qo.é;parapfúi,ar a LásPalmas,ha-

Día que embarcarse dos vecespo~lav,ía d~Ié~érlfe'd,i~i.

eultades 'que' se aUa~'aría'n,créándoot~aDjóC~$fSI\P0tc~n.
tribu'ir dichaislaanu'a:inenteá ',Ia"cau'sa dechna¡'~"icó,n 2QO,OOO
pesos"Jqne'fban'á ,consutilirse'8 ila"'Gra:n'Canaria,'efífre ;el
Obis}tif yCa'o-Hdo eclesiás'lJeo', ,hallándose\l;á"maybr.ía' dé'lost

26
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102 DOCEAÑISTAS cANAHros

curas y parraqlL.s in.1otadJs, yfalto3 d:~ IL11 )sna los esta
blecilnie:1tQs piad~)sos de:as rl-tstantes Islas.

[)espues de esta afinnáCiótl, rotu~~d'Hnente gratuita, todu
vez que la ITlitra satisfacía 'por isua1 las atencióne·; de toda~

lasisléls, di~tribl1yendo el resto, cuando lb habia, en linios'"
nas; corno aun consta en los archivos; at1adian, que no obs...

tante, habia lo suficiente para la dotacinn' de otro Obispauo,

q~le 110 debía tener inconveniente el Gobierno en erigir, co ...

1-110 lohabiaefectuad,o erl alguna provincia de l\lné,"íca y en

la silla de 1'1a1l6rca,que no equivalía en rentas á la de Ca..
narias,

Ponderando las rentas de larnitra, y fundándose en Ja si·
tuacion geográfica del Archipié1ago,jndicaban .... lanecesidad
de dejar agregadas arObispado de Canaria,la5 I31as de Fuer...
teventurp y Lanzarote, Uniendo á ia nueva silla de Tenerife;
con' residencia en la Laguna como Metrópoli; . :a&,islas.de
Palma, G0111era, y Hierroe

Termhlaban, protestando, de -que no era el intento" de :Te~

nerife ..pr9cipit~r"latuedida;aunque ·.cra..·.. dela ....~ tnay-or-~t1.r·g@ll
c'ia;. mientras viviese el .Obispo. de Canarias, 'SitIO el de. que
sedeterm~nase desde luego la división de la vasta Diócesis,
para. efectuar sucunlplimienlocuandüfalleciera' el' respetabl~
Prelado1sindar lugaráreclamaciones ni razones· sofística.s~

para..• locual·.soJipitaban,·desde .•Iuego ..se,acordaselor-necesél'tio
p~ra el 'arreglo dela··.nueva··CatedrBl,·' plarfhel1éfiCiál y"dóta~

cIón de' parroquias.
PasadaJa: petición á informedelacómjsióneclesiastica,

ilió<en ella GordilJo'1J1uesíra.de su ·iulparcialidad,· no quérien
cloque const!lse su vótoenmodoialguno, .paradejat'Jibré
camino ála 'prQPo,siéión.,puescomo "habia .manifestado:. Tra~'
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JO"f1D!Lí o V RA1'\10S 103

f¡í.ndose deí L¿le¡-es .provincial, no le parecLl bien oponerse,

porla solarinóndeqae ganase en ello Tenerife,l1ihnsar
su oposición en 'otras razones que considernba n1uy aventú
r~~das, porque silós diputados afi nnaban que se hallaban 11'1

dotado3 lo,") cur::lt,()~ eOIl un sol:')Ob ispado, ¿que nosucede~

ría el d1cj en q11e 'fuesen dos? l~lguien habia hablado que ern

pare! m~lnenuo cuestión de~ln O:)f:,poaux.iliür, pero él veía
clarámente pJra 'el porve'lir otro Obispado independiente,

porque si' de auxi ;iar se tratárasolo, no habia neces.idad a1
gJlna de qu.e"fttéra un Ohispo eJ ellCa¡:g:'ftdodeJ'servicio.. Te
mía pues qué detrás de 'la proposición, se escondiera una
nueva alllbición 'Y,una nlayor a?quisición p8ra los derechos
que perseguía '1::1 ~aguna,porque le "bastaba conocer sus pre
tensiones eternas, y no olvidar tqtte el Cabildo de ]a S. I.C.
de Canari'as, teníá eh 'sumayorfa hijos de aquella islé!"

Fi:-mes los autores de la proposición en llevar ad~lante el
proyecto,acujjeron con la alta influencia de los he rnlanos
Bencomo, al SupretTIo 'Consejo de la, CánTara, el que pidió pa
ra det~rminar, la o~jni6n del Cabildo Catedrai de lasPaln-las

en:' 1o de Abr~1 de 1815, por autos de la Reál Audiencia de 18
de Marzo.

El C,abitdo, en sesión c~pitttlarde 5 de Abril, tr~tó dete..·

nidHmente el asunto, y en vista de los parecere~ d~lArce"

diana titular, D. An~~n io M. a d~ Lug?, .y ,Prior~D" Antol1i.o
jacinto Ruiz, notnbró una ponellcia forrnada por 'Iosseñores
MaeStrescuela, .D. Andrés· ArbeIo, Doctoral, D.0radIiano AI.
fonso, y Racionero$ 'D. DOl11ingo Albertos, á fin de 'resolver
corltodoc~nocimiento, en 19 forrna mas adecuada en caso de
tanta: con~i~eracion, jmportancia Yconsecuencia,s, para la is
la de"Cariaria.
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104 DOCIEAÑISTASCANAR10S

EJ30cle· Junio .• reiteró la Aúdiencia·.·elaulo'Jsó1icitando.cott;.
tesÍ(lc·¡ón. Dificil de averigttar es, corno pudo dejarse lrans~

currirtanto tietnpo en silencio, sobre asunto tancapjtal.
El 19 de Julio, r~unido el CHbJldo en corto núrnero de ca...

pitulares, apesar deno· haber recibido el informe de la po
Jlencia, acordó por tnayoria de.votos, que $iendo n<.'torioen
la. provincia,qlle~etodüslos Preladosq~e lahabt~ntegjdÓ~

solo. algunos pudieroncoll1pletar una visita pastora1, .. il cáu~a
de .Ia~ distancias ylo áspero y peligr9so:le los.· caminos,-se
convenía desde; lueg?en la división bajo la'condición de ha
ceruna. ll1~sa de todos Jos diezmos provinciale~árep,-rtfr

pór mitad, en ,ambos Obispados, pues si se asignabaOlll d~
Ten,ttife •. Ios .product?s, de, la cáusa dedma1propia ; con.,Iasde
la Paima, Hierro. y Gomera,.dejalldo.,al .de Canaria,.supro
dueto, con "eJ de LanzaroteyFuerteventura, qUfdaríastt

Opispado, MesaCapitular, Fabrica cat~dral y detnásramos
indobdos por com¡Jleto, toda vez quelas dosúUiin~sjslas

&010 daba~una. cose~ha reg~laren cada cillcO .~ftos,otra me·
diánaylas ~e\n~s~stériles~razones.que debiaQ justificarse
por eLSr,Dodorai ¡ con los demás detilllesque estimase
·cotvenient~s .

No.b¡],~i~~do.s~redb,~do estos" pQr~p .•.. gr~~e. accidentt}·, su~
frid?, p'or, el. córhisi9nado,~e. ,ce,lebr,6 ,el2 de, .•.. AgQ,~to', ',' con
meho'r'núm~r,Q., dev

1
ocales,ll1n. C,abild:o ,eXfruord.iia8rio:, Juera

de'Ta~ala Capifti)'~~,~ ~~ºrd~h,do~~:. délr ~na,contes.taci6.nidefi~

niti1v,a~16§L a:uto'sdelaRealA:udiencfai. á fin de nJl,c.xpllD.eJ:

se-a-·~:-~J~·~~:ªiCfí~··J~lbqra.r1,.·,eenJyistª.cft1l~llenfc_'o,.,dJ~tá~,e tia19ttna,,1
próyrd~:~~if.l, 'gu~)lo,.l1j~~~fª"q~ªble.a l()si;nt~'reses, Q,~.,J a,·~~ó~,

cesi§','áulpriza'~laio .ª'-§:e~r~Jªrio"p~ra..,qg~.~xtf;nd.i~~~",.cerJifir

caeto def6dasr~ú~'''c6'ilét~ciO"nes' que·d'esde primerode.,.Ab~i~l
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GORDILLO Y RA}\JOS 105

S~ 11;. Lian enliti¿o subre l. divísÍón del Obispado, paraiSU re ..
lliL~ióil a~ Re.81Acuer o.

Notables son las eOll1u:dcaciones habidas al efecto entre

la ¡\udieJ1Ci'3 y el i\yuntatniento, para poner en claro tan de
licado Lsu.nl0, q1 t cvic:crciarcú la ligeI eza con que se
había procedido por el C~abi!do en asunto tan delica Jo,
dando uIlasoleciún repentina, por 10 que esteleai cner
pu, con firlna de los regidGres () .. José ue Quintana y Llare
na yD. MarGial De:gé:do, en acta de 25 de MéiYO de 1816
se dirigió al Dean, hacípndole presente, que tet.iendo acor
doildó representar ¡'l S. ¡\1. y RealCán13ta sobre los nluchos
inconvenien~es qt1e e~istüin para la div}sión del Obispado,
contrari'énnente á lo qLle resultaba del e,xpedientefonnado,
;con otros vicios y.nu¡ídade~)l no quería aventurar proposición
alguna sin conocer los intr~reses de:a capital, el Cabildo y
la prOVi!lCia, por 10 que desea ba erdre otr'os extrenl0S sa
ber: sí la convocatoria que hizo el Cabildo Catedral para
contestar al Real Acuerdo se había verificado cOLfornle á

los estatutos, có·n hora fija y citación prévia de todos los se
fioros presentes, ausentes y enfermos, con va to escritO.
Cuando 3~ habia 'verifica do la propuesta para la pro
visión de vacar:tes y restricción de los recles. 'Cuanto su ..

Jnaba el produc.to de la barrilla de las Islas de Lanzarote y
Fuerteventur.á, y si ~ehabía anticipado de. ello nota. á laAu·
g,iC1'l1cia. Cuanto se adeudaba ¿la F¿~brica Catedral por 'ra

zón de las'inlpens3s hechas en su reedifieaci6n &. &.
Para extender los atestados cO:1siguientes, se reunió el

Cabildo en 29 de b'íayo, acordándose por las dudas, suscita",
das, convocar inme<1íatamente á Capítulo para revocar, la
~Qi&ión d~ 19 de Julio anterior $obre la división del Ot,lispa-

27
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106 DOC~AÑISTAS CANA~lOS

do, no sin protesta de algunos vocales.
Verificóse este. e17 d.e Junio, con asistencia de ca~itodo$

los capitulares, riñéndose una ve~dadera batana por tlele..
n1ento sensato,· COlltra los eg~}rsmos, partidarios ciegos efe
la reforma, reconocjélído~e vicios de nulidad en 1<;>8 a~ue rdos
de 19. de Julio y~ de Agosto de 181.5, tomado$ sin I}inguna

de Iasfornlalidades prevenidas por .1os.Cánones, ni en la

fornulción cielos C;apít!:11os, ni en las discu~iones, en lasqlie
se procedió atropelladamente, ordenando la re.misión; dectó..
CUtnentos que no ·sevieron, y haciendo abstracción de las
sensata.s protestas. de muchos de los presentes) contra arbi
tl'1ariedades tan 'enonnes. Por todo ello se revocaba el acuer...
do de Ju1io~ razCltla,nd') los'motivos,,;que entonces ni) se 111a ..

nifestaron, pues la pretensión de otra diócesis, por el~olo

fundamento espiritual, no tenía fuerza alguna, porque de
,generalizar el:sistenlaen las provincias q~~ presenióran
análogas dificultades, se. multipliear~an los Prelados, e'n des...
doro deJa dignidad; que ya la historia, recprdaba en Canél

rias,el célebre ObispaQo d.eFuerte'vertura frenteaJ de,Lan
zafoí'e l·; Yesto:sln teneryn .cHent~,,1,8 dqplici dad d~ga~tos,

que 'debíanhacer~e con lq~nl~SrrtP':' ipgr~sos'r q~es~ 'n9pasta~

banpara un .Obispad~)'i't1o ~erían :-~uffcientes para "dos, en
notorioperjuiciodelas Jglesias"Y los 'p~rl o~o~.

La. división del~ Obi~pado n~).acelerarJ~ tanlpoco.· el "curiO

de los'Jitígios; ant~s poriel:,c9ntrarioJos~ntorpecerJa "con
su multiplicldag~; 'PtieS da peq~ef1a ,.. ventaJ~"Q~ ,p,~,sar á ,Tene-

" .' :", .c·"'). ,(.' ,'" f .•

rife; sin ,continupf áL~s, Pallll~s..se trad9~irfa .enun·. tnayor
afán de 'pleitear, por los que nunc~ lo, hubieranverifícado.de
otrQ modo.

Aun Guando fuese <;ierto. <que la isla. de Tenerifeprodujera
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oon:JILLO Vr.'\M. JS 1°7
p(tra la cáusa deciil' al 1 tél cantidad ~'e~lal~~~

€l~"l n18S cierto el" q"!é ex\~eptt1anjo üna (OrLl PCf" ión de
ella, allí voivia por las Te;<.:L~s Reales; ror el nuevo y anU
gÜo ~Jov(.: 11 (1; ror (~l Subsidi ('; J' e1 E:x cusaG.o; por 1as A l~Uni ¡

6lades y Vé~C8!;tes; por la nlayc)' p8rt~ de los Capitutare~ qu~

en:Hl de ¿·;quella Isl:::s, y pc;rque allí quedaban tarllbien cree1
délS sLHll'asde la lin1c ~nü alUla) del 9bispado.

Continuada la dL:cusióa el ciia 8,. se acordó por mayoría
de votos elevar recurSJ á la f<cal C~án1ara, para volver ~1 '.~?C

pediente al ser y éstado qnetenfa e~ 19 de JuBo de 18t5, pa

ralo qUé se dispuso la reroi5i6n al ¿.f\gente de LV\,adrid de las

copias de lo obrado 'desde 1. o de Abril, éoná:npUas i.ns,trqc

ciones para que suspendiera todo procedinliento hecho en
cont!~a, sin o111itir recurso á S. b1. en caso de que se cONsi ..
derase preciso 6 se sospechase que se trabajabd, por la vía
reservada, reiterando la tnayor actividad y eficácia, singll:~r~
dar consideraciones ninliranlientos á cualquier c[~rlu ú ór..
den particular que· fnese en cont1 ario, por ser el aSUflío el
lnás grave y delicado quehabia' tratado ef Cabildo.

P,ara ganar tienlpo, una conl1sión se enc8rgóde buscar
barco que nevara el expediente á lnPenfnsuIa,que desgra
ci~!dan1ente saHatarde, para 108 intereses je la Gran
l:;anaria t
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118 OOQEANISTAS CANARIOS

VII.

Dos puntos capitales deben tener presente los que estu ..

dien las 'necesidades de Canarias~ La preponde~at1cia de la
Gran Cal1aria, por su historia, comercio, industria y rique""

za, y la importancia preconizada por Tcnerife, en sus ges
tiones afortunadas, por albergar en su seno el Gobiern'J su

perior del Archipiélago y la Intendencia, aunque es! a prefe..,
rencia haya sido solo concedida por las circunstancias políti

cas, de épocas que pasaron.
Debido al antagoliismo que estas concesiones aportaren

en el carácter local,'folnentandointereses difíciles de con...
ciliar, los problel118s nlagr.QS de administración tropezaron
sietnpre para la solución, con rivalidudesque no pernljtieroll
atenderlos, toda vez que pOrCi1118 de lo sensato y justase
colocó Jo acomodaticio y arbitrario, bajo el peso deJaS,.m@.o
yares influencias de partido, que avastll1aron las nJayorcs
razones y conveniencias públicas..• Así en18-l2,cua.tldos:
frató de instalar en ¡as Islas la DiputacióN' provincia,l, se
t ropez6 con la anomalía, de que siendo Las Faltlla~ la capi
tal 'de Canarias, residencia y cuna de la AUdiencia, Silla epis
'copal,y Cabildo eclesiásti'co,en ella debía constituirse; yha
bitando en Tenerife el Comandante General, al1ídebería or
ganizarse' la junta electora; y por lo tanto era de temer que
dase allí instala,da la nueva representación política, cuya vi...
da ccmenzaria con las dificultades propias de Jodo centro,
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GORDlL;O V:Ai\:lOS l())

·cuya perJTlnnencL! ibJ{¡ ~er lejos.de la esYera· de .~n~; atdbt~ ..

Ciünes,·y d!::- la jurisdiclfl[l de S'l cOlrletidn.

En el de salvar la dificultad, vibró hIJuto:-Lzada voz

ceClordin{, en la jnleresal1t~ sesión,del14 deDicienib~-e"re"

€ordando, que la capitalidad de Las Palrnas no c:ebfg olvidar
se pnr el s~)Jn co'nse'1tirniento'de que el G 1bierno5uperior
'~ontinuara en T'enerite,coLtra todo Jo ordenado desde 1589,
·r·qJe no eraargurnento noble, eonaque] disfraz, cO~lsiderar

@iren~rífe co~o cahp.za de la provincfa, .haciendoen ella la
(-lecCión rle [)iputadosá ·(~6rtes,y conc.ediéndole Janueva Di
pUi.faciól1, que fxclusivanlente debía T;;¡dicar en' LasPalnJ8s
donde'sienlpree~tllvoel Gobic~nodeCanar1as, 'corno resi
'dencia de~'Real}\.cuet" do, y donde d<:_:bíahabitar·el Jefe pati
fico que se nonlbrase, por estarelleHa ,los centros cuyas fa
,cuHades debía asunlir presidiendo I~ corporación, 'que habfa
~eser,nla8 que de conveniencias locales,ecofi~ldelas l1"cee
s'ldades del pueblo. El derecho de capitalidad para Las Pal
mas, no podía ponerse en duda, y nunca se había ,puesto,
llahiéndose hecho fir·me parla Real Cédula. de 20 de Enero
pe 1487, y posterif'rnlente sostenido en cuant9s ocasiones
elafán tinerfeño f0111entólas. riva l idade3 seculareg de la

pr.ovincia l en pugna de una prerrogativa, que la mayor im
l'ortancia, la gr~n riqueza, el clima adtnirable, el terreno y
rahistoria, habían concedido preferentelnente á la Gran Ca
naria.

En la razonada elocuencia de Gordillo. pintaban losmagis'!'
trales párrafos, las raíce~ de aquel.odio antiguo; de aqueHa
Inemistad inestinguibte, alimentad'a entadas las épocas ·en
el ansia de recabar para Tenerife, el mayor número decen

~ros yde oficinas, que dificultaban cada vez mas la .vida
20
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110 DO~EAÑISTAS CANARIOS

económica y adlninisírativade las í~:das, con el s010 ideul de

acul1lular prerrogativas y derechos para 111antenc:r la dispu
ta de la capitalidad, que solo podía ostentar la antigua Ca
naria, llamado grande, p\)r las. grandes excelencias ·de SU,~

hijos. Y era de extrañar entonces, que el recurso hech() por
la Laguna, en igual anlbición; que había renlitido la Regen
cia á las ,Córtes para su dictán1en; no Jo hubier8 presentado
)a Comisión, guardando ún siiencio peligroso par~i la con~ ...
petencia que debía evitarse entre dos ciudades hermanas,
cuyas envidias traían un entorpectnliento TIlaS para el CUll1

pHrniento de 10 que ordenaba la Congtitución del Estado.
Argumentos tan sólidos; aun basados en los hechos histó

ricos, autorizados por las razones patentizadas por el ilus
tre diputado canario; de nada sirvieron. Ni un F\oIo fayo tie
luz viniefon á producir en los obcecados crit eriüs de la (:0

tnisiót1, que dando por resuelfo el Htig~o, tern1inaba un eyasi
vo info'!'me declarando: que únicamente la f)iputoción que
iba á nombrarse) era la conlpet~nte para infornlar lo que con
vendría al bien de las Islas, y por consiguiente al lugar donde
había de tener su residencin, en cuyo respetable acuerdo, no
dudaba,.que dando al olvido egoísrnos, y no at!torizando pre
ferencias, se atendería solamente al interés general.

Equivocación dolorosa era concluír de modo tan evasivo,
asunto tan importante, cuando aun estaban palpitando los
desconciertos y-abusos qnedttrctrtte 1808 á 1-810, alterklrün

el Fégim~Fl provincial1 determillando l1lk'l & Q~ffinm1tllaloria

para apaciguar los ánimos; recümendandoun sano olv-ido de
todO.; dis_pohiendo la destruccIón depap:~les que no de-blcll1
p~r ám posteriood)l%l~a te-tal' con dnhle parénI:oesis 1 ftque=
:aa ~~~Ga~I~tTQ~ y ~caia,
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112 DOCEAt~ISTAS CANARIO.

razonableme11te de los hechos históricos; así decía: 'Para de-
~ ----_ .._...

mostrar que la Gran Canar~8 e~ la Capital de la pr?~r;'cia

de su nonlbre, no necesito nH18 que apelar á la historia l.e

pr:opi~íS;T~os-consei~rtidOS por el Cuerpo repre..
sentativo de Teneri{e;' al teslin~~~~~~ons~nt_i-~_ ...~niIor·i~~;
detodas la~ I~las,_y á]asconsidera~_i~Jn~~.9ues\~~}_nis.tranes~

tos y t oíros antecedentes d.~~ rrle~or cuantí~l. ~9ue dice~.~

historia, cuyo autor, siend~._.~el m~.smo_Tene~j_'~e, n~_~_~~_~

conceptuarse ni de parcia~ni sospechoso? En el 'Libro' 1.o~~~::
pítulo 17, .se lee; «No se puede dudar queja fanla de l~~i~~

de C'.lnaria; su ruidosa conquista, )TIa recotllendación de

·;sus circu-¡-.stancias, que le adquirieron el carácíerde Grande,

y ladignidadie Capital ,fue~atnblen__ la cát~,ade que :: ..~~~!

nombre absorviese el ~e las otras,~. se ~fundl~~~~~_~~~.~~.~_:

rico de todas. En el Libro 7. o capítulo 63, ~e n;¿::njfi~st a que,

~~al~ándose--~~--S~.:.lai~T~~~~__~~_s -. Seilores-D~F-e-;1~~-~5'~~ü

{sabe!", expidieron á ~O de Enero de 1487 suR. Cédu~a, por
la que incorporabatl"á la l c-;rcr.a-· de- C'as-t'iIT~~~Reino de-f~s

islas Afortunadas, de que la Gran-Canariá era ("~apital». E'~':

~·ves.cTáUStiliiS~--entendid-a~solo (~n su letra, y ~-jil~Je

sea preciso analizarlas y fundar en ellas exactas reflexiones
persuaden la verdad de- 11liPfopósit·(~;-I~l~renc~ca:
nnriascbre l'enerife; ,h. prerogativu de aquella Isla sobre las
denlás;y que si estas han recibido de eUa su nonllJre caracte..
rístico, es .porque reconocieron su pritnac13; nlás, para nle ...
jorconvencimieoto pueden Je.erse algunas página s del libro
14, Capo 9°, En el cual, despues dé mánifestarV'iera, .las vi ...
vas diligencias que practicaba el Ayunfalniento de la Lagu..
na,' para conse~uir que· se t~.~sIadase á dicha c¡udad laR-:
Audiencia, exp(lnelo sigu·ient.-: «Pero Í-omó nlUY poco vuelo
•. i . -.,..,-.-,,-.,........,-,-... ~.--:-"~.~.---"'"..----....--'--~.--,-----

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



GORDILLO Y PAA1.0S 111

De aprobar la inspirnción del cdesatinadoparecer de 13 Co
misió,n ~corno decía Gl·rdillo- ¿gue ... dt> artific~os, morosida
des y manejos no se pondrian en j~eRo por una y (lira parte
cóntendi ente, á fin de que la votaciúú de los individuos para

J~ Dipuíacion prov'ÍrH!ial, recayera en per:.onas, gue pO$eí ...
das del tnistnoespíritu de rivalidad, ~eaferr&sen áhS1cer va ..
ler .:&U respectiva pretencionÍ). Postergándose' el bien conlún
á lqs bajas y detestables nliras de parcialidad y federalisnlo,
sé buscarían sujetos aptos para JienareJ segundo objeto, a,Ún

careciendo de capacidad para ,cumpIírel pritllero, y una ins...
ttt,ución saludable. por su naturaleza, .v b~néfica Po~.J~satri ·
~~tciones que le :estarían conferidas, sería desdo su estable

cimipnto, el blanco de la odiosidad y el desprecio .
.... Las atina.das observaciones del ilus-;tre Gordillo, panian de

relieve la vid:] sin honor de un or{;anismo, que lejos de con5·
tit~Jir_se para el bienestar de las Islas,. 10 iba a ser para be

neficio de1a localidad en que asentára sus reales. ¡Que si·
tuaciónla, suya ante la .que resaltase desaira:da!

Para eludir tanlaños peHgros,recomendaha el orador se

aíuvieseel Gobierno. ti 10 dispuesto en el artículo 81 de la
Constitución, dispolliéndo, que el fefe político residiera ·en
la capitál de Canarias, y qce en ella se verificásen las elec

ciones para la Diputación. Ta 1era Jo le.gal y sensato, pero
esto no lo admitian los díputados, Padrón y Llarena, que
subyugados por Key, calnÍnaron ~siernpre en abierta oposi
ción del representante de la GranCanaria, en rnanifiesto
perjuicio del archipiélago.

Gordillo planteaba nobIetnente el, problema, partiendo de
cual era y debía ser la Capitai de las Islas; ,no caprichosa...
meníeCOlJ10 det~rminaba Tenerife,_ sino conl0 se desprendía
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GORDILL OY RAl\t\.OS 113

eletpedie~lte por entonces, y aün se vióen que inten..,
tando los Oidores transferir su Atldienci:..~>·ala cludad ue la

Lagana, á fin de rnandar la I~ia y el l\yt;l~tafui~htOde lTIéis

cerca ; este se les opu:~o y céllifICÓ ia novedad de en-lpresa

aesnu~- de facultad legítin?a, contraria á la repr(~~ntaci~

de-CapftaTqne te~fa la gran (~anaria, yá la buenaronser
vación de aquella tierra». En selnejante gestión, la primera

~o.rporación de Tener}fe, proclamó á r:anaria por cabeza de
la provincia, y este reconocirniento público, é irrefragable
t~stimoniodelderecho que asiste á la Isla q~erepresento, se

ha re~etido_nl~~_de ul~a vez por la nlisnla corporación,. sin
que -to~Yc:.n deSll1entido hasta esta épocá, en que ha hecho
)a informéll reclamación de que se acaba de' enterar las Cór
¡;~ Si enel8fi"~ de 1735,se reunieron Jas diputaciones de los
Ayuntarnientos de la Pahna, Tenerifc, y' Canaria, para asis

D~~_~ Si~10do gue . ~e celebr6en ~~ta rsla ,la diputación de
ella Rr:~sidió á la de la Lag~\na.: corno Cf)nsta del dncumento

qUI presento. Si en el 180S), concurrieron elecíore::: ~.~ cada

una de las Islas, bajo la presidencia del ex.;.CentraID .Ma

~~ll\t\ari~ ti~ Ava n~E'1ra nonl~~~\a~- v.~~a 1que.!ep!~esenta~
~h provincia et~ el Gobien)·:) Suprelno de iaNación, Jos de

Canaria ocuparon el ala derecha, y lo-s de Tenerife', ja-s~
tra, conlO .puede verse e~'l las citas a quenle refiero .
Sí desde la conquista se ha' titulado Canaria Capital de la
provincia de su t1ombre,ycolil0tal~eha denorninado ante
los tribunales,y ha representado ante el Soberano, rfenerife

Jamás 'la contradijo ni disputó legalmente esta. ,prerrogati
·~va.... La representación del Ayúntamienfo de la Lagu na ,
es tan '~nfundada é inexacta, que l~O soloesinsufíciente pa ..

fa persuadir ante:un CongresüilustradoJsábio comoel·Es-
n .,' . 29
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114 DO~EAÑISTAS CANARIOS

pañol, sino ineficaz, hélstv para un pobre alcalde de monteri...
- - - -

11 a..• • ¿ Ignora acaso el i\yuntatniento dt; la Laguna , qUé

en e; año 1486 fueron trasladadas de L-a-ñzarote--áCanal=¡a
la Silla Episcopal y Catedral, y~consiguiente--eT~-}uzgado
-eclesiástico? ¿Ignora ql~e en 1527 se creó en die"ha 1sfa-···Ta-R.
Audiencia? ¿Ignora que en 1589 fué ilon1brado.ei primerCo

mandante General de la provincia, y que se le previno 'de f~.

~en~r~~~~~ ~-~a~tan~riadebía ser
su principal resid~Í1cia? ~!~l~ra ~~1~ hHst~ los tribunales de
la Inquisición y Cruzada' fueron allí instalados; el primero en
l504:~seg·u .. do ~l lS-i5?Cj-erto es -que los (~omandantes

Generales en~pezarün á e.~tablecerse en Tenerife en 1707, a
!Qs 118 años de haber residido en Canaria~ pero tambien lo es,
qije esta mutación fué obra de propia arbitrariedad, ejecu~

tada sin anue"ncia del Gobierne Supremo,y consentid-apor Ca-·

~.~~ri~.JaJ~?r ñE d~J ~~2?~_.á-!.~~tle.rHe'-~~~.J?_~~._~? se! apei-~.~_.~
ble la presencia dei Blando rniUtar, y no pudiendo pues, prf'-
s·entar-un-a ¿¡fs-posicióils-Ob-e-rana t;¡uet8Y' autoric~aeXisten·
----~----~'--.--~-~-~-. -----._---_._- _._--
cía de dicho Jefe en ley y en rigor de princípios, debe ~on'"

siderarse·conlo efectiv-a ei11a eluda-d-de Las Paln18s-cre--C-a:
[latía. • .--:~~¿ (~u'~'l (~ro-e-fu~0~qued~ace~HiAYttntaIñler:
to de la Lag~~~.--!?ar~_n~1?~~_~ ....q~~_~~.l~la que r~presento es
la Capital deja provincia de Sll non~~re? Que no hayun ·di..
ploma que justifique semejante déclaracjó~. Tal vez este ar..
gumento parezca irl"e~i5tib]e a los ilusos, al primer gqJpe de
vista; pero si bien se exanlina, queda desecho á una simple
ob.$~rva~ión. ¿Hay entre las capiíHles; tanto de 'la península
como de ultramar; alguna que.· tenga ó haya necesitado de
dip1om::1 para mere.cer y gozar de la consideración de Capi...
tal? eCu~nta la ciudad de la Lag~tna en su.archivo una sobc~
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GORDILLO Y r~Al\1.0S 115

rana disposición, por la cual se la declare capH::l de Tenerl
~?-¿Pero qu~ es I~_ qLi~,o ~o?~C;-i}e ;¿~-S-O-P!-es-ent~

discusión 1n que constituye u n hecho real, verdadero é irre ..
b'atTb'!e?Canaria tiene:pose-e~¡:-esell·ta y acredi~eTdip¡o:

~11a inatacable de sus derechOs. Si~~q demuestra real y po
Silivo-el gr:~n-iítttlo_~~ p~sesió~?_; t(tu~~9ue,~ fl1n~ame~tad;
en la prescripción no intérrunpida de lnás de tres siglos, pro ..

duce, seg~n las !eyes~to ef~;~olO pueGie~ausaréí

instrumento mas soJt;mne, autorizlido con el sello y las ar..
mas del R~-.-.. -.Y supuesto quel1é demostradüCOmpletn..
mente que la Isla de (jran-C~nar~-~ .Capital de la -pro':

~_nc_ia -de su nombre, per111ítanm'e que, como su representan"".
te, rec~anle en su favor la observancia YCUtnplinliento de la
(JonstitucT¿ñ~uYOs artfculos, 78~81 y 32B:señalal:;tB capi...

tal para l~-jl.1ncTas~ct~ral~~_~~-provincias, q~e llar. ~,~ ser

pre8id~~~?~~~! __)~fe_.~~~!-~.~.!." ..~si~.~lte ~il ,:,113 ,~iend~
nnrnbrados los índividios de la I)jputarión ProvinciaL en se ...
gi~ida' ql1~hayat1si(ró--JOSl)Tputados aC6rte~-··--

El anterior di.$CUfSO, del que 8010 referinlos los culnlinantes
párrafos, obtuvo señalada victoria, 'venciendo en absoluto
los alegatos de' los contricantes, por cuya e.gusa fué desa ..

probado el dictámen de la Conlisión.
En hl sesión del 15, persistiendo 103 de TenerifeJ presen

t6 Ruiz de Padrón una pr{ pcsicit5n ' ce ndicicna1 sobre el
mismo tema, que fué rechazada despues de corto debate.
Continuando el 161a discusión acerca del punto definitivo
donde debía fijarse ,la residencia de la diputación, con objeto

determinarla y conciliar en 10 posible la~ opiniones que con
tanta' divergencia y contrariedad se habían ~a!nifestado en
las anteriores sesiones, presentó Gordillostt proposición del
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116 DOCEAÑIS'TAS CANARIQ~

15 modificada en estos término; Que por ahora se formalice
la Junta prepar~toria y verifique la fo~nl~ctÓ~~ ..i_0sta lación
de 18 Diputación Provincial en la ciudad de Las Palnlas de

- ----
Gran Canaria, y que los Ay_untanlientos C~(lnstjtuciona.les}

dentro del ténnino que pre'fijare la Regencia, inforrnen CUtln ..

tUtengarlpor conveniente á fi_~~"~~~_9.~~' tOll1ándol0 las Cór,
tes en consideración) resuelva n defínitivamerte donde deba
residir dicha Dipt'~-V:Jción.

Se opusieron á estrl proposición, los Señores, Key, Ruiz

de Padrón, y C~alatrava, reproduciendo algunas de I~s nl~ni~

festaciones ya expuestas, 'Y hahiéndosedeclarado suficiente..
mente discutido el asunto, quedó aprobado ti parecer de
Gordillo.

Cuando todopar~cia tennint-ldo con la anterior victoria,
un suceso itnprevisto echó por tierra el trab~jo del emineLte

Canario, pues debido a la:.) audacias de Ten~rife, que sin es ..
perar la resolucJón de las C~órtes, h,ahía forH1ado la junta y
desp-achado en seguida pliegosparHCádiz, se di() cuenta en
la sesión del 18, de un oUeio del Secretario de Gobernación
comunicando haberse ya instalado en Tcner~fe la Junta pl~e·

p3ratoria, no habiendo por lo tanto lug3r á lo acordado en
C~rtes, como propus() Key, despues de exponer COf1 entu
siasmo, que la 'fenida del buque p);~tador del 0ficio, en el
corto esp3.cio de cinco dias, era un efecto dela Providen
cia, 'qne por medio milagroso justificaba la$ aserciones de
los tres diputados que sostuvieron el dictárnen de la comi..
sión el día 14, contra la 'proposición de Gordillo.

A este efecto, y de acuerdo con sus compañeros de lucha,
préS.€nto la si'guíenteproposición. Que se suspenda comuni wo

ear á la Regencia del R'eino la resolución del Congreso, d~
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16 del,corriente) (obre el debe forrnarse la
Turl't';~prepa~~8'toria-rJara - eje'ceTolles dé-l~pu; adc;~--I}:t~<T las
pró~]rtiaS (~Órt!~s, y -(1e i¡~di\~ idi.~¡-s-P~~:~~-]8U-ipiit~l'·{~:i (~lj~ ro 1J~-;~

eial de (~anarias.

-U-~'a-vez m~s ganab~t l'enerife la partida, aferra'do ;j] si~

tema de resistencia pasiva, y para ade:antar'~e á !a
solución d~ los probJenJ33 eri que naufragaban sus pretensio

nes, Tal lo vemos, en la organLzación por propia autoridad
de'} Cabildo de la Laguna, en 1809,; en el establ'ecin1iento de
lu-,Junta para la elección de Diputados, él las Córtes del año
10, y en la ocasión que estudi::Hl10S, en el de la Junta local
para las Diputaciones á Córtes y Provincial, y todo ello, ga
rantizado por 1-a8 especialísimas a1rjbucione~ del Cornandan...

te General, para los casos dudosos. ¡Caro Ciean Ca
naria su transigencia legendaria perndtiendo á la superior
autcJidad la perrnanencia fuera de su recinto!

La. proposición de l(ey fué refonnada en el concepto de
que se pidieran inforn'les á los ayuntanlientos para la reso
h~ción últin18 sobre eLpunto de residencia de la I)iputaci<5n
provincial. ¡I-le ~qUí todo 10 que pudo aúfl c~)n:\eguir nuestr o

inulvidable Gordillo!
Señalada la sesión de! 21 para continuur la discusión" dijo

el enlinente diputado: Antes de entrar á eXJluinar el fondo

de la 'proposición que se present::i á discusión, no de ba deja:
sincóDtest.ar laindisci écción con que la ··~~·;tl·1~lció su autor,

~ñando,quelaPr-ovidencia habia dispuesto que fn.cjn~o

día.s Uegase un rn:q.ue p-r-ocede-nte de ~~neli.fe ,<:;0[1 et 8VlSO

de haberse instalado aHí la Junta preparatoria, á fin de que
constase al Congreso 1(1 verdad con que la illformaron los
tres diputados de Canarias, de que aquel (;qmandante General
~""""'-.~_·...~.·7'"

30
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118 DOC~A?~ISTAS •. CAN,ARIOS

eS,taBa .autoriz3Jlo.,para,ejercerenJ38 IsI~~;:._~,~Jaculfades~l-l:

bernativas y políticas, y que se le habian cOll1unicado las có~

~,~SPU1!_~~_e_~~t_e_s_ó_rG_lene~_p_a_ra_,e~?c-eder al . nonibratnÚ:nto de
Diputa.ius á Cortes é individuos de la Diputación provincial.
(~llan do se anunció este hecho, manftestéhah-errecibido co-

-' ...~----
rrespondenciade la Isla de Canaria, con fecha de 20 de No ..
vienlbreJen que semc decía, que dicho GeDer;JhrWa dec13-
___ M__ '=~ ••__ ••__.........._."_

r.jdo al .Ayuní21l1iento d(T aqt1enacapít~l, que no poj,Ía poner
~t- ~.. •. ~

pür obra los citados nonlbranlientos,'iníerí n no recibiese de t
- --'.

Gobierno laexpHcaci6n de algunas dudas que se le habian
Eonsultado.Así misnlü nlanifesíé, quee'staba ya elegido~ el
Jefepclítico de la Provincia, y era por tanto inútil la auto
rídad interina·· del Comandante General. La sinceridad de mi
exposición es mas que notoria, supuesto\que el último de
sUs 'extremos consta de público, y: el pritnero De;> ha sido des....
mentido, en virtud de que el diaa que me r.eferí ,era el 20
de Noviemnre, y Eal dia en que se ha formado la Junta pre~

paratoria, el 15 de Djciell1bre, y hé uquÍ, como, es una ridí
cula"hipocresífl suponer qtteel (~iel0 protege la solicitud' de
la ciudad de la Lag~lna, y qne se ha obratf6tl~!a e~'r'~
milagro para desengañar al Congres\d.Dichoesto,pdRO á

combatir la proposi'ción del Sr {{ey. qüe ti~ne por objeto con"':

seguir que se suspeilda 10 ~_~~:!_~_~_~~.,enla sesióñ-~a-aei
corrienté. Parainpugnar:a, no nece~ito !eCCr,~~~ íoque e!pre'"
sé prolijamente en midi::,Ct1rSO del 14;, ni sugetHr á.lni juicio
las exposiciones .•.• que -por escrito, •y conmeditac.i<ln ,hicierotl
los SeñórGs,Llafella y Key;ni$eñal;irlas repeticionesqu:
.han- cbmetidó;reproduciendo lo· tni$rno'.quer~présentó ·el
Ayurlfamie-ntR de la Laguna. Tampoc.o me o.cuparééhdeshª ..
~~r$U$.'e.,qt.!JYºCª,ciolleséindividuaHzar )a~tn ..~_x~J~.tüde~· ert
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GORDILLO Y r~l\N\OS 119

que ha L1cnrrido elSr Ruiz de Pcldrón; conozco q\1e la cueos-

fl~~-~~~~~~~~;le~~~~jI~~'~-~i~_i .~;iLe~!~t..~ g~~~:~~:~_~"11;ente 'se. a-t[~~~
~lla los f.neros y derechos de Can~~d.~2~~!rn~~q~~~~.~~ ..!~
ta ~1 la vísta, e~ la derogación d~ una re¿oluciÓrí de las C::Ór...
tes-:-Ct;yOincide~te(iebe l1nm'ar p«;de~~1S-3'mel~te su soberana

;-tenciÓn. -~~~-C~w-tro- son-los punt.os·que -;brélz~aCtterdO

de 16-d~corr:ei~·i.~-~---'¡l). (' tte sefoi·nle en la ciudad de~ Las
--~+---~~_.-_.-----_._-.__.~ _~.~_._. __.__._---_.._-_._--_.-------
~~~rnas~_ de Gr3n-(~ana:ía, la JuntéJ preparato~fa. 2°, Qu~
enla misrna ~iudad: se haga la eleccion de los Diputados á

~órt_es.~j~QUes~ale ali~ la Diputación pr?vincial. ,4°,
Que todo' esto sea inte! ¡no, mientras infqnnan los Ayunta
!ll.i~ntos (~onstitucion~les ,y se re~uel~e definiíivanlente 10
que conviene al interés gen~ral de la provincia.Pnr lo qne

~~~~~~I~(~T-r.~.~:~ner?_~ es~~~~eg~.~;le que"no de~;~ tener efecto,
pues l~~.üJiéndcf3e reunido la Junta prepartti oria en SaI"ta
C-;:·u-;~-cle-··;l~erl-e~if-e,-c()n- él r~c~~;1() á -1 as·-Ó-;·-cienes~e;Zpec¡i(I~s-I;or

~~}~§encia _~~I--'f§~~~~_~ .y (=o~~11'~2~~~_su~_ s~.siones el 5 de!
E-~~el~.e, ex¡g~~__ órden que ·c(~ntinue su· en<:'~.~í2~.2-1)ero,

¿que inC L t11patibilidad envuelve esta tlledida, con las demfls,
jJ3'ra qne-h~J:íiéndose verificado una'"' en TenerHe, dejen de
--~------------_._-_. -.

cLanplirse 1as otras en Canaria?,
-l;;-ro&~uíH cOñ-a-;:;pli'i'tld eT-doctrinal discurso de Gordillo,
respecto á la necesidad de que asf se acordase, por haber
suficiente tiempo, y que debiendo de un día á ot:-o mare;har
á su destino el Jefe poHtíco designado, lo fuese á la Cap,i
tal, donde había de asulnir todas las atenciones de su cargo.

Seguidanlente relataba la historia de.l régimen gubernati
vo de las Islas, desde la conquista, el que, áJa implantación
ue la R. Audiencia, fué á ella sugeto, como autorizado ceo..
tro de todas Ias facultades poUtico-orgúnico-gubernamenta-
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120 Do~r~Ai::;ISTAS CANARIOS

le5" quedando 18s lnerarnentes tuilitares, en las atribuciones

de los Cot11andante.s Genera~es,debiendo por' tanto el Jefe

polftico, fijar su residencia· en las PaJ~11as, donde, por lTIás de

tres siglos penllaneció la R. A,Hdiencia, siend~) aJlí la elec...

-ción de DlputadGs á Córtes, é ínstalacián de Id Diputación
Provincial, rnáxime no habiendo inconveniente, aunque' la
Junta preparatoria fornlada en Tenerife, terx-ninasc allí sus
sesiones.

Atacado Key en sus últimas trincheras, dió 5tt3 explicacio
ne~, indíc~H1do el temor de que á la fe'cha de la discusión,
pudi~ra hallarse disuelta la referida Junta, despues de ha
ber evacuado su cometido, creyendo por 10 tanto, que" nó
debía variarse para las eleccícnes el lugar señalado, porque
tal vez ya se les habría designadoálos électores, y sería
trastornar por cOlnpleto el sistema" basado exclusivarneníe
en no hallarse presente el Jef4! 'político, y haber presidido la
Junta, la autoridad superior de las Islas" y como la 'medida
interina nunca causaba estado; que era la razón que persé
güín GordiI1o; debía aprobarse la proposici611, dejando para

la incorporación del Jefe político la ternlinación del litigio.
A5Í se hizo por votación, sancionando un hecho. que aún

transitorio; daba la Diputación El Tenerife, C011'10 pre\,'eía

Gordillo.
Tan erudita disertación, que en largos periodos muestra

con dOc.unlentcs de importan~ia el derecho'de Las Palmas á

la Capitalidad) titnbre es glorioso para el ilustre Canario,
que en todos los ranlOS de la administración ylas leyes, de...
mostró profundos conocinlientos,y dotos no comunes de ora

dor- polenlista.
Es tanto mas digt;a de recuerdo la menlorabJe sesión en
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GOí{DILLO YHAlYiOS 121

qtt~ brillt) á su. ,ccp pe,'; el¡cia ~ CtH:t~1 o sf,f.21r-l la
de"ficicnci-:l de l21s leyes ante la pctestad nrbitrariad,e (L

cargados de nplicadas. Por sorpresa fué instalada en Tet~E

rife la Diputacion Provincial, y p.,r -sor presa~n fue In divi.

sinn del Obíspado,despues de haberse votado en contra de

alnbos pr0yectosen Córtes,' pues debido á las influenciF.ls e'e

D. C~ristotal Benconlo,Confesnr privado de Fernando VII
se consignó para 'Tenerife uná nueva Diócesit" COnl!) para '" ~
Laguna IaUniversi~ad Lit.erária. El ()bispo de Tenerife; ere'·
a~o por breve de S. S. PioV 11, en l° de Febrero de 1818,
ie JJanló auxiliar del Obispado de «~anarias,. considerándose
así en el Concordato firln~l'do el 18 de Ma~yo 'de 1851.

\lI 11.

La labor de D. t""Jedro José G,ordilIo, en las Córtes, es dig

na de record~{ción parü Las PaJnHls, por Ct1y()~ interesef.' se

sacrificó des':Jt,eresad31nente, sabiendo que conquistaba la
enemistad de SU8 compañeros de diputación, y de los hijos
de Tenerife; pero todo lo pospuso a la j¡,~sticia de la cáusa
que defendía.

~sta nota plausible, retrata por conlpleto e! valimiento
de: grRn hombre, realzando ~t.1figura con los 'tonos de Ola...

g~stad que admira la historia. A trétvés de un siglo', ~n eH'"

yo espacio todo se esfunla y disuelve en el mas perfecto ol
vido, resurgen frescos sus' argun1entos y d-íseríaciones so
bre la capitalidad de Canarias, y son~us razonal11ientos par~

31
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122 CANARIOS

lamentarios, códig0fllllda~11ental para lasque busquen el só'"
Údo apoyo de los derechos de la Gran,:-Canaria, citándnsele
hoy día, en que ha vuplto al tapete del~ discLtilón, cuestión
tan magn«J ~

La erudita competencia de Gordillo, ab8reó adenlás múl
tiples asuntos generales, que desarrolló ~in descanso alguno,
alternativamente con tus que henlos enutnerado; así el 17 de
Febr'ero de 1811, en discusión habida, ~obre ali~talnier.to de
soldados, abogó porque todo mozo soltéro¡ de veinte á eua ..
renta años, fuera al servicio de ¡as arln~s, sin nlas distinción
que la establtcidá por reglamentos; asi. como los casad0s de
tres años que no tuvieran hijos, reRpetancto aquellos que la
ley exinliera por su mayor necesidad en otras ate'ncíones;
pues como sólidamente argutl1entaba; en dos apoyos se sus
tentaba la patria, las arlnas y el dinero, y no debían desaten-o
derie las exigencias agrícolas, desde el momento en que el
Estado podía disponer de todos los ciudadanos sin linlitación,
y habia sufIcientes hombres.

De su integridad de car ácter, rectitud de doctrinqs y anlor
á las i-nstitucjones, es 1nteresante muestra la parte @}ue tornó
en las discusiones habidas en el Congreso, en la sesión del
;x) de Ab:-il y siguientes, con nlotivo de habers~ acordado e:
indulto de u~ reo en capilla, por 'haber herido á un centinela
;:11 frente del enenligo; á solicitud de la parte interesada, y
Jos Jefes del Batallon, «Voluntarios distinguidos de' Cadiz,»)
dl)nde aquel servía. Votaron la concesión, Jos diputa~Js, .La
guná,Due.ñas, ViJ1afañe, Obispo de Lean, Utges, Garoz, Os
tolaza, l\1oragues, Rojas, Barcena, G(~mez,Perez; Carde
nas, Oliveros, Gordoa, Herreros, y finer. Ahandonaron la

'Carnara para no influir con ,su voto, por considerarlo contra.
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tl'<] RDILLO y J~AlVi 0$ 123

riQ á Stl conciencia, f). JuanNicJsi¡)GjlJ~gf)y Co:·onc! Gol·
fin.N\anifest8ron suopinit:>11 deqüe,ios indultos 110 debían
ser de las at,ribucioiles . de las Córtes, y si de la Regencia,
siendo necesario acordarlo'enfonrarestrictivél) los diputa
dos, Poh), Obregon y Zorr¿quin, oponiéndose á la conc~'dón

con t~azones fundanlentales, Caneja,Pérez de Castro, Ar
güelles y Gordillo.

[)ijo el priIllero; que si los ct1erposde Voluntarios que im ..
ploraban la clemencia, habh.Jn cutnplido con su honor de nli

litares y su caridad de cristianos, perdonando el a'gravio in...
ferido por el reo, é intercediendo por el,el Congreso debía

curnplir CO,rlSU obligaci6n principal, hacieildo que se adlllinis-.
trase rigurosa justicia, dejando á 1!1S l~yes todos sus efectos,
pues la indulgencia excesiva era ~icmpre la Cdusa de los de

Ji tos.
Manifestó el seg~lndo; que traté1tldose de 18 disciplina mili

tar, que debía s()stenerse á todo trance, ~rél obligación de

'as Córtesnegar el indulto, pues de otro modo j~Hnas se
cunlpHría la. justicfa,y á este efecto recordaba que ilohacia

rnucho, y en idéntici1s' circunstancias', se había concedido
otro en la Isla de León.

Argilelles alegó contraJa concesión del indttlto, los si
guientes razonamientos, que por la subJirne oratoria, yla
competencia de conceptos, pueden servir de provechosa doc~

triila: "La cáusaque nluevc á las Córtes á conceder el in..
dulía, no es la justicia, Ó injustIcia de 13 sentencia, puesto
que no son tribunales de apelación para conocer del juicio.
'Solo pueden mover' el áni·mo de los diputados otras razo
nes: La salud de la pátria; un beneficio muycaHficado á la
cáusa ~omún; motivos·extraordi naríos,' cuyas ventajas supe-
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DCCEAÑISTAS' CANARIOS.

~~~ienlpre~ pell_L1ici~_g~~~u~~e·.acarrear la'relaja'ción
de una~~ren uti1i_~~d de un partic,ular. ¿'Y en el caso pre
sente" y_aún en cualqu~~~2tro_gue ocurra, ha habido ni es

Eosible qu~~~~_y.ala deliberación suficiente para justificarla

concesión del indulto? Coa svlicitild fundada solo en razones'
que no se dirigen á cnl1vencer el entendinliento, sinD á mo

ver el corazón interesando la sensibilidad y ternura de Jos
~Jfut~os;_,_¿es fündatnentobastante sólido para disculpar un.

acto de clelnencia, CUYH inoportuna aplicación puede des
truir la di~cipli~'la militar, y acabar con él órden y subordin3"
cion; con el respeto El ¡as leyes; rompiendo al fin todos los

vínculos de!.E~tado?

GordiJlb dijo entre otras razones: "COSft. cierta es y ver
dadtonstaníe, que repetido:; cánones prohiben á losnlinis
tras del Santuario, influir directa ó indlrect~mente, mutiJa ..
ción de nliembro, Ó, efusión de sangre; pero tEllnbien 10 es
que, dignos COlllO cit~dadanos de la confianza' de los pueblos
para representarlos-e-n laAugtl~taAsamblea nacionai,y co'ns-=
~J$porcOñSiglli~nte en _la im~l~escin~J~?i~~_~_~!!~~ción

~~_~ar _E~~S__~~~_~jos l_?s actos p~?piQ~e la s?beran~~~

no faltarúll seguran¡efJte (~ su sagra¿o carácter por votar
, ~ue se-Ue~~~ iefectoun~----sen-t~e últirna perla, sfasíJo

acorda-r-bí1Tos tribunale~.de justicia, pue$ ánlásquecéSató=
. ---------.--- ~

~<\r~~~~¡:'ilYcSSI?Siástica, •. eHando ..••• me.di~~ljnte~~s~~\llÚl~l

•-~~~_~~-~~.~0;~~t:_:~~lJ~~5::.pj~~a4~fQrgarq.lle .•••.•.s~c~mpla?
t:ª$-·l~Y~~.iN-~.gaªo .•• fu~.··a •..l(r~··· ••-.~e ••·mi··pTofesi@n-,.·ne$010.··áJi§t~.tfi:~i-

prohibicionestansigradas,·.·•. tuvo.··á·.•. bien·.·.·.e1.·•.•.•••.Congreso.·per'l11i:'
tit ·queco1TIbafiésen~T••·sepremtdsensus.·.·méritos,.enatencIÓn

a;loS gra.t1a~sperigros·queafligfan ála ••,p~triª •.. ¿Q~:e ÜICO.o:-
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y_~.~_iPII_~~J?_~~~~J~.~~~_~~_~P_~_~~~~_~_~~~~ ~~.l~.~__E~_! ¡g:~n s y 1ami1-

tna'patritlfaclJlten:tl lós ecles·já~ticos;.'tJra quP ptíe<Lnl votar t

qtt~--o;)--h:i Jugara iagracia, á Id in.1ulgel iciu y al perdón,
clJ"Uhi:IHsí 10 reclalna la cáusa ñacionali'~--'__....0....-__. _

-Ti~~bTélld-;S;;-pre~éutado~at COngr'e~o, el dos de f\gosto,una

prnpisicion.,de la Conlis:ón de,Gu~rr3,pa.ra que pudieran
ingresar en los col~gios, cuerpos y Acadelldas IiliJitafCS, to
dos 10'8 españolea, sin di~tinción de clases, siendo de fa:ni
lid! honradas; puesto á discus:ion el dictánlen; en elquein
tervinieron :as personqlidades de mas prestigio del parla ...
rnento; fué toínado ~n consideracion el de Gordillo, sobre el
tlue discutió razonada(nent~ el canónigo O. iV1an-uel Ros!,
apoyando su urgfncia.

Las razones e.n que fundaba su argumento el ilustre cana
r ¡ti, eran .incontrovertibles: Consideraba de justicia que se
conservase á la nobleza; cOlno hija del mérito y la virtud;.ta
prerrogativa debida á su aboJen~o, pero ~3timaba que no
por ·ello se había de deprinl ir a t resto de los ciudadanos,
'privándoJes de un derecho al que terf::n opción LonlO hom
bre~, y como partes integrantes de Ja:iociedad: Recordaba
la heróicidad y generoso elnpeño del pueblo, sin cuyo coo ..
curso np hu~iertl sido posible sacud.ir el yugo del extrange
ro,y en tal concepto dignas de aprobación las innovaciones'
propuestas ,por !~ Comisión de Guerra, como las más opor
tunas p~ra jnfl~mar el entusiasmo público,. y propagar el es
píritu militar, únicq baluarte para salyar la patria! en laár··
dua y difícil lucha que se sostenía contra el invasor .1V1iraba
tan equitativa, justa y fundada la I~eaotucióh, como la q1te
ha~ía determinado icJ abotici6n de los señorios territoriales,
~iá'ndoJos contrarios al jnterés individual y perjudiciales

32
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~:'Jª riqueza ,nacional',' por no debermonopoHzarse'la'instruc
liónen dete'rminadas esfera~, y~er una de las.rJgrad'as flbU'"
g8é·i~~n~s de·la pátrj;:~ proteger Ja~ ciencias; alTtparai fa e'n~e'"

",fianza y fOlll(~nt[HI' y protnover la ilustración, en toda;slll~ cIa
s~s del estado. c~No se habían instituido para todos, los se·

.nünarios, colt!gios y universidades, sin otra di~tinción qut.:
la.deterrninad'!l por la aptitud, a~)licación, virt~d y nlérito?
;¿Por~He pu€ssehabfa de restringir el ingreso en las acade
tlliasmílitarescontrayéndol0 únicamente á ·los que. probasen
nobleza de stlllgre,s'in otrostítulo~. ¿ No había probado la
.xper'iencisen la rZ(uerra, que los grandes capitane~'y más
invictos héroes, habi an salido de . todas i'la! clases socia~es,

Sii;l n14 s c,'),nrln o:"igen que el sentitniento del patriotisrr:ü?
",Y si asf no hubiera ~ido, ¿porque razón se había de conside..
rar ~r'sacerdocio, l[t hlagistratura, y la ciencia ,en todos sus
ranlOS, con10 de p~()r condic'ion en sus elenH~ntos de fonna...
cion, que la tniHcia?Se veía comunmente, que al paso que la
juvt;ntud del es.tado llano hacía rápidos progresos en carre
flt~ lit~tari~s, por afianzar ~o10 en la aplicacion y adelanta..

miento la garantía del pi é¡nio y la fortuna, los hijos dejos no...
bIes, seducidos con la abu'ldancia de sus pt"ogenitores,ó cqn
Ja protección que tes DI in Jaba el Valirl1iet1to del favor, prefe~

rlan laignorrnclaalsaber; la distracción alestudiu;y'la
'-o'cinst-dad--8--la-'n1eEi1ta~ion.--Se-l11,eJanfés---eje111P1QS-,--J.:a~~i_-ºn~

tll~~()l~s,~rcec~lanl ~altirtlP~rio-satn~~te~ I~ .. !lt~llcion<i~ISOlÚ
g"r~eS?i-J'iir~.•~fft=sedet@rtnin~:5~>=a-bali~ndQ~€JctªtQ~pri!11e¿
ocg:~9:,,4aL:y~z'HJ~~~·BJ~lig:rg~ºSl~~:lg~g~111~~'~

_Pºr-~'~:1tjJ~() ..d~: cía~.¿G()ii·~(lU é·fóndos:se'--so~Sffeft~=ff:~{tl-ºª~~~}J)~t~

~~ii(;)§?'I~-~~aSl}·;SO-~1.~~Jb~tl~.xcttl~J'iªllJ~J11t~_LJQ~i_~2~le~i.H"~rª'~St¡:
dioíªclon?§t Jos est ableCihHerilos··de-erlieñal1zaeFán'hech4,ra--
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flÓ,RDILLO Y RAMOS 127

d~lGobierno; ~()stenidos á costa 'qe la.~ rentas públicas, que
---~------.- .. -

pesaban directalnent~sobrelasexacc1onesdel benemérito

cornerc'iante, del honrado labrador, y ciefl~tiJy suf'rido arte-

~~no:-{9~e!:-aZór.existía l~~La .pd~ar~,19s !iijl~Sde~ reco-
-me~tTd(Jbtes~~tas-e-s-;-'-la-~entrada--e-l1-tÚla-s--ins-t-i-t-uei-0n-es,~a-l-as--q-H~e--

fu-rtf~1-n-derecho tan irrefragable?-.-----

Norne' detendré ..;exclanlaba-en re!ponder lí esas parado
Jas ri,dículas y v~nél~, que ,afirman, que1a nobleza es deder

recho divino; que el príncipe es el~umo sacerdote; queJos',:
,grañlies son las piedras preciosas deJa corona de los reyes,

Y-que (C)S hijos.p\)rsu elevado origen, son Olas apto~ para
IHedúcaci{)n que los descendientes de los' demás ciudadanos

;'S·l~ ya no puede oirse en ¡nodo algt1tlOen est_~__~_~,~~nto.~-~j
~)~1t.irse ~n consideraci~~ por razonanliet~to, en n~_!.IJ~ún Jado~

Aprobada )a proposicion, se decretó el 17 la libre adlni~.

¡ion de todos los 11ijos de españolelj, honrados, en los Cole

gios militares de Mary Tierra, y. en las plaza5 deCadete~

de 'todos los Cuerpos d'elEjército y de la Marit~a, sin el re

q:lisito de pruebas de no1l11eza.

IX.

~;-E~(f-qt.Hi=r_é:a-lz:tf=frJ-assl~~~itta~~::fJ(:~léít~i&a~:de~-~Q9tQN-I:é-FYlPQ-~~ltI

que ha sido combatido i njU&tanlentepor los clericales, ~s la
intervención que tuvo en la ,Comisión de reforma de las Or
denesreligiosas. La relación ce las discusiones habidas al
efecto, demuestra c.umpJid~nlen'te la pasión con que s~ le
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12& DOCE~'~{I.~TA~ cAfi.'~;o~

critica, 'pne$ entcdos Ios~lcue'raos .fl-:,~'rchó un3Jiinle cop e1.
p,m~ter de Vi1ianuevJ, Pulo, Llarella . y los {jiputactosque
n¡á\~ St distingi~ron por lo .l\crisOlado de 'sus düctrina~ ·catúli·
CJS.

La refurnlél c:e ,Lis Ordenes reJig'insas, que radicaba ~n el
p.cgranlH de l·tlsCórtes de .Cbdiz, á :as que presentó bata
ila .~r (~oncle d. ~ror.f~uo, en la sesión del 18 de Septienlbre
de 1812, fué sonletida a~ estudio de una Junta especial, en la
qu~ tOlnaron parte~ La cotnisión espe,cial ecJesfastied,com
puesta de los Canólligos~ í). Joaquín L(JrerizoVillanueva, O.
\licentePascuDI, ~ D. ¡\lfonso Rov;ra y los Presbfteroi, D.

PedrQ José Gor~il lo, y D.. Franeisco S~rra. Le especial de
H. ciená.l, e 'n los- Señores, ,D. Ranlón Lázaro di Dou~ O,
Juan PoloCatcdina, [J. Jusé Mejía Lequerica,D. Vicente
TOlnJ~S Travcr, y D. Andrés Vega Infanzon. La de Secues

tros y Confiscas, con los Señores, O. Joaquín 1\\aniau,D.
r'ernando LJarflna y Franchy, D. José RocafuU y Vera, y D.
M ¡nuel ViJlafañe.

Loe trabajos deb{nn ajustar~e precisamente á los. Conear·
datoi de 1737 y 1787, Y á las Bula. consiguientes que fijnban
el plazt~ p(;ira la Refonna, y la norma á que debía iugetarse
la viiitadelMetropoJitaHo delignado,y,í cuanto se había
dispuesto por~l Gobitf,tO desde 1783, sobre la reduccion
de Conventos y ~}1ona&)ter'ios, cen re]a~ion á la poblacion.

Las s~~siO'le~ J~ la Jun ta, de que extensamente 'dánoticia
el ilustre ViJI'Hlueva, e.1 su obra: "Mi Viage á lasCórtes"
se ocupa:on de :·u es t udio, ana lizando 101 artículos que ser
vián de base ála propuesta, en cuyos preliminares se dis
ponía, que no -fueran tadtnitidos. los Regulares en los Con

ventos,que se restabIecieron, sin órden expresa,y Justifica-
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CiÓll de lUlber observadoulla conducta patrií~H fca durante la
invr:Gi6n extrangeJ a; circun;~taLcia que se'reforrnó para evi ...
'tar Hr'bitrsriedades, en el sentido, de que los l\yuntan1!entos
de los pueblos donde hubieran residido durante lainvasion,
seriún los. que inform:-1Eetl sobre ios q:le dieran lt~gar á sos
pecha ..

C:-onvino la Junta en el nÚtnero de t2 religiosos con su
prelaGin, en los (~onventos que hUQieran de Te5tablecers~, e:1

los que debeiíanser nlantenidos bajo el pié de vida común
Tal lo prescribian numerosas disposiciones de tienlpo jnn;e~

moríal; entre ellas, las dictadas p0r los Papas, Gregorio XV,
é Inocencio X,y la R. Cédula de 28 de Septietnbre de 1769~"

nl1nlera que solo habián sobrepasado los religiosos Carnl(:1i..
ta~)~ y L1S religiosas de Santa Tere~a por gracia especial de

S. S. Sobre estos detalles trataron, extensanlenteVilla-
nueva y Gordillo, fluedando confotnles en suprimir I(./s Con

ventos de lnenas de 12 individuos.
Discutiendo si deberían establecerse en un 111ísmo pueblo,

por' nunler'oso q~e fuera, varios Conventos de la misnla Or
'den, opinaron todos'qll~ nó, entendiénJosc~ que, donde hubie..

sen d03 Ó n1ás de Observantes, quedase uno ~olo, y así

de los demás~ guarda~ldo esta regla para los Recoletos y
Descalzos de otrasColTIunidades.Tambien se comprendie
ron enla disposicion, It:18 Mendicantes, por cuanto fa unión
de tnuchas en una, sino alív:iab21 al poblado, contribuía á Ja_
disminucion de casas .Paraesta$ Comunida,des se dispuso, que
no deberían re~taurarse sin contar con los ayuntamie.ntos,
así conlO estaba prevenido que no se fundasen Conventos
sin anuencia de los pueblos, pues hallándose nluchas de ellas
dotadas de los Propios, conforme leyes de fundacion y Sino..

33
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130 DOCEA~~ISTAS CANARIOS

dales, que inlpon1an la CJb1igacion de predicar CU&reSlnas,

Senlan8~ Sñntas, .Advi-entos,&, áeHos conlpetía señalarlos

que prtcUanmantr."ner. lJna duda se manifestó~ y era, si al !i.
lnitar plntJtl1erohabia sobrante,re,30IViendose fuera agregf)4

do áConvento~ ricos de otra50rdené~,en espera deva

cantes.
Del nlÍnlerc) de l:jS 12 religiosos acordado, se exirrlieron

]8S casas de Jos Esc,')lapios, cotno dedica'das á la educacion
pübHca; los CojegiosUniv~rsitarios, y los religiosos I-Iospi
tRlarios de Sán Jl1Rn. de [)i03, por su misión caritativa.

beternlinados los artículos para elrestahlecimiento de las
Comunidades djslleltns,~e trató de Jasbases de su reformR,
aC0rd'lndos\.~ftlerd el Ca'-denal Arz obispo de Tolp-do, el que
en virtud de lA f)tdD de 1802, procediera él la visita, norn..
brando el personal necesario, ,al que se agregar~a un,a corni..
sión por el Gohietno.

Para la d¡scusión de las bases, prf'lpusoiV1ejía fos extre..
nlOS sig:iente~.

1°-Si el rest? blt~cjnlientode las Ordenes debía hacerse

de:~de luego 'bajo el pian que estableciera el Gobierno.
2°-Que no se esperase la reforma para efectuar el res

tablecirniento.
3.°- Que· HIa prohibic'ión· de dar hábitos, hastaverfficada

lareforrria,. se ailadiese, que ni aún ápr'~texto de' reempla4

zar JosqtJei'taHasen delntín1efO de los 12.
4,o-Quese )"fij 0 spunplazopara realizar lí!l reforma, pasa ...

do el cualdeberfan extíi1gu,rsel'1"SComurHdades que no hu
bieran ':sido visitad«.1s.

So:.-Que no se restableciesen ·108 Conventos donde 110 hu..
bierahabido otrcs de la misma Orden, si careciande lado-a
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OlORDILLO YR¡~~{OS 131

tLcJ6n para 111ar:tenerse bajo el pié de perfecta vida conlun,
y no10 acordaba la refornla.

A~ discutir e: prhner extremo, se ctedfc(~ lasesión 18, de la
Junta que tuvo lugbre127 deOctubte, "Votando Gordillo
con Vi113nuev3,Pascual, Rovira, Dou ySerra, por la for
nlacion de expedientes generales, en qlte -Fue~en cOtllprendi
dns tl,dos Jos Conventos que hubieran de restablecerse en
un mismo pueblo, dejando á cargo del Prelado visitador, la
grnduación de la neees1dad espiritual de ellos, y la determi
nacían de su núnlero;medi'da que deb~ría. entenderse única
mente en los Mendicantes, y demas Ordenes cuyos individu
0$, ernn cO,l1siderados como cOadjutores de los párrocos,más
no para los 80nventos de Monacales, cüyo instítucinn era
Jn vida contelnplativay ascética, p0r c~ya razón s~ funda
ron casi sietnpre en rle:?pobladns, pues para su res'tableci
l11iento no se necesitahaninforrnes de los ayuntamientos.

Al histori~r estas discuiiones, detenémosla consideracion
n18sde lo @fue pudiera satisfacer al c:urio~o, para desvanecer
la Hgerez;;{ con que ha sddo calificado eJ-iJustre Gordill0 por
~stritores ,"odernos,con el tildgdo de, i\\ason, y enem.igo del
restablecinliento de las :Ordenes religiosas, siendo así que
por el contrario, á el y al gran hU~TIanista y s;abio' teólogo,
Villanueva, débese positivamente, que en aquel mar de re
formas, no hubieran naufragado todClS.No puede en verdad
deducirse la doctrinaindividuaJ,rii de las vicisituges de la vi

dapolftica'1 ni de Jasunla de acaecimiento3 históricos) cuando
no se escrutan deíalles.Pocos c.iertamente fueron tan evan

¡é1icarl1e:~te católicos y ,amigos de ROtna, como ~Ruiz de Pa

drónyViH'anueva, siendo de abono al primero, haber sido
Ministro del Santo Oficio, y al segundo, afamado' autor de'
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nurne(osas obras c;'isti~Jni'i, re(:omendadaseficaznH:~ntepor
les Pre~ados; nlUY séñJladal11ente, HElaiioC~ri,-t;ti[lllo)) y sin

en:bargo, solo ellt:s ent.re.Jos qu€- fortl1aron la J~'lntade Re ..
fonna de Itegulare~ 1 sufrieron cruentas y artitrari.as per
~ecucio~lesy Cdf;UgüS de los cJer'i-c:-Jies; el uno en el (~onven ...
io C::óbeza de ,Pdba, y el otro en ~a Célrcel de la Corona,
siendo en 1820 repudiado por S .S. cuando fué él SUS, doali ... ,

nios, Con el cflráctf~r de !v1inistro, por la. Córte<d~ España.

Tanlbíen se extendió GOfclil:o en su discurso,sobre las fin

cas ui110rtizadas de Jos C:onventos, de cuyas rentas era lógi
co vÍ\·jera~l. sin gr:1~)ámenpara el Estado, y en cuya vida solo
Jos ¡\,ietropnJitanosdebful1 elltender, pues si se diera el Ca·
so de hahe:'" en un misrno pueblo dos ó treS¡,Convelltos arrui
nados de diversqs ()rde:les, y se juzgase que solo era nece..

sario n110, seria odioso dar la preferencia por la calificación
~ecular. Así por~! hlonlento, nlientras cosa n~ejoT f;O s.e
detennin 1~)'1, n) d2 1)ía e"torbarse el restablecimiento, en los

que concurrie"en las re~.{las aprobadls .. Si una. de ello~,

co¡nJ aclaró Vill~rlUeVJ... ~ra dd I)orninicos, y otmdC~'-"Mer'"

c~nario~.. r:S:'~r'Ía ·aC,J"O justo:-equjtativ(;-'yCi=-fstim~'suge

tllrse en ia elf'c;;~ió!l, á que el prírnero<~ tenía por regia t~

predicacfónde-¡-adfvina p';-~:iabra, mientras el segunc;io sola ..

mente- ~~-~de<ii~~,~_~~lícción de cautivos? ¿No. era io
más acertado dej'-2r d la auturidad ecíesiástica j en el acto d,~

la vi~Ha,provTae-t~-ciar la solución? Que no se dé~otivo á
_____~_.•,. ,......,__ ._v'~."."...I""..._•...._ _._-.

que se di:d:D__g~Je _la_s l-..•:órte3 se exceden usurpatJdo un poder

que no les. co¡np?te; evítese toda queja ó reclamació~l en

punto tan odioBO!.

De esta fOrt'llaqt'ledó Ciprobada la proposición fundamen..

t~} sobre las COHlunidade,$ religiosas, (On presencia de las
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«tORD1LLOYRAMOS 133

necesidades de cada pueblo, sin perjuicio-con1o añadióMe~

'jfa- de que s-¡ de, la visita resulta3en necesarios, algúnos

Conventos de los que la Juntano'hHbía considerado tales,
pudieran mandar las Córtes su restablecimiento al 'tiempo
de la reforma. Vérdader~mente no puedenlnanffestar~e

quejosos los intransigentes.
Alío s~ áñadi6una c0n!idéración' para poderaument'ar el

nunlero de los religiosospr,escrito, por ela:umento que ofre
cíe~e la población al pacificarseel territorio.

Elsegundoextremofuéaprobado el día 28J votándose

para proceder '8 la reforma desde Juego en las Comunidades
que exi~tían, y consecutivan1enteenlas que se fuer3n res
tableciendo.

En la sesión del 30" 'discutiendo sobre el plazo paraveri.
f¡caY ]a reforma, manifestó Gordillo, que debía dejarse esfe

vrbitrib á jUil'iodel Gobierno, por carecer de -dato~ pa-ra fi ..
jarlo;queelrnarcar tiempo"era nlostrar d~sconfianza del
Cardenal, suponiendo que sin dicha traba, prolongaría la vi
sita 'nlas de JO nécesario;qüe lasCórtes debían aescansar
en la actividad de :as perso'nas que el visitador nombrase;
'luehacer 10 coritrarioiuponía grande~ inconvenientes, juz
gando 10 mejor, que desde luego comenzase.

'V9tÓ,' en contra Llarena, con' losdiputados'Serra 'y Roca..
full,ydespuesde' ampHádisc¡¡sIón, se convino en señalar,el

término de un año en la Penínstilra; medio ,año más pHra las
Canarias; dos años pára' Anlérica, Septentrional;, medio año
'l11ásparala Nleridiónal, y tres años'para la FiJipinas.

En la '~esión 21, celebrada eJ31 ,estudiando la circu'nstan

cia 58, solicitó Llarena, que no se 'restablecieran los Con
,Yellíos'lue··ilo reuniesen las é,alidades desllficientes religio

34
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DOCEAÑISTAS CANARIOS

sos Y', suficiente renta para su manut~ncion; á 10 que se
0pu501anlayoría; elltre ella \Tillanueva; nlanifestando,qtl'e
de bía tenerse en cuenia,quemuchas de las Comunidades de

Mendicantes tenían rentas, y sin embargo" vivian de limosna,
y por, lo tantopodian mantener á 105 que de ella cdrecieran;
ademas, que la mayoría de las reducidas á los 12 religioso,s"

. te nian recurso para nláyor número, y podian encargarse de
ellos; y todavía podía añadirse la consideracion, de quemu
chas Conventos de alnplios medios de vida, la habían perdí·
do en la gt1eri~a, por su celo patriótico, y era lógico esperar
á que se normal izase ~u n1odo de subsistir, antes·, de hacer
los nuevanlente víctimas de 'la, reforma.

Q.nedó pues sentado, que dich(,s reHglJosos, de no agre

garse á otros Conventos, pernlanecie5en en los suyos, á los
que se añadirían las rentas de los que no se restablecieróll.

El Jl0nlbranliento de visHadoressubalternos, se dejó en las
atribuciones del Cardenal Arzobispo, con conocinliento de
la Regencia. ,El Gobierno, por su par;te nOlnbr'BríaJos que tu

viera por convenfente; no solo ,para les C(jnventos restable
cidos, sino para los que no 10 fueran.

En la sesión 22 del 10 de Noviembre,'se discutió la clasHi..
cación'de los Convento5, que debían que.dar,siendoelpare
,cer unáninle, ~ue no debiendo en 10 sucesIVo e,xiitirComu·
nídades que notu,viesen a5~gurada la subsistencia tuviera.
tal circunstancia nresente.,elCardenal Arzobispo en la refor~

ma d~todas las Comunidades" sin excepcion á!gun~.

Promovida 1aduda,sldebt1ría añadirse. que entra$et8tll
bien en el ~ál0ttlo,la.necesidade~pidtualqelospuel)los, se
-establecieron Lª_~. siguientes ~premisas ádiscutjr.

1a....No deh&ránquedarrnas C.QnNentos.delQs '. t1ece~ªri()$~

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



QOnDILLO y RAMOS 135

~·--Los Conventos de ambos sexos que se dejen en vir
tud de la reform8, tendn-jn asegurada la subsistencIa de sus
individuos, sanos y enfermos, bajo el pié de perfecta vida
común, y 10 necesario para el culto y·la fábrica.

38 -Ningún Convento tendrá m'enos de 12 !'eligiosos.
4a- Cesará la práctica qne se ha introducido,.de exigir

dotes á las Monjas, y la de los gas tos de su entrada y pro
fesión; la de conlpra de Celdas; donde la hubiere; y otras
exacciones, cuale'sq uiera que sea el ncmbre con que se co·
nozcan.

'El diputado Gordillo se opuso á que en el número de los
Conventos pue se juzgasen necesarios, se incluyeran los de
Mónjas, alegando, que para lá observancia de Jos consejos
evangélicos, no era preciso reti:rarseal 'claustro, ni abrazar
dicho .género de vida. El diputado Mejía arguyó, que ffa
preciso hubiese Monjas, cómo 10 era que, hubiese Monges;
que estos los hubo antes que, los Frailes, y así cetía res
petarse la institución. Que, no se oponía á que el número de
Monjas,. 'fuese proporcionado al de la poblacion" y]o nlisnlo
decía del número de sus Convf::ntos, para lo que debían me

ditar los Prelados~ cuantos bastarían para asilQ,,,.de, ]a3 mu
jeres que se dedicasen ála vida religiosa. Polo dijo, que an
tes se aclarará si en el número de los Convent~s necesa
rios debía comp r~nderse el de ¡vionjes;qu~ para e1J<) ~e esta'"
blecieran tres denominaciones: Monges, 1\1onjas, y Frai1~s.

ViJlanueva propuso que dos: Monges y lVlonjas, cuyo ob
Je~o único era la· propia santificación, y Frailes, que además
deja observancia de sus votos, tenían .el ejercicio del minis·
terio eclesiastico.

S.obre esta dlspar.idad. de. opiniones se r,ecrudeció la discu·
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DilCEAÑI8TAS CANARHiS

sfón: Gordillo .repitió su concepto. de que, para óbrazar la
vida perfecta de 103 consejos évangé1icos, no era preciso ser
1\\onges. Est~, argUt11ento, que en el litigio de que trata..
t110S, no tiene nada de herético, ha sido'no obstante, del que

5e han valido sus hl1pugnadores, citárldolo escuetamente,
para caHfícarle delr\ason, con Mejía; por elJo detenelTIOS la
considéracTon en este 'punto, despues de haber visto el loa

ble interés tOITIado coh VilJanuév8, parla· mayor amplitud en
las atriQu(:ionés del Cardenal, para el restablecimiento de
las Ordenes re ligiosas, atropellactanlente disne Has por el
Gohi'er¡íO ·del tiratlo.

¡-lizo presente el gran Vi1!anuéva, 'que la Iglesia, desde
Jos primeros siglos, autorizó y reccrnendú dictlt)s asilos, pa

ra s'eguridad de lo~ que ~e retirárandel mt~ndo. Que siendo
e~te un punto de disciplina universal, 'no debía altera~se, .. si

no tonlar sobreélJas m~didas que exigierª el bien del reino,
dejando salva la doctrina y la práctica, en orden á. lanccesi
dad, 6 utilid_d de lo. N\onasterlos, y quejo úhicoen que po·
dría intervenirla Junta, era enestinlar la necesidad de los
qttee.~tuviésen en poblado, que . igual que los MendicAntes,
ayudaban á 10i IJárrocos en la asistenciadelosffeles.

Confot1iiés lodos en estIs razones, que dánteHevealcri ..
terio noble de 'tan nlal·tratados varones, se trató Seguida
mente,siserfa ó no pertinente, designarlosConvenfo5 que
debian quedar, á cnyo efecto Se presentó en la sesi6h23, un
estado de lo! tV\onastérios de varones, segun el censo de
1797; eh ·,t1 que figuraban, 238 con 1100 indiv-i'dl1os, enest;a
forma: 68 de Beneditinos. 63 de Bernardos. 50 de Geróti ..
mgs. 19 de Basilios. 16 de Cartujos. 23 de Premost'aíenses.

ira la dúd'a sise d~Ja'ba so'lamente un Monasterio en ca-
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GORDILLO Y RAMOS 137

da provincia que tuviera diputacion pro\'incial, .como había
propuesto· Llarena,

Para dilucidarla, se hizo el detalle en cada provincia,re
5ultatldo tener: l\1adrid,7 -Aragon,12 -Asturias.9 -Avila,6 •
Burgos,26 -Cataluña, 15 ~Córdoba,5 -Cuenca, 2 -Extremadu
ra,2 -GaJicia,22 ~Granada," -Guadalajara, 4- -Guipuzcol!; 4
Jaen,3-Leon,7 -Murcia,2 ..Navarra"lO-P(JI~ncia,17 ·SaJaman
ca,6 -Segovi'a t7 ..-SeviHJ,17 -Pardo, 1'~SanLorenzo, 1 ":Soria,3
-Toledo,13 •Toro,3 ... \"'alencia." 10 •Valladolid, 13-Vizcaya,J
·Zrllnora,3·~\allorc:a,2 -conviniéndose en vi~ta de la desi
~ualdad numérica, solicitar informes de la's respc:ctivas dipu.
taciones.

En la sesión 24 se. previno, Que las Comunidades deam..
bOl se'xos que queQBSen, daríanJa demostracion de subshs·
tencia prescrita, haciéndo~e distincion de los religiosos que
·vivierEtn exclusivamente d~ Jilnosnas, y -:prohibiendo en ab
soluto la cue'sfacion á Jbs que poseyeran fincas 3uficiente.s
para iU tnanutencion.

Unánimemente fué aprobada .. la. proposic'ion que prohibía
Jos dotes de las l'v1onjas, ;y lo. gastos de entrada yprofesi6n
y demás exaccíonel,
Sobr~lo anteriormente·discutido; con ser delicado; no hu"

ba desavenencia a:gul:a,.pero al procederá marcar )a edad
dé la profesión t suscitáronse diversas opiniones, ba$adasra
aonadatl1ente en 10 mucho que tiene determinado la Iglesia.

tale3 son entre otras dispo~jciones: El acuerdo del10g

Concilio de "ToIedo.:Jara la adluisión di, los niños de 10 años,
cuya doctrina· formó capítulo de Ley durantemucfio, tiempo,
en España y Oriente. La reforma que marcó 10825 años.· La
r.al/lucron del Trid€nti'no, estatuyendo que nadie prOfEi'iára

J5
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138 DQCEAÑISTAS CANARI@S

antes de- los 16. Prácticas posteriores, que Jo extendieron á
¡os 20.. El IV Cánon del Concilio Ccartaginense, no pernli ..
tIendo la profesión de las vírgenes ha~ta 10825. El Concilio
de ZaragozA, que en el IX, extendió dicha prohibicion hasta
los 40. Los Estatutos de Cluny y la Cartuja, que señalaron
la de 20 aíius para h,s Mongés. El de los Capuchinos, que la
fijaron en los 18, pura los 110vicios clérigo.~, y en los 20, pa
ra jos legos. La cde San Pio V, prohibiendo á Jos t¡eligiosos
de San. Francisco, que cdieranla 'profesibná jos novicios de
Coro, antes de los 19 años, y á 105, legos, antes de los 25.
La R. Cédula de·28 de Septiembre de 1769, ord~nando que

no 'profesára en EspHña tl'ingutla novic'ia antes de: los 20. Y
la disp~)sicion del Sauh) COIl\:ilio de Trento, en la que ~in

fijarse ed:Hl para Japrofesion, se dec¡araba nula la que fe
hicicr2 antes de los 18 (lilas.

Discutiendo sobre tan variados extretnos señaló la Junta

la edaQde 25 años para laprofes"ibn,y la de 23 para la tOll1a

de hábito.
Se l~rdenó,que Jos Institutos de religiostts, no adl11itieran

jóvenes seglares bajo pr~texto alguno. Sólanlente aquellas
caStiS dedicadas á Jó educacion,pod.fan adlnitir educandas,
como de costul11bre, prohibiéndose la tonla de hábito, has-'
ta pasados dos años de estancia fuera de la clausura.

Para la reduccion de Monasterios, se tuvieron en cuenta
lo~ 243 que existían, cuyo número se rebajó al de 60.

En los Conver.tos de Monjas, se Inarco el numero de 350,
al que deberí:Jtl reducirse las 1075 Comunidades que acusa~

ba el censo de 1797. En el1as se contaba 25302 Monjas, y la
especificación siguiente: Profesas, 23111-Novicias,896-Ni..
ñas educandas,7699"Criadas,436·Señorai retiradas, t)(J3.:.Do·
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QORDILLO y RAl\'10S 139

nadas ,464-Criados, 1191- De estos establecirllientos había
bajo la direccion de Regulares, 641, Y los 4·34 restantc$, á

cargo del Ordinario.
Para señalar el número de Monjas que debería haber en

los Conventos, se tuvo en cuenta la proporcionalidad con el
de 1V1onges, determinándose sin distincion de sexos: Ningún
(~onvento de l\11onges tendrá más de 30 individuos, ni rnenas
de 12, debífndo asignarse ¡por el Gobiernüa cada uno, I~

dotaci on correspondiente.
Al capítulo qué trataba del número d~ Conventos que ·de·

berían continuar, se añadió la siguierlte aclaracion- En los
pueblos donde no haya sino ;.In 3010 Convento, se restable
cerá este, aún cuando no tenga 12 rel igjosos, quedandoobii

garla el prelado superior, acompletar dicho nÚnlero.

No obstante todo lo acordado, la Junta, dando una prue.'"'
ha de su inlparcialidad, declaró, que poniendo sienlpre por
chna, Jos .altos intereses del Estado, dejaba en las atribucio
nes del Cardenal Arzobispo, encargado de la visita, sefíaJar
el númeío de religiosos que pudiera pernlitirse á cada Con
vento y Mon2lsterio, no debiendo admitirse novicios, sino en
vacantes reglallle'ntarias.

Ortima111ente se acordó, que los bienes sobrantes, se apli

~aran durante la época de guerra con eJ invasor, a las ur
gencias públicas, hasta que las Córtes providenciasen su
venta ó apHcacion definitiva.

Por todo ]0 trascrito en resúmen; para no hacer molesto
el estudio que hacemos de la vida parlamentaria del insigne
biografiado; puede calcularse 1ft importancia de su figura
social, y el influjo que tuvo su talento en aquella época de
verdadera regeneracion política. Solo resta para terminar
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14D DOCEAN1STAS CANARIOS

la labor soz,re el e~rimio diptltaJo~dar C.lenta d~ su vida ecle
siástic:a; relacions llspenctida en la forzaQa tnarcha de este

trabajJ.

x.
Dnr.tlte su pern-lanencia en Cádiz, vivió O, Pedro Jose

Gordillo en la calle de1a (;arne; hoy de ()oJumela; núnlero

3, cas] de Su buen anligo.., O. Francisco Siné, AHí alternaba
con lonlas florido d~ fa sociedad gaditana , que por enton-'

ces seguía con el nlayar entusiasmo el detaJle de Ja 'alta po-
lítica que sedesarrCr!laba en 'ahistÓrica Isla, y no eran 111e·

nores los trabajos que le ocasionaban las cuestiones de C(i·
nadas, á prOpl)sito de las cuales:, sostenía interesante co ..
rrespondetlcia con el CabildcCatedrol yelN1unicipio.

De esta labor epfslolar~ son importantes JaSCijrtas en ql,e
se trató sobre los réditos de la capellanía de Can'ion,asun
to que aclaró por cornpleto, logrando que se realizasen 'los
cobros; ylas referentes 01 traslado del Cabildo Catedral, á
Tetde, con motivo de laepidemíade fiebre amarilla. La R.
O. de 28 de tnarzode 1~12, que a~flo autorizó, fué debida
sus gesti(tnes, d(~ndosele las:gracias~ según acta capitular
de 16 de JnlilLEll i-rf~l.3, por rar"tas que secünservande1
nn~s ,de¡\bril, ;1(¡nrC';dL~ó¿! activ'o diputado asOntos de la

C~átedraly concetHi¿ntes á la Vrovisión de ioscargos de
l\\ffestro de C:apilla y Sochantre mayor ,significando en estas
)''Qtras ~tenciones con el Cabildo, la mayor cordialidad de
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GORDILLO Y HAMOS 141

relaciones de consideración y cariño, en las que no encon
tró la reciprocidad que era' de esperar de tan distil1guido
cuerpo, tal vez por ingerencias y rivalidade s ~xtrañas á la
corporacion, de las qae algo dejél traslucir la historía.

Debido á ellas, alÍn no ternlinado en la Córte el expedien ...
te sobrtt la C1ape;)anía de Carrion, se comenzó una activa
campaña para su regreso aCanarias, expidiéndoseJe cartas
en Julio y Agosto, de las que se levantó acta para su cons..
tancia oficial. Inutilmente Gordillo razonó en sus contestacio
nes de· 23 de Septiembre, y 15 de Novietnbre, el motivo de
no haberse incorporado al Curato, al tern1inarla iegislatura
en Cadiz, por la epidernia; cuyas consecuencias había sufri
do con fortuna: las gestiones á favor del~abiJdo,que había
evacuado en 1V1adrid, y su ~Doctorétdo; cuyo grado alcanzó
en Noviernbre del año 14, porque en (~apítul0 de 9 de Junia
de 1815, se acordó expedirle nuevo I1alnamiento, cnntninán
dale con nombrar un servidor para su curato con la nlitad de
1a renta) si e:l el primer correo no se present.aba en Las
Palnlas.

El aCUerdo se hizo fírnle el dia 19, dándosé seis meses de
plazo, pasadoef cual se daría. por V[lcante el Curato, y se
fijarí2n :os edictos correspondientes para Ja provisión.

El Dr. Gorddilo :efectuó su regreso el 13 de Octubre dé
1815, haciéndose cargo de su destino, y el 14 de Noviem
bre se reanudaron los viejos rQzamientos con el Cabildo,
con motivo de la confeccion de padrones 1 reclamacion de es
tipendios, y, conduccion de cadáveres al cementerio. El dia
22, otra reclamacion de Gordillo, declarando, que en el ejer
cicio del Curato del Sagrario no debia reconocer mas autori
dad que la del Obispo, sin que el Cabildu pudiera entrom.e~

36
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terS1e ensns funciones pastorales, extremó la ,nota dedis'"
cnFc.Ha, f.¡,cordándose e'n capHuJ;o del 27, comunicarle de ofi
cio; que s'eabst~rvieseen lo sucesivo; como se le habia 'orde
nado en lOde Junio de 1803; nominarse Cura.propio, nieu..
ra rector, no habieneo ltrgará sussoHcitucles, en las que
podia; usar deldere:cho que creyéra:asistirle ..

E;] dia29,'Ü'tra reclamacion suya., pidiendo copia de ')'os

acuerdos por Jos que se habia ordenado la re.p,arfición ele su
haber con el·servidor, f). CrisíobalPadilla,hizú que el e,a ...
bHdo {·r:atase en junta de si seria cÚ'nvenietllfe nonlbrar un

Capitular para Cura delSagral~io, y en que furnia.
Una denunciH h,t'chri por el R'acíonero 'PorHel";puesto por

e1("€lb¡Ido en el Sagr:~Hdo, cotno Tenieltte:' sobr.e si el !)r.

GordiU@ atenaia() no 'con: Ct~lo susobligaciánes,. con espe·'

cialidad la as·istéfl,ciiCit al coniesonario,l11'0:tivóei acuerdo ca ...
pltular: de 6.deAb;ril dél éJ;ño srgui-ente, -de una severa anlO
n~stacioH q·ue se te f,asó d<:(f ofiC'i;o,~1 que clevelvib t)"ór ··un
sobrtino sU:Y0, Y aunque 90 le, reprotfu;j¡o GOtl ,el&eeretát~\io y
por segunda vez por el Dean, no fué admitida, y si n;u~"

vam:ente d'8-uuelta coro el citad'bsolfritlo, ,quetiohallao"do

quien la· Feüibiese" la arrojro en laprinler-a ga!lett,ia del aula

capitular, tÍ vr:e-~t1(!ia dal Secratur.io, tlieieflUO; que llevaciba
6f"Uell eX.p,ra¡a de: no vohr.eJt1fll aréc,ibir,por no "se'r aquel
conduuto el reg·la~11e'f'lt,a;r·jopllra el '8'efUJr DoetoT".

al allteriarr:,~l~to, qttl~~'tl C0nr&htil~ioaJ~Uljo 'hacemos,
ffBsCliiJiéndnlJJ t~1'ftltldtN,ewte de 108 dOGmDeJt1tl)S' enqu~'

co;asta, d~mu~~tl1a kiajnt~OOza d{H oa"'B"eter'de G.Qtrdf~lfa, ¡y la
s~:~.ridfita que tenf;tl d:e~usd:6'6Gh~, que consideraba atro1~

p.•'llsdOl P~i~lt2.gs\U'fJret1i(),t·ell.Slgt¡b ete :é,lto ~g, ct'snibien-el e'ha"
bft8e n¡:ga4lj. dt A'tce"Utliffj, d~ Fue,tt!ventu':tl,,;,él :~taH \ni~fé"Y:
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eORDILLO VRA'MOS 143

'Clavija. 'á interceder en el asunto, como le rogó el Cabildo.
Contilluandu enel relato de hCl:hostancuriosos, diremos,

que habiendo conferenciado el Cabildo detenidamente, so
bre'lo que consideró grave '··falta de respeto en el Cura del
Sagrario, 'acordÓ levantar certificado de ,lo 'ocurrido, comi
sionando al Pertiguero, con árden 'terminante para entregar
entnáno de' Gordil roel offero tantas veces devuelto; ponién
dcHo asipordiHgencia.

y aquientralaparfe mas fíp.iCá del s;uceso;queno'por
tratarse ,de principal asunto, deja detener su1ado Jotosoy
grotesco; pues acechando el Pertiguero en obscuro portal,
frente á la rnansion de: OrGordil1o, y apercidoeste del ase
dio conSl1 fucida per'spicacia, dieron la812 del7'de Abril,
sin qnena entrase un alma en la casa, ni saHera,queno
fuera inspeccionada avidamente por el sufrido centinela; ni
dejara elDr de pensar de que fOrlna habia de eludir la ace
éhé1nza,sin desatender ·á sus muchas obligaciones fuera de:
casa.

y ~1tcedió, que recordando una condenada puerta que a
~spa¡dasde la cas3,por no transitable callejon, daba salida á

. latnorada, por aquel escapesaJió nuestro Cura can1a ma·
yor' tranquilidad, no apercibiéndose del hecho el paciente
Pertiguero, hasta las ocho de la 'noche, 'en que un conocido
le dijo, que el Cura del.Sagrario habia estado' pacificamente
todo. eldiaensusocupaciones de costumbre, nlier:trasél,de
hora en hora iba '8 golpear la puerta'de la cas'~, para reci'"
bTrlaeternapalabra, de que Gordillo no estaba.

Perplejodebfó quedar el comisionado; que' era verdadero
d~votodel Drypor'él '~lUY apreciado;,y'tal'vez esta cáusa
le'·diÓfavorable salida, pues en el 'último aprocheá la man-'
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144 OOCr:AÑISTAS '\NARIOS

sion, :e dijo una criada: '·'qlle no estaba aHí su. 8tTIC' , pero qu~

a1sa Ji r ha bia de jad() . 11 fI reeado pdra él, 111 al:. jfesta r~ do; gue
aunque era su anlig'_~~:,riese que ir á su ca:-,a c(~n reca
do:; del Cabiido para nada" por cuyo 1110tlVO consideró ter!11i ..
nada su comision~ dando parte al Cabildo, con estas' 1l1islnas
palabras, ~ue en acta constJn.

Calificado en Capitulo conlO indecoroso este modo de pro
ceder, y como signo de la absoluta independencia con que que
ría obrar Gordillo, se acordó en voíacion secreta; que desde
aquel nlomento fuese separado del Curato. del Sagrario de la
S. I. e.: .. pasándole cópia de la· deternlinacion, cotno tanlbien
a los lniristrosde\ic'~la Iglrsia ~ para que tuviesen e~ten

dido, que el lJr. [). Pedro- Jesé Gordillo y Ranl0s, estaba
--,~ -_._"._--~.._- -~"'---'--'-"'-""--"'--'-*-_._-_.-._... _._---- -~.-

~enlov~~~~y seya~.~~_d~L C\lr~~ á fin de que no le pennitie-
sen ejerc(~r fUffcLlnesé:llgünas en el; encargando al Sr. Ra~

cionero Por lier, que interín se nOl11braba Cura interino, se
h'ciese c(l,rgo del cuidado de la parroquia; acordándose al
propio tienlpo hacer un recurso á S. M. 111anifestándole lo
ocurrido y detenl1inado.

No era eJ Dr Gordillo hombre que dejára dormir las cosas
sin resolv~rlas, 3sí es que, al propio tietTlpo que daba el Ca ...
bildo cuenta al Gubierno' del asunto, elevaba él, fundada que.
ja ála Audiencia; la que e ; auto de 24 de Abril mandaba por
conducto del ijotarioEclesiAstico Don José Falcón, se le re
nlitiesen las diligencias que se hubiesen obrado acerca del
pretend!do despojo del Curato del Dr Goi·dillo.

En este més se nombr6 cura interino del Sagrario, al pre~"

bítero D. C:ristohal Padilla, al que se asignaron ]a mitad de
}as rentas y obvenciones, reservando la otra .m.itad par.a
cuanao resolviera la Real Cámara. El sueldo de (jordil!o fué
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tGOHDILLO V RA¡'vlOS 145

retel1idodcsde el7 de Abril en que se votó su separaLion.
Parecía ~ógico9ue) mientras s'e sancionaban estos hechos,

se ,hubiera dejado ell paz á nuestro diputado, Illás lejo3 de
ello, una canlpañade vigilancias y delaciones sobre todos

~u5pasos, vino á daF fuego á la hoguera de fas iras, siendo
otra vez el Racionero Porlier el portador de la noticia, de

que el !)r. Gordi:l0 había-celebrado en su casa el1natrinlo
nio .deun feligrés. despues de separado del Curato; hecho
que por acuerdo de 10 .de Mayo, pasó á informe del Docto
ra 1D. Graciliano .Alfonso.

El 21 de Enero de 1817, corno cierre de cuentas, hizo el
Cabildo el prorratep de las pag~s de' Navidad atrasadas,
entre el Racionero F)orlier, Dr Gordil1ü, eiservidor del cu
fnÍa Padilla,. y el Presbítero, D. Juan Ranlirez, su teniente.

f~(~ue tr~Hrdtes Ilevaron, el recurso de Gordillo J la repre-.
;·t-entaciGn del Cabildo ante S.M.? ·Nada positivarnerlte pue

de decirse, pero el resultado fué, que por R. O. de 16 de
Novienlbrt de 1815 -fuá nonlbrado el Canónigo, Dignidad de

l~íaestrescuelade la Catedral de la Habana, y qUt: arnbas
in~tanciasunL}as, pasaron el22 de Junio de 1816 á la Cama
ra, para que '(con suspension de todo procedinliellto, y arn
parando y manteniendo al Cabildo el uso de las facultades
que le cotnpetiar: en le. Parroqlli~' del Sagrario, le oyese en
justicia, y se laadrninistrase, i,gualmente que aJOro O. Pe..
dro José Gordillo, en órden á su separacion."

y laCanlara en'su vista, y con·fonnandose con 10 queacer
ca·deuno y otro' expuso el Sr. Fiscal desestinló la solicitud
del Dr. Go-rdil1o~ (btanto porqu.e el Curato le fué conferido

en concepto de Hlnovible, 3d nutllmcapitulí; con causa ó s.in

'~l~',.en,cuyo conceptf~ lo recibió, juró, y de el se posesionó;

37
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l/e DOCEAÑISTAS CANARIOS

como,porque ad~nlas habia aceptado lag-racia dela Digni
dad del\laes trescuela de ia Catedrad de la I-Iabatl8 ~ cuyos
dos tnativos eran suficientes pat~acausarsu vacante, aUJ1-
--------_._-----~---_._------" ----------
qL1e_~~ Cabil~l.?~~ubierc~__anteriornlente "dispuesto."

El Supremo Consejo acordó por tanto la suspension de ta
'do procedinliento, inierín las partEs no Jo prolllÜvieran, pre
viniendo al 1\\. R. EX010. Sr. Arzobispo-Obispo de Cádiz,

no p,ernlitie-se al Dr Gordillo detenciones voluntarias en
aquel puerto, estando'á la mira para que, una vez presente,
verificase á ia .brevedad posible su salida para hi Habana.
¡QUé mar de fondo no habria en e} litigioL

Este d2cret) pas :ido al C~abildo y a¡' (~anón igo (iorJillo,

con fecha en Iv1adr¡d~ (e10 de Junio de 1~17,se lievó á CUt11

plido efecto por Cl1l1btlS partes contetldtentes. El Cablldo,
trascurrido el plazo reglatneniario, publicó e:i 25 d~ Febre
ro de 1818, el Edicto para la provision del Curato vacante;
que habia de establecer~e por entonces en la I-Iennita de
San Teln1o, servida por do:; curas; uno con dos tercios, y ( .
tra con un tercio de la renta tot~J; yel nuevo LVlaestrescueia,
hacíendose preSf.·llteen la Habana, ton~ Ó po'sesion de la [)ig...
nidad, prév io jur3 11'1 ento, el di a 20 de Dici21nbre de 1817, en
vacante por 'fallecinliento, del Sr. D. Bernardo Correas Cru-

zadc.
Las cuestiones habidas Entre el C'abiJdoCatédr~1 y el

Canónigo Gordillo, aparte de la crudeza de carácter del di..

putada; que no por ella perdían fundamento; tuvieron COI110

gran causa el ser la tnayoriade Jos Capitulares hijos de Te
nerrfe, contra cU~7a capital,noblelnente habia esgrimido sus
armas en el C:ongreso, en defensa de la patria chica. El~a

Gordillo SUtl1an:ente docto para batallar caprichosamente
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GORDILLO Y I~AMOS 147

por la independencia de autoridad; 1TIütivo que fué el orígen
de, todas sus reCléll11aciones; pero esta mistna superior capa'"
cidadleenagenar011 envidias entre sus compañeros, rotus ..
tecidas por el aislanlientcl en que sus estudios y obligacic ~

nes le te:lian de la esfera f3miliar. No dejó de influir mucho
en ello, el concepto de sus avanzadas doctrinasdemocráti
cas, que aun en nuestros días le h]n valido la enelniga de es
critores profesionales, por la ruda campaña que ~ostuvo en
Córtes contra las órdenes religiosas, sin parar mientes en
que sus doctrinas iban solo encaminada3 auna refurmaque
se cGnsideró precisa; n1as nunca á su di~olucion. Lauro pa
ra su notnbradía es haber. trRbaJadü acer-ca de este tan itn
pi;rtante asunto, cor1 fas céiebres diputados'C; Toreno, Argü~

lles, Polo y Calatrava, frente á les tanlbien muy ccmpeien
tes é lIusrres: Canónigo Vi1:snueva, Presbítero Lépez y el
Obispo de Calahorra; si bien con alguno de ellos convino en
t11uchas disposiciones.

Como pnlE:ba de la animosidad con qúe'fué tratado tt Dr
.GordillO' ~n ras cuestion~s tenidas con el C:abildo; de lasque

henlos dado cnenta someranlente; para ternlinar el relato de
su vida eclesiástica en Canarias, trascribinlos una muy inte
resante carta suya dirigida al ilustreCuelpo, peco dESpteS

de su regreso de ia Córte, en la que se' trata de los estre..
rnos citados.

"Ilün ) S(. === Es 1: 0 )7 inf )(111 vI ) q'J~ el 22 de Junio próxilno
pasado, acordó V. S. l. entre otras cosas, poner un servi"
dor que mesubstituiese en la Parroquia, con la mitad dejas
rentas del Curato; que a continuacion previno á ~a S:0ntadu"
rí] din~idiase el rendimiento. de mi há de haber; que es1 a
oficina 10 prorratió hasta último de Diciembre ; i que asimis ..
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148 DOCJ!AÑISTASi'ANAF~IOS

n"o pre~eptuó al Colector, diera, la lnitad del i~'lgreso de su
re.c~~~~~~r~;r~-j~;-cu~~-p~-rté-á-I5~fi7mT~go

To!~_~_?_~t:n t098 e~~a ~~I',l'~~.,,-ue,~tsposicion~~~~~i~!1_~~ dd:
vierte cierta desconfoI111ida 1con lo detenninado por V.S. 1.

- .

en su acuerdo de22 de J\1n10, '.~ ~'le ~e trie ha COi1denado en
m~'iS de lo que previel'lenJos("':ánones, contra los verd::dero3
i-Z;r:l e[-e'~~-ld~)-i¡1f7ac t;-re3 del;I¡ey-e-cte '.residé nci ~;--ce ree ~

,nándo~l1ede. la~orciQn de rentas que se 111e reservó, la quar
ta par1 e de los ~ll1()lul:lentos de i~olecturia, j earg'a~¿eme el

pago de ladotac~qn asignada a: Tenipn'te, á' razón de ciento

~!!.~,er~~_.~~!~~~~~,~gI~~_E.~~~~por ,~~_?j_~bse_~_vo~~n enlb~E~_~
qllehan tenido, p(~r base lo~~\tablecido en el lapO l°dela

~~_~~!~_~~~~~(~~~~r~o~__!~i!to, aconsequen'cia de -haber-
se repnlcldo CU:p(:.!l'e mj ausencia de ia rJarroquia. l\\as ')eall

(~~-_~~~_-_T¡~1_~_~~i~~[~-~--{~;~l~~~ __~1_~-~~~~_9tie a~~~~lM. aT C~~~~~ s~~--~J'
Curato, 1 C~ur(.s (el SagrariG; no puedo llacerTe elagr~vto,

nI" aUht~e~,~eT~-iA~-g~i~~'~-s'e .;Jpro.~ie ·.las.airibttcTones p(í'vattvas ¡:rel
Ordi~;ari~)~--q1~e- 5é considere investido del caráéter detal ,---¡

allíotiz;aol~-raxera;·~~l-'Ta-~)bserv ~lnela de lost~rnon~c--Ia-
-, - .. ,-- ..... .'..._. .

sificarlos det~tos, •inlponer íeslas' conlpefentes penas;nf que,
atmgp,z3J~do de estaPlénitu~de ~ll~orjdad,coqtáraconque

j QJa hubie ra de rfeo nü(er, yr~$pe~ar , no cansfá ndonl e su
~-----"""'-'-'-., ..... . ..... .,' ,;.. . ,... .. ! ... ,.;,,' ,) .. ,... . .'

existien~iéi\ ni por decÍ'sion legal, ni por' reppficion de actos

qu~,.inducen costú}ubre,n¡"por otro título leinrmo," cierto i
cono.cidQ~A la discr~cio,n )~~arbitrio esclusiVl), delClrdinado,
rno~.áotra'perfünH, 'ócorpoxaóloll, dexa soloer TiÍdenfino

laelecdon· de~!2-s ll1edios,capaces d~hacer enttatensusde
heres á los nor~si.df'nies; .les de adver'tír- ,que previene de
uüa.ntan.~ra··terlnftlante...quese.·~tsen,lintcam.enfe ·conlos·811"
sentesde.susJIglesias- "sin ~. jusi~·eáusa" que ·ha'iart.sfdo··clltad6S
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(JO~DILLOY RA~'ÍOS 149

por Edicto\ auto\ Ó Hlondanüento, i ~ue por de~preciD ti inobe-

~!~~~~a}}tintT~l~-~~-=-deT)~ez can:~!e nte, i 11 en rrél n eITIa
~ota de cnntt~lnaces. Es cierío. que ~i .S. 1 lla .. caLficado. ce
-ilt\gítin18'lúi aus2ncla.de·laParroquia;¿ pero será justaile

~_~_~}_a censura, quando.obtpve lice.ncia.tenlporaL d~L Go·
hierno Suprenlo para prorno verlos, _~~_.~~?__.irnpretar, prórro
g.a, fi !a:ht1b¡e~e.creido,necesar¡~l"i,que hnbiepdO',tnanifestH"

t~(;~l:CabITdo en {ni contestacio~¡;-ae-~3 __(fe-'-~~~
HJlq pa,sado quales ,erán',rriis .atenciones e'tl faCbrte., "ni las
gesaprob1);" njacordé>d~eter'nlitl':1cionalgunahásta.! el nonlbra
tllientod·e.'Servidp~?¿De~r:á grJ(ruarsed'~,Edícto, "auto, ó

,f!lul!damiento.el oficio' ..det¡ .:S..I. ,de28,:d~',Agóstodel prb
pi9 año?, ¿Se usóenel,de Uf) :enguagedeaut~ridad, depre
cfpto, éintimacion?¿He estado io-en ]a persuacion que e~

Cabildo exerce 'en losCurasdel,Sa~rarío, ~l mismo poder,
que @I' Ordinélrio. sobre los párrocos deJa Diócesis? ¿Sabía
V ..S .. I. que lni no c,olTIparecencia en Canaría,- no dimanaba de
illlpedimiento ffsico,Ó moral, i en fin le constaba. que. resis·
tia formalmente á la legítima alltoridad, i que' merecía ser
confundido 'én~re ,los' ,verdaderos, ji notorios contumaces?
=Creo no excederme en asegurar áV. S I. ql1e por ningun

reipecto, puede aplicárseme Jo contenido i ordenado, en el
Capo JOde la Sesión 23"del Concilio de Trento; i de cúnsi~

guiente, que ni há procedido el nompramiento de Servidor,
ni se há es'tado en 'el caso de privarme ,legalmente de la mi·
tad, ¡mas, de los rendimientos del Curato. Penetrado, de lo
fundado de estas c0nsideracione~, i movido de ideas de con
Jordia,i de páz;hé teniQo á bien expone,das á· V. S. le pro
l11~tiéndome de. su· rectitud que c0t:Ivencido de la justicia que
las caracteriza, se servirá disponer que se me reitegren las

iS
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t"1 d ' ' 1.. ' ,' •• 1 1""" "d ' . ,. , , ,. ..1

can 01 aa _~~__stle se, ~1an repari: ~a0n..~5S:-~ro~!~_~9~_~~~_l~~~· ,0~uen
a la (~Qntaduría, para, que no hnga nqyedaden el prúxinlo
r e!~TIn1Tentb-~ 'deN;-v-¡d8~1~~A-ñ i n1 él ti o d~sl~isl~oS--se~ti1~~i~en~
toS-t~~¡-e~'-I~-et(--r~-i~~-c-otl'-v:-s-:I, creo deber rtlanifest el r

igu~i~t';te, que P?r práctica, i principios de año cOHlún" nQ
existie~o e~~~trario, ~ostunlbre, ni 'privilegiO" a19uno; so

lo corresponde "al Diocesano, el exánlen de los padrones de

con~iellcia;.sin que pueda hermanarse el conocimiento, de un
ne~ocio tRn' delicado t sigiloso,i reservado ~or' su naturaleza
con la multiplicidad deindividuós qué constituien' el Cabildo;
i que siendo inconi'patible con las muchas oblígaciones del
Curato, la conduccion de los'cadáveresalcel11enterin; no
ten iendo lugar en _~~ p~'esentes ~~~~cunstat~~ias~_I~E~e-v~nido ,
sobre enterraníientos, por los Cánones, declarationesde la

Sagtad,~~oí;-~:s~ifélcTO'~-l-~-_i e ~_-~~! ti tucio~es _§_i 11oja J~~; i=~o, p~'. (~c:
ticándose senletant~ é~~to en ninguna de ,las IgJesiasde Es ..
piña; no pudiendo alegarse. costumhre, ni aun repecto de
la Parroquia 'del Sagrar.io; i últimamente, c'esdicielldo de'
una funcio n procesional q1.t€r se haga fuera del poblado J por
v~redas extraviad~ls, i entre tnalezas i plantíos; es deespe'"
rar que V. S. I. s?bres~a en los dos acuerdos de 2_1 de Junio
próxi roo pasado, por exigirlo así el orden, la consideracion
debida á )os Cánones, i eí decoro que en todos tienlpOs ha
procurado V. S. I. al (~urato.==Dfos gLHlrde á V.S,..!. muchos
años. Ciudad Real de Las Pah118s 12 de Octubre de 1815

~,B.L.Mt de V. S.l. ~11 atentoSérvidori Capellan-Pedro Jo
sé GordilJo"-
. Lacarta,toll10 se vé, no puede tratar ,más correctamente
y con mayor respeto astintos de si delicados J relativamente

personalísirnos ~
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XL

Por line.(l paterna faeron abuelo~ del :~_'anónigo: D. Juan y
D.Q ~loreno,yp()r lnrndternfl: D.José y 1),ULuisa R8nlc:s

l-iernlanos de Gordillo, fueron: D. a Niaría Josefa Gordillo
y J~alnos, y o.a Inés iY\aría.

La prirneracasó conD. J03é Gonzale'z Torres, y la se
gunda con, O. Agustín Lujéln.

Descendien tes por la f3111a de D.a lV\.. a Josefa Gordillo.
-~

I--lijoa::.:.= l1\¡~aridnO~ Pedro-José-Cá rnlen-Ana -:-Josefa
(Gonzúlez y Gordillo). De estos" casaron: Pedro, con ProBa
na Moreno;.-José, con M.a Antonia Si.lva-Cármen, con
Manuel González-==Ana, con Vicente Batista==Josefa, con
Juan Almeida I-Iernéíndez-.:.Mariano, t11urió soltero.

l.os Nietos=fiijo$ de Pedro y Froilana: Cárnlen-Mariano
--Evarista=-:Matilde (González MO,reno), muerto. solteros.

Hijos de José y M.a Antonia: Antonio Gabino==Filonlena,
que murieron solteros- -Cármen, que casó. con Tomás Díaz
=Francisca-José; que viven so1teros::~'(Uonzález Silva),

Hijos de ·.Cármenyl\'\anuel: Cármen, que casó con Juan
Galvan=='(González y Oonzález).

Hijos de Ana y \lícente; Dolores==Francisca;que murie
ron solteras==Felisa;que vive soltera ==Juan; viudo de Ca
talina L6pez Rio-José; que casó con CárrI1~n Lean y Quin..
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t52 DOG~AÑISTAS tt.\NARI@S

tana::=josefa, que casó con Juan Batista fJ alenzuela·==(Ba
tista y'González).

Hijos de Josefa y Juan: José; difunto~Et1sebia; :viuda de
Fr ancisco Arn1a~ Ramos=--=(Alnleida y González).

2.°8 Nietos-Hijos deCármen Gonzalez Silva y Tomás
Díaz: Tomás; difunto--M.a Antonia; soltera--M. a del Car
men, casada' con Cipriano Cabrera Blanco; sin sucesion.
(Gotizález y DJaz).

Hijos de M.a del Carmen Gnnzález y González, y Juan
Galv8t};Natividad., casada conCáyetano Guerra Domin
'guez;difunfo--juar:, casado con FeHcita Leon; difunta·-M:.ll
del Cármen, casada con Manu~rCabrera; actual Secretario
del Juzgado l\tlunicipaJ de Gufa-Lutgarda--Dolores; que
murieron muy niñas-(GalvanyOonzáJez).

Hijos de Juan Batista González y Catalina López Rio:
Jua'u; solter'().. ·Ana; d~funta··(B'8tista.y Lóp,ez).

H'ijo'S de José Batista: y Gonzúlez,: ~ Cárm.en Leon y Quin..
tana: V'icente, casado con Lucía Ló!pez--Luis, casado con
CármenPé"rez SarmieJ!:to..-·José~Cdrmen--1Y\ercedes~·- Emi·
lio; qne viver}' s0'\rterli s-(Batistu y Le-on)

Mijos de Josefa Batista GOlzález yJuan Batista Palenzlle..
la: DémitiJá ·~Atnaranto-l\~-arj,ano ..Ana.Josefa~-Oti1ia; solteros.
lS'mael, casado coa Rita, Cia·lvan~Juan': casado en: la Repúbli
(t'a' Arg'entina, cú;n Lu'isa Truco. (Batista ,Y' Batista)

Hijos de EusebiaAll1l1eida Gonzid.ez, y Francisco, Armas
Ra1mos: .Mel1tedes.; so'tera·Pinü;...Francisco;-difuntos\"E.tts,eb,ia,
cas,ada con Ignacio López P'ernández, Teniente de la G:Uar....
d:¡;aCivil;: s:inhi'jos- (Arm:as y Almeida)

3;.oSNh.~tas, .. H,fj:OS de Nativ.idadGaJvanGonzá,Jez,. yi Caye...

't'i:io:Que-t·ta Q{)ll1inguez:.Fe.rnando.; actual Alcalde de Guia,
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GORDILLO· Y RAl\lOS 153

casado conCJol1nda Alen1an==Cayetano; di"funto; casado qne
fué con, Mariana Agui1ar=f\ntonia 1"'ere~a, casada con :-;q

prinlo herlnano, Fernand(' Guerra-l-IipóHto===Salvador; s~·\l

teros-Juan, ca sada con Basilisa Ciarcía =-=Cártnen casada

con José Baldellon Silva; Capitéln del Reginliento lnfanteria
de Ciuia-(Guerra y Galvan)

Hijos de Juan Galvan González, y Felicítct Lean: Juan

Francisco; que muria softero..Pelisa. que casó con Francisco
Aguiar Hernandez; Procurador en Guia==(GaJvan y Leom).

Hijos deM.a del Cármen Galvan González, y Manuel C~

brera: Dolores; que murió muy niña-Mercedes, casada con
Federico Martín García; sin sucesion-{Cabrera y Galvan)

Hijos de Juan Batista Batista, y .Luisa Truco: Juan~ Is
mael==Ana:.,:josefa;nacidos de 1898 á 1907=c:(Batista ~

Truco)
4°8 Nietos=Hijos de Fernando Guerra Galvan,y Clol"~nda

Atelnán: Dulce Maria:::~Dolores·Fernando·Gloria-Cayetano

(Guerra y Alemán)
Hijos de Cayetano Guerra Galvan, y Mariana AguiJar:

!'{icolás ..Cayetano-(Guerra y AguiJar)

Hijos~ de Ant(,nía Teresa Gu.er~a Galvan, y Fernando
Guerra: Natividad-Cárnlen-(Guerra y (jt1~rra)

liijos de Cármen Ciuerra Galvan, y José Baldellon Silva:
josefa-(BaldelJony_ Guerra)

l-lijos pe Felisa Galvan Lean, y Francisco Aguiar Hernán
dez: juan.. Cárnlen·Delmira -OolDres-AlanueI-(Aguiar y Gal
van).

39
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154 DOCL~A$lrSTAS., CANARIOS

4J ..... ~~ ...... '~.~".,.'- .• ''-.'" ror le.! ranlrJ de D. a Ines I'vl. a GordiI:o~
---.--'----~.(,I;...,Jl'Ia---.-..-.

l..fi j os ::::::;:(~ayetano--I- Pedro-1\1. a. Tomasa-PetronHa,----Juan
,==(Lujan y Gnrd~i1(\).

L1ee:-;t;;s casaron:
Pedro, con Isabel Vera--1Vl.a TOtllaSa, con Manuel Ale ..

mán.-PetroniJa, con José M.a l\guiar~JuanaJcon Juan
Gordillo== Cayetano, con' Cata Ji na Ribero.

lOs· Nietos:-; Hijos de Pedro é I~abel: Agustin-josé Anto...
nio; quemurier0n so1teros-·· Pec1ro---Francisco; ausentes en
Cuba· - I)o]ofA.S, que CDSÓ con SinforianO: Galvan; difuntos=-~

(Lujan y 'lera).
Hijos de 1\1. 3 rron18sa y lVíanuet: Pedro; casado con C-':;ata ...

Hna GordHlo; d.~funtos-==Jo~é; que tTIur'ió soltero==Cayeíano;
difunto; qGG' caso ..:nn Dolores Bethencourt=='lnés; viuda de
Pantaleón Oliva; sin snce~;ion!E::Encarnaciorl, casada con
r\,ntonio Esievez",~(Alenlan y Lujan).

H!jos de Petrol: Ha y José: Ranlon;' difunto; casado con

Maria Rodríg'uez Alnleida==Francisco', dHl1nto; casado con
Balbina Rodríguez Aln1eida; sin sucesion==Dolores; casada
con Vicente García==Cárnlen casada con Andrés Vega; au ...
'seníé-s en Cuba ..-(Aguiar y Lujan).

Hijos de Juana y Juan: Rarnón, casado con(~ipriana Be ...
thencourt, dlfuntos·=-::SanUago; casado con Agustina Jinlé~

nez==jos¿, casado con Antonia Victoria-oo Mari8; que vive,
soltera y eiega-r(GordiHo y Lujan).

Hijos deC>ayetanoy (~ataHna:M.a lAJGía,casadacon Jo...
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GORDL.J':O y aAM )3 155

sé García; difuntos; ll1dcs Q si tuvieror1s1:cr'sion-~Fr2d1-

dsco--Josefa--l'/\auricio; difunto y T<ibero) ..
2°8 Nietos--Hijos de Do /ore3 Luj:Hl y Sürforiano Galvan:

Juan, casado tonCánnen M.artín; sinsllcesion..-Pedr6; SGlte

ro ....Narciso, casado con N\ariJ Dol·oresRibero y Bethen
cowt; aúsentesen Cuba--Agustin, casado con Cármen' Ro"
dríguez- .. Sinforiano, casado con Enrriqueta Villavicellcio
Isabel. casada con Manuel Rpdrígüez....FréinGisco t casado con
Concepción Martín •..(Galvan y Lujaú).

Hijos de Pedro Alemán y CataJinaCiorditlo: Francisco,
c-asadoron Dolores Alonso--José Antonio', que casó con An_
tonia Saavedra-Carmen--M.a Josefa; solteras~E.ncarnacion

casada con Juan M.a Pérez; todos los casados, 'en Cuba y
en el Brasil, ignorándose detalles (Alemán y GordiIJo).

Hijos de Cayetano Alemán y Dolores Bethencourt: A.nb..l
tiio-Francisco; casados, fallecidos en Cuba, sin n18sdefalle

-Dolores, viuda de Fernándo Guerra--Au:--eliana, casad<i en
seflundas nupcias, con Julian González Hernández--¡\1.3nuel,
casado con M.a de Guia (iarcfaDlFermín" casado con lVl'.adel
Pino MiñonDIL\dela, ca~ada con José Pérez~.~Engracia,ca.sa
da con José Sosa (Alem¡'lll y Bethencouri:).

1-I1j08 Je Encdrnacion AJerilán,y Antoaio Estevez: Anto
nid, casado con M. a del Pino Gon~·áJez".Francisco, casado
con Sebastiana Candelaria·Jo~é, casado con M.a del Pino
Candelaria-¡\lanuel, casado con M.fidel'Pino Chil-Filomena,
soltera-(Estevez y P!Jemán)

Hijos de RamonAguirar, y Maria Rodríguez: BIas-Isabel:
ausentes en Cuba, sin detalles-(Aguiar y Rodríguez)

Hijos de Dolures Aguiar, y Vicente Oarcia:,José-M,a de
Guia -Natividad-Pedro-Vicente-lVlodesta; soltero3-l'vla~i"
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DOCEA ÑlSTASCANARlOS

miano-Juan; casado~·-·-(García y A~guiar)

rNjos de Ramon Gordillo y Cipdana Bethencourt: Francis
co--Estebg n· ·~)oJ ores--] uan--eristoba1..•Ramon; sol teros-J0

sé~ ca~dn e>11 1\1. a Antonia ~!lartín==(Gordil1oy Bethencourt
t-iijo¡ de Saptía~o Gordi;lo, y Agustina Jiménez: Alvaro;

difunto; casado que fué con Celia Pérez Osario- - juan=An
drei; so~tero5==Sebastiana,==Snntiag\~; casados en Cuba; fa.
primera con J08~ I-fernández (Gordillo y Jiménez)

Hij~]s de José Gordillo, y Antonia Victori-a. ,(~ármen,_.ca

sada con-Miguel Delgado==Dolores, casada con Juav Alon
so--M iguel==Sebastian-Cayetano --Cármen; ausentes y
casados,ignorandose detal1es (Gordillo y Victoria)

3°sNJetos=Hijos de Sinforiar:o Gali\van, y Enrriquetl
Vil1avicencio: M.a Lucia---Uolores (Galva~n yVillavicencio)

Hijos de Francisco Galvan, y ConcepcionMartín: M.a
Angélica=::.:Juan Francisco--Aida-Socraíes (Gaivan y Mar..
tin)

Hijos de Dolores Alenlan y Fernando "Guerra: Fernando;
nacido en 1904 (Ciuerra y Ale~án)

Hijos de Aureliana'Aletnán, y Juiian González~.Fermina~

Cayetal10::::::Antonia-L\t\anuel (González y -_Alemán)
Hijos de Manuel Alemán, yl\'\.a de Guia García .. i\t\ária-

Manue1-JuHanu ..(Alenl-ány (jarcia)
H!jos de Fermín Alem,án, yM.a. delPínol\t\iñon: Maria-~

Cayetano-Fermin-Juan {Ak~mán·y.l\'\iñ.on)

Hoijosde Adela l\lenlán, y JOBé Pérez:.1Eleuteria-.-\ndres
Al1tonio-José-Cayetano-Adela ..Dolores; (PéretAleman)

Hijos de Eligracia Alenlán, yJos~ _Sosa:José·Do¡ores~fer

min--(Sosa y Alenléín)
liiJQsde ·Antonio Estevez, yM.a del Pino González; JUJ·
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GORLILLO, y RA~1.0S L57

na, ca8udf} con Juan

Melldóza.-·Juan,
e ('1 !ni1a__o 1Vianue¡::==

de Sosa--Ludovica, c8s,:1da con Piblo

con Teodora R()s:!rL)-Sdlv8dor==~

del Pinc-- Antonia; salitros' - (Esie-
vez yGJnzalez)

11:ijos de Fr3nci~co Escevez i y Sebastiana Candelad a: Vi
cente- Pedr0-Fe r'rni {1 d - Enear ¡'! t. eio11 lIlIl Do1ores-(Estevez ean..
deJaría).

I-lijos de josé CiordilIo, y IVí. a Antonia Martin: ¡\ntor:ia, ca
sada '( on José Calci'le;)l~ casada con José Guijarro~

Petra, casada con Pedro i\breuraRamón, casado. con Con...
eepeion' ("'aste11 él no "BI f) r II f) res .. Susana- NI ag da 1ery a .. -Ñ{ icae Ja
Jttana --Guada1upe::..:::: F l'a neisco -José ,.(Gordi 110 ¡'v1 é3 rt in).

I-Iijos de Alvaro Ciordillo, y CeliaPerez Osario: Santiago
..M.a de·('iuí3--CeJia;e::'.josé;.solteros==C~.yetano, casado' C011

JuanaMendóza-Franci~'c8, casada con José Aizpurua,Sebas,

tían, casado con Candelaria Aguiar, hasta la fecha sin suce

sion-(Gordíl10 OsÓrÍo).

4°S Nietos==Hijos· de Jl1ana Estevez, y Juan de Scsa:. Ba
silisa-Josefa-(Sos8 Estevez).

Hijos de Lúd"Jvica Estevez, y Pablo Mendoza: Anselnla==::::
Concepcion~(Sosa Estevez) ,

l--lijos de Juan Estevez, y Teodora del Rosario: Juana-Juan
(Estevez Rqs~rio).

Hijos de Antonia Gordillo y José ,Calcines: Juan-Maria del

P'inpwDiego-José.(Calcines y GordLlo}.

Hijo~,de Josefa Gordillo,y José Guijarro: Faustino-Tríni
dad...,-(Guijarro Gordillo).

Hijos de •Ramon Gordirlo, y: Concepcibn Castellano: Ra
mon~"'"" Concepcion--~(Gordillo Castellano)

40
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XII.

La gnHl figura de Gordillo; del agitador (~anario" y batae..
Hadar d()ceañista, al dejar la patria para regir el alto cargo
con que prendó el Gobierno sus valiosos y dilatados servi'"
cfas, tema tit1tesevargéJicos en la Hé!b2na~ constituyéndo'"

se en segura providencia del necesitado y el desvalido. No
hay una funcion bEnéfica que no guarde nlenloría de su nOln
bre, y de sus dáJivas. El prudente y ~ristiano consejo, C01110

el crecido óboio estictndense al11pliamente por dó quiera que
la orfandad 111!Jestra su fáz inJperiosé1. El destino del (~anó

nigo"con ser bien renun:erodo, no alcanza cási para el al~

trutsmo de su caridad Sh1 tasa. Alll donde no lle~an las 8111bi
ciones regionales,ün anlbíente l. e páz cristiana depára á Gor
dillo el descan~o del añejo batallar. La cOl1sicleracion y el a...
fecto reemplazan á la antiguJ rencilla y la oculta envidia.
En una palabra: Ha !legado próspera la época de consagrar
el 81n18 á los puros afectos de la re1i~ion y la familia, y
Gordillo no olvida el pc'bre terruño, con su 111Üdesta I~}esia

pal roquia1,donde trascurrierolJ los prÍlneros años de su vida,
y á ella van los dones que han de engalanar su sacristía, su
fábrica y sus altar'es.

Los ternos de más precio para-el cuito, fueron dados por
su esclarecida devocion ála milagrosa patrona, en cuya fies ...
t& lucieron en los altares que restauró iU ce10 y cariño. La
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GOf{DlLLO y RAl\lOS 159

torre de la iglesi3, que hacía afios en

ruino,-fué realzada con el y Ú.lt1ITiO

ya fábrica, en la que todr$ los hijos de ;a nyu·

da ron con sus brnzcs y donativcs, el digno y predi~

lecto Canónigo á la aItura del lnayor contribuyente. La lnó

q lina de 1 re;oj, ú cuya é1chlu iSicion cO!ltribuyó el leg:J do
cuantiosodeJ insigne y éJrquitecto, Lujan
obra fué igualnlf.'llle c](' cenIü laherrnosa calnpana
que diarian1enie al cul~o á loshnnrados vecinos, en
cuyo sonoro bronce cinceló ei artista, por a~tlerdo del Ilus
tre Ayuntatniento, ..~n sitio, la inlágen adorable
de NuestraSenorn., la fecha de su ft~i1d"icion, y en illferior

.faja, el nlenl0rable nornbre del donante; Arcediano entonces
de ~a s. I. C. de la l~abana.

Son dignas de recordacion las cartas en las que el ilustre
Gordillo conb~st:Jba las actas capitulares levantadas en. a
gradecinlie nío de ¿us r.un10rosos obs~qt1ios: (1 No es á míen ..
tender nlérito singular, que siguiendo las huellas dp. nlj8 eOil·
patriotas, haya dedi.cado una nlezquina cantidad de cera, en
hon(;t=-~cfel~-'~;-~·~~-¡Tsjrn~ \lirgen, ofreciendo la calnpana·del re

Joj:~-Y-~C(~~I-)~0-tnetiendond palabra para suplir la niayor par

te deTV~rá-queascíenda el ornanlento pedido"(23--()ctu
bre--!í.S)3·4) HIVluy grato nle hubfera sido, queal júbilo y
e:1tusiasnlo que causárci el estreno de la torre y reloj, se

Í1ubit~~;e unido el del terno, como habria sucedido, ,El no. impe...
~s-contjgenci~s delnlar, y"a -falta de buque"que hi..
ciera viage á eSaS Isla~ á fines de Junio, en que llegó á
ITlismanos. Rernítol0 á hora con el ~apitán O. José Navarro,
con encargo de que se élbpnen de 1111 peculio, los gasto~ de

.!lete l~derechos d~ l\duana.... con lo que queda ccnlplido
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160 DOCEt.;(;ISTAS CANARiOS

lTIl ofr~citlliento, que celebn-tré nH~reZC8 la .aceptaci:lnde
Ve S. y(f~is--diSting-i~'-hJ()s ~)¡a~~lbTe-;coi.npatriotas"(6- OC·w
tilbre=:: j lf3i5~(~efe-brc~n ;1&f~;--'h';TJ;-11e~~~Tn n1;j llu i~

n~de!!_~~r!j, y l_~~g~;~-~l·-~~tfc.~~J ~ ej!.~_~-e~_ S-é~;~~~lZ, e-¡
terno qt:e regalé,é3 la parroqt1!a~ el j~bilo g~~::~:l:-Ja re~o~

lucian tonlada de estrenar éllllbas cosas en la ft~tividad de

la Virgen.... LVi~ asócio al entusiásmo y \titares pare1 hi"
jo predilecto de la pjtria, (Lujan), (t}ue á tná~ de haberla hon

radOCOn-'G~si.-aci-onesdesu génio y talentos artístico:-;~

legó en S11" nluerte un don inapreciabie, cuya influencia en
las acciones de la vida supo apreciar su exquisita prt?visior"
(2J-Agvsto==18t38)--~'(~.unqu~ profu ldame¡lhi-reco~)

a las singulares demostraciones con que nle favor~cen, tan ..
to V.S. como es~ entusiaSll1sdo y bener11érito vecindario ,110

puedo menos de m~nifestar, que ~l1_e__r_ub_o_r_iz_a_·_s_e_h__a_y_a_a_~_oc-i~
do mi nonibre, al del nunca bien elogiado D. José Perez Lu~

jan,. siendo suya ,y solosuya, la gloria de haber concebido el
proyecto de tanta c()nvellienci~ para su pajs natal, y legado
le cantidad .necesaria, sin que nlehaya cabido otra coopera..

cion, que la de un pequeño presente con que hacer ostensi·

ble su ben¿fico resultado."(/2-Febrero-J8~g9)-

Aun separado de Jos campos activos de la política, las
cuestiones canat'las le siguieron ocupando la atencion, espe ...
cia lmente aquella.s que tuvíeron coníactG con Guía; tales
fueron ~as relativas al Juzgado y á su importancia co:no ca..
beza de partido, ccn1batida por Gáldar. De ello trataba a~í

en su carta de 23 de Octubre de 1834~"Aplaudo i celebro la
diligeníesolicitud i afanosa perentoriedad con que ese 1\1. l.
Ayuntan1iento i ·dignos adjuntos han acordado acudir á los
pies del trono, en reparaclon 'cl~1 .8.grayi(). inferido ir ~uestra

- ,
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GORDILLO Y FA1\'10S 161

patria, privándola deJa prerrcgativ3 dí:' piUd de pa-r tl~O,
q;epos~camrIit:l-~pl~ffi ca JI~ente~-y-J;:-C~~-l:-¡:e~~) óDel i3. en

rigor de derecho, no solo porque ele 1ien-po Ínlll'::n:OI i(ji- COll

;;e¡:va e-~S11seI~o el ~ifi'ciopúblico- de toda-la jurL;dicíon,iü1o
- --...-----------------.....

p)rt~l1e su situacion, centro del_ re_~~~~~nto d(l ~u n~_nlhl~e, (¡ ..

frecen1a6 venté:jas i cOln~;didad á le·s puehlcJ incol~porados,
--._----~----_._---_.._----~------""'""--~-_._ ...._-_.,------

que el de Ciáldar i en. si tuacion ¡dieral y á rnnyor distancia de
~~n~ciüil~~S--~~¡ue tuvieron muy presentes las Coi"·

tes GenerJles' E"l¡ áO;'dinaricls, para determinar, en la Ley,

9rgánica ~~Tri~~~-~-!~~~:__~t~~_ él Juez de letras fijára ahi su
re_s_id_e_n_cl_·a_·;_y._h--,-a_b_i_e!_:J~~~_tl_il1_~_ec_~dente tan decisivo en la ma

feria, preciso e~ in¡_~~~0~e la~Eovaciony trastorno últi~

rnamente .autadzado, dinlana -de algllnasorpresa; de falíds
~e exacta idea de la tupografiá del país; ó de info~tileS si ~

niestros,' nlini8tr8do~spor personas 6 ~orporaciones empeña ..'
4as en art,ancarnos una categoria que nos sobrepone á nues-,;,

tras antiguos y tenaces rivales." ..••\
, Haciendo historia sobre este asunto, manifestarenlosque;

desde la R. 'Cédula dada el1.LV1onZOll aS de Diciernbre de
1533, que fijó el nÚlner_ode las Parroquias principales que
debian e.stablecerse en la Isla (~a Gréin-(~anaria, correspon
dio á la antiquísitna Villa de Guia, uno de los cuatro Benefi-i.

cios rectora~es que por aquella disposicion se fundaron" em
pezando para ella el disfrute de tina principalidad ifldüiput~

da en el Canton Norte. Creadc-sá poco en Canaria.s', los Re
f];imientosde ,Milicias, nadie disputó a Guia la' capitalidad
del que llevó siempre su nombre. Dividida la Isla en diver
sos cantones en 1812, por decreto de la~ Córtes deCádiz;
tampoco se le contradijo el' título de ~abeza de p8rtido que
obtu'bo y disfrutó por mád de trescfeni:'o& años, désdela éon-

41
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qlU~,t~'¡!.ftilsta quevi.lriado. el sistema gnbunamental del Es~
tªcd.; Y trazf)qo 1111 nuev\) pl(4n ded.ivisinn territcrial, por
\t}spiracion de lél f~.· ,~udiencia, se trasladó á,Galdélf. signo.. ·
sanlente" al amparo del R. Decreto de 21 de Abrilrle 1834.,JI0
obstante su pos.icion perfectanlente central en la ju.r!sdic ion;
s.usabundantes subsistencias; su suficiencia de a'lojamientos,
y el triste detal.1e de no contar entonces Gáldar, .sino una
¡)tlna,d~ri-a; como citan documentos de la época. A las. viyas

p.r9testas. de. todos los p.u~plos del térmi~o,se unieron di~.gu5"

tO$ y rivalldaet~s, que origjnarou nUll1erosos, exp~dient~s ene
}?éf,1ldcio d~ambas loc~l;idades,. por lo que la Junta de. Cana..
ría. s:" a.cord6 en 4. de Agpsto de 1843, la reposición del Juz
~afio; anl1ta.d~;pcr<Orden·del Gobierno Provisional ~n .11 de,
Octubre, acordándo~e, ~ef.initi'Tameºte su restablechn~entQ

en: Guía CQVJQ, cabe.zadel partido j~dicial, ¡por la R•. O~ de. 16
de:~tarzQ Qe1814,~

AJ2~Et~,~~J~~·.ljotitj?~.....qt1~_!}g~:~l:1tl!i~!~_t.-r~-'l:t~_~-:~{H~t~~Q:r~:§-=.
c,élTtas, q~e lapied'a,d. car1ñQsade é.nligos y deu~osdel. ilu~tre

Canó.oigo,. han conserv,a9.o hasta el. dia ,po~o, méJS s~labe,

,te.l.1QrdiJlo, du~a.ntesttlarga permanenc.iaen.la. Habana. j\. ...
Uí::np:.debjó-per!l1an~C~r >oci9,sO ;st! cª~r.ácterapti.voy.affjno~t,)::

Uº(J)º¿ºja··p~rmitit.lCJ'-J?t;·r,~~ª".4.~J•••.•••CJ1.ert'9,: ••• ··••. t11.: •...·.~t~1 ••.•. e$ptf'itlt~a.~i;
~,~.W().~ .•."~Jl· •.···.t.!.nª<.cHr.i.9S:,~.: .....~ ....411!~1JJ. olii4:....l!(:·· ..·.•.I'l~:,ljlJ~f.(}I:;:~i4lJ::rti:·ª~ ...:,f!'¡
c#r~l;i!J#?¡~~~Jlq:fd:~ª~J~~¿~~ZC2c,~~~~t~,±r~j~~,~~~;ci#;
4;R;~:m~y 9r.'tr~·,cQ~ce.~jd9§.·ae~qr·.Jf2~.,:, f.ig4r:~.r ~•.•...el;,...:npP,bre: •.•.•·~~l¡
iA,P"i9",Docto¡;¡,;e~;Jf,¡Li~e9f;i¡¡~J1r~i~,D.qQteJ'{\~~.··.~~P4t~~~,

~~U~9i~91'~lf~11~fJ4~~, ·.(~~R~<;ijM~~~~t~·~9~'~~~1 )~!1f9l)'Y{4~j
~,~gp~Vº.· ~~,1~~3g •.en.Ja·. ~l1t~,.Ulliv~~~CW;J~~~tif.j~:~., .•.•.•
,." '~!t~~t~;ºap~t9J~T ..~~ ...I~,St~J.;·G.i.d<f ..•l~M~Y;h .. 1i~Phª~~~x~
JH8~pf~e¡;{~;. ~l~~,.,.~~"di~1M9\1~,JO~41~~~§.i9ni4~~~~,~
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G,QROlL.LO y RAl\'10S 163

cec1ianato, segúl1 Real nOlnbranliento fii"t11ad(! en Aranjuez

eL25 de-:-\bril, rTIotivado, por el ascen~q .á otra Dignidad, del
Dr. D. Jtián BernardoO'Gayan, ~iputaco doceallista que
halJia sido por la Isla de Cuba, en las Córtes deCildiz..

Nuestras diarias investig¿}ciones, que en Canarja~ logra
ron sacar del completo c)lvi.clo, la l11agestuoséJ figura del.Ar-
.cediano, tropiezan C~}"l i:lfranqueable ruuraI1adesde su ida á
la Habana. De.l~16 él 182D,.soln rasgos de' generalidades ob
tiene nuestro anhelo, ap-1rte de los datos trascritos. De§qe
esta fecha, al año 18·t4, nadT positivamente viene ..~ ilustrar
l<,t curio.sidad del bi6grafo:EI Arced4ano, por lo visto, ~·o~·

tinttó e~clusivalnenre dedic-ldo á las prácticas de su sagrad.ü
ministerio.

De esJeaño, el celoso y distinguido Presbítero,D. Gabriel

Alvarez J3U.illrl;. Cura Rárro.co.del .S~g.rario de la S. L C. de
laHabat1~,nos,rer.nitelul certificado, po~\el que consta, q.ue
e:l Arcediano d.e· aque~Ja Bas.fliea, Dr. rJ. Pedro jos6iGofcH
lloyRamos, natural. de la Villa de Gufa,enla Isla de Gran
CanarJa", desetentllY tres~ años de edad, fallecido en aq~ell~

capit~ll" fu.~. enterrado' en el {:ementerioGeneral~ e·l· d-ia 10
de··Febrero de 1844.

Una ocupacion ~ontinua ayudó la obra qu~ emprendimo$'

hacenleses en la busca dedocumento.8 pertenecientes á tan
H.ustre:. patricio, yá. sus .. d:2'nos ..'.compañeros dedipl1tacion.

Cna feliz casuaHdadhizorealléit .. ~s,peranza qye tenfamosd~

hallar.Jqc:Cllsa.en qu·eviv-ió.,en·.· Las· Palmas ·eJ •. inmortal varón,
pues inspeccionando leg"ajos,.tropezamos con un memorial

d¡rJg;i,ao.al.CabildoCat~dralen14 de Diciembre de 1807:(
por el Licenciado D. Juan Romerode,Pranohy,en 'el.qu~,

e,~nt~$t;~nQoadaórdel1 ... qJ.leSf;.l,~habia.dado,·.pªra hac-eren-
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1'64 DOCEAKISTAS CANARIOS

ti~egR d~: una celas casasql1e /adnlinistrabn, á-' CuraG-ordi
110, rnan¡festnba insidiosanlf'níe: "que é~-~Cura CJcrdHJo,' no

nece~iluba casa, p')rhaber viv'ido-'sietnpre en la del Arcedia:- - ._-------
no, de ~·uertev~..!2.~~a su p~~ ector Y_ an1ig~).'" E$ta casa 'es
actuahnente,donj¡~ .estuvo instalada' la Adtninistr'ucion de
("orreos, en la que, un busto y una lápida con letras de oro,
deben legar á la postendad la tllemoria del hijo predilecto;
mi'entfJS una plaza, con m'agestuosaestátúa en bronce, eter-
nice, su rccut:.'rdo en fornla mas grandiosa~ .

. Aquilata la in:portancia de Gordillo, el haber sido, junta..
mente \ con el "'Jivino" .L\rgüelles, por lo avanzado 'de sus
doctrinas, ten18 de críticas de aaura; denl0stracion clc,rísi
ma de la autoridad que en sus argulnentaciunes reconoce la'
histortia. No se trata geautores fíívolos p' pue5üno de ellos
es el- ya citado Padre Maestro, Fray Francisco de Alvarado,
del Orden de Predicadores, conocido por' el '''Filósofo ran ..'
cio" en sus "Cartas ,Crít/cas", y el otro, el docto ptiblicis'
fa, que bajo el seudónhno de ~'jJ1á.rimo"ha publicado re..
ciente¡nente una notable historia sobre, las Ordenes Religio ..
S8i. D. Marc(~Hno lV\enendez Pelayo; el enlinente y pro~un'"

do fi1ó~ofo, en su H}-jistoria de los Heterodo);"os Esp'año:
{es", hace tambienconsiderariones de irrlportéincia 30bre la
labor de Gordillo, y al reflexionar 50bre las vaJias persona·
les de los ¡'ombres que estudia, reconoce' en sualtísinlo cri..
terio, notoriedad grande en todos los dóceañistas.

.' La j'mportancia del gran Canario adquiere relieve' de
e;randeza, por ~u imparcialidad~ civismo, amor á la' patria y
á'Su provincia, que no debe dejar en el olvido en que' durí1lió
désd~ 1810, hijo tan ilustre.
~··S~ reconocidos meritos y privilegiadas condiciones de es...
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GORDILLO V I~AMOS 165

tadista,le elevaron en el turno electivo cteAbril de 1813) .El

]ia Presidencia de las Córtes de Cádiz; alto puesto al que so
lo llegaron los hombres emfnentesde aquella época)gtiardan~

do del tiempo de su cargo la Cole.ccíon legislativa oficial de
Decretos y Ordenes, aqueilos que llevan su firma, y se re
fieren á 10~ asuntos siguientes: Reglatnentacion de los suel~

dos de los magistrados del Sup:-emo -l"ribunal:c:::ldenlde las
Contribuciones- In~trnccionespara el cunlplimiento del de
creto ~obre el gf()1~'¡oso aniversario del 2 de Mayo-Crea ..
cion del Obispado de l\luevo N\ejico-Distribucion de Parti
dos, y Establecinlient-o de Juzgados de. 1a instancia-Perpe
tuidad de los enlpleos de la R.O. de Carlos 11 I--Eleccion
de diputados á Córíes-Régimen provincial· -Intereses de
la Marina mercante~Elecciones en Extrema'úura-··Habilita
dos de Marina de guerra--Diário de las Córtes-Elecciones
@n los Ayuntamiento$~RegJanlentacion de las Rifas benéfi~',

ras-&. &. &-

Al'terrninar estos apunte$ para la biografía del eXÍlnio va
ran, @uya nlemoriaguardará la historia, con toda la abnega
cion qne rindió su indiscutible competencia, sin igual nl¿rito,
y preelaro talento, para la solucion de los probl~mas mas im
portantes del Estado, rendimos gustoso tributo de agradeci
miento á su distinguido descendiente; Sr Batista Palenzuela,
que cariñosamente, celosfsimamente, nos facilitó cuantos da
to. atesoraba su asonlbrosa men]oria, del iHolvidable y pre
~ílécto hijo de O.uia , referentes á su primera edad. A nues
tra labor pesada de investigaciones, por Bibliotecas y Ar..
.~;hiv()¡, ha contribuido igualmente. con toda la competencia,

42
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DOCEA~ISTAS CANA~IOS

saber, erudicion sr entusiasmo, que le caracterizan, el ilus··
tradísitno Canónigo Lectoral de (~anarias, Dr. D. José FeQ
y Ramos, para cuyo r~spetable y querioo amigo 1 ~on tam-s
bien nuestros reconocimientos..
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D. S6ntiauo Key y MUflo!

Ilustre hijQ de Ja\'ilJa de Icod, en la Isla de Tenerife, don
de vió la :uz del día, el 24 del mes de Julio del año 1772, fui
D. Santiago Key yl\t1uñoz, hijo legítimo del Teniente-Ca
pitán de Granaderos, D.L,éÍzaro Key Pérez-Rixo, y D.a Fe
lipa Antonia Rodriguez ...Mufíoz de ~.\raujo.

Fueron sus abuelo~ paternos: o. Diego Key, natural de
Irlanda y o.a Nic.olasa RixoJque lo era de Icod. Los mater,·
nos: D, Pedro Rodriguez-l\\uñOz de Yuste y Clavija, Capitán
del R. Cuerpo de ArtiHería, n~turalde la Villa de Santis
teban, Obispado'd.e Jaen, y Da Juana ;~lariana dé Arauja,
natural de La Laguna.

La famifia de Key,disfinguidh por sus abolengos, es oriuu
da de la ciudad de 'Kilkenny (Irlanda), condado de Donne
gallde la provincia deUlster,desde la cual se trasladó á

Canarias en 1710, huyendo de los trastornos que produjo en
sus bienes la revolucion política y religiosa que agitó aquel
país. La familia de Muñoz, tambietn de ilustre origen, proce,
de dellu~ar 'de Castellar de Santistebandel Puerto (]aen),
antigua y rica casa solariega.

Hermanos de D. Santiaio Key j 'fueron: D.a Tomasa· Ger·
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1G8 DOCElí.ÑlSTAS CANARIOS

trudis ¡\ na J.\liaria de J Rosario, que casó con [L. Lorenzo de
t\1ontemayor Róo Vera .Y Cisnero'3, mayorazgo de estas no
bles casas, y Secretdrio del R~al COlsulada de Canarias;
D~ Fernando, RegIdor que fué de la C~iudad de Carácas en
el año 10, y fi~uró tanto á raiz del1TIOvimiento revoluciona ..
rio de Venezuela, tomando· parte muy activa en los sucesos
del 19 de Abdl; y O. 'Donlingo, RegIdor y Alcalde de la \li...
Ha de lcod, y su repr~sentante en la Asamble? d~l Cabildo
General que se celebró en La Laguna, en cuyas sesiones de
Julio de 18<13, se determinaron interesantes rUlnboB para la
polític&de Canarias.

Habiendoperm::1necido ~olteros, O. Fernando y O. Domln...
go, los descendientes de D. Santjago lo fueron solo por la
Unea de f)a Tomasa, que tuvo nueve h,ijos: D. Lorenzo Fer
nando, último poseedor de los mayorazgos, nacido el 12-~

Di~iembre-1805; Da -Ma de ]a Candelaria.27-Enero--808;
D. Juan,3-Septiembre-812, fallecido en Sevilla rÍ los 22 a~

flas; D. Ferna11do, 17-Noviembre-814; O, Tonlás, 6-JaBa

817; D. Santiago,20--Febrero··--819;oa Ma , Josefa, 18 Mar
z,,-001; D.Felipe Neri)11--JtÍlio-822; y Di¡ Pedro, 16--Enero
826.

De estos casaron: D. Lorenzo Fernando, el año 1861, con
na Ma del Cártnen Leandra Van-den-Hee.de y Mesa, viu

da de D. Manuel de Ossuna Saviñon y Anchieta; Da Ma de
la Candelaria, con D. Ignacio! de Ponte Currás y Verois,
descendiente de los Marqu(!.:o)es de la Qt!inta-Roja; Da Ma .

Josefa, cr'n D. Jesé de Trujillo y Padilla, y O. Santiago, en
9B---Julio-855, con Da Manuela Paula !V\atia de Nava...Gri..
mon y Llarena-Calderon,hija del Martilues de Villanueva
&'1&1 Prado, '! qe Ja Marq~esa ge 1\cjqlc~zar, y q~ Torre·lier~
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REY Yl\1UÑOZ

masa.
De es.ta ditatada suce~ion, nlarcharon á America: D. To

más :y. f). Feli~e, de Ins que' no exi:;teil noticias, si tomaron
'ó no estado; D. Fernando, que Juego se reunió con ellos, ca
só en Caracas, con una hija de familia distinguida.

Hijos de Da ¡\ia Josefa, fueron: na Maria de los Reme...
dios; Da Rosalia;Da Marra de los Dolores, y Da Ma J~sefa

Trujillo Montelnayor y l(ey.
Hijos de [J. Santiago, fueron: D,a Elena Micaela Tomasa

Juanai\1aria de los Dolores de Montemayo'r y de Nava-Grf·
¡non, nacida el 8 de L\t\arzo de 1856; y D~ Tomasa ;"latia de

los Dolores Luisa, que nació el 19 de Septiembre de 18[,7.

Da los hijos de Da Josefa, ca~ó solanlente, Da l\tlaria Tru.
jiIlo Montemayor y I{ey', cOJ),D. FernandoOraá CoJogan
Arcocha, y de los de D. Santiago, Da Elena Montemayor de
Nava..QritTIon, con O, Ramon Ascanio Lean y Huerta.

Solo de este último matrimonio tenemos noticias de des
cendencia, que la' constituyen:D. Santiago, que naci6~ 12-]u
lio·1879; Da l\t\aria de. los Doiores-12-Marzo-1881, y, Da Jlta
na-16-Septjembre--1883; todo5 con el apellido de Ascanio
Montemayor-Key, Nava-Grimon,y Pérez.. Barradas, que es
la última generacion que COnOG.elnos.

En tan ilustres descendientes, conviene hacer algunas con..
sideraci,ones de abolengos: Hállanse emparentados en el Mar-'
quesado de Acialc'azarydeTorre-Hermosa,antíguos Señores
de la Vilta de Acíalcazar en Andalucía y de las casas de L~a

rena y Mesa,por matrimonio con los '·Llaren~a,lqeron·Mesa
y WesterJin; en el Marquesado de Villanueva del Prado, por
matrimonio con 'los Nava-Grimon y Pérez--Barr-adas; en el

!

Marques.aclo de la Quinta-Roja, por el ique contrajeron e'on
43
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170 DOC~AÑISTASCANARIOS

los Ponte-Cur:-ág y Verois; en el MarqufSJdo del Sauzal;por
el que efectuaron con losCólogan-Fraachy y Heredia; en el
Marquesado de Santa Lucía; por el contraído con Jos Lean
l:iuerta, y por los Ascanio y Ponte" en los antiguos Seño9
rios de Palma!! Hierro, Condes de la Gomera, y Marque..
s~s de Adeje)de San]uan de Piedras-Alvas, B~lgiday Mon~'

dejar, grandes de España de pritnera clase. Con razón callfi"
có á esta fami:ia, de las mas ilustres de su época, el erudito
Acadérilico, O:. FrancIsco Fcrrnández Bethencourt, en su
,"Nobiliario p Blasón de CClnarias'~

I i.
- '

D. ,Sdntia;go Key Y,Muñoz, que desde temprana edadma ...
,nifestó decidida vocacion.para el sacerdocio, fllé dedicado ,á
esta carrera por su~amj\ja, cursando Hum~nidades en el C()~
,Jegio establecido podosP¡P ~ Jesuitas en, laCiudaddeLa
Laguna, de d~nde pasó á/Sevil1a para continuar ensuafai,
mada Unívprsidad .los est~tdios necesarios, graduándos<e en
~eyes en Marzo de 1806~ Hastaei año Ele 1807, p~rmaneció
en aq~elia capitaLdes~m,peñ2ndouna C~.t€dra de Cánones"
,explicando durant~ 1808,)a .asign¡'ltura de Historia· Edesi¡js
tica.Fué'abogado de 'los Reales Consejos ,deJa Coro'na,y

des~mpeM?tr~s~ornisi9l1es reliltiva~ .. ;i ,~stecatg9,.11~~de
laulti.mélfecna, .. ~asta su·no;mbramientq ,cledipptadoáC,of,:"1
~es,por'renerife;noticia queJe .fuécomunicad!a...po( el'Oabil~i
~Q··d~:LaL.aiutl~~ .
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KEY Y ~rOÑoz 171

La anulacion.de las.ele::ciones, á solicitud deí pueblo de
Santa. r:ruz, deJ? sioefecto el acta de1a Laguna, de 5 de

. En~ro de 1811,y por lo tanto su nombramien'topor. dicha Vi..
lla,y el del Capi1anD. Pedro de Mesa,por la Isla de La PaJ
m,a.

Las elecciones de Junio, verificadas con las debidas for
ma!idades, 'lolvierón .. á .darle aquella represer1tacio.n, y la de
la Palma,. O. Fernando de Llarena.
. EI31 de. Agosto se recibieron en Cádiz los ategtado~ re
lativos al nOlllbraOliento de diputados á Córtes y suplente~

correspondientes á las cuqtro Islas menores de: Canarias: .
Lanz~rote, Fuerteventura, Hierro y Gómera, y al de los
dos as,ignados á ia ,de Tener.ife, y la Palnla, tomandq. Key
asiento en el Congreso, y jurando el cargo, en la sesión del
8 de Septienlbre de 1811.

No fué muy salient~ sulabor parlamentaria, por carecer
.~e condl~iones oratoria3, pero dentro de SU~ 90ctrinas abso·
lutistas, intervino ~on t3;'lento en discusiones de importanciaªfavor de su d~strito, a:canz~Hl~o el cargo deVicepre~iden

teoel Col1greso, en Ja eleccion de oficios d~ 24.d~ Dic¡em~

bre. de 1Stl, y el de Secretario, en la del 24 de Septiernbre,
ele 1812.

,Sobre qsunto'~ de Canarias trató en las sigtli~ntes sesj~)~

ne$:-·-9~Octubre-181 ¡ --Presentó· una PfoPosic.ion .para ,Q4e
er Decreto de 18 de Mayo, sobre. 19S nuevos curatos de .Ca~

naria§, dotacion y forma d~ concurso en su provision, se h¡~

€ieraextensiV~átodas. las Islas-16~Noviembre-.1811-- En
unión de iLla~en1a, entregó alCongresounarepresentacion
delA,yuntamiento,de la V;illa.de Santa .Cruz,~soIicitancl,o

Q.ll~ '. f:l,di~trito cpmprelldidobaJosu Juri$dieion" .se declaras,~.,
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172 OOCEAN1STAS CANARIOS

partido civil, independiente del de 11 Ciudad de la La~ul1a.

que era el mas antiguo de la Isla de Tenerife; y quee\ nue
vo partido se exte:.diera El los pueblos de Candelaria, Güi
mar, y Arafo" 23-.Marzo-/812-Firmó con LJarena y Ruíz
de Padrón, tina solicitud El las Córtés, para que se aumenta
se el númer0 de ministros de la Audiencia de Canarias,
constituyendo una Sala con residencia en Tenerife, para en
tend~r en los pleitos de aquella Isla, y las de Palma, Gome
ray Hierro; que no tuvo efedo-12-Mapo-1812-Defendió
la proposicion de Llarena, contra inpugnacion de Gordillo,
sobre el número de electpres para la designacion de los di·
putados; aSUlilto de que extensamente hemos tratado; la que
fué desechada por discusion=23-0ctabre--/8J2--Presen
t6 una exposicion contra la solicitud del Ayuntamiento de
Las Palmas sobre la Universidad, reclamada, con apo)o de
Cordillo-- /4-iyoviembre-18/2=Presenfb una adicion en
contra, sobre e 1 propio asun~o) que combatida por Gordillo,
determinó la suspension del definitivo acuerdo de las Córtes
-/4-Diciembre-/8/2=En union de L1arena y Ruiz de Pa
drón, presentó una proposicion sobre el establecimiento de
la Diputacion Provincial en Santa Cruz, pidiendo el de la
capitalidad de Canarias, en la Laguna=/6 del mismo. So
bre el propio asunto) presentó otra propo~icion con los di
putados ya citados) no siendo tomada en consideracion por
las Córte~=/8del mismo. Sobre lo dicho, y apropósito de
una comunicacion recibida de Tenerife; de que extensamen
te hemos tratado en la biografia del Dr. Gordillo--2/ del
mismo. En discusion con Gordillo, sobre el asunto de la Di·
putacion, dá las explicaciones tra:icritas en la citada biogra'
na -8 Septiembre 1813-·Presentó una exposicion con los
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REY Y MUÑOZ 173

diputados L/arena y Ruiz de Padron, solicitando una nueva
Silla Episcopal en Tenerife, de cuya historia se argumentó
'detenidamente ,,1 citar la opinion del Dr GordiJio.

La instalacion del nueVll Obispado en Teneríft', si por en
tonces no tuvo efecto, y si posteriormente, por breve de S.
S. de 10 de Febrero de 1818; debido al predominio de D.
Cristobal Bencomo, Arzobispo Je Heráclea; lo fué tambien
a la continuada y hábil gestion de Key, cuyas altas influen·
cias en la Córte no dejaron de trabajar un momento, sobre
Cuestion tan capital para Tenerife.

1JI.

Sobre asuntos de carácter general se ocupó en algl1nas dis
cusiones; con motivo de los artículos 92 y 93 de la Constitu
cion, acerca de l<;1s condiciones de rentas en los diputado:; a
Córtes, Con ocasion de purific2cion exigida tí. unos sacer
dotes. En expedientes de rehabilitacion de algunos magis
trados; y en Jos cargos que le dieron las CornL,iones de E
xámen de Memoriales, con los diputados, Avila, Q:.liroga y

Riesco.
Termir.ado el perio~o legislativo de las Córtes de Cádiz,

volvió Key á Sevilla, al cargo que t~nia en la Colegial del
Salvador. AlIi le cojieron 1M regocijos populares por la vuel
ta del Rey, al que dió muestras de su ¡n quebrantable adhe
sion, en unian de los 69 firmantes del tristemente célebre
mb'lr,jfiesto d.e 12 de Abril de 1814, conocido vulgarmente)

44
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174 DOCi':AÑI3TAS CA.NARIOS

por el de los Pusas. Servil documento que pretendia anu

iRr la Constitucion.
Su amor al trono ji s;us dilatados servicios á la céíusa real,

fueron renumerados por el Gobierno de S. M. con el nom
bram}r;;nto d", Canonigo de la S. 1. C. de Canarias,en la va

cante que dejó por su ascenso al Deanato de la misma,el Sr.
D. Santiago Bencomo y Rodríguez, de cuya dígnidad tom ó

pose"don el14 de Enero de 1816. diez meses despues de su
nombramiel'to, por poder conferido con aprobaclon de S.M,
al Cha!ltre de la misma. D. Pedro José Bencomo y Rodrí

guez.
Elevado al cargo de Inquisidor del Santo-Oficio de la

Ciudad de Sevilla, allí confinuó su e~tancia, á pesar de las

protestas del Cabildo Catedral, para que se incorporara á
su destino.

El Exmo Sr Ministro de Gracia y Justicia, en oficio de 18
de Septiembre de 1820, partidpó al Cabildo, haber concpdi·
do licencia aIc¡¡nónigo Sr Key, hasta el año de 1822, para
que continu~ra el encargo de Recto!" de la Universidad de
Sevilla. No quedó muy conforme el respetable Cuerpo, con
la extensH ausencia autorizada, y á pe¡sar de serlo de R. O.
elevó sus reclamaciones al Gobierno, pero el Canónigo ::on·
tinuó autorizadamente su cometido.

Por desgracia para Key, su delicada salud no le permitió
gozar en toda su latitud la real licencia, pues recrudecidos

los achaques; que más que el brillo del cargo le retenían en
la hermosa capital; entregó su alma á Dios, el Lunes 16 de
Julio del año 1821.á las cuatro de la tarde, ,,¡endo ilnierrado
el 17 en el Cementerio de San Sebastian, en la separacion

que telÍJ asignada el Illiro CabilJo,en unQ de los mejores nh
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KEY Y MUÑOZ 175

cho~, que quedó cen-acto y con lápida puesta.

La figura del Canónigo, D. Santiag-o Key y Muñoz, con
ser respetable, no alcanzó la talla debida entre los doceañis
tas, por la atrasada doctrina de sus ideales políticos, en la

gran Asamblea Constituyente, donde tuvo asiento lo ma s
florido de la democracia, con sus eminentes oradores y le
gistas.

La Dusteridad de sus cc)stumbres y la rectitud de sus vir
tudes, vigorizan su recuerdo al cabo del siglo, haciendo ad

mirable su constancia, en Id política que defendiÓ tenazmen
te, en todos los trances de la vida.

Aferrado al viejo sist.~ma, huyó en las Córtes cuantas o
casiones hubo, de intín18r con los elementos avanzados, ayu
dando la política ínteg¡"a, pero equivocada, de los gr.andes
realistas: D. Simón López; el Obispo de Calahorra, y el de
Orense, sobre cuya memoria extendió cristiana y noblemen
te un manto protector, el gran patricio, D. Pedro Gordillo,
en la sesion del 19 de Agosto de 1812, solicitando del Con
greso y consiguiendo, \10 fuera Jprobada la proposicion que
presentó el diputado pllr Valencia, D. José Martinez y Gar
cía, Auditor GenerclJ, para que fuera impreso y repartido el
expediente de todos los antecedentes y discursos que dieron
márgen El su extrañamiento y ocupacion de temporalidades,
para justificacioil del Congreso, y desvirtuar lo que inmoti
vadamente habia publicado en el periódico llamado "Diario
de la Tarde".

Sabido es que el R. Obispo de Orense, por de.ereto de 17
de Agosto de 1812, fué declaradc indigno de la considftra

¡;.jün de Español y expelido del territorio de la l'vírmarquia.
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DI Fernanuo[le Llare~a. yFranchy

I.

,D. Fernando de LL:zrena y Franchy, diputado que fué por
ia Isia de La Paln18, en las Córíes de Cfídiz) nació en la O·
rotava (Tenerife) el día 5 de Julio de 1779, del matrimo
nio de Qo\José de Llarena y }tIesa, Capitán de Milicias, Go
bernador i\1iIitar de la Isla de La Gomera, con la s.a D.a
Teodora Hilaria Donlitila A~\icae}a de Franchy y Llarena, na
cida en Santa f~ruz de Tenerife el 7 de l'1.arzo de 174·2.

Tuvo un soto hermano: D. Ignacio Ma de Llarena y Fran
chy, que siguió la carrera sacerdotal y ocupó Í1nportantes

destinos en la Isla, entre ellos, el Hacimiento de la Orota
va, por nonlbratniento del Cabildo Catedral de Las Pa]nlas.

I-Ialiábaie D. Fernando oc.upado en Jás atenciones de su
cOll1eHdo J de Oficial mayor de la mega nlinisterial de Em
préstitos y negociaciones de Indias, cuando fué honrosamen

te sorprendido con su nombramiento de diputado para las
C,órtes de Cádiz, en la seguNda eIeccion verificada en Junio
de 1811. Asi modestarnente lo expresaba en carta del día
14, didjida a: lViarqués de Villanueva del Prado,digna de co
nO,cers~, pues eh ella hace mencion de los e'studfos que hizo)

45
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178 D,OC~AI\zISTAS CANARIOS

t11tltO en Canarial como en la Peninsula: "Despues qne ~)e ve
rifi,:ó nna eleccinn tan deseada por V V, Y la suerte cayó en
mi, que ni lq esperaba, ni podía aspirar ~ sen1ejante honor,
no puedo explicar á V. E. cuanto es el )pesar de que estoy

poseido-A no tener que d~T cuenta de rnis operétciones, sino
á nl1 concL~ncia, nada penaria, pues portestjmOnio de .ella
conoce que es con violencia y por necesidad que .adtnito, el

carácter de representante Naci!Üoal--tvlis estucios en Cana

rias fueron lOS que en el pais se enseñan; pasé á la penínsu
la, y aHi ll1e apliqué a las benas letras, hasta que entré en
una oficina. de, las que se agr'e-gnron .á la Consolidacion--En
~se: tiernpo no he podido adCjuirir Baticías generales,' ni par
ticularesdéJ país-No digo a.V.E. esto, por humiJdaa.: Con la
fran'queza'de un horribre de bien, hablo á -V. E. Y le aseguro,
qüe' por nli so:o no tiene ·que prometerse ventajas á lara
tria, pues para eIJó debía de enlpezar á estudiar sus interp~

sés~La confianzaquei tengo y' el consuelo' que me all1 ma, e5

que V.E. nle facilitará las noticias convenie ntes en comer"'"
ci(', en\agricultura, y en educacion públ jea ;' bases en que se
funda la felicidadsocial,Cohozco que eriJas Islas hay defec
tos éri ~stas materias; las causas que las retardan, y cUd!es

son las mejoras quedebó pi·onl0ver-t\ V. E. que "ha llevado
tan dignamefAtéla voz de la' Isla, y aun deja Providencia,
toca ilustrarme enestos'asuntos-En la prImera OC8S10n que
se .presente, pi(tr:so .emprender lni viaje á Cadiz, as! püede
V~E.irnlecomunicando lo Gluejuzgueconveniente".

b'a•.··re.present·a.c.io1.1 .• ·· ••.del.-diipUt-áaQ.~eti·C.ÓCft~s.~~st€-H(lta$e-~J~a~m~I
~!e-~Ifara!elleri~);a~!detiae1l20a~lettá~~~IT~s'al~on?u~

;ladode.L~'.·tll~una:·!~,M~I ••p()di~pr0tn~t,erT:·~U0.e,sta ....ls1a;y····
jg de LaPalmá<me~fávón~'ciésen eligien,dotne..para" s11 ~.~~~~
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LIAnENA y ·FRANCHY 179

"1er representante tí Córt~s, pero así ha sido efectivanente,
y no está en mi mano excusarnle de tanhonro~acarga-Para

corresponder de algun tTIodo ~tan alta cOl1fianza, he pedido
"é todas las corporacione3 de ambas Islas las noticias condu ..
(entes á promover el bií?'n de eHas y ilo dudo se presenten
ocasiones& &"

El AyuntamieníodeLa Orotétva, contestando su oficio del
17, entre otros encargo:. le' decía: "Volviendo ahora alinte
réspartir:ular de la Provincia, no 'llenos qnede nuestra Isla".
desea el Ayuntan1iento, que V: S. haga porque se le haga
ext~l~~ivo el. arre,glo de Provincias últír1'lamente decretado
para la penínsala, llJod ificado COAllü exigen las circunstancias
geográficas, políticas y;colnerciaJes nuestras. V.S. sabe que
ros h9mbres ilnstra dos de esta Isla' y verdaderos amantes de
la pátria, vieron con entusiasmo lCiereccion qe La Junta gu
bernativa que se nombró en 1808, esperanzados en que esta
autoridad provincia i, seria una. barrera saludable contra el
despotisrrlÜ de varias especies, que por tanto tiempo,nos ha
bia gobernado y oprimido.•.. pero tambien sabe' V,S. que,
la oposicion de Canarias, y los sucesos que la siguieron, no
solo irnpidieron que se organjznse aquella ju~ta ,como espe-

,raban los buenos patriotas~ sino que acarrearon su pronta di
solucion, habiendo hasta ahora o,cultado al público, asi las
razones qu.e hubo para ello, corno las que podian legitima
mente privar á una provinci::!, de facultades que tenían otras
para con§eryJf Jamisma especie de gobierno .. A muchas o..
tras obras y mejo;ras aspira este Ayuntamiento,pues bienvé t

que está apagado tudo esofritu patriótico,y que las Islasi pü('
den mejorar de gobierno: •. Vé, por jo que ll1ira 'particular
,~l1ente a este puy,bjo, que "se han malogtado algunosplane~ de
~""\'.' ...
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180. DOCEAt~ISTAS CANARIOS

escuelas; que su parroquia está sfn lBS renta~ CClfnpetentes,.
cuando otras las tiCtH.~ln de s·obra;. ~ .. q~;·(;--i~O hay Inedia de

enlplear tanto ccioso Dlencffg:o,conlo acude ¿ este pueblo . ~ .
Yé la e3trechez a que .esta ~reducido el térnlino de su jurisdi ...
cion, cOlTIparad(; con el aúmento ex.traordinario de su pobla
Clan .... "

I)e esta tan interesa~te correspondencia, para la historia
de aquellos tiempos, solo hemos trascdto algunos párrafos
por la conexion que guardan con los asuntos tratado5~

1 l.

Totnó asiento LIare,na en las Córtes, el ll1isnlo Jia que
Key, y fué su debut parlatuentario en la sesiándel 2 de Oc..
tubre, para hacer una pequeña obse!"vaci,on en la discusion
del artfcu:o 128 de laConstitucion, sobre !a inviolabilidad
de los diputadoslt En ,la sesion de 22 de l'~oviembre de 1811,
presentó al Congreso. cuatro proposiones 's()bre interés de
sus distritos: La 1~ a., solicitando que las Islas de la Pa hna y
Tenerife; como ocurrió por provision de los Obispos) y·de

las Reales Ordenes de 1698'y 1725; tuviesen ju.eces de cua
tro. cáusas, paratas contenciosas y de jurisdicion de la Di6,~

cesis, argumentando, que solo la isla de Tenerifeíenfa
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LIAHENA Y FRANCHY 181

manjélntesgen~rales, á 10:> que culpaba. de estorbarlo, por
noperder na,da de1as atribuciones ¿intereses de suscar
g03::::::;En fa 3.a

e
pedIa la rebaja en"Jos' dereclios<de'introduc

cio~ p~.raJosaguardientes .extrangeros"como base para el
tlncaq:~~;an;id:nto de los vinos de Tenerife, cuyas excelencias
pat~~tizaba, dedarando, que. en aquel año, había importado
el di;ezrn9 de' parrales de la Isla; sin incluir las casas mayo..
resdif:lm~r~s; la can! ¡dad de .138.333ymediOI)eSos. Solici
taba 'en la '4~1~, qué en até~~cion á fa mayoritliportancia del
puerto de La Orotava, ~obre el de SaritaCruz, -s~ habilita
se' aquel paraeJ r.ornerci'o de f\mérica. Estaproposicion fué
apro,bada en Tia se~ion de 14deEnero de 181·2:. La31a y 2a

pasflfon,á dict~nl~n deJa Regencia, y Ja'3a Íué:retirada.
Eh, 'la sesion def2 déN\arzo de dic,hb 'año, hizo l1uf.ratina

da obse~vacion. al d¡scl~tIrse .Ios •derechos de consumo, en re"
Jacion, áIa general pobreza del. país. Llev6el peso del de
bate, el compet'ente 'diputado Dr. GordiJJo, enunion deBa
lIey M,orales de' IosRios, manifesÚlhdo, que el: gravál11en
en Jos ?rtícuJos de j)rimer'a necesidafd,traín' ineludiblemente,
el~umen~() de precio e'n fodos 'losgérieros,' proporcionalmen~
te á slielase, abun~ancia y dérnanda~vihiendo el~mayorgas·

to enlas'atenciones 'deIa vida, en rilendr remünente para las
,contri~llCi()ne$~y utilidades públicas;asf pues"lejos de bene~

fid~rá la Hacitmda elimpilesto ~obreextraccioll de grános,
t\~ia perjllicios y meno~cabo para l{lsrentas.Consideraha"
qll~ ~e8puesde toda la: disc~sion, no habria ocasionde apJi~

ca'r' el" impuesto sobre una éxt¡acciori qué'nohabrfade,ver¡..

ficar~e, ~o¡:~o haB~r cosecha posiblécohlagtterra, y,hacia
ia observacion, de que el proyecto venía aser una espa'etA

dedJ)~iHos, 'prohibiéndó á la par) la entrada de los mismos
4@,
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182 DOC~Af:ZISTAS CA..NARIOS

granos en léis provincias ,donde el ej'ércHo los precisaba pa
ra su al 1Inenta ei() n, pues ma1ha bía de e11 t rar en una~ lo que
no podía salir de otras. Abufldand9 en las doctrif13s de Jos
econornistas, sobre el conlercio interior, del?10straba con la
mayor exactitud,]u antipolítico y perjudicial de las tr.abas
con gue se entorpecía el rnanantial de la general prosperidad
privando á la indt~stria, la agricultura y el cumerciQ, del ne
cesario desarrollu, para su vida y engrandecimiento, emba
razando las comodidades que el mayor producto deben pro

porcionar como lógica remuneracion, al que trabaja esclavo
<;le la necesidad.

En la seslori de 12 de Mayn, presentó Llarena la proposi~

cion, Litada ya en las anteriore.sbi(lgrafíds, sobre el número
de e~ectores para la diputacion á ~órtes, que combatió Ciar ..

dillo, apoyó Key y no fué tomada en considerarion por la
Cámara. En :a sesian del 7 de Septiembre, manifestó su o",
pinion, de que no constase en el Diario de sesiones el agra'
do con que la5 Córtes veían la jura de la Constitucion por
los pueblos; demostracion que fué desaprobada.

De ideas un poco mas ~mpHas que I(ey, awn no queda de

finida por completo en la vida parlamentaria de Llarena, el
ideal de sus creenciqs .políticas. Así lo v~mos en cuestiones
de verdadero esp~ritu .1iber~l, abogando CQn el elemento de~

mócrata del Congreso, y en otras, det propio reconocido re
sultado, en íntima untan de los absolutistas. Su silencio, 'con
Key, en el dictamen sobre la abolición de la inquisicion, de
iéfiniúámas--fráneamente"l8····Hnea ciara .. de,SlLdQ<::tríJ1ª, .

,C.'Úl,l.1.0.··.,•..•. 1J.,0.,.l.,n.b._,.f,e " <1 e .. c.'.8.Pacid.a,d ,., f.i,gU.,l.·..a.......•... ,d.ig._.,.1..l,.•8,..,.•.•..I.n{j.•nte.c.on.l.0.,8,.

prestigiosos .doce~ñistas 'qtle - t3~lta ···honráQieroná-Espafí-a-;'~

regeneranctüservícios,y.legi::.lando s?bre Iosmás.ªrQt19sy
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LIARENAY FR4\NCHY 183

'nuevos problenlas para ~u gobernación. De este tnodopasa
fJ la historia su nombrp exclarecído, ligado indeleblemente á

la época má5i brillante de sus gloria8.
Como htlmbre _de erudicion, se distingüió nototiamenteen.

sus. aficiones á lo~ trabajos estadísticos, sobre los que escri ..

bióy dió al público irlíeresantes cuadros; su "Estadistica
sobre las Islas Can(~riasn e~ ga1ana nluestra de su t campé""
te,neia en dicho estudio, árido é importante.

A su solicitud, debe el puerto de IaOrotava, su habitita
cion para las expediciones comerciales á las Américas. Una
carta suya de 20 de l'1a0'O de 1812, cuya. cópia logranlos, dá'
cuenta de la concesion por R.O. al M..LS. Justicia y Ayun
tamiento del puerto de aquella Villa.

Entre otros muchos servIcios ,te deben las Islas, la' pruden' .
te Sollcion a las repetidas arbitrariedades cOl,lletidas por el

Comandante General, D:.tque del Parque, cuyo c:arActer des- .

pótico 'tantos disgustos ocasionó en Cana'rias~ A su celo é in..
t€rés parla provincia, débese igualmente, el sostenimient 6 i

en el mando, del dignísimo y prestigioso General, La Buria,
sucesor de aquel ,contra el que trabajó en vano en la Córté,'
el Duque, llevado de su' génio irascible y desiquilibrado. Una
carta' dirigida a Llarena, en lEi de FE:brero de 1812, pinta
Qoloros3mente, como á través de los años, recordaban en
Lanzar()te con horror, el detall~ de tiempos tan calamitosos
para las Islas.

En 15.de Djci~n1'bre de 1811, comuni~Ó á los Ayuntamien·
tos y ]ust leias de las cuatro Islas menores,. el Decreto de lá
Regencia de 6deAgc~sto, por el que quedaron abolidos para
lS.ienlpre todo~·losSeñorio~ jurísdicio.nales, restús del omi
no.so feud,Hlis;}lQ,noticia recibida en Lanzarote con el nla-

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



134 OOCEANISTAS CANARIOS

yor delo~ júbilqs, como le fué COl1lunicado en acta capitular
de aquel municipio.

El1, eJ R~glqtnel!tqp~rticuJar que Ja Junta 'Central expidió,
para, laeleccion de,dipl1tados,áCórtes potA las Islas, á vir
tud delasdificuit:a,dys que, odginaba su division en siete dis~

tritos .difereD:tes, intervino con su~ compañero's. de diputa
cion, consiguiendo .las mayores facilidades para la represen..
tacionde:,Canªrjas.

Ternlinadas las tareas parlamentarias enCádiz, restitü
~OS~ ~):ar:ena á su provincia, ~cn los honores de Intendente,
sien:~o:,no,ln~rado,ell.o de¡Octl1bre de 1814, por la Junta del

Crédito público, Interventor de dicho establecimiento.
Desd~ estl;l fec~~,spl(). se tienen. noticias sueltas de D.

Fernando,de Llare~~} FnmcJ:¡y,pot las repetidas veces que
sustituyó á su her~ari6 ¡O. I~nacio', en el f-Iacimi-ento; unas
poriicencias que~q,ueIn~cesitabapbr su destino; otras por
las;,circ.~tnstanci9~ desu carflcter, que á menudo deternlina
ba roz,atl1ientos CO.fl Jasaut~rida~és. El mas notable, que c~
rig~nó una quejé},llecha,alCabHdo ;fué él tedido en Abril de

1805, coneLM?rqu,és d~ C:asa-:CagIgal.
La, fort~na,que no ,le,," fué muypr'opicia en 'honore~, como

su valimi~lJto y tl!érrtos no comunes, indicaban, le concedió
en .carnbio dilflÍéidos añGs. qe ~ida, y dedicado á las atencio
t'lesd~l~.f~miliH·,··viel.·trascurr'ir·su-s'dias'hasta·los'82:áño-s,á

<:LtMfl~q~q·.f~ll~$iQ)~j.eng9,,~wtert~qO;$t1•• St1etIJoen~·er'fJ:eiN]~
tetjQ_9~tÓJjcQ'édela ... Vilfél'\de_Ja:'O~9tqva) ••. el.... '21,de·•.• -f"eb¡-,ero
de 1.861 L.,

:.,'\ '~¡): . .' .,.' .' '.' , .. " ; 'r. .' ," ' '';'',yiuqo dtJ~,V¡r t!1.Q3a§ali{):a~la,nÍ1T JaNta~sIeu y T~IlQ,de
la:qll~'J}Pd~jQ•.•.biJH:;,se.'re4-lfC?,~~ ..•deSc~nd~ncia •••·•.•..hºY,á;;~S
sobrinos;.. D.....Eernando;.D ....IgnncJQ;Q .... l..tJl ¡'$~;<º._~"fºl'l1~§ ;._º~
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LIARENA Y.FRANCIiY 185

M'atlue'fa y 'Da'"LucíaLlarena" qt1ej~eron susherederps.
'Ni~g,tin d.áfomas'hemos, podido cQnseg~ir. para .I)a.2:eneo~

]ogÍ<:l .. ·del ilustre varon, .. c11,yas.)apuntaciQn,ester.minamos:.S11~
ábuelos paternos f4er,on:'El' C~pitánde,'Capall()sp Anto-
n{~ Nicolás Llarenay AYda, AlguaciL Mayo~. d~Ja)sIa ..de
T~ne~jfe, XD.a ISabel Raga de, Me8a..yB~nitez.g~.4ugo
naturales 'de la 'Orotava.' Los lnaternos: O. Jüan Bautista de
Franchy del O. de Calatrava,Coronel de Infanteria'y Gober
nador d~) Castillo de Paso-Alto, natural de la misma Villa, y
Da Antoni~ de Llarena y Calderon, natural de Cadiz. Su pa
drino fué el Capitán de la Milicia Províncial, O.Alonso de
Nava-Grimon.

Aquí ternlínan nuestros apuntes sobre los prec!aros diputa
dos, gloria de pátria, cuya memoria enaltece hoy el primer
centenario de una época gígante y heróica, adlniracióndel
mundo. Nin~una alHbanza pue.de ser mas grata al recuerdo
de sn grandeza, que las siguientes, muy justas, dedicadas
por el ilustre Ruiz de Padrón,en su '~Monunlento de grati
tud al pueblo de Cádíz"=·Padres de la Patria: Habeis dado
á la Nacionel inmortal Código de SUg legítimos derechos,
formado en rnedio de los mayores obstaculos y desastres, ha
jo laopresion' y )a tirania. Esta carta sagrada, monumento
eterno de vuestra prudencia y sabidúria, será indeleble testi
monio de vuestro amor á ' la Pátria. La habeis compue~to y
sancionado en las. tribulaciones yamarguras, y debeis soste
nerla Siell1pre, aunque sea á costa de vuestra sangre. ¡Loor
eterno á vuestros trabajos; g-loria inmortal á vuestro patrio
tis¡mo y religion, y á los principios de vu~stra sana fiJosofia!

. ,..,..- . .,...... -'_., ........ , .....-., .....

47
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186 OOCE:AÑISTAS GANARlOS

Vuestros. nom~'re3; así como que~an estampados en tos autó
grafos de laConsfitucion, se leerán con hfecto de venera
(ion y gratitud en los anales de la Monarquía españo~a. Vi
vireís en la memoria de los hombres, mientras .dure el,_nom
bre español. /Osbendecir~ I~ posteridad, que hará justicia á
vuestrom~rito, y derrarnar!á flores 'y coronas cívic;as sobre
las lápidas que crlbrir~n algún día -vuestros seputcros~"-
" ---..---
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Apélldiee 1.0

.Señores diputados en las Córtes Geuerales. y Extraordi
tmrias de :a Nacion Española--(Segun"Gllía política de Las

"Espafia'3; años 1812 y 13" Y Di ario de las Sesiones de Cór-'
te$).
Álava-....,D. Manuel de Arost~gui. Oidor honorario 'de la

Chancillerfa de' Val!adolid, Fiscal de la Superin
tendencia General de Azogues y Minas.

),Amérlca lJ!Jerídional-.:-Buenos-Aires-D. Francis'co López
Lisperguer, Miníst10 del TribunaJsupremo de
Justicia.

D.Luis de VelascO',Teniente Coronel de Infantería.
« Manuel Rodrigo, C..pitán de Infantería.
e Rafael de Sufriátegt li, Capellán de Artillería,

del Rio de la Plata. diputado por Montevideo
Chile:-Dr. D. Joaquin Fernandez de Leyva, r\lcal

de de Córte de la Audíencia de Linla.
~ ~ Miguel Riesco y Puente",. Capitán grad~ado de

l-.Iúsare-s, Voluntarios del Rio de la Plata.
J.~lJeVfYRepnode Gratlada'~Conde de .' Puñónrostro, Gran

de de ·Esp·aña, Coronel de Caballería.
* () Domingo 'Caicedo, Abi>gado de la AudiericM dé

Santa Fé.'·
« José Mexía Lequerica·,:Oficial de la Secretaría de

',Estado,y; deI: despacho de Gracia y jUStíci3.
~ «Antonio de Torres, diputado porRio~Hacha.

« José Joaquín Ortfz, pOf\Panamá.
Perú= O., Antonio Zuazo, Brígadier de Jos Ejércitos

Nacionales.
48
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190 OOCf!AKISTAS CANARIOS

Dr. D. BIas Ostcdaza, Presbítero, CapelIán y.Con'
fesor del Sr. D. 'Fernando VII.

.D.·Dionisia .Inca Yupanqui, ·Teniente Coronel de
Drélgo.ne·s.

Dr. D. R:amón Feliú, 'Subt~niente del' Regimiento
Fijo de Lima.

i« .D..Vieente Mtlralesde Duarez,Alcalde ~cle', Cór
te de ;.;la .Aud~encia de Lima, .(fallecido 2 Abril
1;812).

·,[).~José Antonio ,'N'avarrete,. Abogado '.. Fiscal.~d:e';la
,..,Audienci!B de¡Lima.

« Francisco SaJazar y CctrriJ1o, del·.O. de Calatra
-·va, \.C:OfOlllel.',de i:Infantería,.diputado,¡Dor los Re
yes.

,.:.« JoséJoaquinde 011l1·edoy Maruri,:.'Abogado, di..
.putaGio:;;P:0x.Santiagode ,Guayaquil.

,« P'edro:(Jar~i!a ..Coronel ,:.:Presbítero ,,)'por·,I.la Ciudad
de :·Tr~jj1lo.

{«,:José:Lor-e'ozo iB,e,rmudez ,:P,resbít~efo:, pfJr Tarma
:deH11ertí.

~* ~«.:Juan. ;Ant.o:pjo:'Anduez.~,:,por. Chae~~pQyas.

* « ,.·Mari(lflO ·'Ribero);fpQr·Ar;e;qu:jp.~.

Am~,iafl ,..septe!ltrional-~D •rAn.tonio JQa,q!1;lÍ'n •. 'jPérez, ;'IMa
;gistral de la "Puebla' de 10s~~l}g~~I~,s): diputado por
cnicha\pro:vineilJ•

:« tMan~el,(;le .Lla~o,;~·.GQrQn~l;, de Att:ilJeria, por Gua
.{tem·ala.

Dr. D. An.tollio··,Q~··L:a,rraZ1abal·y;ArrivHlagn,· .. Peniten.
ciar:iode ·láS..l.C.,d~Guatemala,· por .Santiago de
los Caballeros.
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APÉXLICE 1.° 191

D. Florencia del Castillo, presbítero, por la Ciudad
de Cartago. (Costa Rica)

« José Franoisco \Morejon, por la provincia de Hon
duras.

« José Antonio· Lópezdela Plata,Abogado, diputa
tado por la <le S~ntiago'de Leon,.(Nicaragua).

«( José hrnacio Avila, pór;:Ja:de' San'Salvador.
« Anclres Savariego, GradUaido::en, Juris:tifudencia,

por (iuaterna la .
~ Francisca f errtandez MunUla,Capitáln retirado, de

:las. tReales';GuardiasEsp8fiolas,por"idem.
« JO.sé María:Cóuto ,.I?árrocodela ,Puebla de los

Angeles, por idem.
OrO., José:lg.nacío.Beye'. de,Císneros" Catedrático

jubilado, Doctoral propuesto de ,la' Rea'l Colegia
ta\de·.Méjico, por idetn.

D. ,José' Go.tierrez de;T·eran,'\(J,uatdia·de Corps reti-·
rado,.···¡d·em.,

« Maximino i\laldonado, Prebenda'dode Gua~alaja ..
ra~ .en; Nueva. Españ8):idem.

DrD. Salvador San rMartín,PrebeJl:clado de idem
poridem,

D. Esteb,an 'I?alacios, Ministro: del 'Tributtal de Cuen
tas, por Vene,zuelé:l.

Dr D Fermífl'G;lemente, '~A:bQg:aido~de ~l'a·'A.udiéncia

-deCaraeas.".-por 'ídem.
D. Joaquin Maniau, Comisario 'Orde'nadar de Ejérci~

to" y CorltadorGeneral '~de' laR'enta -de tabacos,
p.or .·la Ciudad geVera~ru:z.

·Dr D.. José. Eouerdode Cltrdenas,.PárrÓco de Ciua-

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



100

•

DOCEA.~ISTi\:SCANAHIOS

d¡}can,porVHlahe'rrnosa,capital de la provincE1 de
Tabasco.

D. José Cayetano Fonferrada, Canónigo de la S. l.
C. de Mejicn, por VaUadolid ae Mechoacan.

Dr D. José ¡\:liguel Guridi y .-\lcocer, Párroco de la
Villa de Tacubaya, eA Nueva.Españé;1,por la Ciu
dad de Tlascaia.

e D. José Mignel Gordoa y Barrios, Catedrático
del Seminario de Guadalajara, en Nueva-España
por la Ciudad de N.a s.a de los Zacatecas') Ca
pital de la provincia del mismo nombre.

D. José Mif!uel Ramos de Aríspe, por CohahuiJla.
Dr. D. José Simón deUria,CanónigoPenitenciarío

de la Iglesia de GuadaJajaraJ en Nueva-España,
por lanlisma.

e D. Juan José Güereña, Canónigo Doctoral de la
S. I. de Puebla, por ,la Ciudad de Duran2"o~

« D. 1\\ariano l\lendiol~ Velarde, Abo~ado, por
Querétaro.

e D' Miguel González· Lastiri, por la Ciudad de
.Mérida de Yucatan.

D. Octaviano übregon,üidor honorario de la Au
di~ncia de Méjico, por la provincia yrninas de
Santa Fé, de Guanajuato.

e Pedro Pino, por Nuevo-Méjico.
e Mariano Robles, por la Ciudad de Chiapa, (Gua

temala).
« José Domingo Rus, Fiscal de I-Iacienda púbiica y

Rentas de la provincia de Maracaybo, por'idem.
~ l\liguel·· María'~1.oreno, por la .provincia .de Sono-
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1.o 193

ra, (fallecido 10 N\ayo1812).
AragÓtl==D. josé Aznares, Abogado, Auditor de Guerra

del Ejérci ta y provincia de Andalucia, Fiscal de
los cuerpos y Tropas de Casa Real.

D. Pedro María Ric) Baron de Valdeolivos, Regen...

te de la Audiencia de Aragón, por la junta Su..
perior de aquel Reyno.

« Juan Polo y Catal'ina, Oficial de 1« Secretaria de
Estado, y del Despacho de la de Gobernacion;
Secretario del Rey, con ejercicio de decretos,
diputado por Teruel y Albarracín.

D. Vicente Pascual, Canónigo 'Penitenciario de l~

S. I. de Teruel, por idem.
Asfl1rias==D. Alonso Cañedo, Dignidad de fa S. l. C. de

Toledo ,por la Junta Superior de aquel Reyno.
D.Agustin de ArgüeHes, por idem.
« José .L\!laría Queypo de Llano, Conde de Toreno,

poridem.
« Andres Angel de la Vega Infanzon, por ídem.
« FelipeVazquez, Catedratico de la ~niversidad

de Oviedo, por idelll.
« Friincisco de Sierra y Llanes, Coronel de Infan

tería, Gobernador Militar de )a villa y Consejo
de Navia, por ideln.

« Pedro Inguanzo y Ribero, Canónigo Doctoral de
laS. Le. deOviedo, por ideln.

« Francisco Rodríguez del Cabello y Miranda, por
¡denl.

Árt;Ya..- I). Francisco de la- Serna Salce do,.

,BtJrlfos~»Francisco Gutierrez de la Huerta,Fiscaldel Con
49
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194 CANARIOS

sejo, y Cárrlara de Castilla,
Ro P. Francisco Aguiviano, Obispo de Ca1lahorra,

por la Junta provincial de ídem, (faJJeci9 11 Sepa
tiernbre 1813).

c"ádiz-D.Alonso María de Torres y Guerra, Marqués de
San N\igueI de Grox, del O. de Calatrava, Ca"

emendador de Caréicuel, Brigadier de l\larin,r, por
ídem.

« José Cerero, Síndico del Conlercio, idem.
« Vicente Terrero, Párroco de AJgeciras, idem.
« Andrés i\\orales de las Rios, Capitán de Artille..

ros Voluntarios Distinguidos de Cádiz, idem.
« Pedro Antonio Aguirre,del Comercio,por la Jun ..

ta deCádiz-.
Canarias-D. Pedro José Gordillo y Ramos, Cura Rector

del Sagrarío de la S. I. (~o por Las Palmas, Caw

pita] de Cana"rías.
D. Fernando de Llarena y Franchy. Oficial de J~

Mesa Ministerial de Empréstitos y Negociacio
nes de Indias y e i Extrang-ero, por Tenerife y
La Palma.

« Santiago Key y l\1uñoz, Presbítero, por la isla de
Tenerife.

« A.ntonio José Ruiz de Padrón, Presbítero, ....\ba<l
de VilJa11;1artin de ValdeorrssJ diputado por ras
cuatro Islas menores: Lanzarote; Fuerteve,ntura,
Gomera y Hierro.

Catalulla--D. Antonio de Capmany, Secretario jubílado de
la R. Acadernia de la Historía, Director de l{)s
Archivos del R. Patrimollio"o
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APENDICE 1.° 195

D. Felipe Aytés, Cura p¿rroco de Aramun.
* «Felipe Amaí, del O. de San Juan.

« Felipe Anét de Esteve, \rocal de 1a Junta Supe
rior de Cataluña, por ídem. (falleció 10 Octubre.,
1812).

« Francisco Papiol) Presbítero.
« Francisco l\t1orrós, Parroco y Dean de Igualada.
te Jáime Creus, Canónigo Dáctoral de la S. L C. de

Urgel.
« Juan Bautista Serrés, Abogado de la Audiencia.
« Juan de Ba:le, Abogado,

* «Jo3éAntonio Castellarnau, delO. ¡de Carlos lIt
Maestrante d€ Ronda, Tesorero honorario del
Ejército.

« Ranlón Lázaro de Dou, Cance1ario de la Univer
sidad de Cervera. Maestrescuela de IaSII l. C.
de Lérida.

« Ramón de Lladós, Presbítero.
Dr O. Ramón Utgés) Catedrático de ]a Universidad

de Cervera, Abogado de la Audiencia~

* D. Salvador Viñals, Fabricante de paños,
El iV\arqués de Tamarit.

« jasé de Espi~a y Gadea, del O, de Caorlos 111,
por la Junta Superior de Cataluña.

« Fernando l~avarro, abogado, Regidor de I~ Ciu...
dad de Tortosa.

« Francisco Calvet y Ruba lcaba, pOl" la Ciud2J de
Gerona. ,

« José de \leg~l y Sentmanat, POi,;t:Ja Ciudad de
Cervera.
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198 DOCEAÑISTAS CAi{A:7.IOS

* « Placido Nluntolin, del O. de SKn Juan, por la -de
Tarragona.

~ « Ranlon Sanz, diputado por; Cataluña (falleció 6-
NovíEmbre 1810).

Córdoba O. José de. Cea, Abogado de los R. consejos.
~uba--D. Andre,; de Jauregui, por la ciudad deja liabana.

~ Juan Bernardo' ü'Gavan, Presbítero. poridem.
El Marqués de San feUpe y- 5antiago,Grande de
España de 1a clase.

Caenca-« Alonso Nuñez de Haroo
« Diego de Parada.

El conde de Buenavista..Cerro.
« IV~anuel de Roxag Cortés, del consejo ce S.M. y

su Secretario, con ejercicio de Decretos. Oficia1
de la secretaria de Estado, y _' del Despacho de
Hacienda..

* «FeMpe 1\tlira11as, (fallecía 21 Diciembre 1810).
Ertren1.adura-D, Antonio. Oliveros, Canónigo de la S. I.

de San Isidro de Madrid.
D. Diego Muñoz Torrero) Dignidad de Chantre de

la Insigne I.e-lesia Colegial deVillafranca del
Vierzo.

« Francisco Fer:1andez. Golfín, coronel dE" Infante ...
ría.

R. P. José Casquete de Prado) delO. de Santiago~

Obispo Prior de San Marcos de León.
D. José María Calatrava, Abogado. "
Dr. D. Juan María de I-ierrera, Abogado, de los R.

Con~ejos, Adrninistrador de cDrreÓs del Ejérci.
too
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APENDICE 1.o 197

*
*

D. Manuel Luxan, Relator del Supremo Consejo de
Castilla, (falleció 18 Dic~embre 1813).

« lVianuel María Martinez, Capitán de Milicias Ur
banas de Zafra.

« Juan de Chaves y Vargas,
« Gregario Laguna Mariscal de Campo de los

Ejércitos Naciona les, Regidor perpétl1o, diputa
do por ]a Capital.

« Francisco Maria Rieseo, Inquisidor decano de la
Inquisicion de Extremadura, por la Junta provin
cial.

« Alonso 1\tlaría de Vera y Pantoja, Capitán retira
do, por la Ciudad de Mérida

* Fillpinas---Dr. D. j05é Manuel Cóuto, Prebendado de la
Puebla

* D. Pedro Pérez de Tagle, del Comercio.
« Ventura de los Reyes) del Comercio de Manila.

Galicla=D. José Salvador López del Pan, Oidor decano de
la Audiencia de Asturias, diputado por la Coru
ña.

D. José Alonso López, Comisario de la Inspeccion
General de Caminos, por]a Junta Superior.

D. Antonio Payan, Decano del Colegio de Aboga..
dos de la Coruñá.

« Benito Rarnón de Hermida, Ministro jubilado del
Consejo .. de Estado.

« Benito María lVlosquera y Lera, Maestrante por
¡as Ciudades de dicha provincia.

* «Antonio Duran de Castro, Abogado de la Audien
cia de la Coruña, Alcalde Mayor de Tuy y sus

50
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OOCé:AÑIST J.', S CANARIOS

tierras, por esta última Ciudad.
« Agu~tín Rodríguez Bahamonde, Abogado de los

R. Consejos, por Tuy.
Dr. D. Antonio Abadía y Guerra, Párroco de San

Cristobal de los Reyes,Arzobispado de Santiago,
por el partido de Mondoñedo.

D. i\\anuel Freyre Castrillon, por idem.
«Antonio Vazquez de Parga y Bahamonde, Abo

gado de los R. Consejos, Subdelegado de Ren
tas en Lugo, Vocal de su Junta.

( José Rarnon Becerra, Regidor perpétuo de la Ciu
dad de Lugo, Señor de la Villa' de Villauriz y
Siertalla, por aquel partido.

« Domingo García Quintana, del Comercio, por
idem.

« Manuel Valcarce y Saavedra, Abogado de la Au...
diencia, Vocal de la Junta de Subsidios y Defen...
sa, de la Ciudad de Lugo, por idem.

te P-..ntonio de Parga, Señor de Villacoba, por el
partido de Santiago.

« Fl"ancisco Pardo, Catedrático de la Universidad
de Santiago.

« José ¡v1aría Suarez Riobó.
« Manuel Rós, Canónigo de la S. I. de Santi::!go.
« Vicente de Castro Labandeyra.
« Bernardo Martinez, Abogado, por el partido de

Orense.
« Juan Bernardo Quiroga y Uria, por idem,
« Pedro Cortinas) por idem.
« Pedro Ribera y Pardo, Párroco de la "villa de
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Puentehume, por idenl.
~ Luis Rodriguez del Monte, Capitán de Fragata

de la Armada Nacional, por Beíanzos.
~ Glladalajara-D. ¿.\ndrés Esteban GÓme.z, Canónigo

de la S. I. de Sigüenza, por la Junta de aquella
provincia.

D. José lvlaria 'leladiez y Herrera, Abogado.
Gllipázcoa-D. Miguel AntonIO Zumalacárregui, Oidor de

la Audiencia de Asturias.
(lranada-D. Antonio Alcaína Guirao, Párroco de Cuevas

de Vera.
D. Domingo Dueñas y Casíro,Oíd(}f de la Audiencia

de Cataluñao
* « Antonio PorcéL
* Ibiza-D. José Ribes, Párroco de aquella Isla.

jaen-D. Francisco González Peynado, Brigadier de los
Ejercitos Nacionales.

Leon--« Antonio Valcarcel y Peña, Abogado de los R.
Consejos.

« Luis González Colambres, Canónigo Penitencia..
rio de la S. I. C. de Astorga·

» ]oaquin Díaz Caneja, Abogado de Jos R. Conse
jo·s.

« lv1anuel Goyane~ Balboa, Abogado, Prebendado,
Cstedratico de la Colegiata de Vil ¡afranca del
Vierzo.

« Miguel Alonso ViHagómez,del O. de Carlos 11 1,
1Ylinistro del Supremo Con~ejo d~ Castilla i.

« Francisco Santalla y Quindós) por la Junta Supe
riora
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200 DOCEAÑISTAS CANA~lOS

Madrid-» José Zorraquin, Relator del Suprerno Consejo de
Castilla.

* « Mariano VilJodas, Abogado del Ilustre Colegio.
¡}fa/lorca-D. Antonio Llaneras) Párroco de dicha Isia.

« Guillermo Mora!!ues.
« José de Salas y Boxadors, del O. de San Juan,

Capitán de Navio de la Armada Nacional, dipu...
tado por las Isras: Mallorca, Ibiza y ForInentera.

« José Rivas.
R. P. Bernardo, Obispo de l\lállorca,por la Ciudad

de La Palma, Chpital de la provincia.
Mancha=- D. Fernando MeIgarejo, Regente del Consejo

de Navarra.
D. juan de Lera y Cano.
e Ramón Giralda de Arquellada, Oidor de la Au

diencia de Valencia.
« Mariano BIas Garóz y Peñalver, Oficial de la

Secretaria de Estado,y del Despacho de la Gue
rra, Secretario del Rey, con ejercici0 de Decre
tos.

etc ll1olina-D. Francisco Lopez Pelegrín, Abogado de los
R. Consejos, por la Junta Superior:

Dr. O. José de Roa y Fabian, Canónigo de la S. I.
M. de Valencia, Juez Examinador Sinodal de a
que) Arzobispado.

Jlurcia-« Alfonso Ravira y Galvéz, Canónigo de la S. 1
de Cartagena, por aquella provincia.

~ Isidoro Níartinez Fortun, por idel11.
« José María Rocafull y Vera, Conlandante de la

milicia honrada de Lorca, Alcaide por S. 1\'1. de
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*

la Cárcel de Murcía, con jurisdicíon privativa,
por idem.

« Nicolás Martinez Fortun.
e Simón López, Presbítero de la Congregacion

del Oratorio de l\\urcia, por la Capital.
« Pedro GonzáJez de LI~ana5, Teniente G ~neral

de los Ejércitos Nacionales, del Consejo Supre
mo de la Guerra.

e V"icente Cano Manuel, Regente de la Audiencia
de Valencia.
El Marqués de Villafranca, Grande de España de
la clase, i\1ariscal de Campo de los Ejércitus Na
cionales, Gentilhornbre de Cámara con ejercicio
y servidu1l1bre,&, diputado por la Junta Superior.

* «Leonardo Hidalgo, por idem, (fallecido en 1812).
Navarra==D. Francisco de Páula Escudero, Oficial de la

Secrethria de Estado,y del Despacho de Marina.
Palencia--D. Juan Climaco Quintana, Oficial de ]a Secre

taría de Estado, y del Despacho de Hacienda,
Secretario del Rey, con ejercicio de Decretos.

Paerto..,Rico-D. Ramón Power, Capitán de Fragata de la
Armada Nacional) diputado por dicha ]sla.

Ronda:==Dr. O. Francisco Garcés y Varea, Presbítero, Vo
cal de la Junta de dicha serranía, y pueblos de la
costa de levante, por idem.

« Juan de Salas, Presbítero, diputado por la mis-
ma.

Salamanca-O, José Valcarcel Dato, Oficial de la Secreta
ria del Suprenlü Consejo y C;áme.¡ra en el depar
tamento de España,

51
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202 DOCEAÑISTAS CANARIOS

* « Andrés Sáncbez dE. Ocañ::1, idem.
* « Tomas Aparici Saníí'.>.
* « Manuel Caballero del Pozo.

Santo Domingo-D. Francisco l'viosquera Cabrera.
Segovia-c Gerónimo Ruiz Lorenzo, Capellán Doctoral en

la Capina de la Encarnacion de Madrid, (falleció
20 Diciembre 1813).

5ev11Ia=({ Francisco Gómez Fernandez, Abogado.
* ({ José Pablo Valiente, Ministro del Supremo Con-

sejo y Cámara de Indias.
«( José MoraJe') Gallego, por la Junta Superior.
Dr. D. Francisco de Sales Rodriguez de Barcenas,

Prebendado de la S. I. c.
* D. Juan Miguel Paez de la Cadena, Ministro del

Tribunal especial de Guerra y Marina.
Soria=Dr. D. l\lanuel P.ntonio García Herreros, del Gre

mio y Claustro de la Universidad de Alcalá de
Henares.

ToleJo:;:D. Rafael Manglano, Mariscal de Campo de Jos
Ejércitos Naciona les.

Toro-« Antonio Vazquez de Aldana, dei O. de Carlos
JI l. Oficial de la Secretaria de Estado y del
Despacho de la de Guerra, con honores y sueldo
de 2,° Secretario del Rey.

Valencia:::--« Antonio Lloret y Martí, Abogado general de
los Ejércitos Nacionales, Inspector General de
Ingenieros.

« BaJtasar Estel1er, C"mandante deJa Milicia hon
rada de Peñíscola

« Francisco J, Borrul1 y Vii1anova, Juez de Diez ..
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mos, Primicias y Tercias de dícho Reyno.
« Francisco SerraD
« Joaqu~in Lorenzo Villanueva, del O. de Carlos

I11. Capellán de honor y Predicador de S. Me
Penitenciario de la R. Capilla, Canónigo de la
S. l. de Cuenca.

« José de CastelJó, Ministro del Consejo Supremo
de Guerra y Marina.

« José Martinez García, Auditor (ieneral honora ..
rio de Departamento. Propietario del Tercio Na
val de Valencia, Asesor de Alzada y Suplicacio
nes de Cáusas del Consulado del Comercio de
dicha capital y su provincia.

• « Manuel Abelda y Salís.
:JI « 1Vlanuel Villafañe, delO. de Carlos 111, Oidor

de la Audiencia de Valencia.
« Pedro Aparici y Ortiz, Relator en lo Civil de la

Audien~ia de Valencia.
{( Vicente Tomas Traver, Abogado, Cate.drático

perpétuo de aquella Universidad.
« Carlos Andres, Abogado, de los R. Consejos.
« Francisco Ciscar, Abogado.
« José Antonio Sombiela, Decano del Colegio de

Abogados, Catedrático perpétuo de aquella Uni
versidad, Comandante del Batallan de Estudian
tes, Artilleros Urbanos.

« José Torres y Nlachy, Vocal de la Junta de Ca
nlercio, y Agricultura de Valencia, Capitan de
las Milicias honradas (falleció 11 Dicie·mbre 1813)

~ Joaquln Martfn~'l"
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204, DOCE,,', ÑIS ,'AS CANARIOS

« Vicente Joaquín Noguera, Barón de AntelIa,
Oidor decano de la Audiencia. diputado por la
Junta Superior.

« Luis M'artí, Barbn de Casablanca,por la Ciudad
de Peñíscola.

« Antonio Samper, Teniente General de los Ejér
citos Nacionales, Inspector General de Ingenie
ros, (fallecido 21 Mayo 1812).

Valladolid··- D~ Evaristo Pérez de. Castro, Oficial mayor
de la Secíetaria ,del Despacho de Estado, Pen
sionado del O..de Carlos 11I.

Vizoapa-D., Francisco de Eguia, Teniente General de los
Ejércitos Nacionales.

Zamora-Dr. D. Juan Nicasio Gallego, Racionero de laS.
l. de Cartagena, Electo 'Chantre de la Metropo
litana de la Isla de Santo Domingo.

De tos~25 diputados ,/quefiguran, en .1aanterior relacion,
asistieron 204,' á las discusiones que originó la Co,nstitucicn
del año 12"siendo-1S4 lo~ que'la firmaron enCádiz, el 18 de
.ivlarzo.Los 41restantes,'no p~esentes; van señalados con
un asterisco.

,Como curiosid8d debf:n10s'ánotar la clasificacion de los
184, por categorí~l~: 2 Grandes de Esp3ña, de la ~lase-4 1"'í
tulosde CastilJa ..32 CabalJeros notorios-90ficial.es Genera ..
les-17, entre Coroneles, Tenientes ,Corbneles, y capitanes
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APÉNDICE 1.o 20[1

del Ejército y 1\1.arina·3 Obisposa1 Inquisidor~4 Dignidades
15 Curas párrocos..21 Canónigos-l1 Presbfteros..4 Conseje ..
ros de Estado~ 11 Magistrados-8 Oficiales de Secretaria-9
Catedraticos; entre los qu e había algunos ecIesiásticos,ade..
mas de los 55 anotado~-33 Abogados; en los que figuraban
tambien a~gunos mas nobles de los puntua lizadas.

De los 300 diputados que debieron constituir las Córtes
de ·Cádiz, solo tomaron asiento en' el Congreso los relacio-
nados, número compulsado con-detencioG, en los escritos de
la época, sin que neguemos pueda existiraJgun error ~

52

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



207

Apéndice 2 o o

Junta Central Suprema y Gubernativa del Reyno Consti
tuid a en el R. Sitio de Aranjuez el 25 Septiembre 1808.

PresiJente=.;:·Sr. Conde de Floridablanca,
Por Aragón==D,'Francisco Palafóx,

" .« Lorenzo Calbo de Rozas.
Por Astarias·-« Gaspar l\\elchor de Jovellanos.

" Sr. Marqués de (~ampo Sagrado.
Por Castilla la VieJ·a-D. Lorenzo Bbnifáz y Quintano.
Por Cataluña==Sr. 1\1arqués de Villel.

,~ «Barón de Savasona.
Por Cordoba-··« ~arqués de la Puebla.

" D. Juan de Dios Ravé.
Por E"l'tremadara-« Martín de Garay.

" «Felix 'Ovalle.
Por Granada-tt. Rodrigo Riquelnle.

" «Luis'Ginés de Punes y Salido.
Por jaen-«, Sebastian de Jacano.

" «Francísco de Paula Castañedo.
Por .lJ1allorca é Islas Baleares-« Tomas de Very.

H e Josef Zánglada fje Togores.
Por Murcia· -Sr. Marqués de Villar.
Por Se~'illa-D. Juan "de Acisclo, Arzobispo de Laodicea.

Sr. Conde de Tilly.
Por Toledo==-D. Pedro de Ribero.

" « Josef Garcia de la Torre.
Por Valencia==Sr Conde de Contamina.
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Apéllfliec·3.0

Noticia completa ele loS prohonlbres que fornlaron el Ca...
bildo Pérfl1al1el1te'd~ Gr;an Canaf1a, en 1808, ton1ada de utl

curioso apunte de la· fecha, (R. S~ Econónliéa).

Licenciado D, JuanBail~ Obregon.Abogado de los·Rea·
~,Consejos~Alcalde Mayor deJa Isla. Fué 'Presiden
te .por.. aclatnacioh.

Iam'o. Sr Dr D. Manuel Berdugo y AlbitJlrria. Obispo deJa
Diocesis; eminente patricio) cuya's inm'ensas rentas es..·
tuvieron siem¡:>re adfSpósicion· de su p'atria.

IlImo Sr, íJt D~ Luis' dé la Encina; orador eminente. An
fig.un Rector del SeminarioConciHar~ Arcediáno que fué
de laS. I. C. de Canarias y Obispo de Arequípa en el
Peru,por R. O. 26 S'eptiembre.1804.

D. Fernando del Castillo, (~onde de la Vega Grande, Ai ..
ferez l\layor de la Isla, y el mas opulento propiet~rio

de elta.
« Lorenzo de Moritesdeoca, Dígnidad de Tesoréro de la

S. l. C. y Diputado por su Cabildo. Orador de energia.
Dr. O. José Romero de Franchy_ Abogado d~ los Reales

Consejos~ Racionero de 'Ia S. 1~ C. Provisor y Juez de
Expoliosy Vacantes~

.D'~ Mijluel de14\1.anzano. AIguac.ilMayor de Gran-Canaria.
« Nianueld~I Río Aponíe, Rico propietario y mayorazgo.

Teniente de l\\iIicias provinciales y Regidor decano.

«' José de Viera y Clavija. Arcediano de Fuerteveniura.
C~lebre historíografo de las Canarias,y literato ilu~tre;

individuo de la Real Academia de" la Hisíoria;miembro
53
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de la de Ciencias de París y Director de la Real Sacie..
dad EconótTlica de Amigos del País.

Dr D. Anto:1io Echánove. Inquisidor Fiscal del Santo-Ofi...
cio; mas tarde Obispo de Tarragona.

M. R. P. Fray Antonio Rayrnond y Ramos, del O. de S. A-
gustin, persona de .profundos conocimientos; Diputado
que fuépor la provincia de CHnarias, en el Capitulo
General que celebró su Orden en Roma, predicador de
grande elocuencia y giros na~a c0munes.Examinador
Sino~aI del Obi~pado.Diputado por la- R.S. Económica.

Dr. D. Esteban Fernandez; Racionero €le la S. I. C.; hom
bre de extensa ilustracion, y sin igual en toda 'Ia pro-
vincia, Diputado í~ualmente por la Económica.

Licenciado D. Isidoro Romero CebaBas. Capitán de Mili
cias provinciales, Letrado de justa fama; el mas ver ..
sado en todo lo relativo á los fueros y derechos de
las Islas. Juez subdelegado de ¡\larina y Regidor perpé ...
tuo.

D. Agustín Falc0n y Bethencourt. Capitán de .l\'í.iJiciaspro~

vinciales, mayorazgo -. y. rico propietario. eomisionado
nas tarde. por la lsIa para defender sus derechos <en las
Córtesdel año 14.

D. Pedro José Gordillo y,Ramos,naturaJ de Guía. Diputa..
do parla Capital. Parroco ilustre del Sagrario .de la ..S.
f.C. Orador de imaginaciondespejada,génioirripetuo..
so y de caracter franco y enérgico. Mas tarde diputado·
á Cortes por tiran Can-aria, E:n :Iagloriosa legislatura
deCádiz-" donde nlostFó su _gr3n caoacidad- y condicio
nes--brillantes. de. erüdic.ion. Sus- discursos30n .nl~tables,

y muy interesantes los relativos á (~arfarias,~por el aco ..
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pio de datos que guardá la hísíoria tegionaJ) habiendo

merecido por sus especiales circunstancias, la Presiden
cia de aquel Congreso ilustre, en turno de eleccion.

l\1.aestrescueIaque filé mas tarde de la Catedral de la
Habana.

M. R.P. Fray Esteban Flores. Prior del Convento de San
to Donlingo, de airosa presencía;, hombre educadísimo T

de alta sociedad y formas de concepto delicadas. Pasó
por todos los grados de su carrera, llegando, en su Or
den,ul puesto Inas e~evado.

R~ P. Fray Pedro Nliranda. Guardian del COJ1vento,deSan
Francisco. Lector. jubilado y Definidor. Alcanzó igual

mente puesto elevado en su Orden. Erávarón de gran
sabery esperiencia.

R. P. Fray l\tliguelRalnos. Prior dE.l Convento de S. Agus
tín. Maestro de su Orden.

Licen~iado, D.Doln'l~go SuarezTravieso. r"\.bogado de los
Reales Consejos'y de la Ciudad. Llegó á los altos pues
tes de la magistratura. FuéFiscal de los P-Jcaldes de
Casa y Córte, y como talejerci6 en. la cáusa- formada_
éff insigne patricio, mártir ilustre, O.Rafael del Riego.

D. Francisco Javier Jimenei. Comisionado de ia ReaL Ca
ja de Consolidaciol1,Regidor perpétuo.

D., Agustin de la Rocha. Capitán de J.\1iHcias provinciales;
BibliÓfilo ilustre. Dueño ~e una de las mejores hibliote"
cas d~su época.

L';icenciado 1). Domingo Peni:het y Fu.entes. Abogado de
103 Reale~ Consejos y de la Rear Audiencia. Hombre
de espíritu travies) y de ,argucias. Gozaba alta reputa
cion en él furo.
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212 DOC~AÑISTAS CANAJUOS

Licenciado D. Nicolás Bethencourt y Viera . Abogado.
D. Francisco de Agüila'f y Romero. Teniente de MiUcias

provinciales y' Regidor perpétuo.LuegoTeniente Ca..
ronel d~l Ejército.

« José de Quintana y Llarena. Subteníente de Milicias
provin~iales,joven de gran aplicacion,y honradez,al que
jamás torci61a voluntad. el engaño, ni la influencia)pos·
poniendo su btenestar yfamília, á los sagrados intere ..
~es de slLpais. Llegó á Coronel del Regimiento de Las
Palnlas, Gobernador de la Isla, y Diputado aCórtes el
año 34. Escri,bió varios folletos, y unas interesantes m;e..
morial, s,obre tos sucesos en que tonlóparteen SU'.Ti

da política.
e Juan Ma de Lean y, Romero" Xitnenez:-Embun" Capitan

d~ Milicias provinciales; n18s.íarde, Coronel del Ejérci
to. Arrostró' las tnayores contrariedades, y en pró de
su paJs abandonó intereses y familia para conquistar éÍ

la cabeza del Regimiento de Gran Canaria, preciados
laureles en 'defensa de la integridad. del territorio, com ..
batiendo al extrangero invasor.

f Ju.an, Jaques de Me-SElJ. Capitán de Milicias) más tarde
CoroneLdel Regimiento provincial.de ,Guía-.

e Baltasar de LI~rena, ,ricQ,RTop,ietario y,may.orazgQ,i Ca ..
pjt~~, de Mi1icias,y Alg.uacít· Mayor de laSan~aJnquisi

CiOt:l.
« Santigo Bravo de L'aguria,Subtenienté de i\t\ilicias,.Ad-

ministr~.dor, d~Jos.;.caudCtles. públicos, Asu cel~y honra.
dasig~stion~ss~. -debe ·la fábric8:de "gran p,arte. de las

casas:C'Jnsist9fLales
» CristobalMugi~a, propiétario, Subteniente:.(jeíden~.
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« José Matos' de Azofra, mayorazgo, Subteniente de'idem.
~ PoHcarpo Padrón~ Administrador principal de Correos.
(' José' Padr'6ú..Subleniente de Milicias.
e Ráfael Pastrana, Procurador de numero y de la Audien

cia.
« Antonio José Pérez.,idem y Notario eclesiástic~.

«~ Juau Nepomuceno. Pa'drÓs, Catedrático de latinida'd en
el Seminario. mas tardé Administradotgeneral del Hos
pital de S. l\1.artín.

LicenciadoD.josé Vazquez de Figueroa, Abogado de los R.
Consejos, ~ A5e50r del Gobierno l"i1itar, y su Procura •
dar síridico general, n6nibreacredltado, que fo:m6 par
te en su tienlpo, de, todas las juntas provinciales.

« Pedro Rusell, Cap'iíáIl de Milicias, Secretario' de' l/a R.
SbciedadEc6n6iniCá (emigrado' de' Ing1aterra).

« Pedro Bravo de Laguna y I-Iuerta; hombre eminente,
relacioriádocon lo mas'selecto déCariafias', y ¡cad las:;
intelectualidadesde m~s' 'fiso, por su aficiÓnalós estu
riós litera'rios, en los" que se distinguió, dejando nota
bles escritos en todas las bibliotecas. Capitán que fué
de .Nlllicias, rico mayorazgo y propietario; Regidor per~

pétho; Secretario delaR; Sociedad EcOnómica, dé por
vida. La agriculturaCanarfá le debe importantes .mejo
ras y'adélantos, tanto que, Viera y Clavija, cita su 'fin
cá:de recreo en la Vega d!~' S. José) enSta.arígida,
cotl1ú' modelo. Entré los hij()s que tuvo, debemos men~

cionará O. Bartulomé,yD. José, que adolescentes a
un)' corno Teni@ntes sin stteldo, aconpañaron a la' campa
ña de la Independencia ásu ilustre tio, el Coronel D.
Juan ¡\la de León, Dignos ,de memorIa fueron taulbien:
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214 DOCEANI3TAS CANAnros

o. Jacinto; f\bogado, f\!calde l\layor, Secretario'hono

rario de S. M. Síndico general del Ayuntamiento, 'Ca ..

mandante del Ban de Milicias, Urbanas,y padre del ilus
tre General O... Pedro. El gran estadista y Goberna¿or
civil, O. Agustin O. Francisco, Pdcalde de Guia, y Da
IV\ 8 de los Doíores, Marquesa de Casa-Cardaba.

«. Nicolás Massieu, Caballero de ía O. de Alcántara, Di
putado que fué por la ciudad en 1837.

« Nicolás Negrin Armas, l\tlédi~o titular.
Dr. o. Juan Bandiní)Mé~ico del Obispado. Agricultor nota..

ble.

D. Leonardo Calderón y Reyes, Presbítero; gran patriota.
e Manuel Pestana, propietario.
« Francisco Martinez- de Escobar, Escribano r de Cámara,:

delá ~.AudienciaSecretariodel·R.·Acuerdo;fué¡~fsta

enlinenteygranletrado.
e José Doreste, Contador decano del CabildoEc]esiásti~

ca; exaltado patriota; exceJante rentista.
« l\\iguel Macias, acreditado orive, cuyos trabajos' ricos

ostenta laS. LC.
c Jose Luján Pérez, natural de Guia, escultor sin rival en

-las Islas; 'de arte y gusto delicadísimos; á .pesar de no
haber estudiado, ni tenido modelos que imitar. Guiado
solamente porsn.génjb y el detenido estudio de la natu..
rale~a) ejecütó obras. qu.e son la actmtracion de los inte
lig~~ntes. Comu. arqu~tecto, fué tJotable,pues aunque al ..
g"unos de sus planos, especialmente el de terminacion'
del frontis j~laCatedral,. han sido ciiticados, .·por, 10S

perit()s~·debe tenerse en·cuenta, que .húbO de ajustar su

i'nspiracioná ras exigencias. del Cabildo,' que llevado de
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o 215

las ideas enciclopedistas, no tuvo en cue~ta la unidad,
que es el carácter distintivo de las obras maestras,
oponiéndose á la idea del céJebreMontaude, cuyo pro
yecto quiso ejecutar en todas sus partes, por lo selecto.
Otro tanto a~onteció con alguna de sus obras que hoy
existen~ en las que, si".se notan varios rasgos ele mal
gus~o, lli son hijos de su génio, ni defectos de su cien
cia, sino de las exigencias de su época, y de los que le
encomendaban trapajos. l'\si se. ve en el Coro de la Ca
tedral y el front~s de la Iglesia de Los Llanos de Te~de.

Lujan Pérez, COlllü escultor, fué lefede una escuela,
que tuvo por base la naturaleza; como arquitecto. fué
notable, pero dependiendo exclusivamente del frutó de
sus labores, tuvo que 'amoldarse al capricho de los que
le encargaban obras. Adornarónle todas las virtudes
qu.e distinguen á -un buen ciudadano, especialmente la·
de amor a la pátria, del que dió la última muestra, de
jando en su testamento ia consignac"ion de mil pesos,.
para el Reloj público de (Juia, su pueblo natal.

D. Juan Antonio SaIl, Capitan de Milicias, y administrador
de R. Rentas Unidas de la Isla, y yeedor de sus tropas.:

« Pedro Alcántara Déniz, Capitán de ¡~lilicias. Filántropo:
explendido-, á cuya ayuda y concurso debieron muchas
veces el sosten, el Hospital de San 1'vlartín,las hermanas
de S3n Vicente Pauly serviQumbres.Dejó nombre en
tahistoria regional por su crédito y honradézv

« i\\igueI Sortino, cOlnerciante.
o. Juan González, Subteniente de Milicias, y CasteUano

de la fortaleza de Santa Ana.
« Luis Vernetta, Licenciado en farmacia.

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



216 DOCl::AÑISTAS CANARIOS

« Estebal1 Lagur.a, propietario; antigUo Contador qe la
s. I. c.

« Domingo (ji), Subteniente de· Milicias y. Capitán·· del
Puerto. Comerciante.

Dr D•. José López, médico ilustre y. altrui~ta; titular de la
Capital. El año 11, en comAañía de suvi'rtüdsa esposa,
asistió-en los hospitales y domici-lios á 103 cpntaminados
de la epidemia, despreciando la muerte, que eS comun
mente él pago de tales sacrificios. 'leló celosarnente
por ¡os intere3es sanitarios de la. Isla, con el Dr Ne- .
grín; únicos· que abiertamente se pusieron de frente, al
célebre y autoritario.Duque del Parque, Castrillo, ne
gándole la existencia .de la fiebre amaril~a en Las Péil
mas,aconsejados pqr las circunstancias políticas del
pais.

D. Pedto 'de Zarate, Notario de1a Curia Eclesiástica.
e Domingo (iarcía Sáhchez, patriota insigne~

e José Shanáhan, may()razgo~

e ~atricioRuselJ, agudo·y travieso polemista de la políti ..
caregiónal.

e jbséPasttana, Procurador del Juzgado y Audiencia.
Diputadospor Telde=Q. Cristobal de Morales y Medina,

Beneficiado:, Rector de aqueHáPartoqtiial, de provision
de'S~ M: Orador elegante yfátil; vctsado·en las con
tiendasIGcalesy' "fUeros de- Canaria. Manifestó 'iUS do
tes de carácter y re'ctitud, defendiendo en el Cabildn

E:rtr~n~:n~:,~a~2~g1tf!i~~~~~~;~~s;~~!m~~E~21}[~,:I~~
a~bicion:s.·.·~ela ••Eagtl~a't~~Sl~~i~~~o.la~IT~~e~i~a~de.
gF§E~~=r~I;~rE~~~?H~~·.~E~.~~~:~;~;é;J·{S~~~;~I?i:i;~~t-.~~~~i':
rre.Pttégranigenea}'ogisfa ','Y's tlS 'Irab'ajos~•..• sirven'-aún'
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APÉNDICE 3. o 217

de norma por· la exq.ctitud y veracidad. A su ceJo se de;
be que el Archivo parroquial de su iglesia sea el prime
ro de la isla. Fué,perseguido por eIÜbispo yelCabil
do' Eclesiástico, por sostener los derechos de 'Stt. parro
quia, siendo el primero que se presentó en Jos' estrados
de la Audiencia á informar en un recurso' de fuerza que
elev6contra aquelJos .. AUll' se hl1l1apend iente esteliti
gio, despues de treinta afios de trabajos· y mas de ..QOOO
folios de escritura.

D. Francisco Ribero, propietario mo~:esto, que sedistingió
en el CabildO', por su sano y justo criterio, a pesar del
prejuicio qneen contra tenía, por 'su conocida rudeza
campesina.

Dipatados por·Gáldar~D'. 'lv\iguel Martín Marcos, 'Capitan
de,Milicias, y

D. Miguel Ruiz.
Diputados por Guia=Dr D.. Franci~coAlmeida,.Beneficiado

de la Parroquial, Sacerdoíeculto éilustrado; uno deJos
primerosoradures. de su tienlpo.'

D. José Merino, Capitán de - Ejército.) retirado. Hombre
honrado y dispuesto, pero brusco, violento y'. fuerte en
las corporaciones, distinguiendose por su temperamen
to de intransigencia ~on los adversatios,á lasque abier ..
ta:nente hacia sañuda· guerra. En el Cabildo Permanen
te, pidió el arresto y castigo d'e todos los intrusos) y ~a

rtstitucJon de las autoridades que habian sido presas,
solicitando ir á rescatarlas en el puesto de mayor peli
gro. 'Sostuvo con Gordillo y Raymond, la nota enérgi.ca

has.ta conseguir el arresto y deposicion del Gobernador
~ y autorid~des débiles·de·la Isla.

55

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



218 DOC~AÑ!STAS- CANARIOS

",Diputados por Agaete-D.juan Suarez pJ..gui!-ar, Cura d~

la Parroquia;. nlas tarde Beneficiado· de Guía, .campeón
enérgico .del G.abildGPerm-anent~, 'y activo en las me..
didasquese tumarQn para,la libertad--del ~R~gente y
Fiscal.

D. l~idro;AguHar, ·.r,ico:propietarip y.agricultor.
DiputadosporAgüim·es~·D,.P~droAlvarado,.p~opietarto,

fite.vista., y
D. José Ruiz.
/)iputlldos,por. ··SanLoren~o-D. ClaudioPonce,Varó,n

de:grandes· !si.mpatíaspQpulares, yuni\versales .conoc'¡..
lT,lientos,en la;historiaregional. Murió á·'los cIen añoso

D. José González, acaudalado propietario.
DiputaJos.fJor Arllcas·::~:D.:Mar:cos.deMiltos.
n.Pedro Castellano.
Diputados por Teror-D. Vicente Pérez, 'Sacerdote, y
D·. ;'f\l,ioente,\Na~Glnjo.. .
"Jf)iputadospor"$ania ,Brígida-D. -Bernabé de la Vega,

Teniente de l\\i1icias"Labrador,padre del gran teólogo,
·€atedráti~odel. <~Sem·inario, O.Agustín.

D·. ·Andrés Q,rtiz.
DiPutados por .TiraJ·ana··-,D. Juan Agustín "Carreña, y
,D. De'111i-nge>' Ortiz.
if;'¿lf)u·~a!'d-os,p()r·itJ!Jo.fa ---D~·Salvador¿Stdir-ez,-y
El... ArAdr:és;de··laFé.
;Q-iputa-dosp()r,l'eJ·eda....,.[l....Francisco.·--bor~nz())·y
IJ. .;M·auue'1 2G'ar,cía, Labrado r:•
.Dipu'tados por Aitelltlna.-;D;. josé-P.erera,prQpietaFio, y
'O..Jttar,l,,~RQ\drigu.ez.

,Diputados:por la Aldetl.ile~$anNico¡as~D.;JuanCabral.
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APÉNDICE 3. o 219

D. José Mela, propietario81
Diputados por Firgas=='D. Francisco Báez, Agricultor, y
D. Francisco Guerra, ídem. .
Diputados por San /Wateo=D. Francisco Gil Navarro, La..

brador, y
D. Francisco Perez, :d~m.

Diputados por Va/sequillo=D. Miguel Macías, propieta
rio, y

D.Diego Robaina, idem.

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



221
o

l'¡oticia de los prQhonlbtes que entraron á fornlar el Ca..
bildo (leneral en San Cristobal de La Laguna, en 1808, se
gun datos de las actas de SU~ Capítulos, de 11 de Julio y si..
guíentes.

~--aa-2~---

ú. Jos~f Maria de \7aldivia y Legovien, Corregidor y Ca
pitán á Guerra de la Isla.

« Antonio de Nava-Grimon, Marqué~ de Villanueva del
Prado, diputado por Tenerife. Elejido. Presidente.

) Fernando del Hoyo Solorzano, Conde de Sietefuentes,
diputado por Tenerife.

(. Gaspar de Franchy, 1\larqués del Sauzal, diputa do por
la nobleza.

( José Jacinto de l\iesa y de Pont~,Marqués de Casaher·
masa. idem.

) Ventura de Saiazar, Conde del Valle de Salazar, Regi
dor perpétuo idem.

f Juan :.Pr6spero de Torres Chirino, Regidor, diputado
por la capital.

« Lope de Guerra y Peña, Regidor, decano idem.
« Cayetano Peraza del Hoyo, Prior del R. ConsuIadQ

idem.
« Joséf Xuarez ((j·e la Guardia, ConsuJ, idelTI.
« Car1t)s O' Done1:, Coronel, Teniente de Rey, diputado

por el F~stado Ñii1itar.
« Juan Creagh, Teniente-Coronel, Sargento mayor) del

09 de Santiago, idern,
.56
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DCC~.A,l~ISTAS C/'1.NAT;~lCS

« P~lejandro Saviñón Anchieta~ Regidor perpétl1o, diputa

do po:" el COll1erC(o.

« Joséf Martínez F~et1tes, Vicario y Juez .Eclesiástico,
por el Estado Eclesiástico.

« Pedro JoséfBencorr~o, Cura párroco d~,los Remedios,
idem.

« Fray Andrés Delgado y Casaña, Provincial de Santo
D0miílgo, por el Estado Religioso.

« Fray A·l)ton,i,o Tejera, deja O. de San Francisfo, idem ..
e Fray Joséf González Soto, de la O. de San Agnstín,

idem.
e Antonio Vinªtea,djputado del Común.
« FranciscoCasti:lIa, !dem.
« Manuel Mongeoti, idem.
« ~3.aFtolomé Ci9t1zález de Mesa, del O' de Alcántara. Por

la Laguna.
• Lor~nz9 de Montemayof,· Abogado de los Ro Consejos,

ídem,
e ~arcos de Drt~sát1.s~,egt1i, (;apitªn de Infantería. Por

el Puerto de 13 Cruz.
« Fernando Malina y Quesada, Capitán de Milicias. idenlo
« Juan Tavares de Róo¡ Regidor perpétuo, Capitán. Por

la _VoiUa d~,-S.a,ntaCruz.

«, SiiloRún"laU, Ve'edor CieneraL Id.enl.-;
« J\i\.iguelG¡"ijalva.i?o.rceJ •.•. Realejo·.de i\·rrildH.

(-bttcasde--r(l,(ipa~tcl-.i.a.... ldtrn·

«, Jos;éf~ffern·EfpI.réz,,·P~or·éFSa,t\·zár~

« JosefBello,Idem,

« Josef lv\edranda, Teniente Coronel. Por eL Puerto de
la Orotava'l
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APÉNDICE 4.°

Bernardo C~oIog(1n Fal1on) Síndico Personero. ld~nl.

« Nicolás Estévez Sopratlis. Por el lugar. de Icod.
« Domingo Key y i\\uñoz. ldem.
« Feliz Hernández Marrero. Por Güinlar&
'( Bernardo Rodriguez. Idem.
<r Félix P¿rez Barrios, Licenciado. Por el Realejo de A~

bajo.
« Agustín, Forvá, Subteniente de Milicias) Idem.
« Joséf Hernándt~& Bautista, Capitán. Por el de S. Juan

de la Rambla.
« Joséf Diaz Betancourt, Subteniente. Idem.
« Gaspar de Ponte,~ Capitán. Por ei de Buenavista.
« Estevan SaavedrD y Falcón.. Idem.
« AgustínCalzadil:a. Por e) de la Victoria.
« Joséf Martín Fernández. Idetíl.
« Joséf Ruiz de Medina~ Teniente de MiHcias. Por el de

los ·snos.'
e Sebastian Pérez Yánez, Capitán. Por el de Tacoronte
~ Nicolás Hernández, Teniente. Idem~

« Manuel Gonzalez. Por el de Tegina.
« Domingo Rodriguez. Idenl.
« Diego Martín y González, Teniente deCapitan. por

Santa lJrsula.
« José Bartolo1né de. 1\lesa del O. de Alcantara. Idem.
« Pedro de Vera .. Por Taganana.
« ]osef Hernández. Idetn.
« Fernando Ivlartín. Por la Villa de Adexe.
« Nicolás A\eJo ¡\)ayón. Idem.
« Pedro Pérez Barrios. Por\iilaflor.

« Fernando Perdza, Ideln.
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DCCE,\¡<IS fA~.., CANA:.(iOS

« I\HcoUls Viera. por .la
«"Miguei (larcia dela Vera. Idenl.
« Antoniu del Castillo, 'Teniente. PC)f la IVlutanZJ.

« Dominl~o IJdefonso Gutierrez, Idem.
« Salvador de Vera, Subteniente, por el ValIe' de San·

AndréEe
« júséfAiVarez,·idem.

e p~E:gQGarcfa,por. el de Arico.
« joséfCionzález,idem.
« Francísco Marrero., por Candelaria.

« JUan Otazo"idem.
« Francis~o Hernandez Crespo,Por los fTeguestell
« Pedro Aivarez, idem.

4 Juan González López, por el Valle de.GuerraQ
« Jos~f de Armas, ¡dem.

« Cayetano Truji11o¡ ~or la Punta.
« Pablo Suarez, idem.
e )o3éf Díaz Flores, por Fasnia.
e Gaspar Delgado. ldem.
« Miguel Alfonso i\\artfnez, por San 'Miguel.
« Bernardo Bello Marrero, idem.
« Joséf Antonio Sanabria, por 4.\rona.
« Gonzálo Espinola., ídem.

« Antonio Alfan so, por la Esperanza.
« Miguel Frailci~co BacaJlar,id~n1.

« JosefHernández. P\)r JaGuanclla.
« Marcelo Pérez. Idenl.

« Fe Jipe ¡\1arrero,ppr .¡\rafo.
~ Juan Hernández-Santiago.Id,em.

Diputados por el lugar {le' Garachico~No se· presenta~
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APÉNDICE 4.°

ron.
Diputados por el ce Tanque. IdelTI.
Diputados por el de Guia. Idero.
Diputados por la Villa de Santiago. IdelTIi

225
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R. O. de (3 de Junio de 18(9) cit~da en las páginas 58 y
110. =Archivo del F~xmo A.ynntanliento.

Decreto de la Junta (~4i:ntrait por el que se nlandan disoJ ...
ver, la Junta formada en la Laguna, y el Cabildo permanen
te de Canaria & &.

El ReyNro St,D. Fernando 7°, y'en su R.Nolnbre la Jun ..
ta Süprema Gubernaíiv8,enterada con la exactitud é impar
cialidad debidas, de Jos sucesos ocurridos en las Islas Cana ..
ri'as, con nl0tivo de las circunstancias que han sobrevenido
desde el principio de la revolucion á que ha dado Jugar los
injustos procedinlientos del Emperador de los Franceses; há
reconocido con suma conlptacencia, que en los habitantes de
dicha Islas, S~ ha conservado siempre el rrii$mo espíritu y a
mor al lexHirno Soberano, y de adhesion constante á la Jus
ta causa por la Nacione Pero asiconlo S. M. no ha podido
menos que aprobar el patriotismo con q(lC ~e han· distinguí
do lasque han tenido' á su cargo erl este el Depósi
to de la autoridad pública, asi tamb?en le han sido muy sen

sibles los extravios del celo de algunos, que dado lugar
a se perturbe la unían y concordia que sIenlpre debió
reinar entre todos los habitantes de las Is1as, como aninla ..
dos de unos nlisl110S sentitllientos. Por acogiendo S.
l\IL con benevolencia, las de Paz y u-
niar! ~lanifestadas por los nlismosJY consultando á la tranqui
lidad est3ble de aquella Provincia, y para obviar todo moti
va de ó'de desavenencia, ha venido en decretar lo si,.
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De

guiente==La 3tJtoridad de la Audiencia de las Islas,Ia dfl
Comandante Ñlilitar nOITlbrado por S .. M., y las delnás l~~S

pectivas establecidas anteriormente, s~rán reconocidé;ls, res..
petad~s y obedecidas, en la misma forma que 10 eran antes
de las desa~Tenencias pasadas. Todos los sujetos que se ha
llaren presos en virtud de órdenes dimanadas de' la. Junta
fOflll ada en la ciudad de Ja Laguna de Tenerife,ópor el Ca
bildo Permanente de la de Gran Canaria) serán pUe'iitos en
libertad; los lnilitares, bajo palabra de honor, y los dernás,
bajocaucion juratoria, sin perjuicio de 'continuarles sus cáu
sas,las cuales se entregarán al efecto al Conlandante Gene..
ral,·. para que proceda en ,ellas, con arreglo á' 10 que se le
previehe=Cesarán del todo en sus funciones, así la Junta
congregada en la ciudad de la Laguna, como el Cabildo Perca
manente de la de Canaria, reservándose S. 1\\. premiar el
~€10 y servicios de los individuos de ambos cuerpos, qqe los
acreditaren en forma competente. ==Los Ayuntamientos de
las capitales de las siete Islas se encargaran de ate,nder á
los medios de armamento y defensa y demás objetos conte...
nidos en el Reg,lamento de 10 de Enero de este -año, confor
me álo prevenido en él, para las Juntas Provillciales, y á
fin de que puedan desempeñar mas cunlplid~mente este en..
cargo, se ~gregará á cada uno de :08 Ayuntamientos, un in ...
dividuo de los que han cornpuesto la Junta de la Laguna de
Tenerife, y otro del Cabildo Permanente de ia Gra'n Cana-o
ria; y estos cuerpos antes de dísol:ver~e, con arreglo á lo
decretado, harán cada uno de por si, estas· elecciones, te
nie.ndo presente la inlporfancia qel objeto á que van dirijidos ..
:.-=En atencion á haberse inlpreso y publicado en las Islas,
varios papeles, que' pueden record~ar y hacer revivir algún
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APÉNDICE 5.o 229

día la semilla de la discordia,. la Audiencia de Canarias dis
pondrá que se recojan y nop~sen á laposteridaJ. estos tris
tes recuerdos==Los empleados públicos que hallan sido nom
brados ó por la Junta de la Laguna, ó por el Cabildo Perma
nente de Canaria, presentaran BUS nombramientos en las co
rrespondientes oficinas de las·' autoridades respectivas, y
por estas se remitiran á S. M. para su con-firn13cion, en ca..
so que la estime justa, con arreglo á 10 prevenido en el ex
presado Reglamento de 10 de Enero==Las' Islas Canarias
tendrán ell lo sucesivo un Diputado que las represente en la
Junta Central Suprema. A este efecto nombrará el Cabildo
de Canaria dos electores,otros dos la J~nta de kl Laguna de
Teneri'fe, y de las otras cinco Islas, otro elector por'cada u
na de ellas; y e.st~s nueve electores reunidoe y congregados,
procederán á eleJir un Sujeto de c0nocidn mérito, natural de
las Islas, y dotado de las cualidades y circunstancias conve
Hienfes, en quien recáiga el nombran1i~¡rto de [)iputado para

la Junta Suprenla; y esta elección se celebrará bajo ]a presi-
dencia y con'vocacioTI de O. lvtanut'l Avalle) Diput3do de la
Junta Suprema,y en el sitio ó lugar que el rn1Sl'nO señaláre==
S. M. encarga al celo y conocida integridad de D. 1V\-anuet
Avalle, la execuc.ion de lo prevenido en este decreto. Ten

dréislo entendido, y di8pondréi~ 10 cOll\'cniente á su cumpli
miento=-=EI Marqués de i\storga, Presidente===E\i.fa el Alcázar
de SevHla, á 8eis de Junio de "mil ochoci~ntos ilueve==

En virtud de lo orde~'1ado en este decre to, fueron destrui
dos en ~umayoría cási todos' :08 dOCl1111entos referentes á

los sucesos de aquella época, hasta el extremo de resultar
hoy rarísimos los que casualmente' se copserV3n en poder de
particulares. El inolvidable D. Pablo Padilla, Bibliotecario

58,
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230 DOCEAI'ISTAS CANARIOS

que fué del Exrno Ayuntamiento de Canaria, dejó copiados
de su puño y letra varios de los opúsculos mas importantes r

algunos de lo~ cuales,existen en el Museo Canario, y en el
Archivo de la R. Sociedad Económica,
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Apéndice 6.°

Estado delos Re1ig~o~os que habia en las Islas de ,Canaria, en
ligO-Véase pagina 138..(Archivo del Museo CanariQ)._....
Las Palmas. CaledraL 8 Dignidades-16 Canóni~o.s-12 Ra

cioneros-8 Capellanes Reales-Capilla de Músi..
ca.& &. . Total . 50
Tribu1'\al de la Santa Inquisicion:3 inquisidores
3 ·Comisarios·1Vlinistros, Familiare5- 23
Palacio Epíscopal: R. Prelado, CapelIanis. 16
Conventos: Santo Don1ingo.. 50

« San L\:gnstin. 40
San Francisco. • 60
San Bernardo-Rel1giosc's; Pen

sionistas,V 2J Coleg,ia1es.
lVionjas l{ecoletas, de San IldeYons).
Monjas d~ San Bernardo.

.( de S811 ta (~i é1 ra.
I-I(,spital yCuna,'Capll1a, &~

I-icspital ele San Lázaro.
Telde. Iglesia Parroquial y 6 H~nnitas,

Convento de S,an FrancL~co.

Agüinzes. I~lesia Parroquial y 4 Henn'i[J~.

Convento de D0111inicos .
TirajanL~. IglesiQ Parroquial y'3 Iiermitas. .
Artenera~ Iglesia Parroquial.
San jvico/ás. Iglesia Parroqui al. .
Labaete. Igtesi~i,ParroquiaI. ·
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232 DOCEAl~ISTAS CANARIOS

Ca/dar. Iglesia Parroquial y 6 Hermitas. . '10
Convento de San Francisco. . 30

Guía. Iglesia Parroquia: y 5 Hermitas. •. 8
Hospital de San Franci6co. .' 6

¡floya. En dos Hermitas. .2
7eror. Iglesia Parroqujal.y 4 Hermitas. . 14
l~a l'egYl. Iglesia Parrcquial y 6 Hernlitas. . 8
San Lorenzo. IglesiaP8rroquial y 4 Hernlit3s. . 6
Arllcas Iglt~Sia Parroquial y 6 Hermitas. .. 10
TCJ·c,,/a. Igles~8 Parroquial y una lierrnita. .. 2

'fotal de los t ll1ple:1dos. 6S0
Adscritos 81 Culto. 1651
'rotal en Gran C~ailr ría. 23til

Y corno el: la IS]é:"l de Tenerifc existiL1 Al 1939, resulteH} pL <q

ra el archipie1:1go 4300 en total.
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Apéndice 7.°

Datos biográficos de la Familia de Bencomo (Archivo del
Sr. de ¿\\iHare3)

_. -
D.Cri stobalBen~onloy Rodríguez, Uno de los hombres

que mayores servicios han prestado á su pa tria; la Isla de
Tenerife. A su influencia debe la instaJa:ion de la UnIversi
dad de San Fernando .Y la creacion de su Obi~pado. Do~ a..
contecinl.ientos de tanta trascendencia" qne por si solo bas
tan para. levantar un pueblo á la mayor ímpo/rtancia, y esta
blecer sobre las bases mas sólidas, suengrandecimi~nto y
prosperidad. Todo eilo .debe agradecerle la Laguna t donde
nació el 30 de Agosto de 1758, siendo sus padres: D. Fran~

cisco Br~ulio Bencomo, y Da. Bjrbara Rodríguez FJéitas.
Dedicado al estHdo eclesiastico, con sus dos hermanos,D.

Santiago, y D. Pedro, los tres alcanzaron ele.vados cargos
en, tan honrosa carrera·.

Cltrsó D, Cristobai los estudios de Filosofía y Teología
en el Convellto de S. Francisco, de la Laguna.é hizo ejer..

cicios de oposicio,n á varios Curatos vacantes del.Obisp~do,

y á una Cátedra de .Filosofía en el Sen1inario Conciliar de
La~, Palnlas, tan solo para ejercitar sus dotes in telectuales,
siendo objeto de cariñosa atencion por parte del Obispo de
Canarias)D.';;7ray Joaquin de Herrera, que en 17801enom
bró lv\aestro de sus Pages, y deSagrada Ceremonia,llegan
do aser mas adelante, su director ~spirituaI.

Et;1 1784 pasó á lV\adrid· para continuar tos estudios de Jite
r~tura griega y latina, conquistando tan alto renombre en

59
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DOC'E '\ r';¡STJ\f:, e NAR"JS

tre las personas ilustraddS de la (~órte, que el Rey Carias
IV, á cuya noticia llegú citl farl1J) le nOlnbró Cat~drAtico de

Filosofía de sus e:aba lleras Pages, yen JO de l\tlarzo de

1796, Profesor de Latinictad del Prfnc!pe de l\.sturias;' que
fué luego Fernando V Il.

En tan elevEda posicionJ no !e fué dificil pbtener la COll

fhlnza de su r~eal cliscípulo~ quiell Jo eligió por su director
espiritual el 3 de Agosto de 1800, en cuyo destino continuó

hast a s11 f; aJi dn para Fra11eia, e11 1808.
¡vlienLfds duró la guerrd de Id Itidepe!ldenciél, residió el a·

foríunad d jslei10 en las \=adari8s, lej~Js de los peligro~ y a...

vE:cturas de Eq H-Jla 1erri!)ie lLlCilD, en de sus her

llH1LOS: Canónigo el uno L.e ]a S~ I. C .. y el otro; l--:l1ra párro

co de la Iglesia de los Rerrledios de !aLagLtlHl.
tlabiencto recobcadoel R.Py su libertad, ~~cordóse antes de

s~"dir de Val~'ncey, c!e su qverido Confe~oL y expidió desde

allí Lllj(] órc!en, fech~1da en 10 de de 1814, llalnándole
,1 SU 1nelo. LaGo1e.- ta de (j th:; ra, ' ·Lin iers: " fu é expr'::' S21Tlen ...
te ;j bu~c:.:rie) y le cor:dujo á la FeI:f\\~lJL:L donde ya
en tfa do S. IV\' dc'SpueE dl~ 2liU ia r el C~o\'isti tUCiO:1f1 1~

~~~_~s J~(_~1 ~,_I_~~2~_[j~,i_~_~_~!'!~~~_i_que dsí poníu t ¡ L)ecrcto.
Eil uqlleltn:.-;te penodo de ruina\o~ y bUJas vellgai1Z~~s~ y de

d(~sJcertada l't\;<cl~on, de las que fue '(.ríctirna el vir tuü:.::o y

f.ábio I<ulz de Padrón ~ y ",ot! us rnuchos varones rrnínentes;

debió ser grande la n. sponsabilidad de! Sr. f3enc0l110, COlTIO

director supren10' de aquella conciencia, tan prevenida con10

intransigente. [)e suponer es que, todos los que enne ...

grecen la historia de é.iqu~lh)s años, fuerop, sino inspirados,
ejecutad(ls al nlenos despues de plena absolucion de: C0111..,

placienteConf~sor, que debió in,:;pirarle la cOirfornlidad con
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APÉNDICE 7.° 235

su conducta política, relevándole de tod]· CU'l a, en este y
en el otro mundo.

Llovian entre tanto las gracias sobre la fainilia y persona
del a"fortu1Jado é indulgente favorito: En' 28 de Mayo de
1815, se le concedieron honores de Consejero de Estado: En
23 de Agosto de 1817, fUé agraciado con la Q"ran cruz de

(~arlos JII. En 13 deiVlayo de 1818~ se 1~ nombró Inquisidor
General; cargo peligroRo y 111UY conlprornetido para aque...
]]08 tiempos, que tuvo la prudencia de renunciar,obteniendo
en su lugar, la Dignidad de Arzobispo deJ-ieracJea} in parti ...
bus, sin dejar por ello de ser Chantre de. la S. I. C. de Pa
lencia, y A:-~ediano de la de Carmona, en el Cabildo de Se
'villa, cobrando las pingües rentas de que disfrutabanambag
prebendas~

Pué entonces, cuando, llegado ál apogeo de su grandeza,
enlpleó su influencia en reclamar para su Ciudad natal, el
e8tablecirni(~ntode la tan deseada Univer..~id8d, y ian óolici ...
tajo Obispado) expediente que habia encontrado ruda opo
sicion en Canaria) y que él, sin eludir tránlite aiguno, incoó
victoriosalncnte, consiguiendo la Bula de Pio VII. en 10 de
Febrero de 1819, y la Real Auxiliatoria de 18 de Agosto,
dando· cinla á ~éi ernpresa. Pero Hegó la revolücion de 1820,
y exagerando el pellgrú que anlenazaba al trono, abandonó'
á su regio protector, y con pretexto de achaques de salud,
se retiró á Sevillaa disfrutar ce sus cuantiosos beneficios.

Desde alJf hizo ricas donaciones á la Catedral de la Lagu
na; la 'mas irnportul1te,_ de su librería, que constaba de 13000
vOÚlmenes,y sirvió de base p1ra la ITlaguífica BibliotecaPro,
vinciaL La$ más ricas alhajas; pontificales, vestuarios, cua,

dros, é imágenes, lIenal"on las. bó vedas de IaSarita Iglesia,
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1.GOO «

3,000 '<

60.000 «

.2-3i:'57~~

50,000 rS

91.369 «

• 31 .(lO·t «

y puede asegurarse, que nUnca otro isleñ.o llíatHfesfó cantal
rrofusion y desprenditnientr', el cariño qüe debía á sttpatria.

·Este i~portantepersonage,' falleciÓ 'en SévUla e115 de
Aprí!· de 1835, á lo,~; 77 años de edad Sucadáverflié tras
Jadado"á la Laguna, el 3'1 de Octubre de 183~, y depo3itado

provisionaÍlnente en la péfrróquia luatriz.
t;'1'29 de¡\·'iayo de 1838,fué eon'ducido en protesíon so..

lernne a In S. l. (~. sitio designado para su eterno ~eposo,

dotlde 'descJlIsa bajo una losa de márnlol que ostenta largo
ep1tafioeil latio, con larera'cion de ~us nlédtos ysérvicTós.

L'Os donativos d que anlcriorrnente nos referürios, fueron

lOS S1'g ti entes.
[nporte de la Libre:'ia,con1puesta d~

13000 VOlÚtlll:~l1es.

Id de un Pontif~cal y a1l'Í'::\jáS.

Id uca valF,l con pedllas de lneta!.
1el, dos. re1ieari os de pI atél, ca n ré ti
qui8S de S. Ferllí111d ) y Sta. Isab,:;J.
Id, tres cuadros al' oleo: S. (~ristobal,

S~Fet"lHjndo y Sta. I)¡'cibei.
Id Fa'Jl~icé.T del frontis de la (:;atedrd1.

'Total.

O. ScHlthigo Ben.com') y R )dríguéz, nafura'l de la Lagt¿n~

Deditfisé.~ar·e:sta:dtFe·G-I-ecg,i~ás~f ¡4có,~y·· ..t'éW-1tO--pÓl~·., sus--.nle.recimten-"
tos, cornopbr el alto inflü'jc} de suherrnáno, fú'eCura belle ...

ficiadode': l8'p~·itóquj'al· deo l'ós'Rémédiüs, erigi'dalúegoen

Catedral;· primer' OtfteIltáíTcb"déFlI()"s'Offa: en e'¡ Se:milláriQ-
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APÉNDICE 7.° 237
Conciliar de Las Paltnas, Racionero de la Iglesi,q Pri'nlada de

Toledo, Dean de la S. L C. de Canaria5¡ y nlas tarde, Obis

po de Astorga.
Escribió un libro' 'Nuevo EJ"ercicio Je la V/a Crucis) di

vidido en 14 consideraciones sobre los principf1les pun
tos de la pasion de N. Selior jesucristo:==/m¡Jrenta Real
:-:=año de 1791"

D. P<::dro Bencomo y Rodríguez, siguió ta misma carrera,
en la qne se distinguió, alcanzando igualmente, elevados

puestos, que hubieran sido de tnayor cuantia) á no haber fa
lle~ido prematuramente. Su último destino, fué Dignidad de
Dean de la S. l. C. de 'Tenerífe, por R. O. de 4 de ,Agosto
de 1819, cuando era Chantre de la de Las Palmas.

6Q
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Ápén(liee Se O

Ampliacion á la Biografía de D. Antonio Jose Ruiz de Pa
drón-.(Véase página-24..) . ....

Genealogía

Nació en ]a Vfl1a de :aGomera, el 9 de Noviembre de

1757, y fué bautizado el 16, siendo padrino, el Presbítero,
D. José Domeng.

Fueron sus padres: O. Gaspar Ruiz de Padrón)y D.a Ge ...
ránima Armas de Alzola. Abuelos paternos: D. José Ruiz
EstereJ1ó, y Da Josefa Padron ,naturales del Hierro. Abue
los maternos: o. Mauricio de Armas Nuñez, y Da Eufemia
d~ Alzola.

Hermanos del Canónigo,fueron: José;que siguió la carrera
eclesiástica, y fué (~ttra Párroco de S. Sebastian de La Uo-,
mera-Juana; que profesó en las MOr1jas de Stéi Clara-Ljbera
ta;que falleció soltera-Remedios; que casó cotl)GasparMen
dez Manrique.

H~jos de este tnatrinlonio, fueron: Asuncion- Geránirna-Jo
sefa-Isabel, (l\\ende.zRuiz de Padrón IVianrique.)

De e",tos casaron:Asutlcion,con José Padilla Cruz..Geróni·
ma, con) Antonio Padilla Cabeza-Josefa, con, Pedro Bento
Peraza-Isabel,nlurió soltera.
lOs Nietos-Hijos de Asuncion y José; Antonia, que casó
con, José González Trujillo-¡\laria, casada con, Francisco
Mora Trujillo; n1u~rtOg sin sucesion..Leon, casado con, Julia
na Padilla Padrón·José, casado con, Francisca Trujill0 Padi-
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240 DOCEAfHSTAS CANARIOS

lla.Juan, casado en Cuba, con) Lucia Valdés Díaz.Francisco.
Benito.Ramón.Luis, solteros (Padilla lVíéndez Cruz Ruiz).

Hijos de Gerónima y Antonio: Remedios, casada COH, An
tonio Bencomo Martin. Antonia, casada con, Antonio Padilla
Padrón. Tomás, casado con, Emilia L\\endez, (en Cub::1).Anto
nio. Gerónima,qtte muritrün solteros,(PadiHa MéndezCabe
za Ruiz).

Flijo3 de Josefa y Pedro: Antonio, casado con, Dorotea
Casanova TrLljil~o. Isabel,casada con,Genaro TrujilIo.Maria,
casada con, Cirilo Bento Cardllr. (Bento Méndez Peraza
Ruiz.)
2° s Nietos-I-iijos de Antonia Padilla ¡\t\élldez y José Gan
zález "rrujillo: José,soltero:.en la G0111era. Francisco, casado
en Cuba con, Lucinda Cruz DIaz. Concepcíon, casada en la

G0111era, COll, Buenaventura Padilla y Padilla, Juana, casada

en idem, con, Ramón Jorge PadiJIa y Padilla. Ct1rmen.
Antonio; solteros en iden?, (González Padilía Trujillo b\én-
dez.)

Hijos de LeónPadillal\1éndez Cruz, y JuHana_Padilla Pa
drón: Antonio. José; que failecieron en tempranaedad.Ra..

nlón, casado con, Juana Gonzalez Padilla. ASllncion, soltera_
(Padilla Padilla l\1¿ndez Padrón.)

.HijDS de José Padilla Nléndez Cruz, y Francisca TrujiIlo
Pac!illa:]osé, soltero. Juan~ casado con, Juana Trujillo A
guiar .i\'\aria, casada con, Toma~ Bencorn o TrujHloo (Pa
dilla Trujillo Mende;: Padilla.)

Hijos de Juan PadinaMendez Cruz, y Lucia Vatdés Díaz:
José. Sebastiano Antonia. Anlado. no teniendo mas noticias.
(Padilla Valdés Mendez Díaz.)

Hijos de Ren1edios PadiJ-Ja Mendez, y Antonio Bencomo
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2·11

i\\artín: Antonia .Josefa. Ramon. GerÓninla·. Fr8nc~s..:a ,que nlU

rieron solteros .PH111a. (lerónlit78. Candelaria) solteras. María
viuda de 1VlanueJ padron I-Ierrera (Bencon1ü padilla Martín
Mendez) ..

Hijos de Antonia padilla l\'lendez t y l'¡.ntonio padilla pa
drón: Ramón, viudo de Magdalena Le6n 'Trujil!o.Gerónitna,
difunta, casada que fué, con, Vicente Bencutno Cubas-An-
tonio casado Ct~n Bjrbara Nieves Sua rez; dt11bos difuntos
sin sucesion. Bttenave:~tura,casado,con, Concepcion Gonzá
lez padilla.Dolores.Josefa.]uana, solteras, en 18 Gomera.Jo
sé Francisco, casado con, C~ármen Fern[indez v Fernández,. . -
Guadalupe casada COlil,Elíseo Moreno Roldan (padiHa Padilla
padrón Mtndez),

Hijos de Totnás padilla l\\éndez, y Emilia Méndez:Teresa
soltera, Antonio. fallecido. (padilla Méndez Méndez.

Hijos de Antonio Bento .L~·1énde~,y Dorotea Casanova Tru..
jil!o: Antonio, casado con) Cesarina Bento Casanova, Cár
men, casada con, (IuilJermo Trujilto Fragoso. (BelJto Casa
nova Méndez TrujiUo.)

Hijos de Isabel Bento Méndez y Genaro Trujillo: Josefa,
~oltera, Julia, casada con Alonso Ascanio Trujillo, Dolores'
casada con,Bernabé Garcfa Aguiar. Peclro,casado con, Anle
Ha Montesino 'rrujilJo, sin hijos.(Trujillo 13ento Méndez).

Hijos de Á\!léJria Bento Méndez, y Cirilo Bento Carrillo:An
tonio, que falleció soltero. Ratnol1,soltero en Cuba. i"Jolores,
casada con, Norberto C:ubas Lugo, igqo~'andose si tuvieron
sucesioll (Bento Bento Carrillo ¡V\éndez ).
3°s Nietos ==I-lijos de Francisco Günzález padilla y Lucinda
C~ruz Diaz: Ra 1Hon {_~aridad.Francisco (Gonzalez Cruz Padi
na Diaz.)

61

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



24·2 DCC ~AJ\JISTIf:!iS CANAHtOS

Hijos de Juana Gon;:ález Padilla, y Ral11ón Jorge Padil~a

Padilla: Mar~a. León. José, fallecidos. Elisa.. León. Juliana.
Ramón, que viven. (Padilla González Padilla Padilla).

Hijos de Ranlón PadiUa Padilla y Juana González PadiHa:
lVlaria, que falleció. Elisa. León. José. Juliana. de lnenor e ...
dad.(Padilla Gonz81ez Pé1dilla Padilla.)

Hijos de Juan Padilla Trujillo, y jtlana l'rujill0 Aguiar:
lVlercedes. Cármen. FrAncisca. Adoracion,que viven. Sebas·
tían) fa!lecido~ (Padilla Trujil:o Trujillo Aguiar.)

Hijos de Niaria Padilla Trujillo, y Tonlás Bencomo Trujillo:
Sebastiano LV1arcos. Guadalupe. Antonio. José. Alejandro ..
lVianlH~Ja. Francisca.Claru.(Bencolno padilla TfUjil]o Trujil1o)

H!jos de Nlarfa Benconio Padilla y b'\anuel f)adrón I-Ierre ..
ra: Balbina casada, sin mas noticias. Errninia, fallecida. J.\1a
Duel, soltero. (Padrón Benco111o I--Ierrera Padilla).

I--iij(,s de Ranlón Padilla F)adilla, y Ntag'dalena León l'ru <t

jil1o: Cárrnen. León, Sebastiano Isabe1. [>olores: solteros.
J\ntonLS1) viuda de Rafael ()liver (':astilloL Concepcion, ca

sada con, Gregoriu Garcia f(cldan. (Padilla León PadHla
Tt'uji11o).

I-lijos de GerónimZl PadiUa Padílla, y \ncente Bencofno

Cubas: Vicente. Buenaventura. Francisco. J\1aria; solteros.
Sebastiano Ranlón. }\ntonio; casados, sin ll1as noticias.
como Padilla Cubas Padilla).

Hijos de Buenaventura Padilla Padilla, y Concepcion
González Padilia: José. Pedro. José; -fallecidos. Dolores 1

Concepcion. Antonia. Antonio. GerÓnima.
Altclgracia; solteras. (PadiíJa González Padilla Padilla).

Hijos de José Francisco Padilla PadiiJa, y (~ármen Fer ..
nandez FernJndez: Antonio. Isabel. Concepcion. Elina~ s01-
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APÉNDICE 8. o 243

Padilla'f"" '1
l~ ernan Jez7 difuntos ..teros. José y

Fern~3ndez).

I-lijns de Guadalupe Padilla Pddilla, y EUseo i\1.oreno Rol ...
dan: Rosario. Ranlón. IvlanueL GerÓnhna. djfuntos.

jfinuario. José. Antonio. 'Trinidad. soiterus" ei erÓQinla. (na..
cida-Ocíübre-1910) (Ivloreno Padilla Ro¡dan Padilla).

fiijos de }\.níordo Bento Casano:Ta, y Cesarina Bento Ca

sanova: Julia .. Dorotea~ casadas, ignOf;Jnduse detalles. 1\1a....
ria, soltE:ra. Rarrlón) fallecido. (Bento Bento Casanova Ca
sanova),

Hijos de Cárlnen Bento Casanova, y Guillernlo Trujillo
Fragoso: BandoJfo viudo de Julia Beníü y Benío. Miguel
Angel, fallecido. (Truji;I6 Benío Fragoso Casanova).

D. Al\ntonio tonló con ~u nOlnbre, los dos apellidos pater·
nos, Hrnl¿ndo~e Ruiz de padron. Su hermano, D,!
José) llevó los qCle le correspondian,apel Ruiz Ar
nH1S.

T"""I ,.. , 1 .
LplSlD afIO

Del exirnio diputado doceaiiista,conservan sus descendien
tes numerosas cartas que henlos podido consu'1tar, debido á

la generosidad de O. Buena'r.¡Tentura uno de sus dig ...
nos sucesores; preCiSéi\ndo de este modo datos y fechas im
portantes. Estas cartas son preciosos dOCUll1enío3 de aque·
Ha época de nuestras 'luchas, po:' los detalles que
guardan de sucesos y fastos de la c81npaña. El
ilustre Abad., aun en farniliares epístolas, no podia exinlirse

C01TIO doctisinlo que era, hacer consideraciones sobre tan ..
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244 Doc~A"['7nsTAs CANARIOS

tos héchos principales en que intervino su priviIegiadú ta
lento; hechos que, COlTIO vinloS,deterrni:1aron en su vida par ..
ticular y política, gran des g ¡orias, y grandes amarguras,
por la animo~idad de anligos y adversarios. No deben per
manecer ignonldos estos viejos papeles, de ¡os que trascd
birelTIOS les párrafos culminantes, como aclar::ción de algu

nos extremos tratados anteríornlente.
La carta de 6 de Octubre de 1807,escrita desde Quilltani ...

lla,á su hernlano O ~ josé,suministra unas fechas no precis::l"
das antes: Ya no soy Cura de Qllintanilla de la Somoza y de
Boysan. El Rey, por R' ca, de 4-Agosfo me nombró para la
Abadia de Villamartin en VAldeorras, distante cotno 20 leguas
de aqui, de que tomé posesion el 23 del nlismo tnes, por me ..

dio "ti-el (~üra de San MarHn del Bollo. Ya te dixf- que baxe al
corlcurso--que duró 2 111eses y medio, 111as por ca pricho qll e
por n-ecesidad; mAS por v~l~ddad, que por anlbicion, porque
entraron en concurso los ll1ayores hornbres del Reyno; no so
lanlente Leoneses, sino tatnbien (~astelJanos, Asturianos,
(jédlf3goS, 82, en todo 10~, Yo entré en el úl tinlü ~ía,4 de F"e~

br~ro, del año pasado, día t1_len;orable par~_m_i._F_~t_d_á_.-,--Ja" ca
lladita; m'ás apenas se di vu Jgó n1 i cposI< ien ~ tCd0 el infierno
se levantó contra 111i en este Cabildo fornl1dable. Hasta los
que se daban por amigos, como el Dean, el Doctoral,el Lec
toral,hicieron la Ulas cruda y sangrienta guerra. Escribieron
al Sr rravira (que vivia entonces) para infornlarse si nuestro
Obispado era cerrado, que no pudo negarlo,.. Llovieron re1'
presen~aci'ones á la Cámara, y se estancó el asunto por al
gunos 111 eses. Llegó el nue va Prelado con órden de apaci..
guar tantos debates escandú iosus,y por desgracia se arritnó
al partido contrario, y representó por si. .... ,Año y m\',dio
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APt~NDICE 8.° 245

j ilSto hél elur act,o este preHo ~ el 111,~ S ruid;so q11 e :~ e 'fió j el 111as
en este pai~. A la verdad ya estaba dDUI:-~jd~)---Yfustidiado,
- .
de ver tantos Denl0nios contra (111) sin ha berles hecho el nle.
nar ITléd, si:ló el que no podian sufrir q:¡e un 1\venturero, nu
cido 1118S allá de lo·~ alares, les arrebat-a~-E:--f;~~:;;eF)r-~del

pai~y en~~~11n~d'} creo que tenían razoo .. _.. Hay en el

térrnino, 3 parro.quias y una ayuda de parroquia, servidas
--,.--------_._----- -----_.-

por Vicarios que nOtT1bra el Abad; y que debe dotarlos. De
---_...-.._-_..•.•_-_.

intento no quise averiguar las rentas de la Ab~1dia; pero oí
decir ~ que los frutos ¡]layares ascendieron este año á Ha :nii
reules. De los meElores, como castaña, qlaiz~&, }10 supe.

En carta de 8 Noviembre-1809, escrita al mismo desde Vi·
JIamartin,dice á propósito de la campaña===Seis meses sufri
mos el infame Vandé11ístno de los Franceses, y como en este
Valle se hilo en su e~Jballeria una horrible matanza, en los
días 10 y 2° de Febrero~ en Junio nos entraron á sangre y
fuego. lvii casa quedó enteranlente destruida.... Esta pro
vit~cia_se ha portado _como ninguna. 60 111íl enemigos entra
ron en ella por Enero; entre ellos, 8 nli1 caballos, y soio es
caparon al fin de Junio unos 22 Ó 25 mil .. En Portugal caye
ron de 7 á 8 fhil, Y en GaHcia todos cumplimos con nuestro
deber. No hubo tal famoso Abad de Valdeorras que saliera
~on 8 Olí! hOinbres. Las gacetas y periodicos,han estampado
mil patrañas por falta de c0i11unicacion.... I-le aqui lo que
dió motivo á la fábu~a. Yo era vocal de--esta---lu·~~[;cteGl~'~

rrH y l~)xrnamento, y viendo las continuas discordias y ceba-
tes, COCl1{) sucedia en todas l.qs Juntas, Siil comunicacion con

- --
la Central, propuse que fuese un Diputado á Sevilla, a dar
cuenta del est<ido de la Provincia ,invadida por 60 mil enemi
~~_'i. Nadie se atrevió,hasta que se ofrecio el Abad del Bar-

62
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246 DOCE/\.i'\'ISTAS C!\NA;<'~OS

~

CO, á quien franql.earOll 7 !11i! reaie~ para_~1 yh~~e. Es~ha-

bia ya servido en la tropa; no llega él 40 afios; estabd reciel]
non1brado, pues actualrnente no tiene ningunas órden, ni sé

. ~ ._--._-----
cuando se ordenará. Sa lió el 21 de ¡\ia rzo con un C0111 palle-

_.----- --

ro, y aunque llevó CreUe¡lC iHles, pasó {ni! trabCljos en Portu-
gal, mirado como espía. Lo tt~vieron preso y tres veces es

tuvo atado y a pique de morir. Por f~n negó á la Centra-I. ..
La e.entral lo hizo Comandante de una guerrilla de 60 ca'"
- _.- -•.. ~- '.-,-, -

ballos, CO.1 dClstino á interceptar )a conlunicacion de Jos
--'~-,---------

Francese~ de Oa deia, con los de Castilla; y 22 [ni) reales de

gra{~fTcacion, qu~ tenia bien nl.ereci-dos; ITlás llegó aqui al fin

de JU!_l_~_?_~_Tl~n~o por fortuna acababan de zbandonar l?s ene
migos el país Yo rne reí quando Jo vi tras-fonnado en rnilHal,
con sable, pisto:as, ex. Se fué a unir con nuestro ejército d~

Extremé/dura. Hoy precisamente há llegado al \l'al1e de pa·
so, a ver á su tio que es arnigo nlio, y vá con comi~·jon á la
Coruña r :=::::El 18 del pasado,ganamos la batalla de Tamames,
con pérdida de 2 mil Francesef. ,que evacuaron á Salalnanca,
don(fee~aroniOSi~e:"trO-~N~l-e'.Tosrefuerzos enem¡igos in

tentan h~véJdir la Gancia. El corso tirano G]uiere usurpatl0 to
do. Lleva perdidos en Espafla, mas de 300 []liT h0t11bres, pel.

ro aun le quedan fuerzas inmensas, no obstante su lucha con
el i\ustria. Nuestra guerra es la mas espantosa de que habla
la historia de los siglos. Jamrls encontró la Francia tan te

rrible reS,istellcia. Ya van 18 meses que resi stinl0S. Dios nos
saque en paz....

En:a carta de 3de Febre:·o de 1811, dice 10 siguiente:
Hasta hoy nada sabíam S de positi vo sotr~ el graví~imo a
sunto de Portugal. Solo se sabe que i\l\assena recibió un re
fuerzo de 18 á 20 mil hombres, mandado por loS' Generales,
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APÉLD:CE 8. o 24!7

Drouet y Gardanne, l1HHlten iéndose bien fortificado en San
taren, en espera de mas contigente. El nueV(J refuerzo vino
por Cas'tilla, donde hace mas de dos años no existe tropa

nuestra.~Tambie'nhan recibido los Inglese~~ de 20 á 30 t11il

hombres, pero Bonaparte puede enviarlns infinHal11ente ma
yores á cáusa de la vasta extensión de su ilTlperio. Ya te di
ge que pidió en Francia 300 11111 conscriptos. rlf)y nos 81ne ..

naza CGn 50 mil que trae Berthjer~ próxin10 tí entrar, y luegü
vendrá éfC~20-mi~~ Cási todf:1sestastropas son biso-
ñas, pero además ha pedido al Austria 80 n1i1 veteranos, cu...

yo' émperador F~fsco;qtle siempre--fuéun macho; va aho ...

ra atado al carro de la Francja~ Más n'osotros, bien lejos de

8tl1i!anarnos por esto, estamos mas animosos y resueltos á
nlorir, pritnero que servir de esclavos del Culebrón de Cór-
-----------
cl'ga. El tiene actualmente en la península,. unos 230 mil-_...._--- .._---

hombres y nosotr(p~ apenas 120 DliJ. Las Córtes han manda..
-----

qo levantar de pronto 80 111iL La lucha es nlt1 v desigua~, pe ..·
ro con tan nlenores fuerzas y disposiciones, henl0S ¡esistido

3 años en la guera nlas. violent~ y atroz que víeron los si..
glos, haciendo prodigios, de que no hay ejemplo en la histo

ria. Esta Nación desarnlada, aniquilada y vendida alevosa
11leníe por el nl:1S débil y mas infame de los Gobiernos, ha
sabido·resistifConpeT~ de pHisal~-lliTVeStidOSy peor
armados, á enormes huestes veteranas,á las que ha arollado
vergonzosamente. La nlayor p arte de aquellas Legiones a
guerridas y fornlidables que conquistaron la Europa, han

caido en la Península. { .. Lei en el Monitor de Paris, de 10

deEi1erocteIafu)pasacto~ue despues de la guerra del Aus

tria, le quedaban á Bonaparte 700 mil soidados, la mitad pa
ra las operaciones en Espai1a .... Tengo sobre la mesa e~
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cúlculo itnp¡-esn de 'las fuerzds que han éntrddoen España,

1:on;~~do~10r-Mofi r: i~1-1~a~;c-é-s~~.--:-po~'~'B-;yo-l'~-(~nt~·aror~ 586
mTihm;t~~~p~ neipiOde---Té~ guer ~a y por e: ~~t[~-~; 118. 100
mli, que surnan i46 lnil~-.-.-~~ho-~~=-xistel;----Q35-~llil~-¡~~
----_._---_.__._---- _._-_.__._..-.__ ..__.._-.._----_.--------------'---------

denlas han perecido á nuestras 111anos. . . . qual fuere la
..---- -

sue, te que Dios depare á la Nacion, no nle vueJvás á propo-
- ------------_._--------- ------

ner que; abandone la E,spaña~por qne no 10 ha ré;j3tllaS dexa-
----.-_._-_.---------------

~~_~.!_~l_!~~~~~~'='_~a~~~:S~22!'\~ "la suerte q~~ [)i(l~~~pare
sabre sepulu]rrne bClXO sus fuinas esconlbro~, si asi esta

decr(··tcH:,C) ....

(~ él r t a del 6'-1V\ arZoa' 1 811·A 1 n1 is111o: Desp11es de nl j últ i 1113 ,

tndo ha sid(~ una serie de desgracius· de prinler órden' Se
----_ ..__.-~- .._----------_._---------_._--_.,-_._-- ..-_...._----_.-
pe r diÓ el .¿ dt~ Enerola i !np:) rt él nte de 'T ortosa, eo11 i :)

q~e queda desabilitadaCJatal lJña,des3tnparado Aragon,y
rubierto el ReynQ, de Valencia,Se dispe'rsó .eL exércLto de

Valencia) llarnHdo '2° Cuerpo, en la aCciOll de Ulldeco.na. Se

perdió el CastillodeN\.arbella, aunque cunlpHósu deber, Se

perdió !a plaza de OIivenza en Extremadura con 5 nlil br a
~os -ele guarniciün,el 2-3. de E·lmo. Esta~itiadaBad3joz,; y
lo peor de todo es qne el niÍsnlo 23cleEn~ro, fal1ecio de u·
llit-puJmonia, en el Quartel 01"81 d~ Cártax?, en ~Portllga),

ei inmortal ~larqués de la ROlnana, conque se llenó toda la

España de l-uto .. El corso nos agregó al Illloerio frances"por

un go'lpe de lamas alía 3abidllria y deja mas pro"funda PTi

Jítica"-como dixo elcoxo'rayll~rand al bribbn de Azanza,
(Miguel de-1746-1826) que hahia ido de elnb3'xador de Bote
llas á Paris·, cuy-as cartas se interceptaron y andan hnpre

sas. Esto fuélo ql1esacó de su· cornision él que) infatue tray
dar. ¡La E'spaña provincia der~rancial He· aqui cumplida ti
la letra la famosas)bHa del tiempo de Felipe 4°, que ~e di~
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al

en el f~,ebru;

FrancesJ será la J/...dV,Jt...¡,,¡w.

y el

16 deCarta de 8Il-Al misrnn: 'j\\urk) en Londres
-~._---_._----_.. ~ ~.-

el Duq~~e de Albuqut rque, á con pretexto de Enlba-

~ada}uédesterra~=[:)Or}l8t1tei=ior ~~~~~~-~-~J~npulsos de
la furiosa Junta de ()údiz. El,:; con su retirada desde Extre...

~nadura, donde se hallaba quando se it~va~iieron las l\ndalu

cias, salvó á Cádiz y la Isla, y este -fué el pago que le die"

ron, con senth11iento u:liversal de la Nacion. Las Córtes re:
-----._------'-._.•...•--

pararan su ~_~§.~~_cia, no.nlbrandole Capitán General dees-'

te I«~yno y de: Galicia, en cuya sazon nlurió. Nues-
----------_...~-------------

tro desconsuelo es pero ;'~e han tributado e~

10,:,~ios-hMz;rmcOSá sl~i~~~nor~a. :=-=:El 19 d¿~-·Febrero fllé sor
pi endido ydisper3&do famoso Exército de la Iz
quierda; el n1ejor que tenfanlos, por descuido de sus Gene-

- -

rajes. J3ien se echó de ver que babia muerto la Romana, Pa-
.._---_._------ -
dre y (:reador ~uyo. La Nacion levantó el grito, pidiendo

un severo castigo de los Genera les. Yo 10 he, sentido por el

1'enienteGeneraJ 1vlendizabal, Gefe int.erino; muy buen
--*----_.._--------------
anligo. N\e t'~criben. que se ha vue1t(~ .k)co de pesar. Bien
puede J porque aderncís deja pérdida, que es irremediable,
,---------

los re~~rdtados han sido fLlnestfsimos. Ton1aron los enemigos
(~'anlpO~lTldyor, y ellO de btarzo se rindió Ba}dajoz, único

~~]ua~-te que nos quedaba. En todas e,&tas acciones perdimos
filH8'(Je 20 11111 honlbres de nuestras mejores tropas, entre

~~_~__1·."''' _

63
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rnuertns y pri~~?~erOS~~_~led~r~_Jas And!!UC13S y_~xtre'

Dladura al arbitrio del vencedor. Pero, varius cs-t eventüs

beTiT:ETSeflor"tneF)rSóus-"r;oras. ,~ de qpe

se perdis Badajóz, C0111enZÓ á relnove'·se en Portugi'll el rer...
mid':¡ble exé~de-'-----"-"-para retirarse á Castilla, aco-

sado de hanlbre y enferrrledades, desnudo y descalzo; con
tal astucia del vieio séÍtrapa, que la ~xquiF;ita vigilancia- d,eI
LordV7(;ii~r;'gton~ nüpercibió sn retirada hastaef·-3OdiR~n..
_.~-----~_ ...----- -

toni..'es c_iye¡\)\.l sC'bre el lo~; A,nglos-portugueses,. yá la ori...
---_._.-.---

na de~ C:)U~ destrozaron la divisirn. ArtiJ1e) la, Caballería,
_.- .

é jnfinito~ag=tges, .qu~~~..~~~~)~~de~~ ..~l '.7enc~dor; y los
Vündalns fer?-c':s e.v3cua_~~¡3n hasta 2~. ~.·Al~Jityda. 1'i~

.9.uedó u~o arl!1ado el) Portugal, ~jinc\ ill_:_~urner8b¡_~s pr~.sior~.~

ros, desertores, _y e~Jfermos, ,de suerte que no hay buques

para tr~isportarlos á Inglaterra ... Una division dispe~sa, .. de
15 ll1i1 ho.nbres, pretendió pe~etr~r en Gaiícia, pero fué re OM

ch:lzada. ¡A bllE na parte vEnía¡ No porque nuestro"Exército

de aquí, vafe nlucho, sino porque el paisanage está ansioso

de beberse á cántaFos la sangre "francpsa..... La dificul
tad está en averiguar que núnlero de tropas le quedaron a

------_.-
lv\assena. Por la adjunta papeleta que nlandaron de P()rtu-

gal, verás, que solo ascienden á 30 m'il honlbres, Plera deben
ser n1as, pCE'S á fines de El~ero, tenia mas í'ü nlil, y no habla
de perder tantos en un solo trIes..... Sea de ello 10 que

fuere, lo positivo es que desapareció este Exército que ame..

ñaZab"atraga~-Portugal) con 8 Generales de primer ór~

den, y Jos dos mariscales del Imperio: I\Jey y i\\assena. Es
te, mirado justamente COlno el primer Cieneral de Europa;
Hamado por :bs l\'lonitores, de hace 12 años, el Hijo, el An ..
gel de la Victoria, vencedor en las orilla~ del Pó, dei Danu...
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bio, vino á caer

N\onde~o, pOf les esfuerzos y rrd~_ar_Q_1e_J_ü_n_nortaJ

Sir Arth~:-o Velesley, Lord W ellington, ~~_9~lJ_e_n__n_o_f_a_lt_a ¡nas
que algunos años de pfe-lctica para ser el prirner General del
--_._---------------------.---...-~-----.--~------

l11undo. Aquí tienes ya otro Escipion y l}i nibal. -=Al nlísmo

tiernpo, baxó C01110 un rayo Beres-roftj, hr5lcia el (luadian@, y
re(:onquistó Oiivenza. Ei enelnigo evacuó (~ (~~1l11po-mayor.

f~o-tra pal:~stro célebre Geflc¡=-8-¡--j3-;;-JeSteros, sor:
------_.._._-_..._--.-

prendió al (leneral f<enlond, en Castillejos, con ~tran pérdi...

'da del enemigo; en seguida batía al (}~neral Girard en e!

Condado de Niebla, y ultinlamente) con un refue(zo que le
vino de la Isla de León, batib conJpletanlente al nlismo i\\a
riscal Soult, que tuvo que pncerrarse en Badajoz, y el nomos
bre de Ballesteros voló por toda la Península. Este Gene...
ral eS de pocos ta!entos militares, pero criado en la ~scueIa

de la Ronlana, es un bravo y temerario guerrero, como
huen--aragoDés. Po-reJ~is~o tiernpo, nuestro Exército de la
fSJa~batiÓjun-to~Chiclana, al l\lariscal Victor, que perdiÓ
3600 hombres, ) no tuvo la accion ¡nas feU~-re su!tado, por la
cobardia delGenef81 La Peña. Que siet~-reh.lét:1t1Poliso~

Ya está preso en el Castiilo de Sa~ta r.-~atalina, y en (';G~~

sejo de guerra. Berersford tiene sitiada á Badajoz con 25

~lil hombres... La Rusia abrió sus pu·f:.rtL,.S á los Ingleses, y
se prepara á la guerra contra Bonaparte. Ya debla haberlo
hecho .. No creo que este bandido esté b-ien con el Austria, a
~-----_ ....~"._-_..-----------
pesar del parentesco político.
-C~arta--de16-Mayo-18iT=-Mmismo-Elbuen Botellas hubo

de oler la toma de Figueras, y escapó de Madrid aCGmpaña..
do de la infame turba de traidores. El 27 de Abril llegó azo
rado á Valladolid á las 3 de la tarde. Apenas descansó, y a ..
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piario, y no es obra para tüctos~pHes no bier¡,p e ,
de toda la gn;tcia. r~ste lniserablt E;,ey de far;~ vióconcluir
-_._--,._-...-.,-~-::_-------------...;-~-_._--,--------
la funcion con una paHza general, pues los tios, elnbobados

~~,~~ exti~al~~J_~~~íca el_o n, -~~iTa nel~~s~~~ tadós-los-w~11 ~
breros, y:os oficiales franceses ~e los quisieron quitar tí sa..
bL~zos ... Valladolid es-la ( órIe del Sátrep-a 13essieres)O'o...
bernador de la alta España,s'egtiilreg~l~ei~;t~~-d,j·¡l-deICO¡:;;O:-

por eso-sepred1cÓ2CiuTeF-p-l~il~~el·SerillO!"!. f~l 28 de Abrí;' 8.a

Hó ,nuestro célebre é infatigable P4isionero, pa ra Burgos" á

predicarnos otro, pero no le dieron tiernpo Jos Guerrilleros.
Su escolta del unos 2 mil caballos) se halló con, los famosos
Mina y Longa, y los (~uras_, 'Tapia y lVierinc).!_L5In.o se ll1e

ten tan deprisa en el Castillo, nos quedanl0s sin Predicador ~

De allí pasó á Vitoria,m,ás al cornienzo del SerrnoI1 de despp..
dida 1 aparecen otra vez los va iientes ,y el triste Botellas-, tu ...
vo que retruceder a Burgos. _~_si ~nda ahora, de Herodes á
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Pilatos. Los 4 Gefes de nuestra~ partidas tendrat1 COr,10 4.

mil honlbre~ y el Cur~ Tapia que es fnrzuci--)};-{ero z?-tT:~;~~-(~

ganas de quitar á Botellas Jos Sernlones de l¿s-c-r~"CoS:------
. -

C~arta de (~ádiz-4-fV\ayo~ 1812-AI l11is;-no··flermano Pepe;
lioy te escribo por nl8.nO dE: Fdez. Las C~{;~i-es se van ádi=
_._--_. . - --~-~--_. -

solver .... Ya salió la farnosa COf,~titLci0n.) rncaH..nnento de

~a sabiduría d{~ ros ho-~-;bres,y :'0 nlél6 r;erfe-:-t~~~.9I~~

cer el ingenio hunlano l y que nos res titu ir ú nuestra libertad
polítfcd~ Has.~a aqui no hernos sido 1\J~lci(~~~-~-s~il0-un r~baftOClé

be~tias,gobernado pUl' y tiranos .. Ya e8tá sanciona
da, publicada, y jura da soletTIGenlentc-j por lacteS las clases

del Estado, y por la tropa) con una ponlpa y solenlnidad no
vIsta. Ya todos $OnlOS iguales delante de la Ley. Por allá
irá. Ya nada se llanla f~eal sino Nacional. Exército, Armada
Audiencia.... todo es NacionáL Solo los Palacios que la
Nación ha dado al Rey, son reales,-Todo quanto dices de
Escnelas, Médicos, &, &, todo se ha tratado en las Córtes,
y todo se arreg:ara poco á poco. Todos esos Despatillas de
que 111€ hablas, caerán delante de la Constitucíon y de la
Ley. Prepara con tienlpo al pueblo para que el dia que se
publique ahí 1::1 Constitucion, la celebren hasta con locura de
nlogiganga<;;, repiques, fuegos, ilUtllínacion, danzas, &)&,pe
ro tu por la nlañana harás una solemne funcion de Iglesia á

que asistirá la comunidad, S.IV1. patente, con sermón! en que
dirás y repetirás, al pueblo á gritos "Que ya somos españa
les Iibr es, por la Constiíucion; que tenemos Patria; Que has

ta aquí no era mas que un nonlbre vano, &, &," Y siempre
que prediques repite lo mismo. · ..

Carta de 2-Enero·1816.. AI mismo-Vá ah! confinado por una
de las vicisitudes humanas, el Sr García Herreros, Diputa

64
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254 DOCIlAÑISTAS CANARIOS

do que fué de las ~óites Generales, y reputado por el horn

bre mas sábio del Congrelo. Es prudente) amable, honrado,
y para decirlo todo, es un Caballero dotado de virtudes y
prendas singulares. Era Secretario del Despacho de Ciracia
y Justícia., al advenirnieJ1tlJ dQI Rey. De p ,les d~ 19 !neses de

es·tre·chaPrlsT~Tehatocadola suerte de ir por 8 años á re:
sidir en esa pequeña Isla del mar A.tl¿ntico. l'engo estrecha
obligacion de recomendártplo; no de ceremonia, romo se a
costumbra comunmente,sino muy de veras, y con toda efica...
cia ....

Astorga·7-Noviembre·1816- Al mismo-Hernlano Pepe, En
7 de Mayo proveyó ei Provisor nli reposicjon en el Semina
fio J confornle al auto de la Chancillería de Valladolid, pero
'yO no quise venir hasta que el Patrón (el Obispo) no salie
se de aquí, y lo mandase el Metropolitano. Mandólo en e
fecto, y el 23 de] pasEdo salí del conventículo, sin compañia

de Satélites..••Ya estarás al tCtnto de como ha mudado to
do desde que salió de aquí mi implacable enemigo. Este fué
a Madri9, dando un rodeo por VaHadoiid, solo por intrigar
contra mi.; pero no sacó nada. En i"1adrid no dexó piedra
por mover, por salir con la suya....El 2\ del pasadom'ar
chó para su Arzobispado. .•TengQ por enemigos irreconor

cHiables, al Arzobispo de Santiago, y 8n terribie Cabildo,
por mi discurso contr:8 el Voto, con 10 que perdieron duran

te 3 años, un millón de pesos, cada uno; y aunque S. 1\\. lo
restab~eció este año, nunca me perdonarán lo pasado.....

i'1.adrid-S·Oiciembre... 1820-AJ mismo-No creas gUla me esti
men en Tenerife. Acuérdate que no quiso el Ayuntamiento

de la Laguna, ní el de La PaJma, firmar la repres'entacion
para e~ Gobierno, quando estaba preso, reclan1ando mi :iber-
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tad, en calidad de diputado en esasJslas; [ues aunqce á !a
verdad, de nada me hubiera servido, les hubíera debido e.~¡te

favor ó justicia. 'Son ingratos é indígnos de que se les 51r\1.a;
pues no se acuerdan de 111i, sino quando nle necesitan. Esto
no obstante, estoy trabajando sin cesar, para sostener la di-
----'------ ...-

vision del Obispado) y la Catedrai de La L,c:guna, que pre-
tenuian. echar él tierra los de Canafia, [; coyo fin vino el lVia
gistral. Ne lo hag(~_ por elJos, que son ~ien indignos,sino pot
el bien general de ]a'S 4 Islas. ==rratnhien l~astro, Beneficiado
ql!e fué de la CO:'JCPpC;Ol1, tlle ha escrito largan ente, en favor
de su IgIesiahurnUlada por el despcltisiT10 de-io"3-Bencomo,que
la hicieron Parroquia de, Sagrario, por vengarse vilmente de
los del Barrio de la Concepcion. En verdad que deseo ser
virle, pues ha sido una infamia destruir una Parroquia tan in
signe,antigua y respetable,por sugetar á 10$ Remedios,qnan
do les era muy fácil establecer Parroqu ia de Sagrario en la
misma Catedral, con10 se usa en España· == Todo fué obra
del despotismo, venganza,y del favor que' disfrutaba D. Cris
tobal Bencomo, que á Ja verdad, no nació para mandar, por
10 que ahora yace arrinc.onado y despreciado en Sevilla, con
Sttbú"ena renta de Arcediano de Carmona.. Este es el ente
mas inicuo, mas fanático, y mas abominable que ha venido
aqui de esas Islas, y ~uyo nombre es execrable á todos los
que le oyen••.. ahí no podeis comprender 10 que hemos su
frido de Jos Serviles, que es la mas infarne y atroz canalla
que hay sobre la faz de la tierra. Tenian tramada otra- con
jurac!ün para envolvernos en sangre, que se extendía por
toda la Penij1suJa. Por -fortuna se descub~ió á tiempo; PUdl"
mas salvarnos, y van encarcelados muchos....

Madrid-S-Marzo- :820..1\1 mismoeoParticipa su salid.a para
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256 DOCt:,AÑISTAS CANAHIOS

l\r\álagd,a tOlTl,ar posesion de1a .Dignidad de b1.aestrescolía Ce
aquella S.LC. como habiahecho por poderes en 1° de Enero,
fecha en que dejó de ser Abad de Valdeorras.

Carabanchel-28~SeptienlbreA·1822-Ht:rrnana Liberata: Reci ...
---"-------

bí tu ü!t~Inade 27 de Junio. 'fodavia estoy nqui convaleclen·
dO---~l~i~lY--Tenta1neri-te-porquerr~renter n-;edaCi-iM-sRf() g~'a\~ish~) El •

- - _._--------~

Pienso resi:üuÍrnle pronto áN\adrid y 3111 resolvcíe si debo
-------------------------------
Eélsa~~_l in ~'ierflo en ia (~órte; que es fria; Ó l11archanl1e él

pasaría (3 _lrl j\ ba dia; .paia 111aS í_enlplado; COll licencia de nd
Cabildo de ¡Yh,IJga; pues hay que hacer via~·e de 781eguas,
hacia allá, y Gtras tantas hacia acá, para la Primavera. Hay
la dificultad de que ni alla ni acá, enC~tentro e~te año nledios
para subsistir 1 porque de repente falt an las rentas del Cle.
ro. =-=Seránecesario vender algu n mueble, si hay quien lo

compre. ==A esta extremanliseria hel110S llegado á la vejez,
despues de -mil trabajos, padecimientos, servicios, persecu
ciones, torrnentos, prisiones, destierros.... y todo género
de infamias que me han, hecho sufrir en\la ingrata Patria,
por quien tanto me he afanado y trélbCijado, por' espacio de
34 años. La dexó lihre de la gabela enormp de nlas de qua ..
renta mHlonesque pag~ba anualmente por el Voto de San..
tiago; que acarreó tantos' eneliligos poderosos; queda ¡gua 1
mente libre del terrible,) espantoso Tribunal de fa Inqut=
sieion, que era UñDpí~obio de la igl~sia y del Estado; aun

que por desgraci;--tuvimos~ nuestrOStiOSPadHla y
'CUbaS~aun(iue yo---tanlbien lo estuve, fué para cono~

cerl0 y derribarlo para sielnpre, calUO obra-de· tinieblas:
Queda igualulentelibre de la plaga de Jesuitas, que no sa·
beiS ahí lo que eran; la gente mas detestable de toda la tie..

rra~propia para ptomover~cespoti~m~J~tiranf~, y para
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APÉNDICE 8.o 257

~e.vantarse COtl todo. No sabe~ guanín n1e c.ust6 echarlos de
E5paña por 'segunda n1ano; porque no era fácil atacarlos
frente á frente. ==1\10 dudaba yo de mi derecho á' la CapelJd
nía de Barba,segun me escribió Martinon. Ya dixe al amigo
Padílla, que por Decreto de las Córt~3, de 29 de Junio del
año pasado,se abolieron las Anualidades. ,Repíteselo tu aho
ra, y dile, que tenga ésta por suya t pues no hay para que
escribir aparte. ==Puedes disfrutar las rentas de la Capella
nia, con la indispensableobligacion de cumplir sus cargas; a
menos que no me vea en tal necesidad, que por desgracia
tenga que reclamarlas para ayuda de. mantenerme; pues mi
Dignidad que valia antes de 50a 60miJ reales, está reduci
da hoy, á 6 Ó 7 mil, segun me. escriben de l\1.álaga•... =:::,Ya
le escribo á Juana que podia irse á vivtr con vosotros, pues
quando falte el número de iYlonjas que prescribe la Ley, ten·
drá que mudar de Gonvento, ó irse á casa. No lo hará, por
que es tercé:lJmás ya le digo que absolutamente no tengo na..
da que enviarl,e en ade~ante. Te aseguro de veras, que
si me hallára con 8 Ó 10 años menos, me iba á sepultar ahí,á

comer platano~ y buen pescado fresco~ que es el mejor del
mundo. No sabeis las ventajas de vivir en P(;lzy tranquili
dad, como ahí, y no en continuos sustos y agitaciones....

Sentencia dada y pronunciada en Salamanca, en el pleito
del Canónigo Ruiz de Padrón, á 12·Febrero-18~8·

-----'\f\fW--

En el pleito y cáusa criminal, que ante nos y este Tribu
nal Metropolitano, há pendido y pende en grado de apela rr

65
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ooeEA t~1,'3·TA S e;-'\ t>; A f{ lOS

cion y inst':nlCii1 entre de la una el
D. Autonio José Ruiz de Padron, presbítero, Abad,Cura

Párroco Qe la F eHgresfa de 'Villa Martín de Va1deortas; y
de la otra apelada, el R. F'iscal de la Diócesi de ¿\storga, y
por su no conlparecencL:;, el R. Fiscal de este Tribunal, An
drés Pérez.Procurador de aquel; sohre la reli
giosa y puHtica del citado AbádJ Vistos=:Cristinó~1ine

inlbo(ato=~ Failanlos, atento á .los autos, 10 que eIIos t~e.

snltu y sus nlérrtos á que en lo necesario nos referJnl0S, que
debenl0s de rebocar como rebocamos~ al auto definitivo da
do en esta causa en la CiudHd de Astora-a, á los dos dias del
mes de Noviembre de mil oc~ocientosy quince años,'por el
Licenciado D. l\\iguel Atanasia del Peral, Presbifero, Juez
en comision en ella, por ser intempestivo, fuera del estado
de la causa, H1JUSto, desarreglado, y no cO.lTtornle a cerecho,
ni al decreto del IHrno. I<.everenclo Obispo de aquella Dióce·
si, pues deseando Dquel celoso é iIüstre Pr{~iado, averignar
la certeza ó falsedad de 3 tgun::ts noticias, qne habia oido
contra dicho Púrrocq, ~~e Isti'.Tas .-1, su conducta y doctrina, P(l

rroquial, nada mas confornle á este Decreto cabeza del pro
ceso, que seguir la causa por íodoslos trálnites de derecho

que sabiarnente están prescritos, para la averiguacion ,de ·108

delitos, manifestándose en el seguinliento de ella, qU.e res
pecto á la Doctrina, se ha conocido de unalnateria reserva
da al Santo Tribunal de la Inquisicion, cuya sabiduría y pra
dencia, y celo infatigable en su instituto, hubiera tÜl11ado ~as

Providencias oportunos ~;i 10 hubiese creidn neces/ario; que
se notan en ella dilaciones, algunasd<::cerca de medio ano,
sin que en este tiempo parezca diligencia 'a:guna; conduct~.

agena de 10 que exigia la, naturaleza del proceso. En su con;..
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APÉNDICE 8 o 259

secuencia, debemos de declarar como que D.
Antonio José de Padrón,ha probado su inocencia,y que
como tal no debe perjudicarle en su buena. y

es racáusa, y ~e por de ningun valor ni antes
se le repute por buen vasallo de S. ~11. [Jios guarde) y
por párroco' pxa~to en el cumplirnientode sus deberes~ se
le ponga en pl~na 1ibertad~ y en el disfrute de su rninlsterio,

y goce de sus rentas) y entregándosele todas las secu~~tra·

das, y considerando, que el citado auto ha dado márgen á

esta segunda instancia, se previene al expresado Juez en
comision, que en 10 sucesivo, no se ap~rte en el seguimien~

ta de ellas, de lo prescrito por derecho, ni ponga en ejecu

cion una sentencia apelada y adnlitida en ambos efectos"pues
por un acto de benignidad, no se le imponen las costas, y
deseando que dicho pjrroco pueda continuar con aprobecha ....
111iento de su feligreses en su santo á lo Que po
dda oponerse alguna prevencion de resultado de esta cau ...
sa, para evitar este i nconveniente, hága~e saber esta nues
tra sentencia á :08 Ayunfanlientos de la de D. l\n
tonio F(uiz de Padr-ón. Y para que esta nuestra Sentencia
tenga debido cumplimiento y execucion, que cotneíemos al
Ordinario de aquelJa Diócesi, se nbren y dén los correspon..

dientes Despachos,pues así definitivanlentejuzgando, 10 de
claranl0s, mandamos y firnlamos~ sin hacer especial conde
nacion de costas==Dr. O. b1anuel Prudencia de Vidarte.
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o

de algunos periódicos
1808-1815.

de

El Anlparo de las Leyes. El Amigo de las Oalnas. El f\rti
cuUstaEspañole .El Azote de los Perjudiciales. La Abeja Es ..
pañola. Las ,Amenidades Literarjaso El Arnapte de La Liber

tad CiviL La AtalayaD
La Barbería. (
El Censor. El Censor (Jenera l. El ConcIso. El Concis~n.

,El Correo de Sev1l1a. El Correo de Jeréz .. El Correo de las

Datnas. El Celador del Buen Orden, El Clarín de La Liber"
tad. La de! La Centinela de La Pátria.
El Centinela de la Constitucion. El Correo de Tenerife. El
(~orreo de ¡\1.urcia.

El Diario. El Diario de Cádíz. E~ Diario l\1ercaníil de
Cádiz. El Diario Gadit~no. El Dia~fo f)atriótico deCádíz.

El Diario de la Tarde~ El DiariQ de 1a Aurora~ El Diario de
los Cafées. El Diario Marítimo. La [)écada. El Despertador
El Diario de las Discusiones 'y Actas de-Las (~órtes. El Duen
de. El Duende Político, Ó la Tertulia Resucitada. E! Defen...
sor ftA'cérrhno de los del Pueblo .El Diario de 1\'1a
drid.

El Eco de las , El España: Libre El Entreteninlien-
fo. El Sevillano.

El Grito Patriótico. La Gaceta La Gaceta del
Cotnercio de Cádiz. La Gaceta de llamada

Ciobierno, en Sevilla; y mas tarde, en Cádl~, de la Re ..
66
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262 DOCEAÑISTAS CA.NARIOS

genciadeE~paña'é,lndias.LáGacetade.1Vlutcia.'Lai Gaceta
'de 'Gibraltar.

El,itnparcial. La'Instruccion.
El Liberal.
El Mercurio Gaditano. 'Minerva, b el RévisorGeneral.
El Observador. El Observador Político'y, 'tt\ilitar',de Espa

fía (\.Valencia).
El Periódico IVlercantil de, Cadiz.El PeriódicoiVli1itar del

Estado l\\ayofGeneral. El P·oeta Andaluz. El Procurador
General'de la Nacionyel.Rey " EI.Patriota en JasCórtes~

El PatriótaAndaluz.
El Rayo de Andalucia. El Recopilador Am'ericano. El Re 4

dacto.r General. El Revisor Poiítico. El Robespierre ~Espa·

ñol,amigo de las Leyes.
El Sol de Cádiz.E1ServH, desengañado y arrepentido.

Él Semanario Patriótico.
El Telégraro ~tl1ericano.! El Tribuno del' Pueblo EspañoL

La Tertuiia Patriótisa. El Tribuno Español. La, Triple AH·
anZ8.

'El Voto de la Ndcíon.
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o

Citas Bibliográficas, pertinente~ á asuntos tratados en
esta obra.

----~44t.~-----.--

A.R. de B. -Memoria de la Ciudad de Las Palmas de la
Gran .. Canaria. Para que se la reintegre en la posesion
de su capitalidad de Provincia, ó se divida esta, exten..
dida porO..... 'Su comisionado especial cerca del 00
bierno-l'ladrid~hnDade E. Aguado. 1841 ..folleto ..36 pa!!a
fólio~

ACUtirdos del Cabildo General de Canaria,~n l~~O-Tomados

del borradnr' de las actas del mismo, delque fué Secreta
rio el Licenciado? Sr Penichet, y qtie obra original en el
Archivo de la Soéiedad Económica de Amigos del Pais,
de la Ciudad de Las PahnasooJ.\Jl$ S. en 4°, de 42 páginas.

Argiielles.. D. Agustín deMExám~n ~istórico Constituci0!la],
que hicieron las Córtes GeneraJe~ y extraordinarias,des
de que se instalaron en la Is]a de Leon, el día 24 deSep ...
tielnbre de 1810, hasta que cerrarQn en Cádiz sus sesio
nes en 14 del propio nlés de 1813.-Londres-Impa de Car
losvVood é hijo,,,Poppin~ s Court, FleetStreet-1885..2· to ..
mas 4° mayor-480-460, páginas>?

Alcocer .. Pedro P·La pro"recia. Ronlanceendecasílabo dirigi ...
do á las Córtes extraordinarias de Cádiz-l"1adrid... 1814

en 4°..33 páginas.
Atenta representacion que los Prelados regulares de- esta

Capital de la Ñlonarquia,presentan á las (:órtes Genera
les Ordinarias, sobre la restitucion de sus ~on~Tentos y
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de qLle 'fu.::r·Jn ""."",..'",;.,, ...... ,"'1. por el Gobierno

intruso··¡v\adrid-1814·fol!etoen 4°.
Alvarez Rixo .. D. José Cuadro históricG de estas Is...

ras Canarias, ó noficiasgenerales de su esta'do y
Dlientos 1118:; rrlernorubles, durante los 4 años de 1808

á 1812. Pot D..... M. S. folio, de 183páginas (N\useo

y BibliofE~ca del Dr ChiJ y Naranjo-LasPahnas.)
Alvarado-Fr Francis·co-Cartas (~ríticas escribió el Rnlo.

P. lviaestro.... de la ()rden de Predicadores, ó sea El

Filósofo Rancio, en las qne ~on 1::1 l11ayor solidez, erudi ..
clan y grácia, se Jlnpugnan las doctrinas y maxima perni a

ciosas de los nuevos reformadores, y se descubren sus

pe:versosdesignios contra la Religión y el E~tado) 5 to..
mos4° mayor-M adrid ..1824.

Al Dr. D. Antonio Joséf Ru'iz de Padrón~ l\linistro '-"A ",~Ji',,'~''-''\..r

del Santo-Oficio, Abad de 'Villarnartin de Valdeorras, y

Diputado en Córtes, por las Islas Ca narias-Cartas sobre
varios puntos de su dictánlen, en .Orden al Tribuna j d,~

lo Inquisicion, leido en ia Sesión de 18 de Enero
de1ano ca!~ r iente de 1813-Vá \eneiél ··18 1·<~, tres toiTI os en 8o

• ..-'_ 4 .. · '~- CE i tCH110 3°, lo
de DUlari, Inquisidor honorario de

~~"....",,~............-..-.~

~~........,.~--.......

Belnlás.. ExU1oSr. 1) .. rV1 ariano-Canarias. Elpengroy sus re
medios-Conferencia dada en' el Ateueo de-Níadrid-/Segu i ..
dadeun:prove~tod(~bido al Sr.. O. 'fon1:1s{}arcÍaGue ..
rra-Madrld-189tl-foIle'toen 21° tnayor) de 48'paginas

BibiiotecaC'anari'a ..Son iníeresanteslostomos publicados;
entre. ellos los debidas á O D Ricardo Rq z y Benitez de
Lt1g0; acerca de las islas Canarias, ) D. LuiS lViaffiote~
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sobre el Pe r iodisnlo d.e las Hll~"dfl:r""~'f

-1904-1907..

265

Cll U80.,Nladrid

ña 'durante
ei de la instaiacipn de1gs (]enerah~s

y extraordinarias de 1810, hasta el del Rey
D. .L~lfonso. Obra escrita por a(uer(~o del con-
greso de 1883. Acompañada de Sll~ apéndices-!v\adrid
1885..en 8° H1SYOf...80 paginas.

Bolaños y l';oboa-Pascual-Disertacion histórico·político.. le
ga!, sobre ia sucesión á la corona" de España-Cádiz-1811
en 4°· trtayor-38 páginas·arboI-

Bautista Antequera- Juan- Proceditnientos del Duque del
Parque, Castrillo, en ,Canarias, con docunlentos justifi-
cativos-Por (-;ontador principal de Consolidacion,
en la nlisma provincia-C:ádizo.·1812..folleto en 4° de 71 pá
gjn~s.

Bayle Obregón-juanmProíesta de las prisiones verificadas
en l~enerif e, de los primeros lviagistrados de laProvin
cia, &..Protesta del atropello cometido en la persona
del Comandante General, quitándole el baston y ponién-
dole preso, &-folleto en 4. o de 16 páginas.

Córíes Genera.les y ~xtraordil1arias de 24 de Septiembre de
1810M Noticias y sucesos dig!IOS de nlencion~ referentes á

esta época-Cádiz .. 1896 en 4°.
C·Jement ...~ Carnicero-josé-El libera lisn10 co!p.rencido por sus

rnisnlos (:scritos;ó exánleo crítiCQ de ¡a Constitucion de.

Ja Monarquía Española, publicada en C~diz, y de las
obras de D. F. lVlarina '-TEoría de las Córtes"-i\1adrid

1830-un tonl0-en 4°.
67
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266 DOCEAÑISTAS CANARIOS

Idenl ..História razona1dade ·los principales sucesos de la glo
riosa 'revolucion de Espaiia.Madríd-1i14-15.4 tomos en 8°.

Coleccion de Constituciones, en la que van pue5fas eneas
tellano J las de ,\Franeia,Bélgiea, P~rtugal, Bra'siC J Es ...
tados-Unidos, con la Española de 1812, y, su disCMfSO

preliminar Madrid.' 1836 en ~o .268. páginas.
Conlenge·Rafael. f\níologfa de las Córtes deCádiz.L\1adrid.

180d.4° mayor.
Constitucionde Bayona .1808.32 páginas 4. m-ayor.
Cbleccion de los decretos y órdenes ~ue han expedido las

Córtes Generale3 y extraordinarias, desde 24 .de Sep.
fiernbrede l810, hasta igual fecha de 1811, Cádiz.181 i.
;1l11prentaRea]~4tomos '-en '4°.

OabraldeNoroña~Presbíte'roMigue].Representacion sobre
la :arbitrarieclad de los Ttibunales, que eleva al SuprenJo

Congreso,\ Nacional un, ~linistro de la Religion, enOrIne ..
Ulente per~eguido y ultré!jado.Itl1presopórO~1V\anuel

'Santiago de Quintana. calle de!. Rosario .. Cjdiz. 15de
Febrero de 1811. folleto de 23'páginas en 4°.

Idem.(Se le atribuye con 'fundanlentohistÓrico)~Un célebre
¡Y1anifiesto del que ÍlCill 'de:st!parecido 'todo:-:; Jos ejempla
res, y solo Sub5lste la CÓp1H que tra~cribe D. José Agu~ ..
tín i\lvarcs Rixo, en su qt~~uadron por haber sido des·

truidos con otr8~; obras notables en virtud de la R. O.
de 6 de Junio de 1809 (Apéndic~ 5°) En el s;e pintan de
mano lnaestra los (!í'~ttirbiosprovincia les de aqueUaépo...
ca crítica para. canarias, Lleva la fecha de 1u. de Abril
de 1809,San cristobal de la Laguna,c-apitalde Tel1érife,
40 páginas en fói¡o.,

Cartas (Prinlera y segunda) 1\ Bon¡facio~sohre asunto! dife.,.
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207

rentedeJ representado á las córtes por la dt;Fa1'-
rnaci~a. cádiz. t'811.foUeto en 4° . 2.2 pj~~inCls.

Carta que'3'irve explicacían de lo
de Fan11acia u1Soberano .r~,-,"¡-""-'/,,(=-(.,r\.

1811. folleto en . de 16 pjgin]s.
Condiciones y Sernblanzasde los Diputados á Córtes para

lalegis1atura de 1820 y 1821. folleto en 8° Lit; .96 pági
nas.

Cabildo General, abierto en la .Laguna. Actas de fos dias 10
11, 12y 14 del mes de Julio de 1808, relativas á su cons
titucion, denuncias contra el Comandapte General,y Ex

posiciqn hecha por el Corregidor y Capi~án á Guerra de

Tenerife y La Palma (Archivo d.e 'la Laguna)
Cabildo de Tenerife alUeneral Permanente de canaria~soIi·

citando concordia.&., &,{Archivo,de idenl)año de 1808.

Cabildo Cienera: pernlanente de canaria. Testimonio de 23
Septiembre,sobre la Goleta "La Mosca" de Bayona (Ar
chivo del Orchil)año 1808.

Conlunicacion de!'mislTIO, al cabildo catedral, sobre dicho
asunto. fecha 24 de septiembre de 1808.(Archivo de la

,S.l.c.)
Co~rventosde la provincia de canarias. Sus fundaciones.Nó

minas generales,&,años de 1743 al 45)(N\~ S.Archivo ca
tedral, Tene.rife)

(~opia'de las R~ e respectivas al Señorio· de las Islas de
canaria, protocoladas en Lanzaroíe. Años de 1476. 1478.

1483.1484.(1\t\.S. del Archivo de 1~ R.Audien~ia)

Conferencias y disposiciones para la presente guer ra u.\ctas

del cabildo municipaL21 de Junio de 1806. (Archivo de
la R.S. Económica.}M.S. de 28 páginas folio.
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268 D'OCEAÑISTAS CANARIOS

Diario delas Discusiones y Astas de las Córtes- Cadiz··lm..
prenta Real-22 tomos en 4°-1811, Y años siguientes.

Discusion del Proyecto de Decreto sobre El Tt1ibunal dfr la
Inquisicion-Cádiz- In1pa Real-1813-Un tomo en 4°-694 pá
ginas.

Doctrina de tos R~alistas·1812-2. hojas en 4°.,
Derecho~ privati vos del Señor de Ja Isla de Fuerteventura,

Capitán á Guerra y Gobernador de las Arrnas, ~obre

cuestiones lnilitares. (fv\¡j S. de 36 páQ"inas, fóJio, 27..Fe

brero de 1769) (Archivo de la R. Audiencia.)

Diccionario rdzonac:o, manual, parii inteligencia de ciertos
escritorés, que por equivocacion han nacido en .España ...
Cádiz-1811-fo1Jeto en 4-22 páginas.

Derrotero y otras cosas memorables de est::t So Iglesia Cate
dral.(Curioso manuscrito de SO páginas en 4°-in(Olnp~eto

¡-fecho en el aüü de 17{50, de Orden del Sr Racioliero Il.
Nicolás de Acosta y Castro, siendo Contador i\layor, y

10 trasJ2dó D. f~aynlL1Gdo Estañol y Rornán,Contador 3d·
honorenl, y por esto, y como inutil, lo jubilÓ el Cabildo,
sin qtie sea exenlpiar para otro; y para mi uso Jo COlllen
cé á copiar e: dia 2G de Septienlbre del afio de 1765.(Ar'"

chivo del Selninario Conciliar.)
Discurso históriculegal sobre ti orfgen, progresos, utilidad

del Santo-Oficio de :a Inqu~sitíon ce EspañaA ValiQ,dolid.

180d-un tonl0 en 8°.

Desire Dugour-josé"¡\puntes para la I-Iisioria de Santa Cruz
de rfenerife e.lUZ afio 18''15-1 lCn~(; 4G nlaycr
308 paginas ©

 D
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2(J9

ExcIJvitnd de los ~Jegro3" Proyecto rela~ivo al comercio,
suerte y servidun1bre de los esclavos, inclinado á su tran
sicion oportuna á Iibres~durante el que debe conti ..

nuar la introduccion en territorios esp[díoles..Cádiz~ 1813.
Documentos de que hasta ahora se eornpone el expedien
te que principiaron las Córtes extráordínarias sobre el

¡tráfico y exclavitud de Jos Negros-1Viadrid-1814-un tonlO
en 4°

Edicto del Secretario de la Inqujsicion de Mayorca, de 27
de Agosto de. 1811, para dar publicidad al decreto del
Rey Fernando VII, de 21 de Julio de dicho año, restable·
ciendo el Tribunal de la Inquisicion-Una hoja impresa
gran folio, con rúbricas autógrafas.

Exposicion sobre el proyecto de division· en dos provincias
de la de Canaria-Sta Cruz de Tenerife-Impa Isleña .. 1856
folleto en 4° de 20 páginas.

~~~~

~-----.~~..........

flores Extrada-Alvaro .. Exámen imparcial de fas disensiones
de la América con la España, de los medios de su recon
cHiacion y de la prosperidad de todas las naciones.. Cádiz
1812. en 4°.

Idel11-Representacion hecha á S. i\\~ C.· el Sr D. Fernando
VII en defensa de las Córtes-Londres.. 1819.en 12°.

Idem-La mis~a edicion hecha en inglés-Londres-idem en 4°.
Fernández de Bethencourt ..[). Francisco- Nobiliario y Blason

de Cana:ja~, .. &, &, VII tornos 4°..¡\1a~ríd .. 1886.

Gallardo-B.]. Apología de los palos dados al Excmo Sr. D.
~orenzo Calvo, por el Teniente Coronel D. Joaquín de
Osma-Madrid. 1812. folleto er 4°

68
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270 DOCEAÑISTAS CANARIOS

Iden1~'DjccionDrio Crítico-burlesco, del que se titula "Dic
cionario razonado manual, para inteligencia de ciertos
escritores que por equívQcacíon han nacido en España"
Cádiz. 1811. folleto en 8°, de 138 páginas.

(ionzá tez Carbajal.To111as-l\1editaciones sobre la Cansti tu
cion Militar..Cadiz.1813-Imp8 Tormsptaria ..un tütno en 8°
de 160!,~gin8s"

Idern-Meditaciones sobre la Constitucion tnilHar, presenta..
das á la Conlision milííar formada de órdE;n de las (:;ór.,
tes-torno en 8° de 77 paginas.. Cadiz,1813Jmpa Tormen
taria .

.............-~~~.........

....,...... ~~'""""".~

Hurtado de Mendoza.Ambrosio..Perojo y la Division. Las
Palmas.. 1910"un tomo en 4.de 156 páginas.

Jovellanos..D. Gaspar de. -1\ sus compatdotas-l\'1elTIOria en
que se rebaten las calunlnias divulgadas contra los in..
clividuoP:r de la Junta Central, y se dá la razón de 'la cor;""
ducta y opíníones del autor ~ desde f!lue recobró su Hber
tad-Coruña.1811.en 8,

~'-"'-~~~,- .........._-.
~.~ ..........~~~

LI.l Inquisíciol1 justanl~nte restablecida." () in,pugnHcion de 1l.1
obra: . 'Anales de Ii1quisicion e!l E5pañJ" pe>r Llore:lteg
l\ladrid. 1816~ 2 tOlEn3 en 8°.

Lazara de Dou",[{a¡l1CJlL }\1elnoria ~obre los nlpdios de halIar
dinero para los de la guerra len quee~ta enlpeña ~

da España, rnediante una deuda nacional con la correso
pondie.nte hipotec3.1sia de I.,¡eon.18IO.en 8°~56.páginas,

Las Islas Canarias. Antecedentes Históricos y bases para Ia

division deJas Islas en dos provincias independienfes
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2'71

1903 folleto

LG~pez Botas-D. y D. Juan
Ciudad de :as Pa:mas de vari ...
os inlpresos de Sta Cruz de TenerHe 1 su su-
perioridad sobreélla .Septiembre 18 t.?.
l11(:1s...folleto en 4° de 18 paginas.

La Gran Canaria-Colnpilacion de los derechos y titulos que
esta Isla posee conlü Capital de las siete á que dá su
nombre, y su Ciudad litoral, el Real de .LasPalmas. Por
Un Canario. Las Palmas. Inlprenta deJa Verdad.1855.un
torno en 4°.

Manifiesto del Obispo de Orense á la nacion Española.Co...
ruña. 1813. folleto en 4°.

Manifiesto de la coníesíacíon ocurrida, entre el Capitán é
Ingeniero Ordinario de los R. Extos, D. Miguel Her¡TIo
silla, y el Venerable DeJn y -Cabildo de' la S. I. c. de
Canarias, con motivo de decirse á aquel, quisiese hacer
á dicha S. l. el obsequio de levantar el Plano del Tem
plo comenzado para Catedral, con proyecto de lo que
hubiere de construirse para fa conclusion, que ha es ..
tado detetdda pnr una lastilTIosa inaccion, el espacio de
dos siglos. Canaria. 21 de Agosto 1781. ,M. H. (M. S.
de 34 páginas, del Senlinario.)

1Vlenendez Pelayo...Mnrcelino ..História le los Heterodoxos

Españules, por El Ur D..... .l\1adrid. 1880. 3 tomos en

4° tlntyor.

Martinez IV\arina ...Francisco-Teoria de las Córtes, ógrandes
juntas nacionales,de los Reynos de Lean y Castilla. Mo
numento de su constitllcion política y de la soberania del
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pueblo. Madrid-1B13. 3 tatnos en 40.
Manifiesto que en 27 de Septiembre hace la Isla de Gran

Canaria, de los motivos que tuvo para negarse á recono·
cer la Junta de La Laguna, en tenerife, y envi21r á eIla
sus diputados- folleto en 4°·20 paginas. Las Palmas.

Manifiesto de lOS procedimientos dei Consejo Real en los
gravísirnos sucesos ocurridos desde Octubre del año pró
xirno pasado. J.\t~adrid. 180S. folleto en 4° de 116 páginas.
In1pR Real.

Máximo. El Anticlericalismo, y las órdenes religiosas en
España. &, &. tvladrid 1908. un tomo en 4° de 518 pagi.
nas.

Morales-Prudencio-Hace un siglo. 18üS-190S-Las Palmas.
un tomo en 4° de 464 páginas.

Millarps -I), Agustín-Biografins de t_~anarios Célebres-Las
P21nlas-1878~2 tonl0S en 4°.390-350 páginas.

l\I\enloría de la Universidad de la Habana. Anuarío de 1871

72- I-Iabana ..
~~~~~----....

~~~,~~

Noticia sobre el origen, 3ucesion y fundamentos de la per...
tenencia particular deJas quatro Islas [llenares de las
Calladas, como las facultades qi.le en ellas exercen los

Señores re~pectivos -(tV\.. S. de 20 p3ginas fólio-Febrero
de 1769 (Archiyo 'de la R. Audiencia)"

~~~~.........
~~~~

OS3una y Van Den-I-Ie.ede .. D, N\anuel de·EI Regionalisnlo
en las .)slas CanaJ ¡as, &. torno 10 de 280 páginas 4°
nlElyor-Sta. Cruz de Tenerife· ~904.

~~~~..........
~

Persiva-Juan-A los habitantes detas Islas Canaria~ -folleto
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en y 8
nes al Tribunal de 12 y Diputncion provincia}
ue Barcelona. de Las PaJillas.

Pcerna ílistórico .que'c()otiene la vida y iTlUerte de una niña
adulterH13, de infa!11e nacinliento, sa lida á luz en CádL:,
año 1812. hllpa f-{. de 1~nvarra-4 hojas en 4°

Idern-Otra edicion. La Laguna In1pa de 1:::: 1~niversidad-9 pá...
ginas en 4°, con el aditanlento enet título: no bautizada
por la iglesia, y no obstante, hija de los .. padres mas viles
y execrabJes del nlu17do.

Quintana-Jo~é-Manifestacion que el Corónel D.. ) ... Co
mandante del Batallón Nacional d.e Las Palmas, hace á

sus conciudadanos sobre el contenido de var;os anónimos,
que el partido enemigo de los defensores de la cáusa
Nacional .ha esparcido, tanto dentro conlO fuera de la
provincia} para estraviar la opinioll'" 1842..In1pa de Las
Pa'lmas-folleto en 4° de 32 páginas.

Quintana y Lean-J. de-La Capita,1 de la Provincia de Cana
rias- CompiIacion de todos los derechos de la i\t\UY Noble
}b1uyLeal Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, &,
&,un tomo en 4° mayor de 320 póginas-Gran' Canaría
-1882

Quintana Martínez..Teatro de las Córtes, IYlonografía histó·

rica. Ilustraciones de Quijano. Ceptenaric de 24 de Sep
tienlbre de 1810~San Fernando-ÍoHeto en 4° de 68 pági

nas.

Reiacion circunstanc~ada de las resultas y dec.retosdel Ca
bildo General Perrnanente, celebrado en la ciudad de

69
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Canaria, ello de Septielnbre de 1808 ·Por unos abedien...
tes vasallos y cornpatriotas de la Suprel178 Junta de Te
nerife.1\í. S. 4°. 26 páginas..Ar\:hivo del Ayuntanliento.

Refutacion de los pretextos en que se, funda el fanl0so decre ..
ta de la Junta de la LagtJna publicado en el ~'Correo de
Tenerife" delV\arzo 23 de este año 1809. nt'itll. 22.folle...
io en 4~ de 24 páginas. In,pa de la R..Sociedad F~co1l6nli

ca.
Respuesta del Cabildo General Permanente de esta 181 a de

Gran 'C~anaria, al oficio que, con fecha de 11 de Agosto
de 1808, pasó á su Cabildo ordinario el Marques de Vi ...
lIanueva del Prado-folleto e.n 4° de 10 págínas. Impa de
la R. Sociedad Econá.luic.a.

Rodrí~uez de la Buria ·Genera]"Testimonio de Escribano de
las Actas del (~abiido de la Laguna, en el nles de No
vien1bre de 18 ~ 1~ sobre los sucesos entre aqneHd

y la villa de Santa Cruz, cuando 12 resistencia del (~o"

rnandante Cienera!, [Juque deÍ Parque, á dejar el ll1ando

al General) _ .. y ernbarque de.! Sr Duque-j,"\1.. S. en 4°
de 4-2, páginos'·(f\rchivo blunicipal.)

Idenl~iVUs ocurrencias con el [Juque ¿el desd,= que
las Isias (~an:.¡ridS, hasta su regrese é1 la Penfnsu!a.

L 11S da a 1Llz, en desagr.3vi:) prop~o, el ITeniente (lene..
raL ... (~o¡nanz:LHit¡::\ Cienera I de ¡as Is18s-1nl"

prentadel Estado General ... año de 1812~folIeto en
4° .de 82 pagll1a:~;a

R.. Ordenes, y de 103 ·c;~J~i1C)S Pc~nt[fL:e.) VI y VIL
Expos iciones de (;orporaciones y particulares y otros
docunlentos y curiosos, referentesto dos al es
tablecimiento de la Universidad, creacion de las (:áte""
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una sa!ct de

de la au-

IJ¿OI_i'U\,,¡,V de 'Tenerife, y
Isla de

diellcia de eh) ¡./f~r'líT1I(, ('i ":J'¡., ¡.-:~ H"\11n't{.:\{'r¡

de de 1). " ..Dipu ..
tado por del Reyr.o,
á la sa sa Da Carlota joaq1Jine1 de r)rincesa del
Brasil é Infanta de España. Entregado á nno de los Se
cretarios de las Cortes Generales y extraordinarias, pa
ra leerse en una de las sesiones de 1\1arzo de 1813-&
Maddd-Impa de Davila .. 18~4.

ldem-Nlonumento de gratitud al pueblo de Cádiz. Con mo..
tivo de disolverse las CórtesGenerales y extraordina·
rias.Por el Dr D.... Diputado á Córtes por las Islas
Canarias. &~ Cádiz·J813w folleto en 4°..de 38 páginas.

Repre3entacion y lvlHnifiesto que algunos di}.'}.utado3 a las
Córtes ordinarias flrnlaron en Jos 111ayores apuros de su
opresion en ;V\adrid, pHr3 qne la l\\:-rgestad del Sr e D.
Fernando el VII á la" entrada en I~spaña de vuelta de
su cauti\'idad, se penetrase del esta'd.o de la nacion, &,
-Re-tutacioll al manifiesto y representacion que alguno3
diputados á las Córtes ordinarias de 1814) firmaron en
Madrid,y presentaron en Valencia á SI> M. el Sr. D. Fer",
nando el 'VJ, á {a entrada .82.,&,&..Nladrid. 1820- en 4°
mayor.3GS páginas.(I-Iay otra edicion del folleto solo, sin
la refutacion) impr~so en Cádiz, en 1814. casa de Howe""
en 4°. 76paginus-Librería de. Cererojcalle de la VerónÍ..
ca~núm 170. inmediato al Café de Correo-Este folleto
es conocido vulgarlnente con el apelativo, "de los Per...
sasn

).
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Satisfaccion al aviso que se dió alpúLlico en el . 'Correo de
Tenerife~' de 30 de Marzo de este año, núm. 33-año 1809
·folleto en 4° de 16 ptlgi~as, Impa de laR. Sociedad E
conómica.

Segóvia-Andrés. José cle-RepresentacionalSoberano Con
greso nacional, que cOlnprueba las -infraccione s cOtneti ...
das contra la Constithcion; y nlanifiesta varios proyec"
tos útiles, entre ellos el 111ovinliento continuo, no descu
bierto hasta ahora (!) 8adiz 1812-folleto en 4°-de~3

páginas.
Sencillas reflexiones d~ la COilsfitucion de la L\'lonarquía Es

pañola, publicada en Cádiz á 19 de l\\arzo de 1812. Ma
drid-1814. 37 páginas en 4°.

SaIillas-R.afael.. En las Córtes de Cádiz. Revelaciones acerca
del estacte) político y social-Madrid. 1910. en So.

Testinloniü de posesión del Señorío de Fqerteventura según
R. D.. de 23 de Julio de 1742, expedido á favor de D.
Francisco Bautista de Lugo. (1\'\' S. de 20 paginas, fóHo.
Archivo de la R. Audiencia.)

Un Ciudadano en defensa de Jos intereses de la Ciudad de

Las Palnlas de Gran Canarid, su pc1tria, contra las pr(:~

t(;)nsionesinjustas l del Puerto de Sta Cruz}. sobre la (:a
pitalidad deesta P''rovincia. hnpu de Las Palrnas, año de
1842·folleto en 4ü de 28 náginas-(lo ffrn18 SebastfanOfaz)

~~..,......

~

\'élez-Rafael de-Apc}ngía del Altar y del l~rono, óhistoria
de jas reforn1as hechas en España" en tielnpo de las Ha..
ruadas Córtes, &. Madrid. 1818-2 tatnos e,u 4°. ©
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APÉNIÚCE 10.o

1denl.P¡.péndices á la anterior obra.Nladríd-1825-tQnlo en 4° $

VillJnueva..Joaquin Lorenzo' l\1i \liage a (2órtes. Madrid...
1860.,en 4° rnayor. un tonlü de

Idern-Apuntes sobre el arresto de los vocales de Córtes, e...
j~cutado en lviayo de 1814, escritos en lt! Cál'c~1 de la
Corona.l\1adrid. 1820. 8° mayor ..

VIndicaciones de la Inquisicion y relacion exacta de su mo ...
do de enjuiciar y proceder. Cádiz. folleto en 4°. de 47
páginas.

\'íllalva Hervás·Migue~-Ruiz de Padron y su tiempo. Intro
duccion á un estudio. &, un tomo en SOv de 274·páginas.
Madrid. 1897.

Zurita-D. 'Amado-Ligeros apuntes sobre el estado general
de la Agricultura en Canarias. &.Sanía Cruz de Tened·
fe., 1893. folleto en 4°. de 40 páginas.

70
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279

La hubo de :08 tres diputªdos siguie~tes, que debenfiguOD
rar entre los de Córdoba, y cuyos poderes -fueron apro,bados
á fines de 1812.{Apéndice l o..pagina 1890)

D. Juan Nieto y Fernández•
. « l\1anuel Ximénez de Hoyos41

i/. Rafael Ramírez.
« Mariano Juan de la Torre.

_..
No habiendolas podido corregir el autor personalmente, y

no alterando por fortuna, el sentído de estos apuntes, "se o·
rnite su corrección, que salvará el buen criterio del lector.
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281

"Iudie,e flor lt:lat.-eI~ias.. -
Acadelnias militares. t25
Bibliografía.. . 31-43:049-112-128-162.. 164-170-183- 263
Bátalion Canario 83
Biograffa de la familia Bencomo. 233-255
CÓrtes de Cádiz. 1-6-13-46
Ciudades heróicas 4-19
Constitucion de 1812 14-253
Capitalidad de Canaria~ 89-111
Cabi1dosprovincial~s t. 209-221
Diputados y Sesiones de C5rtes 9-20-189
Diputacion Provincial 31 ... 108-115

Division del Obispado 31-101-25.)
í)ecreto de la Junta Central 227
Estado de Jos Religiosos d~ Canariag . 231
f'uero Mjlitar 5
PdstCS 111iHtares 2Ll,) á 256
GuerrilJero~ 4 ·2¿~6

Generales en camp aña 247 Ü 25 ~

l-Iéroes de la Independencia 5.. 12-20

I-iacienda ) reforma~ políticas 16-72
Hospital de San l\t\~rtín 93

Inquisicion 25-29-·37-94·256
Intereses Canarios . 79-99
Intereses Americanos 2
Junta Suprema-(jub~rnativa 207

71
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Ordenes ReligL}sas
Organizacion tnilitar y civil
Periodismo·Periodism:J femellino _,
Regencia del Reino'
Sucesos de 1808- 1,0:-

Servicio n1i1itar
Seminario Conciliar
Universid1d Literaria
Voto de Santiago

127
11-122

20..78-2@1
41

52,-66
11
96

. 92-B7

~ 29·256
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283

In.dice, General

Dedicatoria.
Pr~liIninares.

Dr. O. Allto"nio José Ruiz de Padrón .
« (\ Pedro José Gordillo y Ramos .

« Santiago Key y ~í~ñoz

« Fernando de Llarena'y Franchy

1
1

23-185..239
51-175-181

167
177

Apéndices
lO--Diputados de las Córtes Generales extraordinarias 189
2u -·junta Centr¿-d GLbernativa dell~eyno en 1808 207

311",:,-Cflbildo General Pennanente de Gran- t~atlaria

en 18üS. . 209
4°--·-·C'abildo Gelleral de La Laguna en 1808. . 221
50 -R. O.-6"Junio-1809..Sobre los sucesos de 1808. . 2,¿7
6 l~Relígiosos de las Islas Canaria,s en 1790. . 231
7u +- Datos biúgráfos d~ la fJHJiJi2 ,de BenCOllJo. . ~33

8 1-lvlas datos biográficos de Ruiz de Péld; ón. . 239

9)· ~ Algunos periódicos políticos y literarios de

1808-1815. . 261
lO°Jll((~itas bibliográficas de asuntos t tratados. . 2G3
()mision-Nlas datús subre los diputados doceañistas. ' 279
Errraía3. . 279
Indicepor¡ViateriHs. . 281
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La®j Islas ]tDi]lll1a,§. históricos, ge,Jgr¿Jicos, estadísticos y

de3cripj"ÍJos. ¡viaddd··1883-Imp~·'·'El \.;or1'eo"-S. tomo i}ü tn.

de 3G4 páginas-Premiado con medallrl de bronce por R.O. de l8-Septiembre
de 1887 y Cruz de i. arIos IIC por R.O. 8-Agosto-1808-agotada.

La. :I!.§ü{~ledJ.n,(tEcouci'll1l\ica d.() ~-':njl~inag en en prlIUelr (jentc-

IHtl.·tO. Obra premiada cvn medalla dePlataen el Certámen de 25-Septiem
bre-1881. ago tada.
L~ll}I:ilieiay sus E"~ce§o§D&' (Mario de Y,veja) Valladolid-1889-Impit

de B.de]. Pastor-CéYJtan:anas-26,-un tomo en 4° de 320 páginas-agotado.
]!~spa.j'áola.História Político-Militar,Extratégica y Geográfica,

de toJas que tiene España en el C01}tinente Africano y ma
res limítrofes. Ilustrada con ]3 mapas-Vallndolid-1894-Tomo en fCl1io,::~l .f).

de 300 pál;,inas. l\.rchlvo del ~\lini3t8rio de Ja Guerra- Obra premiada con la
Cruz de 2a clase del l\tP NI., pensionada: por H. O. 19-Febrero-1895.

Nue§tro Eje'ircf.to en 19~~ C~l."oli.na§-Puc:rto-If~ic'olU.H,ita.r-La

Plaza (le ~.I,~l~]]t~-:RecueJ.·do €:l.e 10~l,ol.z¡ y l;fela:r01e-Ló~,¡¡ Pe:fi(J}l1H~§

(l.'l;~ Vé!ez file la (@c:m.el'a,y AllHH:,\(l'Jn·~§-La8I@.las Vlla,fa;ri1l.Ht~-¡-\.ID..

chipielt~go de J'H'ernauil0 Póo-]j~xlH~lt'ieI!citu~ C(HJl el nUtteri~t]

'\'V{\itllvool..'ill-N1f¿t({Hlo ra,pIdo (le DU:(jj'tipl1.1f5acion-Ih.l PaJ.lt(~gli·:'t.fo

§eIH~',:alll0.En tota.l, 10 folle.tos en 4°.rn. de 16 á 20 páginas, CO~1 map lS. lVla

drid. Impa ctel Cuerpo de Artillería. 1891-1895. agotados·
l~~hl1.e§tJt"o CucJ.'po en Occeania. Apuntes de orr;anizacion y fastos mi

litares. un tomo en 4° de 150 páginas Madrid. 1883. Impa del Cuerpo. ago

tado..
~.I.6nogra:fia Milita]." de J:lindu1l1ao.. l\'íadrid. 1895. un tomo en 4° m.

70 páginas con mapa. Premiado con mencion honorífica por H. O. G-Abril
1896-agotado.

(,;oll§ideraclone8 :m.lilita:a~e§ ~ob]ee la Cn.]]]lisña ~Ie ()l1l.lut. tomo
4° m. de 234 páginas con mapa. Madrid. 190'1. Impa del co. Premiado con
mencion honorífica por R. O. 2"Julio-1902-agotada.
1§12-1U12-()e:nt~ua:l"iod.e ht§ C61'~..te~ de CádizW1L¡c§ D~ceañi§·

t!-\,@¡ Cana1"io§..Apuntes histórico-biográficos. Edicion de 100 ejempla~

res, no puesta á la venta-un tomo en 4° de 284 páginas. Las Palmas de
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Gran- CJ.naria.
Tres novelas y un opúsculo, titulados: P1.·o~avájjY'i.:!Mla=1El9Toven

P,a8(~ual=EIsecreto de Luea§-L~t c.~.~na del QllljJote~Fol1,:tines

de los p.'dódicos que dirigió en Valladolid, de 1894-1900,"La Líbertad" y
"El Eco de Castilla" to.mos en 4° de 200 páginas.

Elll J.l reparacion

lS12..1912-EIEjército y la M:u,"ina en las Cortes (le Cá,diz

Estudios de organizacion, leyes, administracion, política y hacienda mili..
tar, de la época. Obra escrita sobre la bs,fje de XIX artículos publicados
por el autor en el "Diario de Cádiz'~ por lQ5 que fue. propu~stQ para la me'l'i
dalla de oro, por la Junta del Cente.tH!rio,
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